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1

INTRODUCCIÓN

La presente ~'1emoría estadística se refiere al examen de las huel­
gas que durante el año 1919 llegaron a conocimiento del Instituto,
comunicadas unas por los Sres. Gobernadores y Alcaldes, otras por
los Delegados regionales de Estadística, y habiendo tenido noticia de
muchas de ellas por los telegramas oficiales y referencias publicadas

. en la Prensa diaria, alcanzando dicha investigación a 945 conflictos.
De ese número total deben deducirse 51 huelgas que, según ma­

nifestación expresa de los Sres. Alcaldes, como Presidentes de las
Juntas locales de Reformas Sociales, o no existieron, o fueron descono­
cidas en absoluto, quedando como confirmadas de una manera oficial
894, de las cuales la Sección ha recogido datos completos de 403, que
se incluyen en la presente Memoria, quedando, en su consecuencia,
491, de las que no se han alctlnzado los antecedentes pedidos, a pesar
de las reiteradas gestiones que para conseguirlos se han reali~ado.

Adolece, pues, el presente trabajo de las omisiones y defectos que
se hicieron notar en años anteriores, y que tienen por causa primor­
dial la pasividad de las Autoridades gubernativas y municipales ante
los conflictos que perturban la vida normal del trabajo, sin llegar a
convertirse en cuestiones de orden público.

Tanto la antigua Sección 3.a del Instituto como después la 5.a de
la Dirección general del Trabajo e Inspección, a partir del Real de­
creto orgánico de 14 de octubre de 1919, han realizado la labor nece­
saria pa~a estudiar estadísticamente el mayor número posible de con­
flictos, sin haber conseguido el logro de su propósito, por no haber
encontrado la cooperación necesaria en la labor perseguida, dándose
el caso, verdnderamente sorprendente, de que en Barcelona (capital)
sólo figuren en el cuadro tabulador 4 huelgas, cuando las llegadas a
conocimiento del Instituto fueron un buen número de ellas.

. Siguiendo el procedimiento de anteriores ~iemorias, se relacionan
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ordenadamente las huelgas que los Sres. Alcaldes hubieron de califi­
car como negati,-as e inexistentes, así como también se forma un
nuevo cuadro de todas aquellas de las que no se han obtenido datos ni­
manifestación de ningún género de las Autoridades locales respec­
tivas.

En vista de las anteriores consideraciones, se deduce el siguiente
resumen:

Huelgas publicadas en el Bole­
tín del Instituto y que llegaron
a su conocimiento, en 1919 ....

( Übtenid.os datos completos.
\ •No suscltadas, ¡:egún infor­
, mes de los Sres. Alcal-

9451 D~e:e~~Ú~d~' ~ie's~~~~~id~'
por falta de inform8ció~
oficial •................

403

51

491

Por último, durante el año 1919, que comprende esta Memoria, la
Sección ha expedido las siguientes comunicaciones en el Servicio es­
tadístico de huelgas en 1919:

Comunicaciones en el Servicio estadístico de huelgas
en 1919.

Peticiones Comu- Solicitudes
de datos a los de intervención

Interroga- R~corda- Informes. Sres. Delega- nicaciones a Solicitudes a los Sres. Mi-las Socieda-torios e ins- torios para (Subsanación de dos regiona- des patror;a- de interven- nístro v Subse-
trucciones el -:umpli- defectos, aclara- les de Esta. les v obreras. ció n a los se- cretarió del Mi·
a los seño- miento de ción de dudas e dística, rela- rela'tivas al ñores Gober- nisterio de la TOTAL
res Alcal- estos servi- interpretación de tivas al servi- s F r v i c i o de nadores civi- Gobernación y

des. dos. cuestionarios. ) cío de huel- huelgas. les. otras Autori-
gas. dacles.

882 211 47 38 14 15 8 1.215
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Huelgas que, habiendo llegado a conocimiento de la Sección, han ma­
nifestado los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales de
Reform.as Sociales su inexistencia, su no declaración o que no re­
vestían los caracteres determinantes de tales.

Causas de los conflictos.

6

11

Oficio de los obreros \
Provincias Y pue blos. afectados

por el conflicto. \

1 Alicante: Orihuela. Zapateros Aumento de salario.
2 Almería: Bacáres.. Mineros ·Reducción de la jornada minera .

• 3 Badajoz: Al m en-
dral Segadores Aumento de salario.

• 4: Herrera del
Duque ... Obreros del campo .. Aumento de salario.

5 Baleares: Palma de
Mallorca. Obreros del alumbra-

do público 'IAumento de salario.
Barberos y peluque-

ros Mejora de las condiciones del
trabajo.

Mineros " Aumento de salario.
Agricultores Jornada de ocho horas.
Ferreteros " Reducción de la jornada.
Obreros del campo .. Aumento de salario y reducción

I de la jornada.
La Línea Carboneros Reglamentación de las condicio-

nes del trabajo.

7 Inca .
• 8 Burgos .

9 Cáceres: Plasencia
• 10 Cádiz: Chipiona ...

12 Línea de la
Concepción ICarpin teros. . . . . . . .. Admisión de obreros despedidos.

, 13 Córdoba: Puente- I

Genil Braceros del campo. Aumento de salario.
14 Gerona: Sans Obreros textiles Aumento de salario.
15 Granada: Guadix .. Albañiles Aumento de salario.·
16 Guipúzcoa: San Se-

bastián. Pintores Aumento de salario y reducción
de la jornada.

17 - Rentería .... Harineros de varias
fábricas Aumento de salario.

i8 Huesca Obreros de la cons
trucción de un pan-
tano.....•........ Aumento de salario.

• 19 Jaén: Jimena Obreros del campo .. Aumento de salario.
• 20 Lupión Recolectores de acei- .

tuna Aumento de salarla.. . d 1
21 León: Ponferrada .. Mineros ,Mejora de las condICIOnes e

trabajo.
• 22 Logroño: Haro .... Obreros del campo .. Aumento de salario.

-. 23 Málaga: Villanue- .
va del Trabuco .. Obreros del campo .. Aumento de salar~o.

24 Murcia: Aguilas Panaderos Aumento de salarIO.
25 Navarra: Pamplo- I .

na Sastres Aumento de salarIO.
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Causas de los conflictos.
¡ Oficio de los obreros

Provincias y pueblos. \1 afectados
por los confuctos.

26 Navarra: Arangu-!
reno iP~peleros Admisión de obreros despedidos.

27 Oviedo: Aller 1:.\lmeros de la demar-

I

cacióo «El Desqui-
~et) de Moreda Adm~sión de obr:r.os despedidos.

28 - \hoeros , DespIdo de un VigIlante.
29 - Luarca I Panaderos 'o. " Aumento de salario.

• 30 Salamanca: Ledes-I
m.a Obre~os del eaml?o .. Aumento de salario.

31 SevIlla ,CarplDteros y cIga-

I

rreras Aumento de salario.
.. 32 - Coripe Obreros del campo .. Aumento de salario.

33 Estepa Obreros del cam po .. Aumento de salar~o.

34 Gelves , . ¡Obreros del campo .. Aumento de salano.
35 Lora del Río. Obreros del campo .. Aumento de salario.
36 Olivares ;Obreros del campo .. Aumento de salario.
37 Valencina Obreros del campo .. Aumento de salario.

• 38 Teruel: Alba 'Obreros del campo .. Aumento de salario.
39 Valencia ~~ Peluqueros y barbe-

ros ' Aumento de salario 'Y reducción"
. de la jornada.

40 - ¡Abaniqueras Aumento de salario.
• 41 Albaida ..... ¡Obreros del campo. Aumento de salario .
• 42 Benagu~cil .. 'IObreros del campo .. Admisión de contr.atode trabajo.

43 CatarroJa Alfareros Aumento de salarlO.
44 Gandía ¡'Curtidores Aumento de salario.
45 - Obreros de una fábrh

ca de papel 'Aumento de salario.
46 Valladolid: Pozal-I I

dez Braceros de la cons-¡
trucción de una ca-¡
rretera " 'Aumento de salario y despido de

47 . . I capataces.
Zaragoza ¡Obreros de la fabrIca .

I

del gas Aumento de salarlO y jornada
I de ocho horas.

Almolda (La) ¡Pastores Aumento de salario.
Bulbuente ¡Obreros del campo .. Aumento de salarie.
Epila IObreros del campo .. 'Aumento de salario. .
Malón ¡ObrerOs del campo .. !Aumento de salario y reducCión

I de la jornada.

• 48
49
50

• 51
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Huelgas de que ha tenido conocimiento la Sección,
pero de las cuales no ha sido posible obtener datos completos.

:Provincias y pueblos.
Especialidad pro­

fesional
de los huelguistas.

Causas de la huelga. IXFORMES

»
Resuelta por contrato

de trabajo, aprobado
con intervención de
laJa L. H. S.

1)

)

)

»

)

»

»

»
»

»

»

»

»
))

»

Obreros de las fábri­
cas de papel de fu-
mar , Reducción de la jorna-

da y reconocimiento¡
del derecho de aso-
ciación , .

Obreros textiles.... Aumento de la jorna-
da ····.··· .

.Canteros Aumento de salario y
jornada de ocho ho-
ras ó •••

Jornada de ocho horas.Tejedoreb: .
Callosa de

Segura. Zapateros Aumento de salario .
Crevillen-

te Hiladores de tejidos. Aumento de salario .
Alpargateros Aumento de salario .
Hiladores mecáni-\ .

I cos Aumento de salario .
Tejedores, carpete-

ros y limpiaba- .
rros Aumento de salarlO .

Estereros y alfom- .
brístas ,Aumento de salarla .

Denia , Metalúrgicos Aumento de salario y
jornada de ocho ho-
ras .

Obreros de las fábri- 1

cas de juguetes y .
pescadores Aumento de salarla .

8

7 .

18

16

17

6

5

i Alava: Vitoria .... Metalúrgicos.. , .... Jornada de ocho horas.·
2 Alicante .... ······ Obreros dela fábrica

de guanos de la
Unión Española .. Desconocidas .

..•....... Plateros y joyeros.. Aumento de salario .

.......... ¡Obreros de las fábri-
I ca de juguetes.... Aumento de salario y
I jornada de ocho ho-
I ras ·.·.

••••••••• ó ITranviarios Aumento de salario .

I
Alcoy ·Tejedores Jornada de ocho horas

y aumento de salario.

10
11

12

13
U

15

3,
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Provincias y pueblos.

1------ ------- _

I Especialidad pra-

I
fesional

_ de los huelguistas.
----------¡

Causas d~ la huelga.
INFORMES

»

»

)

»)

})

)

»

»

J)

»
»

»

)

»

»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

Reducción del salarlO.
Aumento de salario 1

jornada de ocho ho-
ras .

Reducción de la jor­
nada y supresión del
destajo...........•.

Aumento de salario...

Mineros del coto
«Carbonel» Aumento de salario .

Mineros Reducción de la ~orna-

da minera .

Cortadores, guarne­
cedoras y zapate-
ros Aumento de salario y

reglamentación de
las condiciones del
trabajo .

Panaderos Jornada de ocho horas.
Silleros y similares. Aumento de salario .. '1
Carpinteros Aumento de salario YI

jornada de ocho ha·

Obreros agrícolas .. A~~e'~t'o'd~·~~i~;i~·.::
Dependientes de co-

mercio Aumento de salario .
Obreros del puerto. Aumento de salario .
Mineros Seguridad y salubridad

del trabajo .

Villena ...

Azuaga ... Obreros del campo.

Berlanga.. Obreros del campo.
Fregenalde

la Sierra. Corcheros Aumento de salario ..

30

M ........
35 ..........
36 Adra •....
37 Gérgal. ...

38 Nacimien-
to ..•. "

39 Serón ..•.

40 Avila : Arenas de
San Pedro " Aserradores .

41 Badajoz........... Sastres .

31
32
33 Almería •..•......

19 Alicante: Elda Zapateros Aumento de salario .
20 Obreros de la fábrica

de D. Rodolfo Ma-
rín Solidaridad .

Elche Alpargateros Aumento de salario .
Zapateros Aumento de salario .

Monóvar. Canteros ¡Aumento de salario .
Canteros ¡'Aumento de salario"'1

Novelda .. Canteros Aumento de salario .
Obreros de una fá-

brica de calzado .. Aumento de salario y
reconocimiento de la
Sociedad obrera .

Zapateros Aumento de salario .
Sax Obreros del campo. Aumento de salario .
Torrevieja Salineros Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras .

21
22
2~

24
25
26

42

27
• 28

29

• 43
U

J



MTIN. Biblioteca Central

- 13

INFORMESCausas de_la huelgas.
iz;! I Especialidad pro-

"ucia.s Y pueblos. fesional
PrO~ de los huelguistas.
____!--------I--------- ---------

i5 .sadajoZ: Fregenal
• de la Sie-

rra Obreros del campo. Aumento de salario.••

Puebla del I
la Calzada. Obreros recolecto-

res dQ aceitunas y
. I mozos de labranza Mejora de las condi-

ciones de trabajo ...
Quintana de

la Serena Obreros del campo. Aumento de salario ...
~ Baleares. Palma de

Mallorca. Obreros en hierro
del Ferrocarril de
Palma Desconocidas .

))

»

1)

No ha participado el
Sr. Alcalde las cau­
sas de la huelga.

50
it

52

53

54

55

Mi

57
¡g

5Q

00
61
62
~3

]
Cort3dores y zapate-

ros M.dificación de las
condiciones de tra
bajo•..............

Zapateros 0\ umento de salario .
Obreras de la fábri-

ca de medias ..... Jornada de ocho horas
y supresión del des·
tajo .

I
Modistas , .. Aumento de salario y

~~:n.~~ ~.~~.~~~~. ~~: \
IAserradores ReglarIl:entación de 1¡

trabaJo.. . .
Metalúrgicos de la

Com pañía de Elec-
tricidad Jornada da ocho horas.

Albañiles, picape-!
dreros y braceros. Aumento de salaría...

E13cultores en Pie-I
dra, madera y do-
radores , Aumento de salaría .

Estereros ¡Auml"nto de salaría ..
Guarnicioneros ..•. 1, Mejora de lascondi­

ciones de trabajo ...
Fundidores Intervención de repre-

i sen tan tes obreros en
: I los talleres.....: .
¡Tranviarios ¡Aumento de salarIO .

I
Ester'erolS ¡Aumento de salario .

'Guarnicioneros iAumento de salario .
'Obreros del arte tex- ¡ • .

I ti!. IAumento de sa ano y

I ~~~~~~~ .~~. ~~~~. ~~~

»
)

»

1)

1)

»

»
»

»

»
»
»
»

»

",'
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)

)

)

)}

))

»

»
»

»

»

»

)

»

· , .... " De p e n die n t e s del
Matadero Aumento de salario y

jornada' de ocho ha·
raiD .

Pro\'incias y pueblos.

65

Especialidad pro- 1

fesional Causas de la huelga. INFORllEs
de los huelguistas. ! _

. i 1-
64: Baleares: Palma de' ! I

Mallorca .. Desea rgadores del! I
: muelle Admisión exclusiva de

obr'eros asociadus ... '
- ¡zapateros Admisión de obreros

despedidos......... »
Alayor ,Plateros Aumento de salario.. . »

¡Obreros del campo.' Aumento de salario... »

- Plateros ,Soiídaridad. ········.1 Resuelt~ por bases d
. '. , I trabaJo.

Ibiza..... 'Salmeras de la «Es'¡

I
pañúla» ',' Aumento de salario.. . »

Inca ..... Obreras de una fa-
I brica de bolsillos, ,
! de plata Aumento de salarla .

71 Barcelona ¡Obreros de. una fá-¡ .
! brica de galletas"IAdmisió~ de obreros:
I . despedidos i

· :Tejedores en cáña-
: mo , , Modificación del con-
I trato de trabajo ....

, , ];Em pIcados y obre-
ros de «La Cana-,

.

diensen Des.pido, de personal

l
I i dIrectIVo .

........ Obreros de los As-!

I
tilleros de Min-'
guell , ,. Aumento de salaFio "Y

i 1 jornada de ocho ho-
liras' .

... , " " .Cargadores y tra·
bajadores de las:
obras del puerto .. 1

I
Aumento de salario y

I jornada de ocho ho-
ras .

" Albañiles Aumento de salario .
· , Obreros de varias fá- 1

bricas de embala-
jes en madera.... Aumento de salario...

· Obreros de un depó-
sito de balTas Aumento de salario .

· '. Ladrilleros Aumento de salario .
· Cargadores del puer-

to Aumento de salario .
· " Metalúrgicos Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras .

70

82

73

72

81

69

75

74

76
77

78

79
80

66
• 67

68
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))

)

»
»

»

))

1)

))

)

»

92

93

91

89
90

87

86

85

'!if;22 I Especialidad pro- I
. cias Y pueblos. , fe!;iO,nal, 1

1

Causas de la huelga. IKFORMES

~1~~~~Uls~~I--------------------

o! Barcelona :Obr~ros de ~na fá-I
0<1 brICa de cmtas de

algodón [Aumento de salario y

. I ~~:n~~~. ~~.~~~~.~~.-!
Calella .. Blanqueadores ..... 'Aumento de salario YI

I jornada de ocho ha·
Canet deliras ¡

Mar .. iOb~erosdel arte tex- i 1

ti!. " i Aumento de salario .
Manresa Tipógrafos •Aumento de ~alario y

I reducción de la jor-

Obreros del ramo del nada ·.···

1\ agua Aumento de salario y
, jornada de ocho ha·

Masías de ¡ ras .
SanHipó-i '
litode\'ol-! I
tregá .... ¡¡Hiladores y tejedo- , .

: res ¡Aumento de salarlO .
Olivella.ITejedores IJornada de ocho horas.
Tarrasa.!Tejedores ,Admisión de contratol

I j' de trabajo ·1 Se resolvió la huelga
I inmediatamente, en
1 virtud de unas bases
i Cerrajepos mecáni-! de transacción.

I
cos .. ·.·.······· . ¡AUmento de salario y

, reducción de la jor-
'[ , nada....... »

,Carreros de trans·
I porte Admisión de contrato,
; de trabajo Resuelta por trans8C-
,Barberos y peluque- ción.
'¡ ros Admisión de contrato

94 ! de trabajo .
Q5 ¡Albañiles Aumento de salario !

I Hojalateros y obre-' .
96 . '1 ros textiles Aumento de salar~o .
97 B - ViCh 1 Tipógrafos Aumento de salarlO .

urgos Obreros de una fá-
brica de zapatillas Modificación de las

condiciones de tra-
bajo ¡El patrono prescindió

i de todo el personal
, de la sección de pun­

teado de la fábrica,
hasta que nuevamen­
te los huelguistas re­
anudaron el traba­
jo.
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Jt
)

)

)

»

»)

)

))

))

_ D

!t

In tervino la fuer~
blica para repru
el tumulto.

»
»,.
»
J

Obreros eventuales
de la estación del
ferrocarril Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras .

Dependientes de co-
mercio Aumento de salario y

reducción de la jor-
nada ....••.......•.

Obreros del campo. Aumento de salario .
Panaderos :AuIÍlen to de salario .
Arrumbadores Aumento de salario .
Obreros del campo. Aumento de salario..•
Obreros vitÍc'olas ... Aumento de salario...

Algecil'as "

Chipiona ...

Aguilar de
la Frontera. Obreros del campo. Aumento de salario...

107

108
109

101

104
105

102

106

110

103

'

Especialidad pro- I
Provincias y pueblos. fesionR! I Causas de la huelga. INFOR~----------1 de lo. hU'lgui.,... 1 I ~_o

98 Burgos: Belorado. Obreros del campo. !Aumento de salario...
99 - San Adrián! i

.. de Juarros. iMineros de carbón .. [J ornada de ocho horas.
100 Cadlz Obreros de la cons·

: trucción del puer-I
too ¡Aumento de salario YI

I jornada de ocho ha·
Iras '1

• •••••••••• I Obreros del taller del
' maquinaria de los

Astilleros de Cha-I
varrieta ¡AdmiSión de obrerosl

despedidos.•...... '1
· ....•.•.•. Obreros del depósito;

franco.•......•. '1 Despido del personal
no asociado 1

· .•..•..... Obreros de la facto-I I
ría de Matagorda. Aumento de salario y

leconocimento del
I d~.recho de asocia-
I clan .

· ••.......• Metalúrgicos.....•. Aumento de salario .
· ..•....... Cigarreras Petición de ventajas

iguales a las obreras
de otras fábricas ....

· ....•.••.. Aprendices de los I
Astilleros de Eche-
varrieta ..•...... Aumento de salario"'

1· ......•.•. Albañiles y carpin-
teros ..•........• Aumento de sa lario .

· ...•. " Albañiles Aumento de salario .
· ..•.... , .• Tipógrafos Mejora de las condi-

ciones de trabajo.. ,

111

113
114
11~

116
117

• 112
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)

))

)

J)

»
»

»

»

»

Jl

"

»
»
»

I!-.'FüRMES

- Tipógrafos.. , .
Benicar-¡

ló Toneleros Reducción del salario.
Burr,ia·

na .... Confeccionadores de
cajas de naranjas. Aumento de salario .. I »

Panad8ros Aumento de salario 1Se aprobó un contrato
I de traLejo con vali-

¡ dez para un año.
Nules Naranjeros Aumento de salario.. . l)

uo

137
138

139

t27

f28
129
130

131
1~2

f33

134

1SS
136

Especialidad pro- 1

Provincias y pueblos. fesional Causas de la huelga.
de los huelguistas.

::diZ: Jere' de la I

• Frontera. Toneleros ¡Aumento de ~alario .
H9 Arrumbadores Aumento de salario ..•
tOO - Toneleros :Aumento de salario .

"'-t21 Cáceres: Plasen- I
cia .... ·.·•···· Obreros del campo. Aumento de salario ...

122 Lanarias: Las Pal- . .
mas... Tlpografos...•..... ¡Aumento de salario...

t23 Cigarreras (de Gran 1

Canaria)........• ,1 Aumento de salario...
1M Mecánicosy tipógra-

fos Aumento de salario .
125 Castellón Tipógrafos ¡AUmento de salario y

reducción de la jor-
nada ....••....•....

Obreras reeolecto­
ras de naranja ... Aumento de salario ...

Obreros textiles yen
cajas de cartón... Aumento de salario,

jornada de ocho ho-
ras y supresión del
destajo ...........•

Panaderos Aumento de salario .
Hojalateros. '" Aumento de salario .
Alpargateros.•..... Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras...•..•...•..... Se resolvió por contra­

to de trabajo.
Sastres Jornada de ocho horas. »
Ebanistas, carpinte-I ros y similar~s. '.' Aumento de salario...

I
Obreras p'e la fabrl- .

ca de Ramos y Dá-
vala Jornada de ocho h9ras.

Obreras de una fá-
brica de toquillas. Aumento de salario .

Carreteros " Aumento de salario .
Confeccionadoras de

cajas de naranja .. Aumento de salario y
jornada de ocho ho-
ras .

Aumento de salario .

2
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Provincias y pueblos.
Especialidad pro­

fesional
de los huelguistas.

Causas de la huelga.

D

»

»

» .

»

»

»

»

»

Aumento de salarig...

Aumento .de salario...

Cumplimiento del con- .' 8 SDS-
trato de trabajo..... Los pr?pleta~ldos los

pendIeron ~
trabajos 8i'rlcol8.8.

Obreros de la fábri-
ca de azulejos .... Despido de obreros

asociados .
Vall de

Uxó Alpargateras Aumento de salario Se resolvió la huelge
por contrato de tra­
bajo.

......... Camareros y cocine­
ros de todos los
restaurantes ..... Admisión de despedi-

dos .
Azuel(Mon-

toro) .... Obreros del campo.
Belalcá-

zar .... Obreros del campo.
Bujalan-

ce ..... Obreros del campo.

- Fernán-
Núñez. Obreros del campo. Aumento de salario...

- Horna-
chuelas Obreros del campo.\AUmento de salario...

- La Ram-
bla .. " Obreros del campo. Aumento de salario.•.

142 Castellón: Onda .. Obreros embalado-
res de naranjas .. AuÍnento de salario 'Y

jornada de ocho ho-
ras ..•..•......••.. Se resolvió la huelga

en virtud de un8S
bases de trabajo.

144

143

145 - Villarreal Aserradores Jornada de ocho horas.
146 Ciudad Real ..... Obreros municipa-

les " Mejora de las condi-
ciones de trabajo ... Manifiesta el Sr. Al­

calde que el conflic­
to no revistió carac·
teres de huelga, y
que fué concedido a
los huelguistas au­
mento de salario in­
mediatamenteque lo
pidieron.

147 Manza-
nares. Toneleros Aumento de salario .

148 Córdoba Obreros de la Socie-
dad de utensilios
esmaltados Reconocimiento de la

personalidad de la
Asociación.. .

149

150

151

152

153

154

• 155
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Provincias y ..pueblos.

-------------

Especialidad pro­
fesional

de los huelguistas. Causas de la huelga. INFORMES

))

))

»

»

»

»

»

»

1)

1)

»

»

»
»

))

»

»

»
o»~

Aumento de salario...
Jornada de ocho horas

y salario mínimo .
Begudá .. Papeleros Aumento de salario .
Celrá.... Obreros de una fá-

brica de extractos. Aumento de salario...
Ca m pro-

dón .. " Tejedores Jornada de ocho horas.
La Bisbal Corchotaponeros Aumento de salario...
Palafru-

geIl . " Cerrajeros....•.... Aumento de salario...
Palamós. Obreros de la «Cor­

chera internacio-
nal» Admisión de bases de

trabajo .
Sanla Eu­

genia .. ¡Tejedores.... -' .•... Jornada de ocho horas. : .

{56 Córdoba: Lucena .. Metalúrgicos Admisión de base:> de
trabajo " »)

Montilla. Obreros del campo. Aumento de salaría Re~ueita por bases de
trabajo,.158

159

166

165

163
164

162

Pueblonue·
vo del Te-
rrible ... Tejedoras.... , ... ,. Aumento de salario.. :

Vil18vi-
ciosa •. Obreras lavadoras

de las minas..... Despido del personal
directivo .

160 Coruña Ebanistas Aumento de salaría .
161 ........• Albañiles y carpin-

teros , Aumento de salario .
......... Metalúrgicos, obre-

ros gasistas, elec-
tricistas y cons-
tructores de ca-I
rruaies oO ••••• Aumento de salario .

•........ Panaderos Aumento de salario .
Ferro!. .• Aprendices de los

Astilleros..•..... Aumento ,de salario...
Panaderos y confi-

teros Aumento de salario .
Obreros de la fábri­

ca de tejidos de
Jubia Aumen to de salario .

Camareros y cocine-
ros Aumento de 'salario .

168 Cuenca Obreros de una fá-
brica de madera .. Admisión de obreros

despedidos .

167

171
172

173

174
175

176

177

Castillo de
Garcimu-
ñoz Obreros del campo.

170 Gerona Tipógrafos .

..t57

-169
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Provincias y pueblos.
Especialidad pro­

fesional
de los huelguistas.

Causas de la huelga.
-'""--

-

contrato

»)

» -

»

n
»

»
»
J)

1)

))

»

»
»

j)

j)

j)

j)

» .

»'
»
»

Curtidores Aumento de salario .
Obreros del 1'a mo de

la construcción... ,Aumento de salario•..
Metal.úrgicos 1. c~-I

rra]eros mecanl-
coso ........•.... Jornada de ocho horas

. y aumento d'e sala-
rio .

Pintores -decorado-
res Aumento de salario Resuelta por laudo ar

bitral.
Dependientes de co-

mercio Jornada de ocho horas.
Tranviarios Aumento de salario .
Huelga general del

ramo de la cons-
trucción " Solidaridad con los

tranviarios .
......... Bordadoras Aumento de salario .
......... Tejedores A umento de salario .
Albolote . IObreros del campo. Aumento de salario 11

J. reducción de la jor-
I nada .

Huéneja.. Mineros Aumento de Balario .
1110ra .... Gañanes, mozos de

labranza 1 sega-
.. dores " Aumento de salario 1

supresión del traba-
jo nocturno Resuelta por

de trabajo.
»

181 - .........

182 - .........

183 - .........
184 - .........

178 Gerona: Sarriá .
179 Granada .

180

185
186
187

193
194

190 Guadalajara Panaderos Aumento de salario .
191 - Matillas Obreros de una fá-

brica de cemento. Aumento de salario...
192 Guipúzcoa: Oñate. Obreros de una fá-

l· brica de herra-I
mientas Aumento de salario.: .

Tolosa.Carpinteros.. ; Joyo ada deochohoras.
Obreros de una fá-

brica de papel.. .. Aumento de sal&rio•..
195 Metalúrgicos Aumento de ~alario .
196 Papeieros Aumento de salario..•
197 Huelva Tra ba j B. d ores del

puerto. , Aumento de salario .
.......... Panaderos Aumento de salario .
.......... ¡Obreros de los depó-

sitos de mineral

I de la Asociación
de mineros Mejora dejas condi-

I
ciones de trabojo ...

.' Matari,tes: ¡Aumento de salar!o.•.
.......... MetalUl'glCos Aumento de salarlo..•

198
159

200
201

188
• 189
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}'rOvinci&S Y pueblos.----- Especialidad pro­
fesional

de los huelguistas.
Causas de la huelga. I~FORMES

205

~ Hnelva Aprendices de los ta·
lIeres de la Com-
pañía de Riotinto. Aumento de salario, .•

.......... Zapateros Aumento de salario..
Isla Cristi - .

na , Pescadores Aumento de salario .
Riotinto .. Panaderos y QJeta-

lúrgicos ", Aumento de salario...
206 Mineros Jornada de ocho horas.
21)7 Hnesc~ Alpargateros Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras · .. ··.· .

))

»

»

»
»

»

208 Jaén.•........... Obreros de una fá-
brica de cosidos.. Aumento de salario 'Y

reducción de la jor-
nada Comunicada la huelga

por el Sr. Goberna­
dor civil de la pro­
vincia.

Alcalá la Real Obreros del campo.

¡Obreros del campo.
.Obreros del campo.

Arjona ...•. 'IObreros del campo.
- Obreros del campo.

Castillo de
Locubin.. , Obreros del campo.

Fuensanta Zapateros .
)

»

»

»
El Gobernador civil de

. Jaén, en su notifica­
ción, no ha hecho
constar las causas
de la huelga.

»
»
»

»

Aumento de salario .
Aumento de salario .
Solidaridad .
Aumento de salario \

Aumento de salario .
Aumento de salario y

reducción de la jor-
nada ........• ···· .

Aumento de salario...
Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras ..... ·········· .

Desconocidas .

Panaderos .
Obreros del campo .

•••••• , •• "11 11.

.............

217

-212
~213

•214
-215

• 216

209
• 210

»

»

»

Obreros de la reco- \'
lección de aceitu-
nas Aumento de salario.. '1 »

Guarromán .. ¡Ob,r,eros del, campo. Aumento de' salario... »
Higuera de

Arjona.... Obreros del campo. Aumento de salario... ¡seestiPularonunasba­
ses de trabajo entre
patronos 'Y obreros.

Higuera de
Calatrava.. :Obreros del campo. Aumento de salario... i

Huelma ..... ·Obreros del campo. Despid.o de obreros nol

I
asoCIados ··

Linares Mineros Admisión de ob, reros'¡'
, despedidos .
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Provincias y pueblos.
Especialidad pro­

fesional'
de los huelguistas.

Causas de la huelga. , INFORMES

-

)

)

)

})

»

»
»

)

)

)

Se resolvió la huelga
por ]a aprobación de
contrato de trabajo

»

)

Terminada por bases
de trabajo, según no-­
ticias no oficiales.

)

»
))

Admisión de obreros
despedidos .

Aumento de salario y
jornada de ocho ho-

A:~s~~to' .¿~ 's'a']~~i¿ 'yl
jornada de ocho ho-
ras.. ' .

Aumento de salario..•

Huelga general de
, diversos oficios... Aumento de salario... Resuelta por bases d

trabajo. e

Albañiles IAumento de salario .
Obreros vinícolas .. Aumento de salario .
Carpinteros Aumento de salario .
Panaderos candea-

listas Aumento de salario .
Obreras de una fá­

brica de pañue-
los ...•....•..... Jornada de ocho horas

y supresión del des-
tajo .

Dependientes decar-
bonerías Aumento de salar:o "'l

reducción de la jor~

, nada .............•
Dependientes de fo-

tografías " Aumento de salario'l
jornada de ocho ho­
ras y su presión del
destajo .

Haro . . .. Curtidores .

Enciso... Obreros del campo.

- Cargadores d-el de-

I
pósito de máqui-
nas Reducción del salario.

- Oficiales de peluque
ros 'Y barberos. " Aumento de salario...

- Torre del
Bierzo .... Mineros..........•

229 León Carpinteros Aumento de salario '
230 - " Tipógrafos Admisión de contrato

de trabajo .

225

224 Jaén: Porcuna ... Obreros del campo. Aumento de salario... Resuelta por contrato
de trabajo.

231

234 Logroño Curtidores .

232

233

235

236

241

242

243

• 226 - Santiago de
Calatrava.. Obreros del campo. Aumento de salario...

J 227 - Sorihuela.... Obreros del campo. Aumento de salario...
• 228 - Villanueva de

le. Reina ... Obreros del campo. Aumento de salario...

237 -
• 238 -

239 Lugo ..
240 Madrid .
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»

»

IXFORMESCausas de la huelga.
e::: I Especialidad pro-

p-rovinCÍ1LB y pneblos. fe!:ilOnal
___------, de los huelguistas.i ,-------

~44 Madrid.........• 'C~nst:uctor~sde ob- . . 1

I ]eto::l.de munbre .. !SUpreSlOn del destajo.: »
2~ - .....••.. 'lope~arIas de la fá-I I

brlca de tabacos .. IPago de gratificacio-l

I
nes extraordinarias. I »

• ••••••••• IBuñoleros - churre- I

I

ros Admisi<;m de bases de

I
trabaJo I Intervino el Consejo

. 1 de conciliación .
.. . . . . . . .. DependIentes de una

fábrica de ce:rveza,I . I

gasease y hIelo... ¡MeJora de l~sc.ondicio­
nes economlCO - mo-
rales del trabajo....

· " Aserradores mecá-
nicos , Despido de un obrero

no asociado ¡ComUnicada por el pa-
trono.

· .•....... Obreras goneras... Aumento de salario y
mejora de las condi­
ciones de trabajo...

248

249

»
))

»
»
»

»

»

Obreros de las fábri­
cas de cajas de
carton Aumento de salario .

Pintores - decorado-
res Aumento de salario y

reglamentación de
las condiciones de
trabajo .... ! •••••••

· ¡Boteros - corambre-

\

ros Aumento de salario y
reconocimiento de la
Sociedad obrera .

· [Tapiceros Aumento de salario .
· '. Jardineros ¡Aumento de salario ..
· " Obreros en artículos

. I de piel Aumento de salario .

· " Obreras de una fá-
brica de fiares Jornada de ocho horas.

· ....•.. " Tejeros Jornada de ocho horas.
· ...•..... Sastres Aumento de saiario y

jornada de ocho ho-

I
ras.....•.•..•.•.. '1' Resuelt!1 por bases de

trabaJo.
· '1 Cargadores y des-

I
cargadores de la I I
Empresa Lespcs.. ¡Aumento de salario... Intervino el Sr. Gober­

. nadar civil de la pro-
vincia.

........ " Doradores Aumento de salario Comunicada por la So-
ciedad obrera.

256

257

250

251

255

253
254

252

258
259
260
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Provincias y pueblos.
Especialidad pro­

fesional
de los huelguistas.

----------/---
Causas de la huelga.

-

))

))

»

)

))

))

»

))

»

)

»
»

»

)

))

)

))

»

)

Comunicada la decla­
ración de huelga por
la Dirección general
de Seguridad.

Ebanistas Aumento de salario..•
Panaderos Aumento de salario y

mejora de las condi­
ciones de trabajo...

Sombrereros, plan­
chadores y simila-
res Admisión de bases de

trabajo....•........

Aserradorres. tu pis­
tas y labradores
mecánicos Aumento de salario .

Tipógrafos de varios
establecimientos. Aumento de salario•..

Tallistas Aumento de salario .
Tranviarios Admisión de despedi-

dos y aumento de
jornal .

Obreros de los diver'
sos ramos de la
constrtHJción Solidaridad .

Panaderos '" Solidaridad ; .

...........

Alcalá de
Henares. Constructores de ca-

rros Aumento de salario .
Parla .•... Obreros del campo. Aumento de salario .

261 Madrid Obreros de la cale-
facción y ascenso-
res Aumento de salario Resuelt!l por bases de

'rabalo.
)}

270

269

268

262
263

265

266
267

264

271

278
279

280

281

282

SanLoren­
zo delEs-
corial Carpinteros Aumento de salario .

272 Vallecas .. Hortelanos Aumento de salarío .
273 - Villarejo de:

salvanés·1 Segadores Aumento de salario .
274 Málaga ¡ Ebanistas Aumento de salario 1

275 " IPanaderos , Aumento de salario .
• 276 , \Agricultores '" Aumento de salario .

277 ¡ Obreros de los altos
I hornos '" Aumento de salario .

· Tranviari"s Aumento de salario .
· Obreros de la Com-

pañía del ferro-
carril. Jornada de ocho horas.

· Dependientes de ca·
mercio Admis¡'ón de contrato

de trabajo .

•

!
.J'



MTIN. Biblioteca Central

rrovinei&S y pueblos.---
- 25

Especialidad pro­
fesional

de los hue) guistas.
Causas de la. huelga.. IXFORMES

~ Málaga: Almar-
"'" ' gen.• Obreros del campo. Aumento de salario ..

Antequera Obreros del campo. Despido de obreros fo-
rasteros , .

Campillos. Obreros del campo. Cumplimiento de bases
de trabajo.•........

Churriana. Obreros del campo. Aumento de salario...
Cañete la I

Real. .,. Obreros del campo. Aumento de salario...
Cuevas de

San Mar-
cos...•.. Obreros del campo. Admisión de bases de

trabajo ...•........

289 Estepona .. Corchotaponeros Aumento de salario .
290 Marbelln .• Mineros Aumento de salario .
291 Mineros Aumento de jornada ..
292 Mineros " Aumento de salario•..
293 Vélez- Má-

laga.... Azucareros de Torre
del Mar Aumento de salario!

reducción de la jor-
nada ......•.. ·.· ..

Obreros de las fábri-
cas de aceite.. , .. Aumento de salario!

reduc~ión de la jor-
nada ·.···· .

»

»

»
»

)

Hesuelta por acta fir.,
mada por obreros "!
patronos.

))

))

)

»

)

»

295 Murcia Obreros de la Fábri-
ca militar de pól-
vara Aumento de salario 'Y

reducción de la jor-
nada ···• . )

296

297

Empaquetadoras de
naranjas de To-
rreagüera .... , .. Admisión .de' bases de

trabajo ....•.......
.......... Obreras de una fá­

brica de útiles de
pesca..........•. Aumento de salario 'Y

reconocimiento dela
Sociedad obrera ....

........•. ¡Hijueleras de las fá- 'I ' bricas de seda Desconocidas.....: .. ·

.......... ;Sombrereros Aumento de salarla.•.
'" " ., 'Albañiles Aumento de salario.•.
" Tipógl·afos Aumento de salario .
.......... ,Camareros de fon-

'1 das, cafés y hote- .
les ....•......... I Mejora en las c~llldl­

I ciones de traba]o ...

»

))

»
»
)}

»

])
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Provincias Y pueblos.
Especialidad pro·

fesional
de los huelguistas.

Causas de la huelga.

303 Murcia ...•....• Dependientes de ca·
mercio , •.. Aumento de salario .

304 Caravaca .. Alpargateros Aumento de salario .
305 Archena ., Empaquetadoras de

naranja ........• Aumento de salario y
reducción de la jor-
nada .....•...•.•..

306 Beniajan • Empaque.tadores de
naranja ....••... Aumento de salario y

jornada de ocho ho-

307 Cartagena. Panaderos.......•. A~~~~t'~ d~' ~~i~;i~·.::I
308 Obreros de la fabri-

ca de cristal ..... Solidaridad.•........
309 Camareros de café.. Aumento de salario...
310 Obreros de La Cons-

tructora Naval Aumento de salario .
311 Larca Curtidores Aumento de salario .
312 Zapateros , .•.. Aumento de salario y

reconocimiento del
dereeho de asocia-
ción...•...........

313 Alparg-ateros.,. '" .IAumento de salario...

»
J)

»
D

»
))

))

»

»
Resuelta por la inter'

vención de una Co­
misión mixta de pa
tronos y obreros.

Tejeros mecánicos..315

314 Navarra: Pamplona Tipógrafos y simi-
lares Admisión de obreros

despedidos. . . . . . . . . 1)

Aumento de salario y
jornada de ocho ho- h 1
ras...............• Se terminó la .na ga

por el Conse)o de
conciliación.

316

317

318

319

320 Orense .

321

Constructores de ca-
rruajes ....•..... Aumento de salario y

jornada de ocho ha-
ras.. ~ " ..

Metalúrgicos y si-
milares " Jornada de ocho horas.

Fon taneros - hoj ala-
teros " Aumento de salario y

reducción de la jor-
nada .

Obreros y obreras de
la aguja Aumento de salario .

Carpinteros. cante-
ros y albañiles Aumento de salario...

Sastres ¡JOrnada de ocho horas
y su presión del des'
tajo .

))

»

»

D

»

»
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Causas de la huelga.
Especialidad pro- I

fesional
de los huelguistas. ---------

IX FORMES

S!2 Orense: Verín ...
• 323 Oviedo: Avilés .. ,

)

)

)

))

)

)

»
1)

1)

»

1)

)

»

J)

)

1)

)

»

')

Gasistas de la Socie­
dad (Luz y Fuer-
za»......•....... Aumento de salario .

Peluqueros Aumento de salario .
Oficiales de barbe-

ros .......•....•• Aumento de salario y
mejora en las 2ondi·
ciones del trabajo ..

Aprendices y oficia­
les de ~astrería ... Aumento de salario...

Metalúrgicos del fe­
rrocarril .de Lan-
greo , Jornada de ocho horas.

Chocolateros, confi­
teros y obreros de
pasta para sopa .. Jornada de ocho horas.

Botelleros y vidrie-
ros ....•....•..•• Aumento de salario...

Obreros de los talle­
res de laminación
de Duro Felguera. Modificación de las

condiciones del tra-
bajo ....•...••..... "

Obreros de «La Ce­
rámica» y oficios
varios ..•..•...•. Jo"nada de ocho horas.

Panaderos..••..•• Aumento de salario•..
Mineros.•......•.. Reducción de la jor-

nada ...•.•.•......

Obreros del campp. Aumento de salario...
Sindicato de obreros

de la agujá ... ~ .. Aumento de salario y
jornada de ocho ho-
ras..............•.

Jornada de ocho horas.

Gijón ... , Obreros de una fá­
brica. de sidra. .... Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras........•...... ¡

Candás ... Conserveras ....••.
Ciaño de

Sta. Ana Mineros '" Mejora de las condi-
ciones del trabajo ..

Luanco
(Gozón). Obreros de los Asti-

lleros de San Juan .
de Nieva .....••. Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras..•.............

Mieres .•. Mineros ..•.•...... Admisión de obreros
despedidos .••....•.

Panaderos ....•••• , Solidaridad....•..•. ,

Langreo ..

327

328
329

333

33~

335

336
337

338

tao

381

332
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351

349 Pontevedra: Bayo-
- na .. Canteros Jornada de ocho horas.

350 Pescadores de Bau-
zas.. .. . . .. ... .. Aumento de salario.••

Vigo. Carpinteros de ribe-

1

, ra Aumento de salario .
Costureras, modis-

I

tas y dependientes
de comercio Aumento de salario .

353 ¡Sastres y modistas. Jornada de ocho horas.
354 Tipógrafos ......•.. Aumento de salario...
355 Palencia Metalúrgicos de la

Compañía del Fe­
rrocarril del N ar-
te Jornada de ocho horas.

Astudillo. Obreros del campo. Aumento de salario..•
Carrión de
los Condes Obreros del campo. Aumento de salario .
Grijota .. Obreros del campo. Aumento de salario .
Respenda
de la Pe-
ña ...••. Minas de Villaverde

de la Peña Aumento de salario.. f

1

, Especialidad pro- \
Provincias y pueblos. fesional ,Causas de la huelga. INFORMES

__________ de los huelguistas. _

341 Oviedo: Pola del I
Lena ..• ,Mineros. ........•. Reglamen tación de las

1 I

co~diciones del tra-
baJo..••••.•.•....

342 Pala del I
Siero .• '1!Mineros de Valde

soto...••..... '" Aumento de salario..•
343 Sama de . I .

Langreo.¡ Panaderos......•.. Aumento de salarla .•
344 - Panaderos.......•• Jornada de ocho horas

. I y ~upresión del tra-

I
balo nocturno..•... '

345 Siero .••. Obreros del ramo de
i· la construcción ...• Jornada de ocho horas.

346 Turón •.. I Obreros de la mina I
I «Vizcaya» '11

Aumento de salario .
347 - !Panaderos.•....... Solidaridad. " ....••.
348 Djo.•..•. ¡Mineros de <rLa Hu-I

llera Españolan •. Admisión de obreros
despedidos.......•. Resuelta por convenio

entre el represen­
tante de la. Empresa
y los obreros, some­
tiendo los expedien·
tes gra.ves de los dEIS'
pedidos a la resolu­
ción del Instituto dE
Reformas Sociales.

352

• 358
359

356
• 357
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Sanlúear
la Mayor. Cogedores de acei- .

tunas........•... Anmento de salarla .
- Aguadores........• Aumento de salario .
Valenciná.. Obreros del campo 'IAumento de salario.••
Villa del

-- Río ..... Obreros del campo. Aumento de salario...

383

370
371

Si2
373

366
367

374
-375

376
377
378
379
380

381
382

~
Especialida.d pro- ¡

ProVÍlleias y pueblos. fesional I Causas de la huelga. INFORMES
_____d_e_l_o_s_h_u_e_l~gU....:.l....:.·s....:.t=-as:':·_I _

..360 Palencia: Villada. Obreros del campo ·IAumento de salario- .•
36t Sevilla '. Desearga~ r e s de \

rr. ineral del puer-l

I
ta.•.....- I Mejora de las eondi-
• ! ciones del trabajo ..

••.•...... HOJalateros ¡Aumento de salario .
••.••..... Tranviarios ...••.• \' Aumento de salario y

reducción de la jor-
nada ...........•..

.......... Corchotaponeros ... ¡Aumento de salario...
•......... Barbero!S y peiuque- i

ros \Mejora de las condi-
ciones del trabajo ..

.....•.... Zapateros :Aumento de salarlo .

.......... Obreros de una fá-i
brica de cerámica. !Aumento de salario...

.......... Obreros de los esta-\
blecimientos in- '
dustriales del ra-I'
mo de guerra ..•. Aumento de salario ..

••....•... Dependientes de co-
mercio ¡Aumento de salario y

I reducción de la jor-
l nada , ••

••.• , ••... Obreras cerilleras.. 'Aumento de salario...
'" .....•. Confiteros..•...... Admisión de obreros

despedidos..•.....•
•....•...• Cerámicos... -..... Aumento de salario.•.
. . . • . . . . .. Ferroviarios de la

Compañía Sevilla-
Alcalá-Carmona .. i Mejora de las condi-

ciones del trabajo •.
., .. '" ... Albañiles _.••.•.... Aumento de salario .
Algaba ..• Obreros del campo. Aumento de salario .
Arahal ..• Obreros del campo. Aumento de salar!o .
Aznalcollar Obreros del campo. Aumento de salano .
Benacazón Obreros del campo Aumento de salario .
Cantillana Aceituneros 'IAum.ento de salario•..
Constan ti-

na .. " .. Obreros del campo _ Aumento de salario .
Espartinas Obreros del campo. Alilmento de salario .
La Algaba Obreros del campo. Aumento de salario y

reducción de la jor-
nada · ••.
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Aumento de salario ...

Los patron~s. aeep:
ron las petIcIones
Centro obrero.

Mont-I
roig.. 'Iobreros del campo. Aumento de Balario.•.

Reino-
sa Zapateros Aumento de salario .

Torre-
lavega Ebanistas de Cam-

puzano " Jornada de ocho horas.
Curtidores.•.. "•.... Aumento de salario...
Sastras y modistas. Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras..............•

Cerrajeros.•....••. Aumento de salario.... "
Albañiles ........• " Aumento de salario..•
Obreros del puerto. Aumento de salario...
Albañiles, cerraje-

ros y hojalateros. Aumento de salario..•
Carpinteros.......• Aumento de salario...
Herreros .........• Aumento de salario.•.
Toneleros...•.....• Reducción del salario.

Falset. Obreras recolecto-
ras de avellana ... Aumento de salario...

Flix ... Obreros de la fábri-
ca alemana de pro­
ductos químicos ..

Provincias y pueblos.
E5pecialidad pro- I

fesional Causas de la huelga. Th""FORMES
de los huelguistas. ----------1--- _

387 Salamanca Empleados y obre·1
ros del Teatro Li-
ceo '1 Admisión de despedi-' "

dos " Intervino la Junta lo-
c~l de Reformas So
males.

. • . . . . .. Panaderos Aumento de salario. . . »
Canta.la-
piedra. Obreros del campo. Aumento de salario...

Espinode
la Orba·
da..... Obreros del campo. Aumento de salario .•

Rágama Obreros del campo. Aumento de salario...
ViUaflo-
res Obreros del campo. Aumeñto de salario...

393 Santander Obreros de los talle-
res de la red de
tranvías...•..... Aumento de salario...

Carpinteros y eba-
nistas .....•..... Aumento de salario... \

Campu-
zano .. Costureras y modis

tas Aumento de sala.rio y
jornada de ocho ho-
ras. " ... , .. "..•.•.

398
399

394

396

397

395

400 Tarragona .
401
402
403

408

388
• 389

404
405
406

• 407

• 391
• 392

• 390

I

~ /
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rroVÍ1lci&s y pueblos.---
Especialidad pro­

fesional
de los huelguistas.

Causas de la hUBlga. INFORMES

427

i31

116
U7

{11
Ui
{13
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Resuelta por transae·
ción.

no Tarragona : Reus. Obreros de la Socie-
dad Tipográfica .• Aumento de salario y

jornada de ocho ho-
ras .

Alba~iles.•••. ' ..•• ¡Aumento de salario .
Ladrllleros ...•.... ¡Aumento de salario .
Panaderos ••.•.•..• Reglamentación de las

1

I condiciones del tra-
bajo.....•.....•.•

Aserradores y em-
baladores ..•••••. Aumento de salario...

Tintoreros Aumento de salario y
reducción de la jor-
nada.....•........•

Jardineros ....•..•• Aumento de salario...
Aserradores y em-II

haladores...•.•.• ,Aumento de salario y

I

jornada de ocho ho-

U8 - Toneleros .. ' .•.••. R:3~~~iÓ'~d~'l'~~l~'ri~:
'19 - - Tortosa Zapateros, ....•... ¡Aumento de salarlo...

.420 Toledo: Mora .... Obreros del campo'I'Aumento de salario..•
.21 - Talavera

dela Rei-
na Obreros del campo. ,Aumento de salario.•.

122 - Villaluen- I
ga Obreros del campo. Aumento de salario .

'l23 - Villamiel. Obreros del campo. Aumento de salario .
~2i Valencia Barnizadoras I Aumento de salario .
''25 - •.••.... , Pulimentadores 1 Aumento de salario .
426 - ••••• , ••• Tintoreros de una \

fábrica de algodo-!
nes...•.•......• 'I! AdmisióJ?- de obreros

, despedIdos ..•...•..
- ••••••• a - Forjadores de cade-

nas...•.......... I¡AUmento de salario y
jornada de ocho ho-
ras: .......•... - ... 1

- Caldereros de. má-
quinas ,AdmiSi?n de bases de

, trabaJo ..... , ... ' ..
- ..••..... Obreros en baldosas

de portland .....• Aumento de salario...
- •.•••.••. Obreros textiles ..•. Reglamentación de las

condiciones de tra-
I bajo ...•....... -.•••

- Constructores de ca- \ .
rrocerías 'IAumento de salarlO.••

- •.•.•.... Obreros del puerto. Aumento de salario .
-- Albaida., Obreros del campo. Aumento de salario .
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Provincias y pueblos.
Especialidad pro­

fesional
de los huelguistas.

Causas de la huelga.

--

JI

»

»

»

»
»
»

})

»

Alfara del
Patriar-
ca.....•

Alginet..
Buñol ...

434 Valencia: Albaida. Obreros de las fábri­
cas -de velas de
cera '" Diferencia en la apli-

cación de unas bases
I de trabajo.•••.•..•.

Ladrilleros Aumento de salario .
Horneros '" .. Aumento de salario..•
Obreros de la cons-

trucción.......•. Aumento de salario...
Cullera •. Obreras del servicio

doméstico •...•.• Aumento de salario y
reconocimiento del
derecho de asocia-
ción ...•••••....••• _

Chiva.... Obreros del campo. Aumento de salario..•
Gestalgar Obreros del campo. Aumento de salario.•
Ribarroja Confecionadoras de

esterillas .•.•.... Aumento de salario.•.
Sagunto. Obreros de los talle­

res de la Compa­
ñía minera «Sie-
rra Menera) ..... Aumento de salario!

reducción de la jor- -
nada .•.•••.•.•.••.

435

436
437

438

• 439
• 440

441

442

)

»

»........ Albañiles AumeRto de salario .
Medina
de Rio- O
seco... Obreros del campo. Aumento de salario... Res1?-e~~ p~-+tWd8 nl

rnlSlOn lDu."a ro
tronos r obrerOS.

Tabarnes
de Vallo
digna .. Obreros del campo. Admisión de bases de

trabajo ...••.. '" ..
Villar del

Arzobis
po ..•.. Obreros del campo. Aumento de salario..•

445 Valladolid •...... ,Obreros ca rgad ores
de la estación del
ferrocarril Aumento de salario .

Hojalateros , Jornada de ocho horas.
Ceramistas de -«La

Cerámica» Aumento de salario... »
Sastres •...... , Aumento de salario.. . )
Sastres ....•..• - Reglamentación del _ d nasb

trabajo .. , ....•... ;; Se re actaron
b

-~ r88
Bes de tra aJo
lutorías de la hue
ga.-

443

459
451

446
447

448
449

• 444
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Provineis.s Y pueblos.
Especialida.d pro­

fesional
de los huelguistas. Causas de la huelga.. I~'"FORMES
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3

Ferroviarios de la
Compañía«LaRo-
bla» .....•....... Aumento de salario...

Obreros de la Fac­
toría Constructora
Naval. Aumento de salario .

Albañiles.•....... , Aumento de salario y
jornada de ocho ho-
ras .

Operarias de la Fá­
brica de tabacos.. Pago de gratificacio­

nes extraordinarias.
Obreros de Jos Asti-

lleros del Nervión Supresión del destajo.
Jaboneros de dos fá-

bricas .... , ..•... Aumento de salario...
Recadistas de tien­

das. talleres, cafés
y réstaurantes ... Aumento de salario...

Metalúrgicos de va-
rias fábricas .... ' Aumento de salario...

Peluqueros. " .. , .. Aumento de salado y
reducción de la jor-
nada .......•.....•

T:npariz. Obreros del campo.
Villabrá-
gima ... Obreros del campo. Cumplimiento de las

bases de trabajo .•..

Instaladores de apa·
ratos de calefac- .
ción ., .........•. Aumento de salario. ~ .

Mosaistas Aumento de salario .
Hojalateros .....•. Aumento de salario .

Durango. Obreros de la Casa .
Apolinar Aumento de salarlo y

reducción de la jor-
nada .

Carpinteros Jorn~d.8;de ocho horas.
Gallarta. Mineros ...•...•..• AdmlSlOn de obreros

, despedidos.......•.471
Lejana ..• Manchoneros de la

Vidriera Españo-
i72 Zam la .............•. Aumento de salario .

ora.•........ Panaderos Aumento de salario .

W; Vizcaya: Bilbao •.

157

- ¡
152 valladolid: Palazue- l¡'

]0 de Ve-
dija .. _. Obreros del campo. IAumento de salario.•.
Rioseco. Obreros de un taller I .

de mecánica •...• Reglamentación de las
condiciones de tra-
bajo ...•..........

Aumento de salario...
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Provincias y pueblos.
Especislidad pro­

fesional
de los huelguistas.

Causas de la huelga. . INFORMES

))

})

»

»

»
»

»

li
}}

»

»

»
»
»
»

})

»
»

»
Azucareros del Gá­

llego...•.. o ••••• Ad misión del personal
directivo. o •••• " •••

Escoberos o' Aumento de salario.. o

Alpargateros Aumento de salario y
reglamentación de
las condiciones del
trabajo ..• o ••••••••

Albañiles.......•.. Admisión de despedi-
dos , .

Aumento de salario..•
Aumento de salario.. o

Aumento de salario...
Aumento de salario y

reducción de la jor-
nada .. , , .. "

Modistas .. , •.. , ... Aumento de salario y
I reducción de la jor-

nada '~""""""
Fideeros Aumento de salario.• o

Obreros de una fá-
brica de papel. ... Aumento de salario. o

Panaderos ... , ....• Aumento de salario...
Obreros del campo Reglamentación en las·

condiciones del tra-
bajo......• o' ••• O"

Carpinteros.. o •• o ••

Curtidores. o ••• o , ••

Molineros y simila-
res .. , .. o.' o •••••

Sastres .." o.

Ateca...

Calata-, "
yud 'Tra]1neros Allmento de salario.•. La huelga revistió ca'

racteres turonltua
rios.

Godos .. Obreros del campo. Aumento de salario .
Epila ... Obreros del campo. Aumento de salario .
Illueca. 'IObreros del campo. Aumento de salario .
Maleján. Obreros del campo. Aumento de salario.. o •

Sástago.IObreros de la Socie-
dad Electro-meta'l I
lúrgica del Ebro.. Desconocidas....•.••.

477

487

475
476

478
479
480

481

474 Zaragoza .

482

• 488
• 489
• 490
•491
492

483
484

485
• 486

• 473 Zamora: Villal-
panda Obreros del campo. Cumplimiento de las

bases de trabajo ....

/
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RESULTADO DE LA INFOR~lACIÓN

l. o -' Huelgas notables por sus caracteres, su duración
e incidencias.

:Q) Huelga de obre?'os y empleados de la 80ciedad «Riegos y Fuerzas
del Ebro», conocida pOJ' La Canadiense.

Dada la extraordinar.ia importancia que tuvo este grave conflicto,
la trascendencia del mismo y los efectos que produjo, no sólo en la
-vidª, de las industrias barcelonesas, sino también el trastorno ocasio­
nado en servicios públicos de tal magnitud como los suministros de
1uz y energía eléctrica para la tracción de tranvías, creemos oportu­
-no transcribir la detallad,a Memoria que la Delegación Hegional de
Estadística remitió al Instituto cuando el conflicto quedó terminado.
Dice' así el interesante documento:

lIUELGA DE OBREROS Y EMPLEADOS DE «RIEGOS Y FUERZAS DEL EBRO»

«El origen de la huelga, según manifestaciones de uno de los em­
pleados de la Empresa, y su desenvolvimiento en los primeros días, fué
.el siguienta: En primero de año se concedió, en vista dé las circuns­
tancias, aumento de sueldo a los empleados, aumentos que se hicieron
.efectivos en hl de enero. El departamento de facturaciones, donde comen-

.zó la huelga, estaba compuesto antes de empezar el año por unos 130 em­
pleados, de los cuales sólo 25 ó 30 eran de plantilla, y los restantes tem­
poreros. A éstos se les nombró dé' plantilla, con unos 25 duros de sueldo;
pero resultaba que salían perjudicados, ya que como temporeros gana­
ban cerca de 30 dUros. Esto aumentó el descontento que entre todos los
.empleados existía por diversas causas.

»He aquí Ulla de ellas: Formada por los empleados de La Canadiense,
funciona una Sociedad recreativa -titulada Asociación Barcelonesa, con
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Montepío y Cooperativa. En la última junta general que celebramos
presentó una proposición incidental, en la que se pedía el nombramien':
de una ponenci~, con el fi~ de ~studiar la manera de convertir aquella
Sociedad en entIdad de resIstencIa y defensa de los empleados de la Com­
pañía. A la Dirección de la Empresa no le pareció bien la transformación
que a la Sociedad pensaban dar los empleados, y envió una carta a la
Junta directiva, carta que se fijó en el tablón de anuncios de la oficina
central, en la que se advertía que la Dirección de La Canadiense no re­
conocería esa entidad de resistencia, y que además se opondría a su cons­
titución por todos los medios pertinentes y legales.

»Así las cosas, el 4: de febrero fueron despedidos por la Dirección sei&
empleados del departamento de facturaciones, uno del de Caja y otro de
Contabilidad, sin alegar razón alguna que justificara tal actitud. Pre­
tendieron los despedidos ver al Director para que les diese alguna expli­
cación, pero no les recibió. Lo hizo M. Coulson, afirmando que pensaba
renovar- todo el personal de facturaciones.

»Como protesta por el despido, el día 6 de febrero se declaró en dichO'
departamento la huelga de brazos caídos y se nombró una Comisión de
empleados que visitó al representante de la Compañia, M. Coulson, para
pedir la reposición del personal despedido y la seguridad de los empleoB.
Al día siguiente, los huelguistas ocuparon sus puestos, pero continuaron
la huelga de brazos caídos. Fué llamado el Jefe de la brigada de servi­
cios especiales policíacos, Sr. Martorell, y en presencia de éste.y de
M. Coulson se participó a la Comisión de empleados que, si los huelguis­
tas no reanudaban el trabajo dentro de media hora, quedarían despedi­
dos. La Comisión volvió a visitar al Gobernador, al Alcalde y al Presi­
dente de la Mancomunidad para que procurasen una solución satisfacto­
ria. Mientras, la policía desalojó el departamento de facturaciones y to­
dos los empleados de la misma, unos 130, quedaron despedidos.

»Inmediatamente, y en días sucesivos, fueron haciendo causa común
con los huelguistas todos los demás empleados de la Compañía, excep­
tuando el servicio de explotación, o sea el que afecta a la producción y
distribución de fuerza y luz, y el de movimiento del ferrocarril de
Sarriá.

»En el departamento de contadores, llamado La Energía Catalana, de
la calle de Mata, sólo los oficinistas habían abandonado el trabajo. Se
enviaron tres esquiroles, y en vista de ello se declaró todo el personal del
departamento en huelga de brazos caídos. El total de huelguistas en esre
momento de los acontecimientos ascendía a cerca de un millar.

»Creo que el 15 de febrero el Director de la Compañia solicitó una e11­
trevista con el Comité de huelga. Éste se presentó con las bases siguien­
tes: La Reconocimiento de la personalidad de la Asociación obrera; 2.& Li-'
bertad de todos los detenidos; 3.a Readmisión de todos los empleados Y
obreros; 4. 11 Aumento proporcional del sueldo; 5.a Seguridad formal ~e
no ser los huelguistas objeto de posteriores represalias, y para lo suces1

-
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vo formar un expediente al empleado despedido, a fin de que no se igno­
ren las causas.

~Pero el Director se negó a entablar negociaciones con el Comité -de
huelga, porque en él figuraban, además de los representantes de los em­
pleados de la Compañía, los del Sindicato del ramo metalúrgico de Bar­
celona, al cuaL estaban afectos los huelguistas. La Comisión v el Sindi­
cato dan orden de no trabajar mientras lo hagan los esquirole~,ya con­
secuencia de haber sido despedidos los huelguistas de La Eléctrica Ca­
talana se declara en huelga de brazos caídos todo el personal de los de­
partamentos de ensayos, aLmacenes y talleres. Éstos también fueron des­
pedidos.

»A partir de este momento todo el personal de la Compañía que COll­

tinuaba trabajando estaba dispuesto a secundar la huelga inmediata·
mente. El día 20 abandonaron sus sitios los Jefes de Sección y los Super­
intendentes. Por la tarde se presentaron fuerzas del Ejército en algunas
Subcentrales, con el fin de aprender el funcionamiento de los manipula­
dores. El día 21, a las 'cuatro de la tarde, se declaró la huelga general, se
desconectaron todas las máquinas y los cables de corriente y quedaron
paralizados todos los :¡¡ervicios.»

Sig'uiendo la costumbre establecida por esta Delegación cuando ocu­
rren conflictos de importancia, se da a conocer, en forma de diario, las
incidencias ocurridas con motivo del desenvolviminto de la huelga.

Día 7 de febrero: Por f30lidaridad con los empleados despedidos en la
Sección de facturaciones se declaran en huelga los cobradores de la Com­
pañía, presentando al Director Gerente y al Tesorero, M. Coulson l la si­
guiente carta:

«Sr. Director, (Al Sr. Tesorero).

»Muy señor nuestro: Debido a los incidentes ocurridos en esta Com­
pañía y a las circunstancias consecuencia de los mismos,circunstancias
e incidentes que nosotros no podemos impedir, sentimos manifestarle que
desde hoy suspendemos nuestros servicios hasta la fecha en que las inci­
dencias cítadas hayan tenido solución.

»Al efecto, reconocemos nuevamente, a reserva de las garantías que
tenemos en esta Compañia, la posesión respectiva de los valores que en
su día nos confiaron, los cuales tenemoS a su disposición para cuando le-
galmente seamos requeridos a devolverlos. .

))Barcelona 7 de fetrero de 1919. - Firman todos los cobradores de la
Compañía.»

Día 10 de febrero: La Policia realizó registros en los domicilios de al­
gUnos huelguistas para incautarse, por orden del Juzgado, de documen­
tos administrativos que no habían sido devueltos a la Empresa.

El estado del conflicto no ha sufrido ninguna variación. Hay que hacer
constar, sin embargo, que el número de huelguistas crece de día en día.
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Dia 14-de febrero: El Ayudante de la Sección de Contabilidad de la
Compañia, Joaquin Varó, muere víctima de un atentado, que se supone
realizado por los huelguistas.

Dia 15 de febl~ero: Los Ingenieros españoles al servicio de la Empresa
ofrecen a los huelguistas secundar su actitud, si el conflicto no se resuel­
ve en un plazo brevísimo. El mismo ofrecimiento les hacen los pocos em­
pleados que todavía permanecen en sus puestos.

Coincidiendo con esta actitud del personal, la Compañia parece que se
muestra más propicia a tratar con los huelguistas y a dar satisfacción &

sus pretensiones.
Día 19 de febrero: La Compañía declara reiterada y públicamente, por

medio de notas a la Prensa local, que lamenta no conocer las pretensio­
nes de los huelguistas, para ver si es posible iniciar conversaciones so­
bre ellas.

Día 20 de febrero: El Progreso, periódico que sigue la política de don
Alejandro Lerroux, dice públicamente al Director de La Canadiense que
no puede alegar ignorancia en lo relativo a las peticiones del personal en
huelga, y reproduce las bases ya conocidas.

Dia 21 de febrero: El Director de La Canadiense dirige a El Progreso
la sig'uiente carta:

«Sr. Director de El Progreso.-Ciudad.

»Muy señor nuestro: En el número de su vopular diario correspon­
diente al día de ayer, y en el artículo titulado «La huelga de losem plea­
dos de La Canadiense», se manifiesta que esta Compañia no puede ale­
gar ig-norancia acerca de las pretensiones de sus empleados en huelga.

»Nosotros debemos declarar a usted que ninguna manifestación ni de­
manda ha sido hecha a esta Dirección, por parte de nuestros empleados y
obreros, que hubiese podido ser base de discusión para su ulterior arre­
glo; pero que toda vez que su diario asegura que las bases que publica
en el número citado son las concretas aspiraciones de los disgustados,
debernos manifestar lo siguiente:

})Primero. Que üsta Sociedad está dispuesta a reconocer cualquiera
entidad formada por sus empleados y obreros que esté legalmente cons­
tituida, o sea en la forma que determina el Real decreto de 10 de agosto
de 1916 v cuva deleO'ación esté facultada para tratar con la Dirección.

"Seg~l;do. " Que a~imadadel mejor espíritu de concordia, está dispues­
ta a tratar sobre los demás puntos que El ProgTeso señala como aspira­
ciones de dichos empleados y obreros, exceptuando, naturalmente, lo qu.e
se refiera a asuntos que, por ser de la exclusiva competencia de AutorI­
dades o de los Tribunales de justicia, estén fuera de la acción de nuestra
Sociedad.

»Ofrézcome de usted muy atento seguro servidor q. e. s. m., J. LawtC?n,
Director Gerente.»
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De conformidad con el aviso legal presentado en su día en' el Gobier­
no civil, a las cuatro de la tarde abandonaron el trabajo los operarios del
servicio de explotación, quedando Barcelona privada, casi en absoluto,
de flúido eléctrico. Los tranvías, fábricas, periódicos, establecimientos
c.omerciales y vías públicas que se sirven del flúido,de La Canadiense
sufrieron inmediatamente las consecuencias de la huelga. Los coches del
tranvía quedaron parados en medio de las calles; la;:; fábricas que nece­
sitan flúido eléctrico dejaron de funcionar; las calles y establecimientos
comerciales privados de alumbrado, y la tirada de los periódicos inte­
rrumpida por no poder seguir funcionando la linotipias y rotativas.

El efecto moral causado por la huelga de los electricistas fué enorme.
Las calles ofrecían un aspecto imponente. La gente comentaba en corri­
llos el desusado acontecimiento, haciendo inculpaciones a todo el mundo

I por haber llegado a semejante situación.
Las tropas de la guarnición fueron acuarteladas inmediatamente,

siendo ello causa de las más desasosegadas suposiciones. Casi todos los
establecimientos comerciales .que quedaron a oscuras anticiparon ~a hora
del cierre, siendo muy pocos los que permanecieron abiertos, alumbrán­
dose con bujías o aparatos de acetileno.

Esto no obstante, la animación en las calles, sobre todo en las prime­
ras horas de la noche, fué extraordinaria, ya por razónlde tener que tras­
ladarse los obrei"os y empleados a su domicilio a pie, ya por una curiosi­
dad natural de ver la ciudad en las tinieblas.

Entrada la noche, la Alcadía ordenó que la Guardia municipal presta­
se servicio extraordinario, alumbrando las calles de la población con ha­
chas de viento.

Desde luego, las Autoridades, en nombre del Estado, se incautaron
de los servicios de la Empresa. El Director Gerente, Mr. Lawton, reci­
bió la visita del Coronel de Ingenieros Sr. Madrid, a las siete de la tarde,
para notificarle que el Gobierno se incautaba de los servicios de la Com­
pañía, ante cuya notificación se puso en seguida a disposición de las Au­
toridades. La Dirección. pues, desde aquel momento quedaba a cargo
del Sr. Madrid, actuando como Jefe de los servicios el Coronel de Inge­
nieros de la Armada Sr. Vez.

A las once de la noche pudieron los Ingenieros militares dar flúido a
un pequeiio sector de la población. Hacia las dos de la madrugada pu­
dieron quedar alumbradas la Ramblas, Paseo de Gracia, Plaza de Cata­
luña, calle de Pelayo, Plaza de la Universidad, Ronda de San Antonio y
unas pocas calles de la izquierda del Ensanche.

A las tres de la madruO"ada se dió corriente a los cables del tranvía,
y gracias a ello pudieron ~rasladarse los coches a sus respectivas coche­
ras, aunque con gran lentitud y bastantes dificultades.

El Alcalde recomendó, por avisos que circulaba la Guardia municipal,
que los estahlecimientos comerciales que disponían de alumbrado per­
maneciesen abiertos el mayor tiempo posible, a fin de de aminorar la os-
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curidad de las calles. .A. 10;3 particulares se les pedía que colocasen en
balcones y fachadas cuantos medios de iluminación pudiesen.

En este sentido se fijaría un bando.
Día 22 de febrero: Llegaron de Madrid dos equipos del Centro Elec­

trotécnico, y se espera la llegada de otros;hasta completar las 1(15 plazas
que pidió el Gobernador civil.

Con personal de la Compañía reanudó por la mañana el servicio el
ferrocarr~l eléctrico de Sarriá. En las Subcentrales que producen flúido

. para dicho ferrocarril trabajan militares y marinos.
También circularon unos pocos coches de la Compañía General de

Tranvías, pertenecientes a las lineas de Gracia-Ramblas y Circunvala­
ción.

La mayor parte de las fábricas no trabajaron por falta de flúido.
Por la noche lució una debilísima iluminación en algunas calles y

casas particulares del casco antiguo de la población. A eso de las once,
quedaron de pronto completamente a oSQuras parte de las Ramblas, ca­
lle de Pelayo, Plaza de Cataluña y muchas calles de la izquierda del En­
sanche. Una hora más tarde volvió a darse luz, pero tan débil que se ha­
cía preciso recurrir al alumbrado supletorio.

El Gobernador civil manifestó a los periodistas que considerando a los
huelguistas, en virtud de la incautación, como funcionarios del Estado,
se proponía hacer algunas gestiones cerca de ellos para solucionar el con­
flicto.

El Ingeniero Jefe de la Inspección industrial del Ayuntamiento, se­
ñor Vega y March, ha indicado al Gobernador civil la conveniencia de
vigilar cuidadosamente los kioscos de transformación de corriente insta­
lados en diferentes lugares de la vía pública.

El Gobernador civil agradeció mucho la invitación, y dió órdenes inme­
diatas para que se ejerciese la vigilancia debida en los kioscos de refe­
rencia.

Se dice que han muerto electrocutados un Oficial de Ingenieros y tres
soldados, al manipular en las Centrales y Subcentrales de La Canadien­
se. El Gobernador ha desmentido reiteradamente el rumor, manifestando
que las únieas averías que se han ocasionado las produjo un Ingeniero
norteamericano, que continúa trabajando, y ninguna de dichas averías
ha podido tener consecuencias tan lamentables.

Día 23 de febrero: Desde la una de la madrugada hasta las cinco que­
dó paralizado por completo el servicio de tranvías. A dicha hora se reanu­
dó la circulación, pero muy reducida, siendo insuficiente el número de
coches en servicio para las necesidades del público. En cambio, los co­
ches y automóviles de alquiler trabajaron muchísimo.

Ha mejorado mucho la situación a causa de haber conseguido aumen­
tar la producción y distribución de flúido. La Prensa ha salido con regu­
laridad, y el alumbrado público es más completo que en días anteriores.

El Sr. Madrid, que actúa de Director de los servicios incautados, ha

<t -'
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manifestado al Gobernador civil que hoy quedarían en marcha dos sec­
ciones más de transformadores. Pero, a pesar de los optimismos oficiales,
hay que reconocer que no está asegurada la producción de flúido en las
c<:lndiciones que en este día se observa.

El Gobernador civil se ha incautado de 16.000 toneladas de carbón mi­
neral existentes en distintos almacenes de la localidad, a fin de tener ase­
gurada la producción de flúido en el caso de que por posibles complica­
ciones hubiesen de funcionar estaciones térmicas supletorias.

Se da como cierta la noticia de haber explotado una caldera de la es­
tación térmiea de Horta, sin que el accidente haya ocasionado desgracias
personales.

Día 24 de febrero: Han llegado los equipos militares que eran necesa­
l'ios para atender todas las Centrales y Subcentrales abandonadas por las
huelguistas.

También llegáron soldados del primer regimiento de Ferrocarriles
para prestar servicio en la linea eléctrica de Barcelona a Rubi.

Según referencias oficiales, en este día han podido funcional" todas las
fábricas movidas con flúido eléctrico. Si el servicio de tranvías no ha
quedado normalizado por completo se debe a haberse quemado los trans­

. formadores de la Subcentral establecida en la calle de Carretas.
El Gobernador civil ha citado a su despacho al Comité de huelga, a

fin de iniciar nuevas gestiones para la solución del conflicto.
Se ha: constituido el Comité ejecutivo para el funcionamiento del fe:..

rrocarril de Sarriá. Lo componen el Ingeniero Jefe de la segunda Divi­
sión de Ferrocarriles Sr. Montagut, el Capitán de Ingenieros Br. Gimeno
y el Sr. Campa, en representación de La Canadiense.

La Alcaldía ha dado a la Prensa local la siguiente nota oficiosa:
((Habiendo circulado con mucha insistencia el rumor de que por la Al­

caldía se hacian gestiones para incautarse de la Central térmica de los
tranvías y del servicio de las mismas, el Sr. Morales Pareja nos mani­
fiesta que no ha abrigado jamás semejante propósito, habiéndose limita­
do a tomar todas aquellas medidas que, estando en sus facultades, pu­
diesen aminorar en lo posible los perjuicios que con el estado actual del
conflicto de la luz irrogan al vt;lcindario.»

En la- Secretaria de La Canadiense se ha proporcionado a los periodis­
tas la siguiente nota:

«El lunes se han presentado en sus puestos unos treinta empleados,
dispuestos a reanudal>el trabajo. En cuanto a los huelguistas, la Com­
pañía sigue, a pesar de sus claras manifestaciones, sin haber recibido

. petición ni proposición de arreglo de. ningún género.»
El alumbrado público y particular ha sufrido en el día de hoy nuevas

interrupciones, a causa de averías ocurridas en la Central de la Plaza
de Cataluña. De seis a siete de la tarde faltó por completo flúido en gran
parte de la ciudad, y a las ocho volvió a interrumpirse la corriente.

El servicio de tranvías fué todo el día insuficiente.
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Dia 25 de febrero: No ha sufrido variación alguna el conflicto.
Para las cillco de la tarde ha invitado el Alcalde en su despacho ofi­

cial al Comité de huelga, y a la representación de La Canadiense par­
dos horas más tarde. La iniciativa de esta gestión corresponde al CODJ3e~
jo de gobierno del Ayuntamiento de Barcelona. .

El Comité de huelga se ha negado a acudir al despacho del Goberna­
dor civil ante el temor de que se le tendiese una celada para detenerle.
Contestaron a la invitación del Sr. González Rothvos manifestándole que
podía tratarse de la cuestión por escrito, y en esta forma se han enta­
blado algunas gestiones.

El servicio de tranvías no ha mejorado con relación al día anterior.
El Presidente de la Comisión municipal de Fomento, Sr. Mil' y Miró,

ha dirigido al Director de la Compañía de tranvías la siguiente comuni­
caciÓn: «El grave conflicto originado por la huelga de operarios de la
Compañía Barcelonesa de ,Electricidad ha revelado' que la Empresa de
tranvías no posee o no utiliza medios propios para asegurar la tracción,
sino que, por el contrario, para realizar los servicios que le estánenco·
mendados se halla en inmediata dependencia de otras Compañías que no
!ienen ning'una relación con' los transportes urbanos. Este hecho dió lu­
gax a una paralización completa del servicio tranviario, y luego a una
disminución importante del mismo, que, no tiene razón de ser. En vista
de lo expuesto, esta presidencia se cree en el caso de recordar a usted el
más exacto cumplimiento del art.)17 del Reglamento de felTocarriles y
las condiciones particulares de las numerosas concesiones que están en
explotación, en lo que se refiere a la producción del flúido necesario para
la tracción, y de ordenarle el inmediato restablecimiento del servicio en
la forma y extensión con que se presta ordinariamente.»

La Compaüía de tranvías contestó al Presidente de la Comisión mu­
nicipal de Fomento diciendo que no podía utilizar la corriente de sus es­
taciones por haber secundado el personal encargado de la transformación
y distribución la huelga de La Canadiense. Además, las estaciones fun-
cionan al presente con personal del Estado. .

A pesar de esto, se asegura que la Empresa de los tranvías no utili­
za la instalacíón térmica, por tener contr~t.adacon La Canadiense la pro­
ducción de flúido, reservándose la tarea de transformarle para aplicarle
a sus necesidades.

Procedentes de Cartagena han llegado algunos individuos {una Sec­
ción) de la brigada torpedista para prestar sus sa.J,:vicios en las Centrales
y Subcentl'ales eléctricas de la capital.

No se presentó el Comité de huelga ni ninguno de sus representantes
en el despacho de la Alcaldía. Por consecuencia, al personarse a las sie­
te los representantes de La Canadiense no fué posible iniciar negociación.
alguna encaminada a la solución del conflicto.

Durante las primeras horas de la noche toda la parte izquierda del
Ensanche, desde la calle del Carmen hast~ la Diagonal, permaneció a
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oscuras. Después se fué dandofiúido de tan baja t-ensión que se hacia
preciso recurrir al alumbrado supletorio de acetileno y bujias• .A medida
que avanzaba la noche, la intensidad de la luz iba siendo mayor, aunque
nnnca fué la normal.

En la Subcentral que existe en la calle de Carreras se han quemado
.las máquinas. Por esta causa los tranvías no han circulado en la propor­
ción ordinaria.

La Canadiense ha dado a la p~ensa local la siguiente nota, relaciona­
da con el desenvolvimiento de ]a huelga: «En lo que va de semana se han
unido al personal de oficinas que no ha dejado el trabajo 42 empleados
más,- teniéndose noticias de que en los días sucesivos irán reintegTándo­
se en sus puestos otros empleados para reanudar sus tareas.»

El Gobernador civil ha manifestado a los periodistas que está dispues·
to a entrar en negociaciones con el Comité de huelga para encontrar so­
lución al conflicto. Protestó de que dicho Comité le atribuyese el propó­
sito de detenerle, y afirmó qU6 nadie que fuese a su despacho para tratar
de resolver estas cuestiones sería molestado por la policía.

. Dijo también que la mayor parte de las proposiciones formuladas
hasta ahora por la representación de los huelg'uis tas podían servir per­
fectamente de base de discusión.

Dia 26 de febrero: La huelga entra en un período gravísimo. Por soli­
daridad con los huelguistas de La Canadiense, abandonan sus faenas, a
las cuatro de la tarde, los Óbreros de la Compañía General de Aguas de
Barcelona (Dos Rius), que, mediante contra.to con el Ayuntamiento, abas­
tece de agua a la capital.

Teniendo en cuenta que un 90 por 100 del agua que se consume en
Barcelona corresponde a esta Empresa, se comprenderá la gravedad del
nuevo conflicto que se plantea.

También secundan la huelga los empleados de La Catalana del Gas
y de Electricidad y algunas See:.ciones de explotación de la misma Em­
presa; asimismo se adhieren a la huelga los empleados de la Sección de
contadores de La Energia Eléctrica de Cataluña.

Inmediatamente de producirse estas nuevas huelgas, se enviaron a
sustituir al personal elementos del Cuerpo de Ingenieros militares.

Por la noche se unen a los huelguistas los faroleros y encendedores,
siendo preciso que soldados se encarguen de encender Jos focos~el alum­
brado público.

Como si esto fuese poco, parte de las calles de la izquierda del En­
sanche se vieron privadas desde las primeras horas de la mañana de flúi­

. do eléctrico, razón por la cual muchas fábricas y establecimientos indus­

. triales no pudieron 'funcionar.
Comisiones de obreros y patronos visitaron al Gobernador civil para

exponerle los perjuicios que esta situación les ocasionaba.
Secundan asimismo la huelga los obreros y empleados del Gas Lebón,

con lo cual padece también el alumbrado supletorio, que desde el día 21 se
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empleaba en las easas partieulares y en las ealles euando faltaba o dis­
minuía el flúido eléetrieo.

Por la noehe no ha habido luz en las ealles y easas que tenían corrien­
te de La Catalana del Gas y de la Electricidad. Las calles de la Unión,
Hospital, Puertaferrisa, Canuda y Santa Ana, quedaron a OScuras desde
las once de la noche.

A la reunión que, para tratar de resolver el conflicto, debía celebrar­
se en el despacho del Gobernador civil, no acudieron los huelguistas, por
haber decidido el Sindicato único del Agua, Gas y Electricidad, no tratar'
con las Autoridades, sino directamente con la Compañía.

Refiriéndose a esta circunstancia, el Director-Gerente de La Cana­
diense ha publieado en la prensa local la siguiente carta:

«Sr. Director de .•...
»Presente.

»Muy distinguido señor mío: Tengo el gusto de poner en su conocimien­
to que ayer, invitado por el Sr. Alcalde, acudí a su despacho a las siete
de la tarde para tratar de la huelga, si n conseguir resultado alguno, por
no haberse presentado, según manifestación de dicha Autoridad, los
obreros citados.

-Esta mañana, por indicación del Sr. Gobernador, he dirigido una in­
vítación al Comité de huelga de los empleados· y obreros de la Compañía
para celebrar a las cuatro y treinta de la tarde una reunión en el Go­
bierno civil, sin que tampoco haya acudido a la invitación representante
alguno del expresado Comité .

. »Asi las cosas, aunque yo sigo animado de los mejores deseos para
hallar una solución armónica, éstos resultan hasta hoy infructuosos por
el persistente alej amiento de los huelguistas.

»Queda de usted con toda consideración atento y seguro servidor,
q. e. s. m., F. Frase1' Lawton.»

I
También la Alcaldía publicó una nota referente al mismo asunto, que

dice: «No habiéndose presentado en el despacho de la Alcaldía la repre·
sentación de los obreros de La Canadiense, a pesar del requerimiento
que públicamente se les hizo por el Sr. Morales Pareja por mediación de
la Prensa, y habiendo circulado insistentemente el rumor de que dichos
obreros no acudían al llamamiento, no por de8confianz a hacia la persona
del Alcalde, que les merece todos los respetos y garantías, sino po~ temor:
a que determinados elementos pudiesen enterarse de quiénes son los com- .
penentes del Comité de huelga, el Sr Morales Pareja hace público, al .
objeto de que llegue a conocimiento de todos los' obreros, que está d!S­
puesto a acudir en el día y hora que se le señale al sitio donde se le ID":

dique por el Comité de huelga, al objeto de buscar una solución al co~~

flieto de la luz, que tantos perjuicios irroga a la ciudad, yen la segurl-
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dad más absoluta de que dicho Comité puede fiar en la caballerosidad del
representante de la ciudad.»

En la sesión consistorial celebrada este dia se aprobó la siguiente
proposición de los Sres Iglesias, Giralt, Guerra del Río y Companys:

el.o Que hallándose perturbados los servicios públicos de luz, fuerza
y tracció_n, Y habiéndose incautado el Estado de la fábrica en que aqué­
lla se ha originado por virtud de la huelga de sus empleados )~ obreros,
procede evitar mayores complicaciones a la ciudad solucionando de raiz
el conflicto.

»2.0 Que, en su virtud, debe acudirse simultáneamente al Sindicato
de luz, agua Y electricidad y al Gobierno, con la finalidad que se deter­
mina en los apartados siguientes:

»a) Que no se extiend:;¡. el paro a otras industrias necesarias a la vida
pública, ínterin el Ayuntamiento, con la mayal' urgencia, cumple los
extremos siguientes;

»b) Que toda vez que el Estado se ha convertido en patrono y ha pro­
cedido contra las org'anizaciones obreras por motivo de la suspensión de
garantías, se restablezcan éstás inmediatamente, poniéndose en liber- .
tad a todos los detenidos gubernativamente;

»c) Que por el Estado~ en cumplimiento de su iniciativa a la Junta de
Reformas Sociales, se reconozca oficialmente la personalidad de los Sin·
dicatos obreros, especialmente el citado más arriba, para debatir direc­
tamente entre patrono y Sindicato las cuestiones que han de dar origen
al act_ual conflicto.

»3.0 Que para el cumplimiento de lo anterior salga inmediatamente
para Madrid una Comisión que dé cuenta al Go bierno de estos acuerdos
y exponga la situación de Bárcelona, que no requiere medidas de excep·
ción, sino de ordenación sistemática que garanticen la libertad y el bien-
estar de los ciudadanos." «

El servicio de tranvías y alumbrado público continúa prestandose con
grandes deficiencias.

La falta de gas afectará también a muchas industrias que le necesi­
tan para su funcionamiento.

Día 27 de febrero: El conflicto planteado. por la huelga de los obreros
de la Compañia General de Aguas de Barcelona preocupa enormemente a
la opinión. Se sabe que la manipulación de las máquinas y de las llaves·
compuertas de distribución es delicada y requiere personal familiariza­
do con esta clase de tareas, pues de lo contrario, se producirán impor­
tantes averías de reparación costosa y dificil.

Además, la falta de flúido eléctrico puede determinar una complica­
ción todavía mayor, pues la elevación de aguas de MOllcada, propie.~ad

del Ayuntamiento se hace mediante máquinas que accionan con flUIdo
eléctrico sin instal'ación térmica supletoria, y si la instalación obligara
a paralizarse, no se podía contar más que con loa 10.000 metros cúbicos
de agua en depósito.
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Del servicio de aguas se ha incautado el Es~ado, poniendo los servi.
cios bajo la dirección del Ingeniero militar D. Martin Marcos Jiménez.
El pozo que posee la Compañía General de Aguas en el vecino pueblo de
Cornellá está bajo la vigilancia de fuerzas del Ejército. Los depósitos y

. conducciones son vigilados por fuerzas de Carabineros y Guardia civil.
La maquinaria funciona con personal de Ingenieros militares y de la
Armada.

Han reventado varias cañerías de conducción de aguas al intentar
normalizar el servicio los elementos proporcionados por el Gobierno. En
las calles de Muntaner y (Jardenal Casañas las averias producidas fue­

,ron de alguna importancia.
La Alcalrlia ha dispuesto que se disminuya el riego de calles y jardi­

nes y que se cierren las espitas de salida de agua de Moneada destinada.
a estos menesteres, a fin de que no falte para otros usos más perentorios.

El servicio de tranvías se prestó con las mismas deficiencias de dias
anteriores, aunque la Dirección de la Compañia haga l"esaltar que circu­
laron 25 coches-remolques más que el día anterior.

El alumbrado no ha mejorado, ni mucho menos. Grandes sectore's de
la capital han permanecido a oscuras toda la noche. Esta suerte corrie­
ron el Paseo de Gracia, Paseo de Colón, calle del Marqués del Duero,
paseos' de la Aduana, Colón e Isabel II, y muchas calles del Ensanche.

Las dos Fábricas de Gas Lebón han parado. Por consecuencia, más de
5.000 familias obreras que utilizan el gas para la cocina y alumbrado par';'
ticular se han quedado sin flúido.

La esca sez de agua y gas crea una situación difícil a la industria de
la panificación . •

En un manifiesto publicado por el Comité de la Federación local de
Sociedades obreras de Barcelona se hacen las siguientes afirmaciones:
Que si el Estado, por el hecho de la incautación, ha pasado a ser patrono
de los huelguistas de La Canadiense, los trabajadores no tratarán con
la representación del Gobierno, a menos que éste no levante la suspen..;
sión de las garantías constitucionales, ponga en libertad a los pre¡;¡os que
sin proceso alguno, y por orden gubernativa, permanecen en 'la cárcel, y
permita la apertura de 108 Sindicatos clausurados.

y que, de no accederse a esta pretensión, sólo tratarán los huelguis­
tas con la representación de la Compañía, si ésta les invita a negocia.l',
requiriéndoles en forma adecuada.

Día 28 de febl'el'o: Por fortuna, el servicio de suministro de agua ha
mejorado notablemente y se aproxima a la normalidad. También ha me­
jorado algo el servicio de alumbrado, aunque no es cosa de mayor consi­
deración. Durante la noche correspondiente al día 28, sólo lucieron los
focos del lado izquierdo del Paseo de Gracia; pero permanecieron en la
oscuridad más completa los paseos de Isabel lI, Colón y de la Aduana;
lucieron la mitad de los focos de las Ramblas, y, aunque débilmente,
alumbraron algunas calles del Ensanche,
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La Central de La Catalana, en San Adrian de Besós, ha secundado
la hnelga; pero los soldados han conseguido ponerla en marcha.

Dia 1.0 de marzo: El conflicto sigue sin resolverse. Se ha estacionado.
El alnmbrado y el suministro de gas y electricidad adolecen de las mis­
mas deficiencias que los días pasados.

Se asegura. no obstante, que el Alcalde accidental, D. Emiliano Igle~

sias, ha conseguido.ponerse al habla con individuos del Comité de huel­
ga, encontrandoles en buena disposición para entablar negociaciones de
arreglo.

En vista de ello, el Sr. Iglesias ha comunicado con Madrid, poniéndo­
se en relación con la Comisión consistorial de Barcelona, que gestiona
cerca del Gobierno asuntos de interés para el Ayuntamiento, ademas de
las medidas necesarias para la solución de los conflictos sociales, y con
el Subsecretario de la Presidencia, Sr. Morote.

El Alcalde accidental se mostraba esperanzado de poder llegar a una
solución de concordia.

Han llegado al puerto de Barcelona, conduciendo soldados para que
coadyuven a los trabajos de las fábricas del gas y electricidad, el cruce­
'ro Ext1'emadura y el contratorpedero Villamil.

También llegó el segundo Batallón del Regimiento de Infantería de
Bailén, núm, 24, de guarnición en Logroño.

Secunda la huelga todo el personal de la Central térmica de la Ener­
gía Eléctrica de Cataluña.

Día 2 de marzo: Los huelguistas de las distintas Sociedades produc­
toras de gas y electricidad de Barcelona han constituido una Comisión
mixta de relaciones para orientar sobre la marcha del conflicto a los ele­
mentos que sus individuos representan.

Procedentes del Ferrol han llegado 40 maquinistas y fogoneros de la
Armada.

Los mismas deficiencias que hemos señalado en los días aJlteriores,
en cuanto al servicio de tranvias, alumbrado y flúido.

En la prensa local de este día aparecen unas declaraciones del Alcal­
de accidental, Sr. Iglesias, referentes a las gestiones que ha realizado
para resolver la huelg'a.

La situación no ha variado esencialmente.
Día 3 de marzo: El Director-gerente de La Canadiense dirige a los

Directores de la Prensa local la siguiente carta:
«Muy señor mío: El sábado último envié una carta a los Sres. Dele·

gados del Comité de huelga, con el objeto de conocer las demandas con­
cretas de los huelguistas, y dar así una prueba incontestable de la bue­
na voluntad que anima a la Empresa para solucionar el conflicto.

»Hasta hoy ningna contestación he recibido a mi carta, lo cual, ade­
más de extraño, resulta sumamente significativo. Por el comunicado que
publicó el Comité en El Progreso, parecía el Comité dispuesto a tratar
con la Empresa, dejando de lado pretensiones que están fuera de la esfe-

4
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ra de acción y de las facultades de la Compañía, puesto que SOll de la
exclusiva incumbencia de los Poderes públicos.

»La Empresa debe manifestar al público que nuestra invitación está
en pie y el Comité sigue mudo. ¿Es que por ventura se trata, no de las
demandas del personal de la Compañía, sino de realizar un plan político
de los Sindicatos?

»En este caso la Empresa que dirijo no puede cargar con el pesado
fardo de culpas ajenas.

»Nosotros no somos responsables del desencadenamiento de conflictos
que, al amparo de la Solidaridad Obrera, se están produciendo, con no­
torio perjuicio de la sociedad en que vivimos.

»El público juzgará nuestra conducta, que nunca ha sido de ab¡;:;urda
intransigencia, y juzgará también la de los Sindicatos que, explotando
el pleito de los empleados de la Empresa que represento, persiguen tal
vez fines revolucionarios.

»Queda de usted muy atento y seguro servidor q. e. s. m., F. Fraser
Lawton, Director-gerente.»

Simultáneamente aparece en toda la Prensa de Barcelona el siguient.e
aviso:

«Riegos y Fuerzas del Ebro (S. A.).

»En interés público, más si cabe que en el suyo propio, se 'considera
esta Compañia en el caso de adoptar cuantas medidas estén a su alcance
para restablecer la normalidad de sus servicios, alterados por la huelga.
planteada, sin el previo aviso establecido por la Ley, y sin razón que la
justifique ni eX'plique, ya que ninguna demanda, queja ni reclamación
nos haya sido formulada por nuestro personal, habiendo estado siempre
dispuesta esta Dirección a escucharlas para --ser atendidas en la medida
de lo posible y de lo justo. Por tanto, esta Dirección invita a los emplea­
dos y obreros de la Compañia que han abandonado el trabajo a que se
reintegren en sus puestos para reanudarlo, en la inteligencia que los que
no lo efectúen por todo el día del jueves, 6 del corriente, se entenderá
que renuncian de su grado a los cargos respectivos, y la Compañia, de
su pleno derecho, los reemplazará, pudiendo todos nuestros empleados Y
obreros contar, en el libre ejercicio de su derecho al trabajo, con el más
decidido auxilio y protección de las Autoridades

»Barcelona 3 de marzo de 1919. -El Director-gerente, F. Fraser
Lawton.»

No ha cambiado en absoluto la situación. Siguen prestándose los ser­
vicios de agua, gas y electricidad con las deficiencias señaladas.

La mayoría de las fábricas han contado con flúido para su funciona­
miento.

A las diez y media de la noche comunicó el Subsecretario de la Presí ­
déncia del Consejo de Ministros al Alcalde accidental de Barcelona. don
Emiliano Iglesias, que el Gobierno no podia acceder a lo solicitado por
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Jos huelguistas; es decir, a poner en libertad a los detenidos desde que
:se suspendieron las garantías constitucionales. Los obreros, en vista de
.10 ocurrido, han dado por terminadas sus negociaciones con el Gobierno.

Día 4 de marzo: Se mejora el suministro de agua, pero no adelanta un
paso el servicio de luz y fuerza motriz, cuyas deficiencias son conside­
--i"ables.

Han secundado la huelga los obreros del gas de La Catalana oue aun
-trabajaban. La Dirección ha manifestado a los abonados que t~n'" pronto
~omo se agote el gas que existe en los gasómetros se verá la Compañia
-imposibilitada de cumplir sus compromisos con ellos.

También han dejado el trabajo los obreros de la Central eléctrica de
'Tordera.

Día 5 de marzo: Durante la mañana se intensificó tanto el servicio de
·tranvías· que parecía se hubiese normalizado el suministro de flúido. No
-{)bstante, al mediodía sufrió todo el servicio una paralización de más de
'tres cuartos de hora, después de lo cual se limitó mucho el número de
<eoc~es en circulación.

Se deja sentir de manera alarmante la falta de gas para el alumbra­
··do particular y para usos industriales. Algunos periódicos, que lo em­
.plean como fuerza en sus máquinas, salen en tamaño reducido.

Día 6 de marzo: Se ha extendido la huelga de La Canadiense a las
:Subcentrales exteriores de Villafranca, Igualada, Tarrasa, Molíns de
,Rey y Sardañola.

También han abandonado el trabajo los operarios de las fábricas de
_.-gas de Badalona y Sabadell.

Los huelguistas no han tomado en consideración el aviso publicado
.por el Director-gerente de La Canadiense cOl1minándoles con el despido
;.si por todo el día de hoy no reanudaban el trabajo. Sólo se presentaron
;once huelguistas, de los que ya se habían distinguido como {<amarillos».

El Gobernador civil ha llamado a los Abogados de los Sindicatos obre­
ros, Sres. D. José Puig de Asprer, D. Ramón Aguiló, D. Rafael del Val y
~D. José del Río, a fin de que le ayudasen en la tarea de solu~ionarel con­
.fiicto.

Consecuencia de la entrevista celebrada entre los nombrados Letrados
J la primera Autoridad civil de la provincia es el siguiente telegrama:

~LlamadosGobernador civil para ayudar solución huelgas pendien­
.tes, acudimos como Abogados varios Sindicatos y no como representan­
tes del partido obrero. Consideramos indispensable para gestión arreglo
.que el Gobierno concrete no es el Estado patrono Canadiense, para que
Comité huelga. suficientemente capacitado, formule directamente .conclu·
~ione8 a Compañia, sin necesidad de mediadores.-José Pui,U de Asprer,
Ramón Aguiló, Rafael del Val y José del Río.»

Después de haber cursado el precedente despacho, recibieron los se­
ñores mentados una carta del Gobernador civil concebida en los siguien­
t;es términos:
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(Hay un sello que dice: «El Gobernador civil de Harcelon~.)

,<Sres. D. Rafael del Val, D. José Puig de Asprer, D. Ramón­
Aguiló y p. José del Río.

»Muy señores míos y amigos: Después de nuestra última entrevista.
no tengo más que insistir y rectificar lo que entonces les dije. Descarta­
da la primera solución, que a nadie satisfacía, debo significarles en cuan­
to a la segunda que, habiendo sido objeto de incautación por parte del Es­
tado la necesidad ineludible de atender a la normalidad de los servicios
públicos, queda intacta la personalidad de la Compañía, :como patrono.
para que pueda gestionar con quien corresponda sobre la huelga, tenien-­
do, por tanto, plena eficacia cualquiera solución a que con ella se llegue.

»De ustedes afectísimo seguro servidor y amigo q. e. s. m., G. Rothvos..
»Marzo 6/1919.»

En Barcelona no ha variado la situación. Se observan las mismas limi-­
taciones de los dias anteriores en el suministro de gas, luz y fuerza.

Día 7 de marzo: A las doce del día se declararon en huelga los obre­
ros y empleados del ferrocarril eléctrico de Barcelona a Rubí.

Exceptuando el servicio de agua, que se aproxima a la normalidad,.
continúan las deficiencias señaladas en mis notas anteriores en los ser­
vicios de electricidad y gas.

Día 8 de marzo: El ferrocarril eléctrico de Barcelona a Rubí circula
con personal militar; pero en lugar de salir los trenes cada cinco minu­
tos, salen cada veinte.

El Estado se ha incautado de los servicios administrativos de La Ca­
nadiense, además de los de explotación. En su consecuencia, parece ser­
que para poner al corriente la contabilidad se había convenido entre el
Delegado de Hacienda y el Ministro del ramo destinar veinte empleados.
de la Delegación de Barcelona a prestar servicio en las oficinas de La Ca­
nadiense.

Los funcionarios de Hacienda han protestado enérgicamente, amena­
zando con la huelga de brazos caídos si se les obligaba a prestar sus ser­
vicios en una Empresa particular y en sustitueión de los huelguistas.

El Sindicato del Arte de Imprimir ha dado a conocer a la Prensa de-­
Barcelona el acuerdo a que ha llegado en el sentido de no componer nin­
guna noticia ni comentario que pueda perjudicar a los huelguístas de La
Canadiense, bajo pena de retirar el personal de la imprenta o imponer al
periódico de que se trate una multa por infracción del acuerdo.

En la Capitanía general se recibió orden de movilizar inmediatamen­
te a los huelguistas que se hallen en servicio activo y los comprendidos­
en la primera y segunda reserva. La movilización se refiere tan sólo a.

los huelguistas del ferrocarril de Barcelona a Rubí y a los que prestaban
.servicio en las Empresas de agua, gas y electricidad. . .

Visto que los periódicos se negaban a publicar el bando de Dlovi!lZa-
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.ción por consecuencia del acuerdo del Sindicato del Arte de Imprimir a
qne me he referido, y que no habia imprenta que quisiese hacer la tira­
da, tuvieron que encargarse de su composición ~~ tirada soldados conoce­
-dores de las artes gráficas.

Para fijar los bandos tuvo que pedir el Gobernador civil a la Empresa
del Teatro de Novedades personal de fijadores, que se encargó de poner.
-los en los sitios de mayor publicidad.

Los Abogados de los Sindiéatos obreros, a los cuales llamó el Goberna~
dor civil para que coadyuvasen a la solución de la huelga, han dirigido
.al Gobierno el telegrama siguiente:

«Presidente Consejo de Ministros. Madrid.-Notificado por Gobernador
-civil en atenta carta reconociendo no ser Estado patrono de la Empresa
Canadiense y si Compañia, invitamos al Secretario del Gobierno que in­
dicase a La Canadiense citara en carta a Comité huelga para empezar
discusión bases solución, ya que obreros estaban conformes tratar direc~

rectamente Compañia. Hasta hora presente, la Sociedad no ha dado seña­
les vida cerca elemento obrero.-Rafael del Val, José Puig de Asprer,
Ramón Aguiló, José del Río Val.»

En previsión de nuevas derivaciones de la huelga, han llegado ocho
guardaagujas, cuatro enganchadores, ocho telegrafistas, 12 guardafre­
nos y 12 «watmen» del segundo Regimiento de Ferrocarriles.

Dia 9 de marzo: No ha sufrido alteración importante la situación de
Barcelona.

Han llegado 46 soldados más de la guarnición de Madrid (Ingenieros)
para trabajar en las fábricas de flúido eléctrico y gas.

El ferrocarril de Barcelona a Rubi funciona con las limitaciones que
dejamos consignadas en las notas de dias anteriores.

Se han movilizado 303 obreros y empleados de La Canadiense. La
i.mpresión general acerca de la militarización de los huelguistas es qlle
ha resultado un fracaso, pues son muchos los movilizados que se niegan
·a trabajar para las Empresas de agua, gas y electricidad.

Contra lo que la prensa de Madrid afirma, no se ha dejado sentir aún
el efecto de la movilización, pues los servicios adolecen de las mismas
.deficiencias ya registradas.

Dia 10 de marzo: La movilización se efectúa muy lentamente. Como
-esta medida del Gobierno afectaba nada más que a los huelguistas de
agua, gas y electricidad, muchos de éstos alegan que, habiendo encon­
trado otras ocupaciones o considerándose despedidos por virtud del aviso
que el Director gerente de La Canadiense hizo público en la prensa del
-dia 3, no creen que se refiere a ellos la orden de movilización, y, por con­
secuencia, se resisten a ser militarizados. El número de movilizados as­
-ciende a 500.

El Bindicato del Arte de Imprimir ha dado instrucciones más concre­
tas acerca de la censura que sus adherentes tienen que ejercer en la
prensa. No se publicará noticia ni comentario alguno acerca de la huelga,
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nisueltos oficiosos o anuncios de pago de las Cümpañias a qUienes ur
huelga afecta, y mucho menos bandos o noticias de las Autoridades, re-­
lacionadas con la movilización militar.

Al periódico que contravenga estas instrucciones se le retirará el per-.
sonal y pagará la multa que el Sindicato obrero acuerde.

Multitud de pasquines aparecen fijados en calles y fábricas de Barce­
lona, mediante los cuales, un «Comité de Obreros y Soldados» excita a­
los movilizados a la desobediencia, prometiéndoles, si caen en las res­
ponsabilidades del Código militar, poner en su salvación toda la fuerza.
de la organización obrera.

En-el Paralelo fué detenido un obrero que fijaba impresos de éstos.­
después de haberse defendido a tiros contra la policía.

Día 11 de marzo: Un tren de la linea de Barcelona a Rubí atropelló a:
un carro en el cruce de la calle de Balmes con la Ronda de la Universi­
dad. No hubo desgracias personales; pero a causa de las averías produ~

cidas en el poste sostén de los cables eléctricos, estuvo la circulación in­
terrumpida hasta después del mediodía.

En la Travesera, otro tren eléctrico, pilotado por militares, arrolló a uD.
carro cargado de hortalizas, resultando el conductor del carro con heri­
das leves en la cara.

No hay modificación ni cambio alguno en la situación.
A las ocho y media de la noche se produjeron tremendas explosiones~

de gas, con deterioros considerables de la conducción de aguas, en el Sa­
lón de San Juan (desde la Ronda de San Pedro hasta la calle de Puerta.
Nueva) y en el jardinillo y proximidades del Palacio de Bellas Artes, una
de cuyas farolas ornamentales se desplomó; frente al núm. 127 del Paseo
de San Juan; frente a los números 44, 50, 56, 58, 60 Y 72 de la Ronda dé
San Pedro; frente al núm. 6 del Arco de Junqueras; frente al número 23­
del Paseo de la Aduana, y frente a la estación del ferrocarril de l\f. Z: A.

Est.as averías se atribuyen oficiosamente a diversas causas, tales
como contactos eléctricos, presión del aire de las conducciones de gas que­
habían estado vacías, al ser puestas en servicio nuevamente, etc., etc.
Se han declarado en huelga los tranviarios.

Día 12 de marzo: La movilización se hace con gran lentitud. Muchos­
de los militarizados, que se niegan a trabajar, son reducidos a prisión.-
El número de los presentados- asciende, en total, a 1.513. .

Por haber pronunciado frases ofensivas para el Ejército, han sido'
presos e iiIcomunicados los Sres. Utrillo (Mayordomo de la Diputación) Y
el Sr. Cortina. El hecho ocurrió en el Círculo Artístico, del cual ambos­
señores son socios.

En la sesión consistorial ha dado cuenta el Concejal republicano y­
Presidente-delegado de la Junta local de Reformas Sociales, Sr. Guerra­
del Río, de las infructuosas gestiones realizadas por la Comisi~n del
Ayuntamiento cerca del Gobierno para resolver los conflictos' pendICnte~
en Barcelona. .
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Sn discurso, de tonos enérgicos, fué del agrado de todos los Concejales
presentes, habiendo acusado al Gobierno y a las Autoridade~que le re­
presentan en Barcelona de incomprensión y de torpeza. Se ha acordado
militarizar a los huelguistas tranviarios.

Dia 13 de marzo: Con las formalidades de rigor, se declaró la plaza de
Barcelona en estado de guerra a las ocho de la mañana.

Las tropas permanecen acuarteladas.
Han sido puestos en libertad los Sres. Utrillo y Cortina, presos e in­

comunicados el dia anterior, por haber proferido frases que se considera­
ron ofensivas para el Ejército.

Ha llegado el Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros, Sr. Morote, para informarse directamente del estado de las huelgas.

Ha celebrado conferencias con los huelguistas: con las Autorida­
des y con las representaciones de las entidades y Asociaciones patro­
nales.

Se dice en los Centros oficiales que no han movilizado todos los tran­
viarios en huelga.

El Diario de Barcelona ha sido multado con 1.000 pesetas por el Comi­
té-del Sindicato obrero de Artes gráficas, a causa de haber publicado el
bando del Capitán general declarando el estado de guerra en Barcelona
y su provincia.

Al linotipista que compuso el bando se le ha impuesto también una
multa de 50 pesetas.

Ha iniciado el Sr. Morote su labor de información, celebrando confe­
rencias con los elementos más directamente interesados en la solución «e
h huelga.

Dia 14 de marzo: Llega a Barcelona el nuevo Gobernador civil, don
Carlos Montañés. Dice a los periodistas que aconsejará al Gobierno tran­
sigencia, en cuanto sea razonable en las pretensiones formuladas por los
obreros.

L0s huelguistas, o, por mejor decir, el Comité de huelga, formulan por
segunda vez, y a instancias del Alcalde, las siguientes peticiones a «La
Canadiense)) :

({Primera.. Readmisión de todo el personal despedido y huelguista en
todas las Secciones de la Compañia. .

Segunda. Aumento de salarios a los empleados a partir del dia 1.0
deJebrero del corriente año con arreglo a la siguiente escala: Hasta 75
pesetas inclusive, un 100 p~r 100; de 76 a 100, 95 por 100; de 126 a 150,
90 por 100; de 151 a 175, SO por 100; de 176 a 200,60 por 100; de 201 a 300,
40 por 100; de 301 a 400, 25 por 100, y de 401 en adelante, 15 por 100.

Tercera. Todos los obreros de la Compañia disfrutarán de la jornada
de ocho horas. Los salarios minimos serán de ocho pesetas para los oficia­
les y de seis pesetas para los peones y mediooficial.

Cuarta. Jornal integro a empleados y _obreros en caso de accidente
del trabajo.
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Quinta. A,?ono de salarios devengados desde el comienzo de la huelga
al persona~ de oficinas.

Sexta. Indemnización de 50.000 pesetas por gastos ocasionados a la
organización obrera con motivo de la huelga.

Séptima. Compromiso formal de que las Compañías afectadas por la
huelga no ejercerán"represalias con los huelguistas.»

Estas bases las habían redactado los huelguistas, días pasados, por
consejo del Alcalde, y el Director gerente de La Canadiense, 1'.11'. Law­
ton, al recibirlas, no las había tomado en consideración, por creer que, no
llevando firma de nadie, era un documento anónimo sin importancia.

En este día reproducen las bases precedentes, que fueron presentadas
de nuevo a la Dirección de la Empresa, avaladas con la firma del Sr. Mo­
rales Pareja.

MI'. Lawton contesta a las pretensiones de los huelguistas, oponiendo
a sus pretensiones las concesiones que siguen:

Primera. La Canadiense no se opone a la readmisión del personal,
como medida general, para aplazar la de aquellos cuyos servicios estima
inaceptables, hasta haber examinado el caso de cada uno, reservándose
la facultad de no readmitir a los que resulten inconvenientes.

»Segunda. El salario de los empleados de oficinas, hasta 500 pesetas,
será aumentado en una proporción gradual, que oscilará entre el 50 y el
100 :por 100, de acuerdo con la escala que la Compañía preparará. El
aumento regirá desde el día de readmisión de los empleados.

Tercera. Los obreros en huelga ya tenían otorgada la jornada- de
ocho horas.

Cuarta. Los obreros ya disfrutan del pago integro del jornal en caso
de accidente del trabajo.

Quinta. Si el personal de oficinas, hoy en huelga, ingresa a desem­
peñar sus servicios dentro de tres días, les será abonado dentro de un
mes el salario deveng'ado desde 1.0 de marzo, quedando suprimidos por
este año los quince días de permiso, con objeto de compensar en parte el
trabajo perdido.

Sexta. La Compañía no puede reconocer indemnización alguna,
porque los empleados y obreros abandonaron el trabajo sin dar lugar a
la discusión o consideración de sus pretensiones. Además, ~ratándosede
una Compañía que presta servicio público, es obligatorio, según la Ley,
dar aviso ocho días antes de declarar la huelga, y esto no se hizo, causan­
do importantes perturbaciones y quebrantos a la población ya la Com­
pañía.

Séptima. La Compailía garantiza que no se ejercerá ninguna repre­
salia.,>

El Alcalde de Barcelona, Sr. Morales Pareja, tan luego como recibió
la contestación de la Compañía, la transmiti{) al Concejal Sr. Guerra ~el
Río, Presidente-delegado de la Junta local de Reformas Sociales, qUlen

la dió a conocer a la Comisión de huelga.
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Los representantes de los huelguistas no pasaron de la lectura de la
primera base, inadmisible en absoluto: y se negaron a iniciar gestiones ni
conversaciones ulteriores.

Se anuncian nuevas huelgas por solidaridad con los de la Compañia
Fuerza y Riegos del Ebro.

La Empresa del Diario de Barcelona ha hecho efectiya la multa de
1.000 pesetas que le impuso el Sindicato de Artes gráficas.

En e~ castillo de l\1ontjuich yen el Hotel de Emigrantes y Transeúntes
han quedado detenidos o presos numerosos huelguistas movilizados que
se niegan a trabajar.

El Sr. MOl'ote ha celebrado durante el día de hov nuev'as conferencias
con distintos elementos interesados en la solución ude la huelga y con po­
líticos caracterizados de los partidos locales.

Día 15 de marzo: La Dirección de la Energía Eléctrica de Cataluña
ha despedido a todos los obreros de sus talleres que estaban en huelga,
sin exclusión de los movilizados.

Por una averia en la cailería ha quedado sin agua el cuartel de Al­
fonso XIII, en el que se aloja el Regimiento de Dragones de Numancia.

Se ha conseg'uido poner en presencia a los distintos elementos intere­
sados en la resolución del conflicto.

Por la tarde se celebró una reunión en el local de la Junta de Refor­
mas Sociales (Tenencia de Alcaldia del IV Distrito), a la que asistieron
~l Comité de huelga en pleno; MI'. Lawton, por La Canadiense: el señor
Guerra del Río, Presidente-delegado de la Junta local, yel Sr. Morote.

Las negociaciones quedaron suspendidas a las seis de la tarde, para
reanudarlas mañana.

Parece ser que en esta segunda reunión quedará terminada la huelga,
pues solamente hay discrepancias en cuestiones de menor importancia.

Se anuncia para mañana la huelga de tipógrafos de los periódicos, y
para dentro de poco, si el conflicto persiste, la huelga general.

Día 16 de marzo: Han dejado de publicarse los periódicos locales, por
adherirse a la huelga los operarios de las respectivas imprentas.

Día 17 de marzo: Queda, en principio, resuelta la huelga, mediante
las condiciones a que se refiere el acta siguiente:

«Como resultado de las gestiones realizadas y conferencias celebra­
das COIl la representación de empleados y obreros de la Compañía Riegos
y Fuerza del Ebro y con los representantes de esta Empresa por el Sub­
secretario de la Presidencia, D. José Morote, sobre la huelga planteada
en los servicios y dependencias de aquélla, se ha llegado al siguiente
acuerdo:

Primero. La Compañía Riegos y Fuerza del Ebro readmitirá a todo
el personal despedido y huelguista de todas las secciones, servicios y de­
pendencias de la referida Empresa.

Segundo. Siendo facultad indiscutible de la Dirección de la Compañía
organizar el servicio y el trabajo en todas las secciones y dependencias,



MTIN. Biblioteca Central

- 58-

podrá destinar a sus empleados a los servicios que tenga por convenien_
te, sin menoscabo ni quebranto de su carácter técnico o profesional •. , ~
de sus categonas.
. Tercero. La Compañía acepta' el aumento de sueldos o haberes del

personal de oficina con arreglo a la siguiente escala: Hasta 100 pesetas­
mensuales, el 60 por 100; de 101 a 150, el 40 por 100; de 151 a 200, el 30
por 100; de 201 a.300, el 20 por 100; de 301 a 400, el 15 por 100; de 401 a
500, ellO por 100. Estos aumentos no serán aplicables a los mellares de
diez y siete años.

Cuarto. Los .obreros de la Compañia, así oficiales como peones y me­
diooficiales, tendrán los mismos jornales que pague, como mínimo, a cada
una de estas categorías en su respectivo oficio la Federación Patronal
de Barcelona.

Quinto. La Compañía abonará al personal de oficinas la mitad de los
haberes del mes de febrero e íntegros desde 1.0 de marzo, con el aumen­
to estipulado, que regirá desde el dia en que se reanude el trabajo; pere>
quedando suprimidos por este año los quince días de permiso, con objeto
de compensar y recuperar el trabajo perdido durante la huelga. La quin­
cena de febrero será satisfecha a las veinticuatro horas de reanudarse
el trabajo.

Sexto. Todos los empleados y obreros de la Compañia disfrutarán la
jornada de ocho horas.

Séptimo. La Compañía abonará a su personal el jornal integro en
caso de accidente del trabajo.

Octavo. La Compañía se compromete a no ejercer represalias con mo­
tivo de la huelga.

Noveno. El trabajo se reanudará dentro del plazo de cuarenta y ocho
horas a contar desde el dia siguiente al de la fecha de este documento,.

.reservando sus puestos a 10s movilizados hasta las cuarenta y ocho ha·
ras siguientes a la desmovilización.

y de acuerdo con todas las bases anteriores, la Compañia y la repre..
sentación obrera suscriben este documento en Barcelona a 17 de marzO'
de 1919. - Por la Compañia de Riegos y Fuerza del Ebro, El Presidente
de su Consejo; por los obreros y empleados en huelga, los Representante::;
de su Sindicato.»

Dia 16 de marzo: En el Teatro del Parque se celebró por la noche un
mitin para dar a conocer a los huelguistas los términos de la solución
del conflicto y para que con su voto ratificaran lo hecho por el Comité de
huelga.

Se aprobaron las bases del acuerdo; pero al tratar de la reanudación
del trabajo, las opiniones se dividieron, pues muchos de los reunidos n.o
estaban dispuestos a dar por terminada la huelga si no se ponía en 11-
bertad inmediatamente a los presos. . .

Por consecuencia, el Comité de huelga se trasladó al Gobierno CIVIl

para manífestar al Sr. Montañés que las buenas dísposiciones de los
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huelguistas para volver al trabajo fracasarían si no se daba libertad in­
mediatamente a los compañeros que estaban en prisión o detenidos.

El Gobernador les dió palabra de honor de que pondría en libertad
a los presos gubernativos, y se ofreció para gestionar cerca del Gobierno
y del Capitán general la rápida tramitación de los expedientes de aque­
llos que estén sometidos a proceso.

También concedió permiso al Comité de huelga para celebrar otra re­
unión pública en la Plaza de Toros de Las Arenas, a fin de hacer la pre­
sentación de los libertados.

El acto tendrá lugar a las nueve de la noche del día 19. Por la tarde
levántase el estado de guerra.

Día 19 de marzo: Empieza la desmovilización de los huelguistas.
Son puestos en libertad todos los presos a consecuencia de la suspen­

sión de las garantías constitucionales.
-Habiéndose levantado el estado de guerra en Barcelona, la Autori­

dad militar se inhibe 8n los procesos de la jurisdicción ordinaria.
- Se celebró el mitin anunciado para esta noche, a las nueve, en la

Plaza de Toros de Las Arenas. Estuviel'on presentes los sindicalistas li­
bertados por la tarde, que ascendían a 76. El número de asistentes a la
reunión se calcula en 20.000.

Con grandes dificultades se acol'dó la vuelta al trabajo, pues no eran
pocos los que opinaban que no debía terminar la huelga sin la liberación
de todos los presos, incluso los sometidos a proceso.

El Secretario de la Confederación Regional del Trabajo, Salvador Se­
guí, decidió a la mayoría a acordar la terminación de la huelga, pero
prometiendo reproducir el conflicto el lunes venidero si para entonces
queda un solo obrero en la cárcel, preso por delitos relacionados con la
huelga de La Canadiense.

Conformes todos con la proposición del compañero Seguí, se dió por
terminado el acto, cantando la concurrencia estrofas de La Inte1'lW­
cional.

Debe advertirse que el interrogatorio estadístico, cuyos datos han
servido para el estudio de la presente Memoria, no comprende la to­
talidad del conflicto por lo que se refiere de modo principal al núme­
ro de huelguistas, ya que no consta a cuántos alcanzó, y se dice que
los obreros ocupados en el momento de la huelga era ue 130 en Bar­
celona, cuya cifra se refiere indudablemente a los empleados en el
departamento de facturaciones, que, como queda indicado, fué donde
tuva origen la cuestión.

Apenas había terminado la huelga de La Canadiense, y casi sin
solución de continuidad con ella, surgió en Barcelona la huelga ge­
neral, que alcanzó a todos los oficios, y aunque no figuran datos esta­
dísticos de la misma en la presente Memoria, por la imposibilidad de
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-reunirlos y el carácter marcadamente político-social del conflicto, pa­
rece oportuno inctuír, como se ha hecho anteriormente, la relación
.que remitió al Instituto el Delegado de Estadística de la 2.a Región.

La huelga general de Barcelona.

PRELIMINARES

Dia 20 de marzo: Consecuentes con el acuerdo adoptado el dia anterior
en el mitin de la Plaza de Toros de Las Arenas, se presentan todos los
huelguistas a reanudar el trabajo, tanto en Barcelona como en las loca­
lidades de la provincia adonde se habia extendido el movimiento.

Los huelguistas se vieron sorprendidos por las negativas de las Com­
pañías de tranvías, agua, gas y electricidad a admitir a todo el pero
sonal.

Alegaban, por un lado, que muchos puestos estaban ocupados todavía
por obreros movilizados, J, por otra parte, que a causa de averías en las
conducciones, material, hornos y retorta, era materialmente imposible
dar ocupación de momento a todos los huelguistas.

La Canadiense resolvió el conflicto, ofreciendo pagar el salarío o haber
integro a los obreros y empleados que por las circunstancias antedichas
no podían entrar desde luego al trabajo.

Las Compañías de gas propusieron a los obreros formar turnos para
que, repartido el trabajo disponible, todos disfrutasen de las ventajas e in­
convenientes de la situación, pero los huelguistas no se conformaron, y
en La Catalana del Gas y Electricidad quedaron en huelga todos los ope­
rarios de la fábrica.

El descontento cundía entre los obreros, acrecentado por la lentitud
con que se lleva la desmovilización y por las noticias que circulan rela­
tivas a la resistencia que el elemento militar opone a la libertad de los
huelguistas sometidos a procedimiento.

Se reanuda la publicación de los periódicos.
En la vecinal ocalidad de Mataró, los obreros del ramo de agua, gas

y electricidad, que habían secundado la huelga de Barcelona, dejan de
elltral" al trabajo por disconformidad con las Empresas en la interpreta­
ción de las bases de arreglo acordadas en Barcelona.

Dia 21 de marzo: No ha variado la situación con respecto a lo que ano­
tamos en el día de ayer. Los servicios son deficientes todavía, y los huel­
guistas no son admitidos totalmente por las Compañías.

El Gobernador civil proporciona a la Prensa la siguiente nota: «Por
error de interpretación de los contratos de trabajo y por dificultades pa~a

reorganizar los servicios en las fábricos de gas, han seguido hoy las díB­
cusiones entre las Compañías y el Comité de huelga.

»Espero, sin embargo, que hoy se restablezcan los trabajos en las
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fábricas Le~ón, y que, por lo qu~ se refiere a La Catalana, confio -en qu~

se resolveran algunos puntos objeto de discusión actualment.e.»
Día 2"2 de marzo: Los servicios eléctricos han mejorado durante este

día. En cambio, la producción de gas es deficientísima, tanto en calidad
eomo en cantidad.

Continúa la huelga de los operarios de La Catalana y Gas Lebón, cuya
solución se considera muy difícil, pues las Compañías aseguran que la
reparación de los desperfectos ocurridos en los hornos, al enfriarse, y la
suciedad de cañerías y contadores, son inconvenientes que requieren
mucho tiempo para quedar obviados.

El descontento de los trabajadores sigue en aumeL.to, y se considera
inevitable la reproducción de la huelga.

Día 23 de marzo: Se acentúan los rumores de huelga general para el
día 24. Los que dan como cosa cierta la reproducción del conflicto se
fundan en el descontento de l;)s trabajadores ante la actitud de las Em­
presas del gas, en el deplorable efecto que a los sindicalistas les produ­
cen determinadas actitudes de los militares y la promesa hecha solemne­
mente por el Secretario general de la Confederación Regional del Traba­
jo, Salvador Seguí, en el mitin celebrado el día de San José en la Plaza
de Toros de Las Arenas.

El Gobernader civil ha negado veracidad a estos rumores alarmantes.
Afirmó que, tanto el Comité de huelga como los obreros en general, saben
que no pueden ser libertados inmediatamente los huefguistas procesa-dos
por faltas o delitos cometidos durante la pasada lucha, pero no ignora
que los procesos se tramitan con toda rapidez.

PERÍODO DE HUELGA GENERAL

Día 24 de marzo: A medida que avanza la mañana se acentúan los ru­
mores de huelga general. En efecto: contra la previsión de las Autori­
dades y el optimismo oficial, que consideraban como infundados los temo­
res de un paro, la huelga se produjo a las doce en punto, siendo las ór­
denes de los Sindicatos a-eatadas con una disciplina completa por todos.
los trabajadores de Barcelona.

Jamás sehabia visto un paro tan unánime. Se declararon en huelga,.
desde el primer momento, los operarios de todas las fábricas y talleres;
obreros del agua, gas y electricidad; tranviarios y personal del ferroca­
rril eléctrico de Barcelona a Rubi; cargadores y descargadores de mue­
lles y estaciones; carreteros, cocheros y conductores de au~omóviles; fe­
rroviarios de los talleres del Clot (M. Z. A.) y San Andrés (Norte); ente­
rradores y personal de la Compañía coñcesionaria de Pompas Fúnebres;
empleados de comercio, Bancos y cobradores; obreros de la limpieza pú­
blica y camareros, mozos de hotel y cocineros.

La vida mercantil e industrial de Barcelona quedó paralizada abso­
lutamente.
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Planteada la huelga, el Gobernador civil, Sr. Montañés, -reu.nió a la
una de la tarde en su despacho a las Autoridades y personalidades ne
representan la vida política, comercial e industrial de Barcelona pqa, ra
tratar de los urgentes problemas de abastecimiento que suscitaba la
huelga. Para esta reunión habían sido convocados los seüores siguien­
tes: Capitán general, Alcalde de Barcelona, Gobernador militar, Rector
de la Universidad, Obispo de la Diócesis, Presidente de la Audiencia
Fiscal de S. M., Presidente de la Diputación, Comandante de Marina, De:
legado de Hacienda, Presidente de la Cámara de Comercio, Presidente
de la Cámara Industrial, Presidente del Fomento del Trabajo Nacional
Presidente de la Cámara de la Propiedad, Presidente del Instituto Agrí~
cola Catalán de San Isidro, Presidente de la Sociedad Económica Barce­
lonesa de Amigos del País, Conde de Caralt, D. José Monegal, D. Lu.is
Sedó, D. Francisco Cambó, D. Juan Ventosa y Calvell, D. FelIpe Rodés,
D. Pedro Rahola, D. Alejandro Lerroux, Marqués de Camps, D. Luis Fe­
1'rer y Vidal, D. Emilio Junoy, Marques de' Olérdola, Marqués de Villa­
nueva y Geltrú, D. José Collaso, D. José Roig Bergadá, D. Alfonso Sala,
D. Rómulo Bosch y Alsina, D. Guillermo de Boladeres, Conde de Lavern
y Conde de Torroella de Montgri.

Como consecuencia de esta reunión, el Capitán general dispuso que
de nuevo se encargaran de los servieios de producción de energía eléc­
trica y abastecimiento de aguas equipos militares y de la Armada, los
e.uales salieron en seguida a los puntos designados, en camiones automó­
viles de la Intendencia militar.

El Alcalde convocó a los Jefes de las minorías del Ayuntamiento.y a
los Directores de los mercados y mataderos, a fin de tratar de la urgente
necesidad de arbitrar medios que asegurasen el abastecimiento de la ciu­
dad y de organizar el servicio de limpieza pública. Por de pronto se con­
siguió que los enterradores desistiesen de su actitud y se obtuviese la
promesa dé que tampoco los matarifes secundarían la huelga.

A las cinco de la tarde se celebró Junta de Autoridades en el Gobier­
no civil. Asistieron el Capitán general, Sr. Miláns del Bosch, el Presiden­
te de la Audiencia, Sr. Prat, y el Inspector de Seguridad; Sr. 'Doval.
Examinada la situación, se acordó entregar el mando a la Autoridad mi­
litar. Poco deBpués, un piquete de Inf.antería recorría las calles de la po­
blación, haciendo la proclamación del estado de guerra con las formali­
dades de costumbre. Inmediatamente se fijó el bando declarando el estado
de guerra en Barcelona y su provincia.

A las ocho de la noche tuvo lugar otra reunión de Autoridades Yfuer­
zas vivas de la población para tratar de las medidas que habian de adop­
tarse para asegurar el abastecimiento, vigilancia, limpieza e higiene de
la capital, comprometidos por la huelga, De esta reunión dió el Capitán
general la siguiente nota oficiosa; .

«El 81'. Capitán general requirió el concurso de todos los reunidos
para que coadyuvasen a la acción de la Autoridad en la otra. ciudadana.
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de atender al abastecimiento de Barcelona de sustancias alimenticias V"

en la organización de los servicios de higiene \ salubridad '\ en el de e;.
terramiento de cadáveres. Se acordó que el S;. Alcalde de ~Barcelona el
;-efe de la División de Ferrocarriles, los ex Ministros Sres. Ventos~ '\
Conde de Caralt, y el ex Alcalde, Marqués de' Olérdola. constitu\an u~

Comité que asesore y auxilie a la Autoridad militar ~ara aseg~urar el
abastecimiento de la ciudad de materias alimenticias de CUYO servicio
euida expresamente una Comisión del Ayuntamien to 'y dive~sas depen­
dencias municipales.

La DiputacióJ;l, por medio de la Casa de Caridad v con el concurso de
distinguidas personalidades, facilita el servicio de ~xtracción y conduc­
dón de cadáveres y de la publicación de un suplemento al Boletín oficial.
de la provincia. A la vez recibe la Diputación provincial los ofrecimien­
tos de automóviles, camiones y «syde-cars», para atender a los servicios
de enterramiento y de aprovisionamiento de la ciudad.

El Somatén cumple los fines propios de su instituto.
Finalmente, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil quedó consti­

tuida una Comisión integrada por representantes de las Cámaras de Co­
mercio y de la Industria, de una representación de la Banca y por el se­
ñor Conde de Figols, para auxiliar a la Autoridad militar en la tarea de
restablecer la normalidad en los servicios postales.

Todos estos servicios están a lag inmediatas órdenes del Excelentisi­
mo Sr. Capitán general, quien ejerce las demás funciones que le compe­
ten, en virtud de la declaración del estado de guerra por medio de las
Autoridades militares.»

También se trató en esta reunión del cDnflicto creado por los obreros
panaderos al secundar la huelga general. A consecuencia de ello, sola­
mente se dispondría del 40 por 100 del pan necesario en la población, can­
tidad que podian elaborar los patronos, ayudados por personas de su fa­
milia. Las existencias de harinas bastaban para el consumo ordinario de
una quincena. ,

En cambio, sólo se contaba con carne para dos dias.
La población se vió animadísima durant.e todo el día, viéndose nume­

rosos grupos de trabajadores que contemplaban los efectos del paro.
La tranquilidad fué completa. Tan sólo por la tarde se produjo un in­

eidente frente al local que en el Paseo de Gracia ocupa el Banco London
County, a causa de negarse sus empleados a secundar la huelga. Un
grupo de trabajadores apedreó las puertas de entrada, dando lugar a que
Be izase la bandera británica en el edificio. Los empleados, cuando, por
fin, abandonaron el trabajo, fueron estrepitosamente silbados por grupos
huelguistas estacionados en el Paseo de Gracia. ,

Al anochecer salieron tropaS para ocupar militarmente la ciudad. Esta
quedó dividida en cinco zonas, al mando, cada una de ellas, de un Ge­
neral.

El Jefe de los Somatenes de Cataluña, General Cavanna, acompañado
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de una Comisión de esta milicia tradicional, en la 'que figuraban el Ge­
neral Pazos y el Diputado Sr. Bertrán y Musitu, visitaron por la noch
al Sr. Capitán general para ofrecerle el concurso de sus hombres arma~
dos. El Sr. Milán del Bosch aceptó el ofrecimiento y dispuso que los So-'
matenes ejerciesen servicio de vigilancia, autorizándoles para que eaa- '
tigasen con energía todo intento de desorden o de coacción en las calles.

Día 25 de marzo: Barcelona aparece tomada militarmente. En la Ronda
de San Antonio y en la calle de Borrel se apostaron secciones de ametra­
lladoras. En la plaza de España, Cataluña y Lesseps, se emplazaron a.l­
gunas baterías de Artillería. Fuerzas de Caballería patrullan por las ba­
rriadas extremas. Los individuos del Somatén, armados de rifles, esco­
petas, carabinas Maüsser y fusiles Remington, proporcionados en el Par­
que de Artillería, patrullan por las calles del Ensanche.

Los trabajadores, sin embargo, parecen decididos a no provocar des­
órdenes ni violencias.

El Delegado que suscribe ha interrogado a algunos significados sindi- .
calistas acerca del carácter de la huelga, y todos han coincidido en que
la organización obrera de Barcelona no tiene necesidad, habiendo llega­
do al grado actual de extensión, vitalidad y disciplina, de entablar en las
calles luchas sangrientas, pues no darían resultado mayor que el de la
huelga serena y pacífica que está desarrollándose.

La escasez de pan ha sido grande, causando esta circunstancia nu·
merosos incidentes durante la mañana, pues infinidad de personas que
esperaron horas y horas formando cola en la apertura de las tahonas, no
pudieron adquirir tan necesario alimento, a causa de que la cantidad
elaborada no era suficiente para el consumo de la población.

Atendiendo indicaciones del Oapitan general, algunos establecimien­
tos comerciales de la Rambla abrieron sus puertas durante la mañana;
pero por la tarde volvieron a cerrar, por ser día festivo.

Los cafés no pudieron abrirse al público por falta de personal que sir­
viese a los clientes. f

Por invitar al cierre de los establecimientos y tiendas han sido dete­
nidos muchos huelguistas. También durante la noche última se efectua­
ron numerosas detenciones de trabajadores y transeúntes que ilevaban
armas. Como el Capitán general hab~a prohibido la circulación por las
calles desde las diez de la noche, bastaba que después de esa hora tran­
sitase cualesquiera por Barcelona para ser detenido.

Reunidas las Autoridades y personalidades más notables de Barcelo­
na, bajo la presidencia del Capitán general, se acordó nombrar tres Co­
misiones integradas por elementos.de la Lliga Regionalista y de la Unión
Monárquica Nacional, que cuidasen respectivamente de los servicios de
abastecimient o, pompas fúnebres y publicación del suplemento del Bole­
tín oficial de la Provincia y de los servicios de Correos y Telégrafos.

La Comisión de abastecimientos la preside el ex Ministro Sr. Ven~~a
Calvell; la de Pompas fúnebres la preside el Presidente de la DiputaelOD
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provincial, Sr. Vallés y Pujals, y la del servicio postal ~.,. publicación del
Boletín la preside el Gobernadl)r civil, Sr. Montañés. -

El Sr. Ventosa manifestó a los periodistas que habia en plaza existen­
cias de harina para quince dias, sin contar con el trigo que pudiera mo­
lerse. En cambio, se notaba escasez de patatas.

Fueron detenidos en su local 45 panaderos. acusados de celebrar re-
unión clandestina. '

El Capitán general publicó el siguiente bando:

«D. Joaquín Miláns del Bosch y Carrió, Capitán general de
la 4.8. Región, bago saber:

Articulo 1. o Durante la noche, y desde las veintiuna horas, per­
lO manecerán cerradas las puertas de entrada de las casas de esta capital

y pueblos agregados.
, Art. 2.° En los días laborables, los comercios, despacbos y todo esta­

blecimiento industrial, estarán abiertos desde las ocho a las veinte horas .
. Los cafés, restaurants, bars y tabernas que expendan comidas podrán

estar abiertas hasta las veintidós horas, quedando autorizados los Jefes
de las zonas para ordenar el cierre de cualquier local en horas distintas
de las señaladas, si asi lo estiman necesario.

Art. 3.° Si en alguna parte de la población faltare el alumbrado pú­
blico, quedan obligados los arrendatarios de los locales donde haya ins­
taladas luces en la fachadas a tenerlas encendidas, así como también las
del interior, si el cierre de los locales permite utilizar, sin perjuicio de
su seguridad, el referido alumbrado particular.

Los Generales de las zonas autorizarán las excepciones que conside­
ren justificadas.

Art. 4.° Durante la noche, y desde las veintitrés horas, queda prohi­
bido circular por esta población a todo el que no sea Agerite de la Autori­
dad o esté competentemente autorizado para ello. Los que tuviesen nece­
sidad de salir de sus domicilios después de dicha bora. deberán justifi­
carlo ante los Agentes de la Autoridad que así se lo exijan.

Los contraventores a lo anteriormente dispuesto serán juzgados con
la rapidez y rigor que las Leyes permitan.

Art.5. 0 Se considerarán reos del delito de rebelión militar aquellos
individuos qu·e sin estar autorizados por las Autoridades militares, o que
no pertenezcan a los Somatenes de esta capital, se les ocupen armas, de
cualquier clase que sean, cuyo uso ha. quedado terminantemente pr¡>hi­
bido por el arto 5.0 del bando declarando el estado de guerra de fecha de
ayer. Barcelona 25 de marzo de 1919. -Joaquín Miláns del Bosch.

Por la noche se reunió en la Capitanía general la Comisión de Abas­
tecimientos, y a la salida manisfestó el Sr. Ventosa Calvell que para el
abastecimiento de carnes habia telegrafiado el Sr. Miláns del Bosch a

5
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~Murcia y Galicia interesando el urgente envio de reses de cerda y
bovinas.

Para hacer frente a la escasez de patatas se ha telegrafiado también
a Almería, de donde contestan que saldrá en breve un importante carga­
mento. Pero paJ;a que no sufra retraso el suministro de patatas, se ha
pedido al Gobernador civil de Gerona que no ponga obstáculo a la salida
de expediciones que sean consignadas a esta plaza.

Por la Casa Provincial de Caridad se atendió al abastecimiento de
Asilos e Instituciones benéficas, quedando ~rfectamenteatendido el ser­
vicio de asistencia pública.

/ Los mozos de Escuadra han sido concentrados en Barcelona y dedica-
dos a la guarda y vigilancia de lose'dificios provinciales.

El Presidente de la Mancomunidad ha dirigido a los Alcaldes de los
,pueblos más importantes de Cataluña un telegrama-circular concebido
en los siguientes términos:

«La huelga general, que ayer comenzó, ha seguido hoy, siendo ile
notar una fuerte reacción de los ciudadanos contra ella, confiándose en
que mañana se abrirán todos los establecimientos y que se normalizará
en gran parte la vida de la ciudad. Hoy han funcionado llormalmente
los mercados, estando aseguradas las subsistencias para mañana y dias

. sucesivos. También son en gran número los establecimientos que han
a bierto sus puertas. Desde hoy se publicará el Boletín oficial como diario
de noticias.»

Día 26 de marzo: La huelga continúa con la misma intensidad que el
. día anterior. Las tiendas y establecimientos comerciales abrieron sus
puertas, en cumplimiento. de lo dispuesto en el bando del Capitán gene­
),·al. Si alguna tienda permanecía cerrada a me'dia mañana, los soldados
descerrajaban sus puertas y se imponía al dueño una multa.

Los Bancos reanudaron sus trabajos, aunque no acudió todo su ·per­
sonal. En el Crédit Lyonnais se produjo un incidente por pretender vol­

, ver a la huelga algunos empleados que se habían presentado a trabajar.
Fueron detenidos un cobrador y un empleado de escritorio.

Circulan numerosos automóviles requisados por la Autoridad militar
. y dedicados al transporte de mercancías delSde el puerto y estaciones a

1.08 almacenes de los consignatarios.
El traslado de cadáveres al cementerio se realiza en coches de la

. Casa Provincial de Caridad. Las preces del Clero parroquial han quedado
suspendidas. .

Ha podido conseguirse que no falten ataúdes para los entierros.
El aspecto de la población es casi el ordinario, pues no ha disminuido

la animación de las calles a consecuencia de la huelga, notándose en
todo el mundo una sensación de seg'uridad y confianza. Los espectáculos,
Bin embargo, continúan cerrados, como desde el principio de la huelga

! general, y los cafés, aunque han abierto sus puertas, no pueden atender
. a la clientela por falta de camareros.
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. Los mercados han estado abastecidos de carne y hortalizas. Para
~ fin fueron obligados los matarifes a reanudar el trabajo, por orden
.del Capitán general, y se organizaron convoyes de carros de la comarca
~el Llobregat, carg~<;los de hortalizas, los cuale5 fueron escoltados por
la fuerza pública hasta su entrada en los mercados .

. Pero continúa la escasez de pan y de patatas.
En el Boletín oficial correspondiente al día de hoy se inserta la si­

~uiente alocución del Capitán general:

«A los habitantes de Barcelona:

En los momentos difíciles por que atraviesa la ciudad de Barcelona
~s preciso que la colaboración social venga en auxilio de la Autoridad
'para que su actuación sea más rápida y eficaz.

No basta en estos momentos asegurar el mantenimiento del orden pú­
'blico: es preciso que los servicios indispensables para la vida de Barce­
lona no sufran interrupción alguna. El enterramiento de cadáveres, la
limpieza de las casas y calles, el abastecimiento de mercados y tiendas
.de comestibl,es, no pueden interrumpirse un solo momento, y a que no se
interrumpa estoy co.nsagrando todos mis esfuerzos, Pero es preciso que
estos servicios, que afectan por igual a todos los ciudadanos, no sean
atendidos únicamente por el Ejército y por los Agentes de la Autoridad,

',:sino que todos los ciudadanos, dando una prueba de civismo, ofrezcan su
<concurso decidido para atenderlos.

Con ello no sólo facilitarán la acción de la Autoridad, sino que se pro­
"vocará una reacción salvadora que ha de contribuir al total restableci­
miento de la normalidad.

Por todo ello invito a todos a que en cuantos casos sean requeridos,
ya directamente por mi Autoridad, ya por las persona~ y Comisiones

L .que estoy organizando, presten su concurso sin reg'ateo y sin demora.
Estimando indispensable que la Autoridad militar cuente con elemen­

tos sobrados de transporte para asegurar el abastecimiento de Barcelona
J" la distribución de las subsistencias entre los centros de consumo, me

~ dirijo especialmente a los propietarios de coches-automóviles de todas
. .clases, camiones, «syde-cars», etc., etc., para que los pongan a disposi­
,eión de la Diputación provincial de Barcelona, delegada por mi .Autori-
,.dad para o-rganizar tan importante servicio. -

Para poner de relieve la eficacia de la cooperación ciudadana al efecto
-de asegurar la vida de Barcelona, he de hacer presente que el ofreci-

-miento de los coches automóviles, para que sea utilizable, desde luego,
.convendría que fuese con su mecánico o chaufteur correspondiente.

Al hacer esta invitación, que espero será atendida por todos, he de
-ofrecer de antemano toda clase de gal'antías de que, tanto las personas
eomo los vehículos, contarán con la protección más completa y eficaz.­

.. El Capitán general, Joaquín lVliláns del Bosch.»
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A este llamamiento se respondió poniendo a disposición de la Diputa­
ción gran número de coches-automóviles y camiones de las mas ~m

tantes Casas de comercio e industriales. Pero con motivo de la hU~I::·
chauffeurs se presentaron serias dificultades para la utilización de 10:
vehículos.

En la Capitanía general se facilitó a los periodistas la siguiente nota
oficiosa:

«El aspecto de la población es tranquilo. Ayer fueron detenidos cua­
tro Abogados directores del movimiento sindicalista, que se han signifi­
cado por su actuación.

Durante el día y la noche han prestado servicio en las calles de Bar­
celona y pueblos agregados fuerzas de los Somatenes, vigilando la dis­
tribución de víveres. Éstos no faltan, distribuyéndose en condiciones­
normales. Los establecimientos y comercios han abierto, obligándose a­
abrir a los reacios. Ha llegado un escuadrón de Caballería, que ha sidO'
alojado en diversos locales de Barcelona y pueblos limitrofes. Han llega­
do el acorazado España y el cazatopedero Osado, al mando del Almiran­
te Pintado.

El Gobernador de Almeria ha autorizado la exportación "de patatas a
Barcelona. .

El Capitán general, sin tratar de impedir la natural expansión de los
habitan tes de Barcelona, ha recomendado que se escojan sitios adecua­
dos para ello, significando que la presencia de mujeres y niños no será
obstáculo para una represión, si llegara el caso.»

Una suscripción abiert::t para premiar a los soldados y marinos que­
prestan servicio con motivo de la huelga alcanza la cifl'a de 65.000 pe­
setas.

El Alcalde dirigió a la población el siguiente bando:

«Han llegado a esta Alcaldía varias denuncias de aumentos injustifi­
cados en el precio de las subsistencias, y al mismo tiempo indicaciones­
superiores de medidas de extremado rigor para cortar tales abusos.

Por ello, la Alcaldía se dirige a todos los vendedores de tales artícu­
los para ordenarles se abstengan de aumentar, bajo pretexto ni excusa
alguna, los precios corrientes, en la inteligencia de que, en cumplímitm­
to de instrucciones .recibidas, denunciará a la Autoridad militar a los­
contraventores para la imposición de las sanciones a que hubiese lugar.

Barcelona 26 de marzo de 1919.-EI Alcalde, Manuel Morales Pal'eja.~

También publicó otro bando relacionado con el servicio de limpieza­
pública y extracción de desperdicios domésticos, que decia así:

«Atendidas las circunstancias anormales por que atraviesa la ciudad~
esta Alcaldía "iene preocupándose del perjuicio que puede tener para l~
salud pública el continuar depositadas en las vías públicas las basur~
domésticns, y a este efecto he tenido a bien dictar las disposiciones' SI-



MTIN. Biblioteca Central

- 39-

pantes, recomendando a todos ciudadanos que, para aminorar el con­
1licto, coadyuven de la manera más directa posible, para evitar las fu­
nestas consecuencias que pudiera acarrear el incumplimiento de la
misma:

1.80 Se recomienda a todos los vecinos, en cuanto tengan medios para
hacerlo, la cremación inmediata de todos los residuos o basuras que per­
mitan tal operación, aprovechando para ello los hogares de las cocinas
en el mismo acto que las produzcan, evitando así la acumulación que di­
ficultaría la práctica de lo recomendado.

2.80 Todos aquellos residuos que, por su naturaleza, no permitan ser
tratados por el procedimiento anterior, se depositarán todos los dias, en­
tre nueve Y diez de la noche, formando montón para su fácil recogida, en
la plaza o cruces de calles más proximas, a fin de facilitar el servicio de
recog'ida que organice el Ayuntamiento.

3.0. Queda prohibido terminantemente depositar basuras en la calle
fuera de las indicadas horas y en los puntos mencionados, recomendando
especialmente a los industriales que guarden todos aquellos productos
que, por su naturaleza inorgánica, no son susceptibles de descomposi­
ción, y, en cambio, contribuyen a aumentar la suciedad de las calles.

Barcelona 26 de marzo de 1919. -El Alcalde, ManuellrIorales Pareja.»

Se han efectuado detenciones de importancia. Figuran, entre ellas, la
de los Abogados de los Sindicatos obreros Sres. Puig de Asprer, Del
Río y Del Val, y el Concejal republicano Sr. Companys, a los cuales se
Acusa de intervenir directamente en el planteamiento y curso de la huel­
ga. También se han dado órdenes de arresto contra el primer Teniente
de Alcalde, D. Emiliano Iglesias, y contra el Presidente-Delegado de la .
.Junta local de Reformas Sociales y Concejal radical S1·. Guerra del Río:
.estos señores no han podido ser detenidos por estar ausentes de sus res­
pectivos domicilios.

De Almería dicen que se cargan en el Auxias March 3.000 sacos de
·patatas con destino a esta plaza.

Ha sido requisado un buque de la Compañía Transmediterránea para
traer ganado lanar desde Cartagena.

Se calcula que prestau servicio de vigilancia en Barcelona unos 9.000
individuos afectos al Somatén.

Muchos escaparates de tiendas y colmados fueron rayados con dia­
mante por individuos desconocidos. Se ati-ibuye esto a los huelguistas
'como acto de sabotaje por babel' abierto las tiendas.

Día 27 de marzo: No ha variado la situación.
Sig'ue notándose escasez de pan. Desde las primeras horas de la ma­

drugada comienzan a formarse colas de compradores a las puertas de las
tahonas, y, a pesar de esto, son innumerables las personas que han de
retirarse sin pan, por no ser suficiente el elaborado para las necesidades
del vecindario.
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De Gerona han llegado varios vagones de patatas.
El brazal rojo de los individuos del Somatén se sustituye por otro ama­

rillo, para evitar que individuos no afectos a la institución aparezcan
como pertenecientes a ella y cometan extralimitaciones y delitos. .

En la Capitanía general se dieron a los periodistas las siguientes no­
tas ofiéiosas:

«Con ocasión del anterior estado de guerra quedaron detenidos 16
paisanos y 7 movilizados, a los cuales el nuevo confiicto social irrogará.
los perjuicios consiguientes al ineludible retraso con que han de trami­
tarse sus procedimientos, una vez que sus Jueces tienen que dedica.r pa­
ralelamente su actividad a nuevos procesos de mayor importancia, na­
cidos del actual conflicto.

La mayoría de los elementos patronales ha. acordado circular las ór-.
denes oportunas para que sean abonados los semanales correspondientes
a razón de los días trabajados. Así se lo comunicaron ayer al Capitán ge­
neral, quien, teniendo en cuenta los motivos injustificados de la huelga.
actual, ajenos en absoluto al régimen del trabajo, ha aprobado esta acti­
tud, manifestando que la prestará su apoyo para que sea por todos res­
petada.»

En fos pueblos de la provincia de Barcelona también han secundadO'
la huelga de la capital.

Han sido detenidos en un café de la calle de Aribau los tres primero~'

Comités de huelga de La Canadiense. Con ellos fué detenida también
una camarera.

En el local de los ferroviarios del Norte (Pasaje de San Benito, núme­
ro 8) fueron detenidos asimismo 72 huelguistas que se encontraban en el
salón-café.

A todos se les acusa de celebrar reuniones ilegales.
Por transitar sin el oportuno permiso después de las once de la noche,.

fué detenido por unos Oficiales del Ejército el Jefe de la minoría regiona­
lista del Ayuntamiento, Sr. Durán y Ventosa. Conducido al cuartel del
Buen Suceso, fué puesto en libertad tan pronto como acreditó su perso­
nalidad.

De madrugada fueron agredidos por un gr~po de huelguistas desco-,
nocidos unos empleados de la Empresa de Pompas Fúnebres que fueron
a entregar ataúdes al Hospital CHnico. Los disparos que contra ellos,
fueroD dirigidos no hicieron blanco. . ,

Día 23 de marzo: Sigue la huelga en los mismos términos y co~la.
misma intensidad que los días pasados.

'El Capitán general hace publicar el siguiente bando:

«Don Joaquín Miláns del Bosch y Carrió, Capitán general de i&'
4.& Reg'ión, hago saber: . '. r 24)

Que teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 2.o de IDI bando de
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del a.ctnal, que prohibe aglomeraciones en las actuales circunstancias .
así como la reducida cantidad devengada por día trabajado en la pre8en~
te semana, se observarán las órdenes siguientes:

1.& El pago de los citados jornales se verificará en los talleres v fA'"
bricas el sába~o de la primera semana en que se reanude el trabajo~y se
halle restablecIda, por tanto, la normalidad.

2.& En las fábricas y talleres en que los obreros tengan devengado
más de un jornal por día trabajado, el pago se verificará en la tarde de
mañana, marcando la hora el General de la zona, previa solicitud del
patrono.

Las contravenciones a estas órdenes serán reprimidas con la energía
que las circunstancias imponen.-Barcelona 28 de marzo de 1919.-Joa.
quin Miláns del Bosch.»

Siendo crecidísimo el número de obreros detenidos, se ha hecho nece­
sario que se trasladase a esta localidad, por disposición del Ministro de
Gracia y Justicia, para estudiar el asunto del alojamiento de los presos
y detenidos, el Inspector de Prisiones, Sr. Visso.

Los «requetés» jaimistas custodian algunas iglesias y conventos y el
Seminario.

El Sr. Bravo Portillo, Comisario de policía sometido a proceso por
cuestiones relacionadas con el espionaje alemán, ha sido nombrado De­
legado especial de Barcelona, a las órdenes del Capí tán general.

Por orden del Capitán general se clausuraron todas las Cooperativas
obreras de consumo.

Se reunió el Consejo permanente de la Mancomunidad para tratar de
la situación creada a Barcelona por la huelga; la r~señade dicha reunión
se manifiesta en la siguiente nota oficiosa:

«La Presidencia dió cuenta al Consejo de su actuación en vista de las
circunstancias aétuales. Requerido, junto con las demás Autoridades y
representaciones de entidades económicas, por el Capitán general, para
colaborar al restablecimiento de la normalidad ciudadana, ofreció pres­
tar el auxilio necesario para atender a los servicios más urgentes de hi­
giene, abastos y asistencia, que interesan por igual a 'todos los ciuda~

danos.
Conservando la serenidad v ecuanimidad propias de los organismos

dirigentes de la opinión, y no ~lvidando que la normalidad de la vida pú-'
blica ha de consistir en la implantación de fórmulas jurídicas que resuel­
van los conflictos sociales al iniciarse, y en la paulatina implantación de
un régimen del trabajo equitativo y justo, acordó el Consejo el plan de
una Conferencia del Trabajo, que sería convocada en el momento opor-'
tuno, así que cese la anormalidad de las circunstancias actuales.»

Dia 29 de marzo: Vuelven al trabajo los camareros, mozos de restau­
rants y cocinel'os, con lo cual en dichos establecimientos se atiende a la-
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clientela como de ordinario. Pero continúa el paro absoluto de aquellas
industrias esenciales para la vida de la población.

La elaboración de pan ha sido suficiente para las necesidades de la
ciudad. Los mercados han estado bien abastecidos de mercancías. La
Comisión especial de Abastos acordó fijar en 20 céntimos el precio de los
400 gramos de patatas viejas y en 25 céntimos el precio de igual peso de
patatas tempranas.

La circulación de carruajes, camiones y autos es bastante considera­
ble; pero todos los vehículos estan requisados por la Autoridad militar
para el servicio de abastos. También circularon 200 carros conducidos
por patronos, a fin de pasear al ganado, que muere en las cuadras si no
se le hace trabajar algo. Las pérdidas sufridas por industriales carrete­
ros a causa de la muerte de caballos en las cuadrli,s por inacción son
muy importantes.

El Capitan general ha suspendido el funcionamiento de los Sindica­
tos obreros. Por disposición del Juez militar, las Juntas directivas de los
dtados Sindicatos seran procesadas para depurar las extralimitaciones
legales cometidas con ocasión del planteamiento de la huelga. Los fondos
de la organización obrera y su documentación han sido incautados por la
Autoridad militar, que prohibe el cobro de cuotas y el reparto de dietas
.a los huelguistas.

Los patronos han notificado al Sr 4'Milans del Bosch que no abrirán
sus fábricas, obras y talleres hasta que los obreros no estén dispuestos
a reanudar el trabajo en todas las casas, sin exceptuar aquellas que con
anterioridad a esta huelga estaban paradas o boicoteadas por disposicfón
del Sindicato obrero.

El Capitan general se dió por enterado, y manifestó a los perio­
distas que la apertura de talleres y fábricas y la circulación de los tran­
vías dependía, no sólo de la disposición de obreros y patronos -igual­
mente decididos a no reanudar el trabajo-, sino también de la po­
sibilidad de proporcionar flúido eléctrico y fuerza a todas las indus­
trias de la provincia y de la necesidad de un repaso general en cables y
vías. .

Se cambió el distintivo de los individos del Somatén. El brazal amari­
llo fué susti tuido por otro azul.

Se requisaron, por orden de la Autoridad, 2.500 sacos de harina en
Sarriá y 3.250 toneladas de igual mercancía que llevaba a bordo, de trán­
sito, el vapor Ataulfo, surto en el puerto.

Se descubrió una ocultación de 1.000 sacos de patatas, que fueron
decomisados y puestos al consumo público, después de imponer al ocul­
tador una rigurosa sanción.

Se celebró una reunión de Directores de periódicos para tratar de la
Situación creada a la prensa por la huelga y por la implantación de la
censura roja. Se acordó no admit.ir la intromisión del Sindicato de las
Artes Graficas y dejar de publicarse todoS los periódicos cuando alguno
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de ellos tuviera que cesar en la publieación por no aceptar la censura de
los tI·abajadores.

Llega a Barcelona el Diputado socialista Largo Caballero para infor­
marse directamente de la marcha del conflicto, y - según de público se
dice- para ofrecer a los sindicalistas el apoyo de la Unión General de
Trabajadores si la estimaban necesaria.

Al objeto de albergar los innumerables presos y detenidos, se requisa
un buque de la Casa Tayá y otro de la Compañia Pinillos.

El Capitán general, teniendo en cuenta que la huelga afecta también
a los dependientes de farmada, dispuso: «1. o Que todas las boticas estu­
vieran abiertas de nueve de la mañana a una de la tarde, y de tres de
ésta a nueve de la noche, permaneciendo cerradas las demás horas, que
se consideran como extraordinarias; 2. 0 Que por turno esté, durante las
horas extraordinarias, una farmacia abierta por cada seis cerradas».

30 de marzo: Es domingo y pocas noticias podemos consigllal' acerca
del desarrollo de la huelga. La Autoridad militar autoriza el tránsito
nocturno hasta las veinticuatro horas. Funcionan por la tarde muchos
cinematógrafos y teatros, con gran concurrencia, y por la noche los es­
pectáculos se ven menos favorecidos por el público.

Circula un manifiesto suscrito por los Comités de Sindicato, aconse­
jando a los obreros que persistan en su actitud.

Individuos del Somatén descubren en la calle de Santa Clara, núm. 29
(Barceloneta), una imprenta en donde realizaban los sindicalistas traba­
jos de impresión relacionados con la huelga.

La Autoridad se incautó del material, nombr?-ndose un Juez especial
para que entendiese en este asunto.

Por la noche se fijó profusamente en los sitios de más publicidad de
Barcelona la siguiente alocución del Capitán general:

«Al p';1-eblo de Barcelona:

Desde el día 24, en que se promo~ió la huelga general, vive Barcelo­
na en situación anómala, pero ni la tranquilidad material se ha alterado
ni han faltado subsistencias. .

Todas las entidades y las personalidades más ilustres, sin distinción
de partidos políticos, prestan su valiosa cooperación, y el sentimiento de
ciudadanía colocándose alIado de mi Autoridad, se ha despertado en el
más alto gl:ado, siendo una de sus más hermosas manifestaciones la pa­
triótica labor que desarrolla el Somatén de Barcelona, en estrecha coope­
ración con el Ejército de mar y tierra, que está dando una de las más
brillantes y palmarias pruebas de que conserva intangible las noblell
Virtudes militares que constituyen su gloria.

Las subsistencias, y, por lo tanto, la vida material, están aseguradas
para un plazo amplio; pero ¿lo están igualmente los recursos para todo.s?

~ La clase proletaria, ¿podrá adquirir estas subsistencias, o se agotaran
mucho antes sus recursos? La respuesta no es -dudosa, yeso es lo que se
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proponen los miserables promovodores de esta situación, siguiendo 188
huellas de los que asolaron otros países, llegando basta querer arrancar
a las mujeres los santos titulas de esposas y madres, y causando en aqu.e­
Hos pueblos, por el fuego y por el hambre, innumerables víctimas, des­
pués de llevarlos a la desesperación y a la miseria.

La Autoridad militar está resuelta a no omitir medios para impedir­
lo, y por eso dirige boy su voz a todos, pudientes y proletarios, patronos
y obreros honrados, que son la inmensa mayoría, para que reflexionen,
y, de común acuerdo, vengan a la normalidad.

Es preciso restablecer el trabajo metódica y ordenadamente y tod08
los servicios. El elemento armado provee hoya los vitales; pero no debe
hacer lo mismo, aunque tan necesarios, con el gas, fuerza, tranvías y
otros: su misión es de protección, y él ha de garantir la libertad del tra­
bajo para el honrado obrero, que encuentra en el cumplimiento de esta
santa ley el medio de satisfacer las necesidades de su vida, y en este
sentido la Autoridad militar, para lograr este propósito, invita a los obre.
ros a que vuelvan al trabajo y a los patronos a que abran sus fábricas y
talleres. Los primeros, por medio de Comisiones al ~fecto, y los segundos,
por medio de sus- representantes, pueden acudir al Alcalde, o a esta Ca­
pitania general, a manifestar sus deseos, y respetando la libertad de unos
y otros se dictarán reglas para ir restableciendo la marcha de la vida y
el trabajo.

Así lo espera del buen sentido de todos los ciudadanos.-El Capitán
general, Joaquín Miláns del Bosch. Barcelona. 30 de marzo de 1919.»

31 de marzo: Se esperaba que este día tendría fin la huelga general;
pues en 1909 y en 1917 la actitud de los trabajadores se quebró al termi­
nar la semana de lucha. Pero las esperanzas de los optimistas no tuvie-­
ron confirmación por los hechos. Solamente se reanudó el trabajo en pe-
queños talleres. .

En establecimientos de la gra;; industria continuó la huelga; sola­
mente se reanudó el trabajo en 10 fábricas y cuatro talleres, uno de los
cuales volvió a parar en seguida por orden del Sindicato obrero.

Puede, pues, afirmarse que la situación no ha mejorado.
En vista de la actitud de los trabajadores, el Capitán g-eneral ha con­

vocadoa los representantes de 10s1Jatronos para tratar del modo más
factible de reanudar el trabajo. Primero se entrevistó con los Directores
de las Compañías de agua, gas y electricidad, los cuales ofrecieron fijar'
esta misma tarde un aviso advirtiendo que admitirán a los obreros que
ae presenten en el plazo de cunrenta y ocho horas, reservándose la facu¡'"
tad de hacer la admisión gradualmente, en un plazo máximo de cinco a
seis días, en atención a tener que reparar serias averías producidas cuan­
do la huelga de La. Canadiense. . ..

Después se entrevistó el Sr. Miláns del Bosch con representantes de
la Junta de obras del puerto, carreteros y navieros del Mediterráneo;;
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acordándose nombrar una Comisión, en la que se daría cabida a un re­
pre3entante de los obret'oa, la cual trataría de la forma V" manera de re.
anudar el trabajo en el puerto. . ~

Circuló el rumor de que algunos patronos habían pagado a sus obre­
ros la semana ínteg'ra de huelga y se aseguraba que la Autoridad había
interesado una lista de los que de tal forma habían obrado

. Desde el día 24 solamente s~ había podido dar flúido eléctrico para el
alumbrado durante doce horas diarias; a partir de hoy se proporciona
flúido y fuerza durante las veinticuatro horas del día. Por esta razón
han podido funcionar los talleres que la Compañia del ferrocarril del
Norte posee en San Andrés con todo su personal, que. como los obreros
del depósito de máquinas, se presentaron para reanudar el trabajo.

Noticias de la provincia acusan que la huelga persiste en las más
principales localidades con la misma intensidad que en el primer dia.

Día 1.0 de abril: Sin variación esencial en la situación creada por la
huelga. Empezaron a circular algunos automóviles de alquiler con pel'­
miso especial de la Autoridad militar.

Durante la madrugada fué gravemente herido el Secretario del ~indi­

cato de obreros curtidores, Miguel Burgos, por fuerzas de la Guardia ci­
vil, que impidieron su fuga cuando la policía penetró en el domicilio del
citado obrero para efectuar un registro y su detención.

Miguel Burgos fué conducido al Hospital CHnico, herido de tres bala­
zos de Maüsser. Se aseguraba que el desventurado obrero fa11eció a poco
de ingresar en el hospitaL

En el trinquete de Pueblo Nuevo fueron· deten idos 200 trabajadores
cuando, según referencias oficiales, estaban celebrando una reunión de
Delegados de Sindicatos. Fueron conducidos al castillo de Montjuich.

Día 2 de abril: No ha sufrido cambio alguno esencial la situación. La
novedad del día es la aparición de algunos tranvías de las lineas"Ram­
blas-Bonanova, Arenas, Circunvalación y Gran Vía, conducido!!! por el
Conde de Caralt, Mariano de Foronda, Marqués de Alella, Sr. Boch-L&­
brús, algunos individuos de la Asociación de Ingenieros industriales y
unos pocos empleados adictos a la Compañía.

Los coches iban custodiados por soldados de Artillería e Ingenieros,
no permitiéndose viajar al públicoen la ptataforma anterior.
- Según referen cia oficial, el número de coches puestos en circulación

ascendió a 40.
A las nueve de la noche se suspendió el servicio reducido de tranvías.
La aparición de los tranvías causó en la barriada de Gracia alguna

irritación entre los huelguistas, ocasionando cargas y detenciones en la
calle de Salmerón.

Reanudaron el trabajo algunos obreros de la Compañía de Aguas y
los dependientes peluqueros-barberos. Pero los operarios de los talleres
ferroviarios de San Andrés abandonaron de nuevo sus faenas.

Fueron puestos en libertad la mayoría de los huelguistas que habían~

,
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sido detenidos el día anterior en el trinquete de Pueblo Nuevo. Unica~
mente quedaron en Prisiones cuatro de aquellos detenidos.

El distintivo de los individuos del Somatén se cambió nuevamente.
El brazal es azul sobre fondo rojo.

La Federación patronal tomó el acuerdo de reanudar el trabajo en el
puerto con el personal obrero que pidiese su inclusión en unas listas que
permanecerían abiertas hasta las cuatro de la tarde del día 4.

El mismo acuerdo tomaron los dueños de las Agencias de transportes
y los patronos del arte rodado en general.

Al paso de un tranvía por el Paseo de Colón fué insultado por el co­
llocidosindicalista Gironés el conductor del coche. El Inspector de poli­
cía, que viajaba en la plataforma, Salvador Más, intentó detenerle; sola­
mente lo consiguió después de tenaz resistencia por parte de Gironés,
que se defendió a tiros, no causando mal a su perseguidor ni a los tran­
seúntes que presenciaron el suceso.

Día 3 de abril: Sigue la huelga en fábricas y talleres. La circulación.
de tranvías es tan reducida como los días anteriores: conducen los coches
alumnos de la Escuela de Ingenieros Industriales, y trabajan como co­
bradores individuos del Somatén, armados.

En el puerto trabajaron brigadas de la Compañía Transatlántica en
la carga del Infanta Isabel de Borbón y en el tinglado núm. 1. Tam­
bién reanudaron sus faenas algunos empedradores y basureros de la
Junta de obras del puerto.

Si los carreteros del transporte urbano hubiesan reanudado el trabajo,
indudablemente hubieran tenido faena muchos trabajadores del peonaje
del puerto, que se presentaron, como de ordinario, en los sitios de con­
tratación y en el muelle del carbón•

. En una casa de la calle del Conde del Asalto fué detenido, en las
primeras horas de la madrugada, el Director de Solidaridad Obrera,
Angel Pestaña. Este obrero intentó huír cuando la policía se personó
en la casa donde se ocultaba, no consiguiéndolo por haberse ocasionado
la dislocación del pie derecho y una extensa herida en una mano. Con­
ducido a la Jefatura de Policía, se le sometió a un minucioso interroga.,
torio.

En Capitanía general se ha celebrado una reunión, a la que asistie~

ron los Presidentes de las entidades patronales y de las entidades. econó­
micas. Según manifestaciones del Sr. Miláns del Bosch, reinó entre lQs
reunidos un amplio espíritu de benevolencia, haciendo esto suponer que
se volverá en breve a la ansiada normalidad.

Día 4 de abril: Se inicia la vuelta al trahajo de los huelguistas. Los
tranviarios reanudan el trabajo; pero al enterarse de que la Compañía
pensaba hacer selección del personal, abandonaron todos el servicio al
mediodía. '

Las Empresas de agua, gas y electricidad, van admitiendo poco a,
poco al personal huelguista.
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La impresión general es que los patronos no estan dispuestos a abrir
sus fábricas y talleres hasta el lunes próximo.

En el Hospital Clínico falleció el Secretario del Sindicato de curtido­
res, Miguel Burgos, a consecuencia de las heridas que le ocasionó la fuer­
za pública en Ja madrugada del dia 1.0

Se consiente la circulación nocturna hasta la una de la madrugada.
Día 5 de abril: Se intensifica el trabajo en muchas fabricas v en las

labores de carga y descarga del puerto y muelles. ~

Persiste la huelga de tranviarios por solidaridad con los despedidos
por la Empresa. Circulan algunos coches con equipo de adictos a la Em­
presa, custodiados por soldados.

No se ha podido normalizar el servicio de carros de transporte; por
esta razón, el peonaje ocupado en la carga y descarga no es tan nume­
roso como los mismos obreros quisieran.

Día 6 de abril: ~ada nuevo que señalar. La festividad del día no se
presta a comentarios relacionados con la marcha del conflicto. Se sabe
que mañana es el día señalado para reanudar el trabajo por los Sindica­
tos obren·s.

Continúa la huelga de tranviarios.
El Comisario de Policía Bravo Portillo detiene, en San Adrian de Ba­

sas, a los conocidos sindicalistas hermanos Roca.
Día 7 de abril: Los obreros dan por terminada la huelga y se presen­

tan al trabajo. Los tranviarios vuelven a encargarse del servicio, confor­
"mándose con la seleccíón impuesta por la Em'presa, la cual, según unos,
se obliga a pagar el sueldo a los despedidos hasta tanto que encuentren
otra ocupación, y, según otros (esto es lo que parece ser cierto), obligán­
dose los tranviarios a pagar, a los seleccionados, el sueldo que disfruta·
ban, hasta que encuentren colocación.

La situación, en general, es la siguierlte:
Arte textil: Se reanudó el trabajo en todas las fábricas.
Ramo del agua: Excepto la fábrica de la Sra. Viuda e hijos de José

Vila, también consiguió normalizar el trabajo.
Metalúrgicos: No reanudaron la labor, por pretender los patronos des·

pedir a los delegados del Sindicato.
Litógrafos: Por estar en negociaciones patronos y obreros, a base de

reforma del contrato de trabajo, no se pudo reanudar la labor.
Carreteros: Acudieron a la Plaza de Palacio, sitio de contratación de

obreros sueltos; pero no quisieron presentarse en las cuadras.
Ramo de elaborar madera: Los patronos prometieron abrir los talle­

res el próximo día 10; pero reservándose el derecho de seleccionar el
"personal. .

Gas Lebón: Se presentaron todos los trabajadores; pero se retiraron
al ver que, de momento, no se daba ocupación más que a 40 ó 50.

La Canadiense: Se presentaron todos; pero el personal se mostró dis­
gustado al ver que se pretendia seleccionar a los obreros y empleados.
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·y las selecciones que hubo mantienen la indignación de los trabajadores
de la Empresa.

Puerto y estaciones. ferroviarias: Los peones de carga y descarga se
presentaron todos. Los patronos no pudieron admitir a cuantos se pre­
sentaron por la escasez de carros de transporte.

Por disposición de la Autor!dad civil fueron puestos en libertad los
;hermanos Roca, a los cuales había detelJido Bravo Portillo en San Adrián
de Besós. En Capitanía general se ordenó nuevamente su detención
pues para entender en la detención de estos obreros se había nombrad~
un Juez especial. Se asegura que este incidente fué causa de que el Go­
bernador civil y el Inspector de Seguridad dimitiesen sus cargos irrevo­
cablemente.

El ramo de construcción no reanudó el trabajo por exigir los patronos
que se levantase el boycott que el Sindicato obrero tiene declarado a

·algunas obras.
Día 8 de abril: Poco más o menos, la situación es la misma que el día

anterior. Continúa la huelga en el ramo de construcción, en el transpor­
te urbano de mercancías, en el ramo de elaborar madera y la mayor
parte del ramo de metalúrgicos y de tipógrafos.

Funcionaron los talleres de las Compaüías ferroviarias Norte y
M.-Z.-A. con todo su personal; los de la Hispano-Suiza y la fábrica tex­
til titulada «La España Industrial».

Al puerto solamente acudieron 50 carros, siendo de observar que son
necesarios 2.000 para el acarreo de las mercancías consignadas a la plaza.

· Se ha nombrado un Juez especial para atender en todo lo relacion.ado
con la llamada «censura roja»; ha practicado algunas diligencias en las
Redacciones de El Día Gráfico, Día'río del Comercio y El Liberal. Se
ordenó la detención del redactor de El Día Gráfico D. Enrique Tubau y
la de varios deleg'ados del Sindicato de Artes Gráficas.

Por no haber sometido a la previa censura algunas pruebas, ha sido
suspendido por el Capitán general el diario La Nación.

Las tropas se retiran a sus cuarteles, y dejan de prestar servicio en
las calles los individuos del Somatén armado.

Según referencias oficiales, los obrero s han vuelto al trabajo en Bada-
· lona (excepto en la Casa Rosés), Mataró, Vich y comarca, cuenca del Ter,
excepto en Manlleu-Tiana, Villanueva y Geltrú, Igualada y Granollers.

Día 9 de abril: Reanudan el ,trabajo los obreros del ramo de elaborar
madera, levantando el boycott a alg'unas Casas, a cambio de que les pa­
guen íntegra, a los huelguistas, la semana actual.

Siguen en huelga los carreteros del muelle del carbón.
No se ha llegado a un acuerdo entre los obreros y patronos albañil~s

y del ramo de construcción en general. Los trabajadores insisten en que
no pueden levantar el boycott que el Sindicato impuso a algunas obras,
y los patronos por solidaridad, mantienen cerradas las obras.

Se fijó con profusión el siguieste aviso:
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«La Federación Patronal de Barcelona, con la venia del ExéelentiBi­
,:roo Sr. Capitan general, ha acordado:
, 1. 0 Que el jueves, tIía 10, se reanude el trabajo en todas las fábricas,
talleres, obras y transportes, con los salarios y horas de jornada que re­
gian al estallar la huelga general, bien entendido que, de no reanudarse
el trabajo absolutamente en todas las Casas, quedaran éstos suspendi-

,dos al día sig'niente, sin que ningún obrero tenga derecho a otra recla­
mación que al pago del jornal devengado:

2.o En las Casas que hasta el sabado, día 12, no hayan completado su
personal por incomparecencia de parte de sus obreros, los no presentados
se consideraran como voluntariamente despedidos, sin derecho a recla­

,mación de ninguna clase y quedando el patrono en libertad de contratar
, 'el personal que le haga falta.

Los obreros afectados por ellock-out patronal iniciado el día 7, que
son los del ramo de construcción, algunos metalúrgicos y carreteros, se
han sentido indignados por la actitud de los patronos y hacen caso omiso
del aviso más arriba copiado. Dicen ellos que los Sindicatos dieron por
terminada la huelga el día 7, y que desde ese día tienen derecho al per­
cibo de una semana completa de salario, aunque no se trabaje, ya que es
doctrina aceptada repetidas veces por el Tribunal industrial que al des-

• pido de los trabajadores ha de preceder un aviso dado con una semana
de antelación (con facultad de dar al obrero dos horas diarias para bus­

,carse otra ocupación), o, en caso contrario, el pago de jornal correspon-
-diente a seis días de trabajo. .

Día 10 de abril: Persiste la tirantez de relaciones entre los obreros y
los patronos del ramo de la construcción. En algunas de las obras boico­

. teadas se presentaron obreros para reanudar sus faenas, pero en número
insuficiente. En las demás obras se trabajó con el personal de antes de la
huelga general. Visto que no se allanaban los trabajadores a la primera
de las condiciones que trataba de imponerles la Federación patronal, se
temía que volviesen a cerrarse las obras y talleres de los patronos fede­
rados; pero se amplió el plazo de presentación de obreros hasta el día 12,
con la advertencia de que si para el sabado no acudían los obreros a

. «todas» las obras y talleres, sin excepción, el lunes venidero se reanuda­
•fía ellock-out.

Son trasladados a Montjuich los presos y detenidos que estaban en el
buque Roger de Lauria, requisado a la Casa Taya, en vista de que el
barco tenia que emprender un viaje.

El Sindicato de las Artes Gráficas presenta nuevas bases de trabajo a
·las Empresas de los periódicos diarios.

El Oapitán general dictó la siguiente disposición: «Con sujeción a lo
.prevenido en mi bando de 28 de marzo último, se abonarán en los dias que
cada industria, fábrica o taller tenga por costumbre, los jornales deven­
g'ados pOl' día de trabajo; y en caso en que realmente se ofrezca alguna

-duda, acudirán el patrono y dos obreros del establecimiento en que surja
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ante el Excmo. Sr. Alcalde, que~ oyendo a ambas partes y Con asist.encia
de un Jefe de Estado Mayor, como Delegado de mi Autoridad, resolve .
ellitig-io corno árbitro. 1'&

Si ~l n~mero ~e consultas 10 exigiera, la cita~a ~utoridad municipal
t.endra a bIen senalar turno, durante las horas dIanas que juzgue opor­
tunas, para evacuarlas, anunciándolas oportunamente.

LOS patronos avisarán, con veinticuatro horas de antelación, a las
zonas militares el día en que van a pagar, para que por éstas se les haga
señalamiento de hora.»

Por ejercer coacciones fueron detenidos algunos trabajadores.
Día 11 de abril: Continúa invariable la situación. Se trabaja en todas

las obras del ramo de construcción, menos en algunas boicoteadas.
Por solidaridad con algunos compañeros seleccionados, se declaran e~

huelga los carreteros. También continúa la huelga parcial de metalúr­
gicos.

Día 12 de abril: Se teme que, por ser día de cobro, se registren vio­
lencias por parte de los obreros, ya que éstos se creen con derecho al
cobro de la semana completa, aunque, por culpa dellock·o'tlt patronal, no
hayan trabajado los seis días. Salieron de nuevo las tropas a la calle, des.
pués del primer rancho, y no regresaron a sus cuarteles hasta pasada que
fué la hora del cobro de jornales. Por fortuna,' no ocurrieron incidentes
desagradables, pues los trabajadores se conformaron aparentemente con
el cobro de los días trabajados y los patronos hicieron los pagos de jor­
nales en esa forma, apoyados por la disposición de Capitanía general
publicada el día anterior.

Se celebró un Consejo de guerra para juzgar al Director de Solidari­
dad Obrera, Angel Pestaña, por un artículo que publicó el periódico en
1918 refiriéndose a los sucesos de Badalona, y cuyo articulo se considera
injurioso para la Guardia civil.

El Fiscal solicitó para el procesado la pena de cuatro años y dos meses
de prisión.

Día 13 de abril: La festividad del día releva al Delegado de consignar
notas relacionadas con la huelga. Sin embargo, algo puede decirse, ade­
más de referirse a los temores que la opinión manifiesta acerca de lo que
puede ocurrir mañana si los patronos cumplen su acuerdo de cerrar las
fábricas, obras y talleres, por virtud del acuerdo de la Federación con­
signado en nuestras notas del día 9.

Quedan detenidos y a disposición de la Autoridad militar cuatro in-
dividuos que recaudaban cuotas para los Sindicatos obreros. .

La Autoridad militar dispuso que ning'una fábrica, taller o establecl­
miento fijara en sus dependencias, sín autorización de la Oficina de Tra­
bajo de la Capitanía general, anuncio alguno referente a su aperturar

cese o condiciones de trabajo.
Día 14 de ab"ril: Se decreta la continuación del lock-out.
En general, se trabaja en todas las fábricas y talleres. Pero se de~re-
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ta por la Federación patronal el paro en todas las obras del ramo de la
construcción.

He aquí el documento que publican los patronos en el Boletín oficial:

«La Federación patronal de Barcelona, dando cumplimiento al acuer­
do adoptado que publicó el Boletín oficial el día 9, del corriente v en el
que se hacía constar que, de no reanudarse el trabajo el próximo' pasado
jueves en las obras, talleres o fábricas boicoteadas, sería de nuevo sus­
pendido, y habiendo sido ampliado dicho plazo hasta el sábado 12 del ac­
tual, sin que se haya podido conseguir la reanudacion de dichos trabajos~

se ve obligada a llevar a la práctica dicho acuerdo, o sea dejando para­
lizadas desde hoy lunes las obras y trabajos designados al efecto.

La Federación, deseando demostrar una vez más su deseo de que reine
la armonía y renazca la tranquilidad, manifiesta, para que se haga pú­
blico, que quedarán abiertas unas listas de inscripción en los sitios o lo­
cales de trabajo, en donde podrán inscribirse los obreros que deseen tra­
bajar en las siguientes condiciones:

Primera. Los obreros, al inscribirse, se compromenten a ir a trabajar
al sitio que les destine la Asociación patronal del ramo a que pertenez­
can, atendiendo, para designarlo, al que más condiciones de facilidad
reúna para presentarse.

Segunda. Las condiciones de trabajo serán las establecidas antes de
declararse esta huelga general, sin admitir la intervención de Sindicato
alguno en la marcha regular y desarrollo normal de las tareas propias de
cada oficio.»

La Policía recogió a infinidad de obreras y tra bajadores el carnet del
Sindicato obrero a que pertenecen.

Los carreteros continúan también en huelga por solidaridad con al­
gunos compañeros despedidos.

Fué detenido al salir de la Audiencia el Sr. Guerra del Río, Concejal
radical.

Día 15 de abril: La situación, estacionada. El ramo de construcción
continúa· parado. Se reanuda la publicación de los periódicos daríos, que
desde el día 24 de marzo no habían salido. Continúan, no obstante, sin
publicarse La Publicidad, El Radical, El Progreso, Gaceta de Cataluña
y La Lucha. .

El Capitán general da cuenta a los periodistas de la detención del
Presidente-Delegado de la Junta local de Reformas Sociales, Sr. Guerra.
del Río, contra el cual existía orden de detención «por haberse significa­
do en las cuestiones sindicalistas .....». El Sr. Guerra del Río fué detenido
al salir del Palacio de Justicia, después de haber informado como Abo­
gado en un juicio.

Una Comisión del Colegio de Abogados, presidida por el Decano,
Sr. Vilaseca Magarre, visitó al Capitán general para pedir la libertad de
los compañeros detenidos con motivo de la huelg-a general.
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Días 16 de abril: Sigue estacionada la situación.
La Capitanía general ha aprobado las sentencias siguientes: .

.Condenando a cuatro años, dos meses y un día de prisión correccional
al Director de Solidaridad Obrera, Angel Pestaña, por un artículo rela­
tivo a los sucesos del verano pasado en Barcelona.

Condenando a seis meses y un día de prisión correccional al paisa­
no Manuel Segura Asensio, acusado de injuria a las Autoridades en un
artículo publicado en Solidaridad Obrera.

Condenando a cuatro años de prisión correccional a un obrero movili­
zado con ocasión de la huelga de La Canadiense, por desobediencia a SUB

superiores.
Ha sido puesto en libertad el redactor de El Día Gráfico Enrique

Tubau, que había sido detenido por orden del Juez especial nombrado
pa.ra entender en los incidentes de la llamada «censura roja».

Día 17 de abril : No ha sufrido alteración el estado del conflicto en Bar­
celona. Según referencias oficiales, la huelga está planteada en la si­
guiente proporción:

Obreros del gas: trabajan, 583; huelgan, 120.
Metalúrgicos: trabajan, 1.053; huelgan, 443.
Fá,bricas de tejidos: trabajan, 539; huelgan, 305.
Vidrieros: trabajan, 624¡ huelgan, 306.
Material eléctrico y productos químicos: huelgan, 90.
Ellock-out patronal contra los del ramo de construcción sigue en pie.
Se sigue causa contra el conocido obrero sindicalista Manuel Buena-

casa, por una información publicada en Solidaridad Obrera hablando de
los sucesos de Badalona del año pasado.

Los carreteros del puerto siguen en su actitud de resistencia contra
los patronos, a causa de los desptdos.

Día 21 de abril: El Capitán general ha pedido al Gobernador civil in­
terino, Sr. De Prat, una relación de las obras en que no se trabaje
mañana martes, para averiguar las causas de que no se reanuden las
faenas.

Parece ser que el Sr. De Prat ha iniciado gestiones cerca de ·la Fede­
ración patronal, de las que se espera quede solucionado ellock-out y las
cuestiones pendientes por represarías.

Día 22 de abril: Los patronos del ramo de construcción abrieron sUS
obras este día; pero los trabajadores que habían Qmpezado a trabajar se
retiraron nuevamente al enterarse de que no se les pagaban 108 jornales
de la semana de lock-out. El conflicto, pues, queda en pie~

Ha mejorado la huelga de los carreteros. Se presentaron más obreros
en algunas cuadras, y debido a e.llo las faenas del muelle y puerto se in­
tensificaron.

Día 23 de abril: Han reanudado el trabajo en obras de menor impor­
tancia muchos obreros del ramo de construcción; pero en las obras im­
portantes no s.e ha podido trabajar.
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Tambien hay que consignar que los carreteros han acudido hov ál
trabajo en mayor núlnero que los días anteriores. ~

La Federación patronal ha tomado los siguientes acuerdos:
c1.° Que no se admitan Delegados ni representantes de los Sindicatos

obreros ni a nadie que intente ejercer alguna autoridad en menoscabo
de la clase patronal. .

2.° No abonar ningún jornal que no haya sido devengado por trabajos
hechos.

3.o. Remitir a la Federación patronal una relación firmada por los pa­
tronos respectivos de las obras y talleres en que no se haya reanudado el
trabajo, explicando las causas.

4.° Dar los nombres y, a ser posible, los domicilios de aquellos obreros
.cuya .conducta haya impedido la reanudación del trabajo.,.

Día 26 de abril: Continúan en huelga los obreros de las importantes
~bras Hotel Colón, Hotel Ritz, Banca Arnús y Teatro del Tívoli.

En el distrito del Oeste huelgan 222 albañiles; en el del Norte, 500, y
en el del Sur, 33.

Todavía permanecen en huelga 275 carreteros, 1.180 metalúrgicos,
'150 vidrieros y 100 operario.s de las fábricas de gas.

Ha llegado a Barcelona el nuevo Gobernador civil de la provincia,
Marqués de RetortilIo.

" Por trabajar en el muelle del carbón algunos obreros no asociados, 200
trabajadores se retiraron, secundándoles en su actitud más de un cente­
nar de carreteros.

Dia 26 de abril: El Jefe de la brigada de servicios especiales, Sr. Maz,
detuvo a siete trabajadores que forman parte Q.el Comité del Sindicato de
cerrajeros de obras.

No ha sufrido alteración esencial la situacÍ(~n creada por los confiictos
.obreros. En el Gobierno civil aseguran que al final del día habían traba­
jado 4.000 obreros del ramo de construcción; pero que no se había reanu-·
dado todavía el trabajo en dos obras boicoteadas.

Día 28 de' abril: Según: referencias oficiales ha sido mayor el número
de obreros albañiles, carreteros y metalúrgicos que han inaugurado la
semana volviendo al trabajo.

En el ramo de construcción se trabajó en las obras del Teatro Tívoli
y Hotel Ritz, siendo en general más considerable el número de trabaja>
dores que han vuelto al trabajo.

En la barriada de San Martín de Provensals reanudaron sus faenaa
}os metalúrgicos que todavía sostuvieron la huelga en la semana ante­
rior, habiéndose observado que en la importa.nte Casa Girona, una de las
boicoteadas por los obreros desde hace muchos meses, se han presentado
240 obreros y todo el personal de las fundiciones de la barriada de Casa
Antúnez.

La actitud de los trabajadores obedece a las recomendaciones hechas
por los Sindicatos respectivos de reanudar el trabajo a toda costa, a fin
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de ponerse en condiciones de restaurar su organización, debilitada por 1&
prueba de la huelga general y por el rigor de la Autoridad militar.

Han circulado también algunos carros de transporte conducidos por
patronos y personal no asociado.

Día 30 de abril: Las impresiones ~e los conflictos pendientes desde que
terminó la huelga general, o a causa de lock-out patronal, son más opti­
mistas. Es mayer el número de obreros que reanudan el trabajo.

La Policía detuvo al patrono carretero Pablo Seguí Creus, por negar­
se a admitir a los trabajadores que se presentaron en su casa para reanu­
dar la labor. Quedó a disposición del General.

Día 1.0 de "mayo: La fiesta del 1.0 de mayo no ha revestido este año la­
importancia de años anteriores. Solamente en muy pocas fabricas y ta­
lleres se dejó de trabajar.

Salen para sus residencias respectivas (Pamplona, Aranjuez, ete.}
fuerzas del Ejército que habían venido a Barcelona con motivo de los­
conflictos sociales últimamente desarrollados;

En Capitanía general se da la siguiente nota: «Son muchos los Dele­
gados de Sindicatos obreros que estan detenidos y procesados por la ju­
risdicción de Guerra, por cobro de cuotas, contraviniendo lo dispuesto­
respecto al particular por la Autoridad militar, einsertado en el Boletín
oficial de esta provincia.

»Se han circulado enérgicas órdenes a la Policía y Jefes de zona para"
que se extreme la vigilancia y detenga a quienes reclamen y perciban
cantidades para los Sindicatos.

»Se recomienda a dichas Autoridades que atiendan con el mayor inte­
rés las denuncias que reciban respecto al particular, y a los Jueces mili·"
tares que tramiten con toda actividad los procedimientos incoados para­
castigar tales hechos.

:l>Estando terminantemente prohibido, no sólo el cobro, sino también el
pago de cantidad alguna con destino a esos fines, el Excmo. Sr. Capitán
general de esta l~egión llama la atención de la masa obrera en general,
para evitarle mayores perjuicios e impedir sean víctimas de verdaderas­
estafas, como en algunos casos ha sucedido.»

Ha sido puesto en libertad el patrono carretero Pablo Segui, por en­
tender la Autoridad militar que no se podía establecer ningún cargo-
contra él. " . I

Día 4 de mayo: El Capitán general ha dispuesto que se pueda circul
lar por las calles de la población a cualquier hora de la noche.
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b) Huelga de marinos mercantes de BarcelO1ta.

ANTECEDENTES

A principios del año actual presentaron los individuos pertene­
_dentes a la Asociación de Capitanes y Pilotos de la ~arina :Mercante

.las" siguientes bases a los navieros:

cPrimera. Reconocimiento, por parte de los navieros, de las dos Socie­
.dades Asociación de Capitanes y Pilotos de la :Marina Mercante Espa­
ñola y Sociedad Española de Maquinistas Navales.

Segunda. Obligación, por parte de los navieros, de cubrir las vacantes
.que en lo sucesivo tengan sus buques con personal asociado pertene­
.ciente a las indicadas Sociedades.

Tercera. El naviero podrá escoger, de entre el personal desembarcado
..cuya lista se le facilitará, las personas que estime conveniente.

Cuarta. Obli-gación, por parte de los navieros, de resolver todos los
.l.tBuntos que afectan al personal con intervención de la Sociedad obrera
-interesada en el asunto.

Quinta. En caso de que el naviero no hiciese uso de la faeultad que
le concede la base tercera, la Sociedad interesada proporcionará el
.que corresponda, si lo hay disponible; en caso de no haber personal,
.el naviero podrá buscarlo donde quiera con entera libertad.

Sexta. En cuanto al personal subalterno, para el de cubierta, el Capi­
tán podrá, con entera libertad, embarcar los individuos que juzgue con­

- veniente; para el personal de máquinas, el primer maquinista se pondrá
.d~ acuerdo con el Capitán.

Séptima. Los sueldos que deberá en adelante percibir la dotación
Barán: Capitán, 600 pesetas; primer maquinista, 600; primer oficial y
Begundo maquinista, cada uno, 500; segundo oficial y tercer maquinista,
.cada uno, 400. Si lle,;an mayol' número de oficiales o maquinistas, sus
.aueldos se equipararán a los fijados, rebajando 50 pesetas por categoría.

Octava. Además de dicho sueldo, percibirá esa tripulación el 5 por
100 del sobordo, repartido en la siguiente forma: El capitá.n, por razones
-de su cargo, retirará e15 por 100; el 0,25 y el 4,75 restante será repartido
~ntre el mismo y demás tripulantes en partes proporeionales a sus res­
pectivos sueldos. El individuo que deserte perderá su derecho al sobordo,
que quedará en beneficio de todos ]os demás tripulantes.

Novena. El naviero, si quiere despedir a algún individuo de la tripu-
"lación, cualquiera que sea su categoría, vendrá obligado a abonarle en

todos los casos (aunque sea por incumplimiento de contrato o por remate
de viaje) el importe del mes en curso y otro completo. Se exceptúa el
caso en que el individuo dejara e] barco por su propia voluntad, el caso
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de haber cometido alglin delito y tamtién cuando la Sociedad a que per­
tenece lo crea justo.

Décima. Todo individuo que esté once meses seguidos en una Em­
presa tendrá derecho a un mes de licencia con sueldo entero.

Undécima. En un plazo de seis meses, a contar dell.° de abril, ven­
drán los navieros obligados a implantar la jornada de ocho horas en
puerto y en mar. El naviero que dejare de hacerlo, vendrá obligado­
a aumentar el sueldo de su tripulación en relación con la cantidad que
represente el establecer la jornada de ocho horas, y, además, ellO por
100 de recargo.

Duodécima. Cualquier cuestión que se suscite entre los navieros y su
per~onal será resuelta .por un Tribunal compuesto de una Autoridad de­
Marina, que será elPresidente, un representante del naviero interesadO'
y otro de la Sociedad a que. pertenezca el tripulante. Se señala el plazo
de tres días para contestar y resolver definitivamente estas peticiones.
Si en el indicado plazo no ha quedado resuelto este asunto, recobraremos
nuestra libertad de acción para proceder según convenga, modificandO'
estas bases si así lo creemos oportuno.»

A estas bases no dieron contestación alguna los navieros, y los
marinos no creyeron conveniente insistir sobre ellas inmediatamente,.
en atención a las gravísimas circunstancias creadas por la huelga
general de la primavera última. Pero cuando se consideró restable­
cida la normalidad, los marinos pretendieron celebrar una entrevista
con los navieros, intercediendo para que este propósito se lograse el
Capitán general de la región. Las Empresas, entonces, enviaron un
escrito al Sr. Miláns del Bosch, diciéndole que estudiarían las bases­
de los marinos cuando las circunstancias les permitiesen darles.
satisfacción.

Después de esto, celebraron una conferenóia los mariilos, con
representaciones de las Empresas nav~eras, pero éstos no llevaban
otro mandato que el de oponerse terminantemente a la conceRi6n de
las demandas formuladas por aquéllos.

El día 13 del mes actual, los marinos formularon nuevas bases,.
modificando las que más arriba se transcriben, que quedaron conc~­

bidas en los sig'uientes términos: «Los abajo firmados, pertenecientes­
a la Asociación de Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante Espa­
la (Corporación oficial), en concepto de socios de la misma, aceptan
y tienen por suyas las siguientes bases de mejora del personal ~e a
bordo, comprometiéndose a hacerse solidarios particular y colectlv~­

mente de la campaña Que para la consecución de las mismas efectúe.
la repetida Sociedad. Son las bases:

/
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Primera. Reconocimiento, por parte de los navieros, de la Asociación
de Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante Española "V la Sociedad
Española de Maquinista~Navales. ~

Segunda. Obligación, por parte de los navieros. de cubrir las vacan­
tes que tengan en sus buqnes con personal de e~tasAsociaciones,la~
que procurarán facilitarles la lista de desembarcados, y pueden aquéllos
elegir los que estimen más- convenientes.

Tercera. El capitán, como jefe nato de la nave, embarcará el personal
de cubierta, y, de acuerdo con él, el primer maquinista, el de máquinas.

Teniendo en cuenta que el Gobierno español, para los fines comer­
ciales, o mejor dicho, para el régimen aduanero, incluye en la nave­
gación de gran cabotaje a todos los pu~rtos de Europa, y conside­
rando estas Asociaciones que la navegación a los puertos de los mares
del Norte y Báltico, por lo que a su duración y vicisitudes para el
personal marítimo se refiere, difiere no poco de la navegación a los
puertos de Cette o Marsella, estas Asociaciones no pueden, por tanto,
admitir distingos entre la navegación a los puertos de Escandinavia,
Arkangel, etc., etc., y la trasatlántica, máxime cuando aquélla puede
ser más larga y no menos peligrosa que ésta; por tanto, esta Asocia­
ción de Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante Española y la
Sociedad de Maquinistas Navales entienden que la navegación, divi­
dida en cabotaje, gran cabotaje y de altura, ha de comprenderse en
la siguiente forma:

a) Se entenderá por navegación de cabotaje los viajes que se efectúen
por aguas peninsulares y Posesiones españolas del Norte de África;

b) Por navegación de gran cabotaje se entenderá la comprendida entre
el paralelo de Oabo Blanco y el 400 50' N. Y los meridianos de 20° longi­
tud O. de Greel1vich y el que pasa por el Canal de Suez;

e) Será considerada de altura toda navegación no comprendida en los
apartados a) y b).

En consecuencia, los sueldos que estas Asociaciones tienen el honor
de someter a la aprobación de la Asociación de Navieros del Mediterrá­
neo son los siguientes:

Personal de cubierta.-Cabotaje: Capitán, 1.250 pesetas; primer Ofi­
cial, 800; segundo, 600.

Gran cabotaje: Capitán, 1.500 pesetas; primer Oficial, -1.000; segun-
do, 700. .

Altura: Capitán, 2.000 pesetas; primer Oficial, 1.500; segundo, 1.000;
tercero, 600.

Pe1'sonal de máquinas. -Cabotaje'; Primer Maquinista, 1.250 pesetas;
segundo, 800; tercero, 600. .
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Gran cabotaje: Primer Maquinista, 1.500 pesetas; segundo, 1.000; ter­
cero, 600.

Altura: Primer Maquinista, 2.000 pesetas; segundo, 1.500; tercero,
1.000.

Para la discusión y estudio de estas bases pidieron los navieros un
plazo que había de finalizar el día 29; pero' los marinos reunidos en
Asamblea no acudieron a la pretensión de las Empresas por recono­
cer que habían llegado al máximo de deferencias y de aplazamientos.

En vista de esto~ los navieros han rechazado de plano las deman­
das del personal marítimo, publicand0 además en la Prensa la si­
guiente nota:

Una representación de la Asociación de Navieros del Mediterráneo,
constituida por su Secretario general, Sr. Tintoré, y por D. Angel Bono,
celebró una entrevista anteayer con los Presidentes de la Asociación de
Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante Española y la Sociedad Espa­
ñola de Maquinistas Navales, al objeto de estudiar el modo de lleg'ar a un
acuerdo que solucionara las diferencias existentes.

Los navieros, entendiendo que la cuestión que se ventila no es de ca­
rácter local, sino, por el contrario, de una evidente generalidad, en cuan­
to no se concibe la posibilidad de que los navieros del Mediterráneo pue­
dan concurrir,con los del resto de España en la libre competencia de los
transportes si gravitan sobre ellos en mayor proporción que en los demás
los gastos de navegación, han propuesto a los representantes de las Aso­
ciaciones que, puestos de acuerdo con las demás Asociaciones de España,
planteen la cuestión a la totalidad de los navieros para que las resolucio­
nes que recaigan afecten por igual a todas las Compañías de Navegación,
y para el caso de que no fuera esta fórmula de su satisfacción, por pre­
tender resoluciones más inmediatas, que se sometiera el asunto al arbi­
traje de una Comisión íntegTada por el elemento oficial del Comité del
Tráfico Marítimo, cuyo organismo, por tener a su .cargo y responsabilidad
la gerencia de los buques incautados por el Estado, reúne condiciones de
competencia y autoridad para garantizar el acierto de sus resoluciones.

Los navieros, insistiendo en la imposibilidad de aumentar los salarios,
según los cuales hoy se retribuye a la oficialidad de cubierta y máquina,
no se niegan a considerar aumentos razonables de carácter eventual, se­
gún sean los beneficios anuales que se obtengan, única manera, a su jui­
cio, de poder sostener formalmente los compromisos que ahora se COIl­

traigan.
No habiendo considerado admisibles los representantes del personal

las proposiciones de los navieros, han declarado rota toda relación con
éstos ~. anunciado la huelga, sabiendo, sin duda, la responsabilidad gra­
visima que contraen con la violencia de esta medida.
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Barcelona 22 de agosto de 1919.-Asociación de Navieros del Medite­
f"f"áneo.

ASOCIACIÓN DE NAVIEROS DEL MEDITERRÁNEO

Salarios mensuales del personal, que rigen desde 1.0 de diciembre
de 1918:

Capitán: Cabotaje, 650 pesetas; gran cabotaje, 750; altura, 850' Ofi­
cial1. 0

: 350, 400 Y 450; Oficial 2.°: 250, 300 Y 350; Maquinista 1.0: 625,725
Y 825; Maquinista 2.°: 350, 400 Y 450; Maquinista 3.°: 250,300 Y 350.

Salarios que proponen la Asociación de Capitanes y Pilotos de la Ma­
rina mercante española y la Sociedad Espa&ola de Maquinistas Navales:

Capitán: Cabotaje, 1.250 pesetas: g'ran cabotaje: 1.500; altura, 2.000;
Oficial 1.0: 800,1.000 Y 1.500; Oficial 2.°: 600,700 Y 1.000; Oficial 3.°: al­
tura, 600; Maquinista 1.0: Cabotaje, 1.250 pesetas; gran cabotaje, 1.500;
altura, 2.000; Maquinista 2.°: 800, 1.000 Y 1.500; Maqninista 3.°: 600, 700
Y 1.000.

Barcelona 22 de agosto de 1919.

En 7 de octubre de 1919 comunicó el Sr. Delegado regional de Es.
tadística las nuevas bases que presentaron los huelguistas a los na­
vieros, advirtiendo que dichas bases habían sido confeccionadas y
autorizadas por todas las Asociaciones de Capitanes, Pilotos y Maqui­
nistas Navales de España:

l.a Reconocimiento, por parte de los navieros, de todas las Asociacio­
nes de Capitanes, Pilotos y Maquinistas, representadas por el Comité de
huelga.

2.a Para cesar en el paro y proceder al reembarco del personal huel­
guista, es condición precisa e indispensable el desembarco de todos los
Capitanes, Pilot~s y Maquinistas esquiroles, actualmente a bordo, sea
cualquiera su procedencia.

3.a Quedarán obligados los navieros a no emplear en sus buques más
que Capitanes, Pilotos y Maquinistas pertenecientes a las Asociaciones
de que trata la base primera,

4.a Todo el personal huelguista será reembarcado en sus antiguos
puestos o en los que pudiesen corresponderles en ascenso, por rigurosa
antigüedad v se les abonarán los sueldos de los días de huelga con
arreglo a la's 'antiguas nóminas, así como los gastos de viaje.

5.a Los navieras se comprometerán solemnemente a 110 ejercer repre­
salias con el personal huelguista ni con los trabajadores del muelle de
todo el litoral que hayan, por solidaridad, secundado él movimiento de
los marinos.

6.& El Capitán, como Jefe nato de la nave, embarcará el personal sub-
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alterno de cubierta, y, de acuerdo con el, el primer Maquinista, el de
máquinas, sin limitación alguna.

7.& Para los efectos de los sueldos que deben percibir los Capitanes y
Oficiales de cubierta y máquina se establecen las siguientes divisiones
de navegación:

a) Se entenderá por navegación de cabotaje los viajes que se
efectúen por aguas peninsulares y Posesiones españolas de Korte de
Africa;

b) Por navegación de gran cabotaje se entenderá la comprendida entre
el paralelo de Cabo Blanco y el de 40° 50' ~. Y los meridianos de 20° lon­
gitud O. de Greenwich y el que pasa por el Canal de Suez;

e) Se entenderá de altura toda la demás navegación no comprendida
anteriormente.

8. a Los sueldos mínimos que percibirán los Capitanes, Pilotos y Ma­
quinistasmensualmente, libres de todo gravamen, serán los siguientes:

Buques de más de 300 toneladas de arqueo total (vapor, vela y
mixtos):

Pe1'sonal de cubierta.-Cabotaje: Capitán, 1.100 pesetas; primer Ofi­
cial, 800; segundo Oficial, 600; tercer Oficial, 400.

Gran cabotaje: Capitán, 1.250 pesetas; primer Oficial, 900; segundo
Oficial, 700; tercer Oficial, 500.

Altura: Capitán, 1.600 pesetas; primer Oficial, 1.100; segundo Oficial,
850; tercer Oficial, 600.

Perfíonal de máquinas.-Cabotaje: primer Maquinista, 1.100 pesetas;
segundo Maquinista, 800; tercer Maquinista, 600.

Gran cabotaje: primer Maquinista 1.250 pesetas; segundo Maquinistat
900; tercer Maquinista, 700.

Altura: Primer Maquinista, 1.600 pesetas; segundo Maquinista, 1.100;
tercer Maquinista, 850.

9. 80 Buques de menos de 300 toneladas de arqueo total. (vapor, vela y
mixtos): Estos buques, cuando hagan navegación de p~queño cabotaje,
que es a la que generalmente se dedican, abonarán en las condiciones
expresadas en la base octava los siguientes sueldos mínimos:

. Capitán: 600 pesetas; Piloto, 600; primer Maquinista, 800; segundo
Maquinista, 600.

Si hacen navegación de gran cabotaje o altura, se atendrán a los
buques de más de 300 toneladas.

Con objeto de dar facilidades para estos buques de menos de 300 tone­
ladas de arqueo to·tal, se entenderá ampliada la navegación de pequeño
cabotaje con aquellas q ne se hagan al Sur de Francia hasta Marsella
inclusive, y al N. de dicha nación hasta Bordeaux inclusive.

10 y última. Estas bases entrarán en vigor desde el ciía en que sean
suscritas por la Asociación de Navieros del Mediterráneo o por cada uno
de los armadores que separadamente lo haga, y en este caso sólo para los
buques de su flota.



MTIN. Biblioteca Central

91 -

El conflicto terminó el 5 de febrero de 1920, con¡;iguiendo los
huelguistas un aumento de 60 por 100 en los sueldos anteriores, y con
ofrecimiento, por parte del Gobierno, de medidas legislativas enca~

minadas a resolver sus peticiones, según se hace constar en el inte­
rrogatorio estadístico.

c) Huelgas de obreros agrícolas ~n Andalucía.

Numeroso fué en extremo el movimiento huelguístico desarrollado
en la región andaluza durante el año 1919 por lo que se refiere &.

obreros del campo.
El Instituto ha podido adquirir datos de muchos de estos conflic­

tos, según puede verse en la «Tabulación general de las huelgas», figu.,.
rando en primer término las provincias de Jaén, Córdoba y Sevilla.

Por su parte, el Gobierno, atento siempre a prevenir las dificulta-"
des de carácter social que pudieran producirse para la obtención de
las cosechas, dictó el Real decreto de 30 de abril de 1919 conteniendo
disposiciones protectoras, como eran la creación de Juntas de carácter
mixto para regular las condiciones del trabajo y su justa remunera­
ción, que habían de funcionar como Consejos de conciliación, dando
también preferencia a los obreros de la localidad sobre los forasteros,
estimulando el seg'uro de las cosechas y pudiendo llegar los seÍlores
Gobernadores civiles a proponer al Gobierno las medidas de urgencia
que se estimen indispensables, en armonía con la Ley llamada de
Subsistencias, o en otros términos de mayor eficacia si fuere me­
nester.

Estas J untas o Comisiones mixtas se constituyeron en diversos
Ayuntamientos, sin que pueda precisarse, ni aproximadamente, el
número de ellos y su resultado, porque en la Sección del Instituto no
constan más datos concretos que respecto de los siguiente¡ casos de
la provincia de Jaén.

Por lo que afecta al término de la capital, cumplió la J unta regu­
ladora su cometido según se desprende de la siguiente

Acta.-En la ciudad de Jaén, a veinticinco de mayo de mil novecien­
tos diez y nueve, y en el despacho del Sr. Gobernador civil, se reún~n,

bajo la presidencia de esta Autoridad, el Alcalde de la capital y los seno­
res D. Hilarío Sáenz, D. Juan Ramón Cañas y D. José Garcia, el prime­
ro, Vocal p~tronol y los dos segundos, Vocales obreros, todos de la Comi­
sión nombrada y constituida según el Real decret9 de 30 de abril pasado.
Se celebra la reunión en el despacho de la Autoridad gubernativa, porque,
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aunque en las celebradas con la presidencia del Alcalde se había llegado
a convenio sobre diversos puntos, bajo los cuales se ha de regir en la pró­
xima recolección el contrato del trabajo para las faenas agrícolas, no ha­
bía podido solucionarse satisfactoriamente una proposición hecha por
parte de los patronos, y que consistía en que se respetaran los contratos
que hasta la fecha se hubieren celebrado entre labradores y obreros veci­
nos de este Municipio. Sobre esta base esencial se entabló discusión y
por último, el Alcalde propuso, como medio de concordia, lo siguiente: ~u~
quedaran en suspenso los efectos de los contratos que hayan sido cele­
brados entre los patronos y los obreros fuera de la localidad, y que, una
vez que los de Jaén hubieren sido colocados e invertidos en las faenas del
campo, puedan entonces entrar en vigor los mencionados contratos, si fal­
tasen obreros para las repetidas faenas. Por el Vocal D. Hilario Sáenz se
manifestó que por su parte no podía prestar su conformidad a dicha pro.
posición, porque pudieran resultar perjudicados los intereses de la clase
que representa, y por parte de los obreros se aceptó la indicada proposi­
cUm, con la aclaración de que en los contratos con los forasteros, cuando
éstos sean necesarios por falta de los de Jaén, se observen las mismas
condiciones que rijan para los de la localidad. El Sr. Gobernador civil, es·
timando que los contratos que existan celebrados para los trabajos de la
recolección con obreros forasteros han sido prematuros, puesto que sólo
debió llegarse a ese caso, según el arto 2.o del Real decreto de 30 de abril,
cuando no se hubiese establecido avenencia entre patronos y obreros, y,
por lo tanto, son contrarios al espíritu que forma dicha disposición; y en
consideración, además, a que las bases principales del contrato están ya
convenidas, acuerda, de conformidad con la proposición hecha por el
Alcalde y acepGada por los obreros, que las bases de contrato de tra­
bajo que a continuación se fijarán sean cumplidas en los que se celebren
con obreros de Jaén y con los forasteros cuando sean necesarios. En su
consecuencia, quedan redactadas para los contratos de trabajo en; las
faenas agrícolas de la próxima recolección, en el término de Jiién,
las bases siguientes:

Primera. Será libre la contratación del destajo, siempre que haya
convenio eTh,las dos partes.

Segunda. El jornal que se señala para los segadores, mientras dure
esta faena, será de cinco pesetas cincuenta céntimos y mantenidos,
o seis pesetas cincuenta céntimos, sin manutención, cuyo jornal regirá
para dichas faenas, con relación a los semaneros, y el de seis pesetas, a
seco, para los diarios.

Tercera. El jornal para los obreros de recolección no comprendidos en
la condición anterior se fija en cuatro pesetas y mantenidos, o cinco
pesetas a seco, entendiéndose que estos obreros son los que t:rabajan en
los cortijos.

Cuarta. Para los obreros mayores de catorce años, y que no tenga.n
aptitudes para ganar el jornal completo, se señala el que les corresponda
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en relación con los indicados anteriormente, según la costumbre de
la localidad, Y con arreglo también a los trabajos a que se destinen sin
que sea inferior a la mitad del que se fija para los hombres. '

Quinta. Los ajustados por los cuatro meses de verano para las faenas
de recolección ganarán trescientas pesetas y mantenidos, debiendo per­
cibir ciento ochenta pesetas en los dos primeros meses v ciento veinti­
dós en los dos últimos. En estas mismas condiciones se fijarán los ajus­
tados con los trabajadores de las huertas.

Sexta. Para la contratación de obreros forasteros, se cumplirá lo
dispuesto en el arto 2. 0 del Real decreto de 30 de abril último.

Séptima. En cuanto a las vestiduras y días de huelga, se estará
a los usos y costumbres, o sea verificándose las primeras de diez en diez
dias, y tanto para éstas como para los días de huelga, se dejará el trabajo
a mediodía, volviendo también a mediodía, sin que por esto se les haga
descuento de los dos medios días perdidos.

Octava. Las faenas de era serán hechas de sol a sol, e igualmente las
demás faenas agrícolas; pero el obrero trabajará ocho horas en limpio.

Novena. Los cargos extraordinarios tendrán un aumento de jornal
que es acostumbrado.

Décima. Será obligación de los patronos el transporte de ida y vuelta
de los hatos de los obreros contratados, como también la de facili tal' el
agua y la comida en buenas condiciones, siendo responsables de las
faltas que en este punto se observen.

Undécima. Los trabajadores de la ribera ganarán, como sueldo mini­
mo, seis pesetas desdé el quince de agosto, y cuatro desde esa fecha
hasta el veintiocho de septiembre.

Duodécima. Respecto a los obreros jornaleros, se establece la obliga­
ción de que la salida de la capital se verifique a las ocho y media de la
mañana (hora oficial), y el jornal para todas las labores agrícolas que no
se refieran a la recolección será el de seis pesetas hasta el quince de
agosto, y cuatro pesetas desde esta fecha hasta San Miguel.

En cuyos términos· quedan convenidas las bases para establecer los
contratos del trabajo del campo; y estando presentes a la lectura de este
documento, además de las personas al principio indicadas, D. Francisco
del Moral Aranda y D. Rafael Gila Novés, Vocales patronos, y D. Manuel
Valenzuela, D. Jo~é del Moral Gonzáh~z, D; Juan Castillo Jiménez y don
Juan Pulido Fermindez, Vocales obreros, todos de la Comisión reg'ula­
dora del contrato de trabajo, una vez enterados del contenido de este
documento, es aprobado por todos, oblig-ándose a cumplirlo; y firman los
Concurrentes la presente acta, de la que se entrega una copia a cada una
de las representaciones que en ella intervienen.-(Firmado Y rubricado
por todos.)-Es copia.-El Alcalde, Ricardo Velasco.-(Rubricado.)-Es­
tá el sello en la Alcaldía Constitucional de Jaén.

La Cámara Agrícola Oficial lo hace público en Jaén a 28 de mayo de
1919.-EI Presidente: Manuel Suca Escalona.
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En el Ayuntamiento de Villardompardo también se constituvó la
Junta, levantando acta de su resultado en la siguiente forma: ~

D. José Gómez Fernández, Secretario del Ayuntamiento con~titucio­

nal de esta villa,
Certifico: Que en el expediente instruido en esta Alcaldía para la cons­

titución y funcionamiento de la Junta local reguladora de las condiciones
del trabajo y su justa remuneración, aparece el acta final de arreglo en­
tre patronos y obreros del día 26 de mayo último, cuya parte dispositiva
es como sigue:

La Junta local, después de una pequeña deliberación, en la que to­
maron parte todos los Sres. Vocales, por unanimidad tomó los siguien­
tes acuerdos:

1.° Aceptar como tipo mínimo del precio del jornal de siega en la pre­
sente recolección de cereales el de 5,50 pesetas.

2.° Abolición de dicho trabajo de siega en la forma de destajo.
3.o Que los demás trabajos de recolección de cereales y leguminosas

y cuantos se realicen durante dicha recolección referentes a la agricul­
tura queden sujetos a la oferta y demanda de los mismos.

Lo anterior inserto concuerda con su original, a que me remito.
y para que conste y remitirla al Excmo. Sr. Gobernador civil de la

provincia, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Al­
calde, en Villardompardo, a once de junio de mil novecient08 diez y
nueve.-José GÓmez.-V.o B>: Eulogio Gutiérrez.

También se insertan a continuación las actas de los Ayuntamien­
tos de Lopera, Arjona y Mancha Real, de la misma provincia de Jaén:

En la villa de Lopera, a cuatro de junio de mil novecientos diez y
nueve, reunidos bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y con asistencia del
Sr. Capitán de la Guardia civil, la Comisión de obreros y propietarios para,
concretar las bases de trabajo, con arreglo a lo dispuesto en el Real decre-
to de 30 de abril de 1919, convienen lás siguientes: .

La Libertad de obreros y propietarios para presentarse o no los pri-;
meros, ser llamados o no y admitidos o no por los segundos en sus des­
tinos.

2.8. El jornal de hombre para las faenas de siega en general, o seace-.
reales y leguminosas, será de 7,25 pesetas. Jornal de mujer y muchachos
menores de diez y ocho años y mayores de catorce, mitad de la anterior.,
Los jornales para los demás cultivos durante el tiempo de la recolección

-serán convencionales entre patronos y obreros.
3.a Terminada la recolección, el jornal mínimo de hombre será de 3,75

pesetas.
4.a Los ereros diarios tendrán durante la saca el mismo precio de los

segadores. Su faena será a ,uso y costumbres.
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5.3 Los diarios que se ocupen en otras faenas distintas de la recolec­
ción, mientras dure ésta tendrán el precio que convengan con los propie­
tarios.

6.3 Los diarios, pasada la recolección, tendrán el sueldo o jorna1'de 4
pesetas los que trabajen con mulos y de 3,59 pesetas los que trabajen
con bueyes.

7. 20 Respetando la costumbre en esta localidad para concertarse el
trabajo de arancía, saca de legumbres o cereales, almacenamiento de
paja con los obreros que, bajo la denominación de acomodados, se obligan
con los p8.tronos a prestar sus trabajos que éstos les ordenen desde 1.o de
junio a 30 de septiembr~del corriente año, a estos obreros acomodados
que han de trabajar con mulos o bueyes se les retribuirá con 5 pesetas
diarias si trabajan en el pueblo, y si lo hacen fuera de él, o sea no per­
noctando en sus casas o alrededores, sino en caseríos o cortijos, recibirán
también 5 pesetas y además serán mantenidos por el propietario mientras
dure la saca. Terminada la recolección, los muleros ganarán 5 pesetas
y los.boyeros 4,75 pesetas en el'pueblo. Unos y otros, saliendo a caserios
o cortijos, el mismo jornal y mantenidos.

Fijado este precio, queda implícitamente fijado el correspondiente a
carreteros, carreros, trilladores, ganaderos, etc.: pues no se altera la
costumbre que concede a éstos el precio que les corresponda, según la
escala que de antiguo se tiene.

8.a Los zagales de era se concertarán especialmente, atendiendo a su
edad y trabajo que presten.

9.& Los aperadores pueden concertar libremente con los propietarios o
atenerse a la antigua costumbre de acomodos, ganando lo que les corres­
ponda según el sitio que ocupan en la escala de acomodados.

10.a. Las huelgas de los acomodados serán las del Santísimo Corpus,
88.n Pedro, Santiago, Virgen de Agosto y el domingo y martes de fiestas
de los Cristos, sin disminución de salario; pero le será. descontado el día
o dias que pierdan por otra cualquier causa, excepto la de lluvia.

11.a Con el fin de prevenir toda causa o pretexto que pueda dar origen
a discordia entre propietarios y obreros, con motivo de la siega, antes de
comenzar la de cualquier haza o parcela de terreno sembrada, deberá
cada propietario, con sus obreros, ponerse de acuerdo para fijar el nú­
mero de jornales que, atendida la clase de siembra, su altura, densidad,
estado de la mies y distancia de la finca, deban, en justicia, correspon­
derle, haciendo la faena en condiciones ordinariamente aceptables, ex­
tendi~ndo por escrito y por duplicado el acuerdo, a fin de que ni por pe­
reza del obrero resulte muy onerosa. la operacion, ni por ambición des­
medida del propietario pu~da resultar sospechosa la buena fe con que
la ejecuta aquél. Bien entendido que si, después del acuerdo, el obrero
segador logra, con su habilidad y diligencia, reducir el número de jorna­
les, cobrará integramente el número de los convenidos, así como, en caso
contrario, tampoco cobrará mayor número.
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PELAYOS

12.8. Obrada, 17 pesetas; éstos se aventarán por su cuenta, sin que al
parroquiano se le pueda cobrar el peón de a vento, y pondrán el grano en
los graneros.

13.a La barcina se hará como es costumbre.
14.8. La obrada de arancia será de 10,50 pesetas.

ALBAÑILES

15.a Tendrán los siguientes precios por la jornada efectiva de ocho
horas: maestro, 5 pesetas; oficial, 4,75, y peones -mayores de diez y siete
años, 4 pesetas.

CARPINTEROS

16.8. Tendrán igual jornada y ganarán: 5 pesetas el maestro y 4,75 el·
oficial. Los auxiliares, a precios convencionales. .

17.a Los herreros tendrán igual jornada y ganarán: 7 pesetas el
maestro y 5 el oficial.

18.a Todos los jornales estipulados anteriormente, y que no se haya
hecho constar asi, tendrán el aumento de la manutención cuando sean,
prestados en caserios o cortijos y pernocten en ellos los obreros que los
presten.

D. Juan Valenzuela Alcalá, Secretario del Ayuntamiento constitucio­
nal de esta villa de Lopera,

Certifico: Que en el Archivo de este Municipio obra un acta estable­
ciendo las bases a que han de sujetarse las faenas agricolas de larecO­
lección durante la presente temporada, cuyo literal contexto es el si­
g'uiente:

«Reunidos el) la villa de Lopera, y ante la presencia del Ilmo. Sr. Go­
bernadorcivil de la provincia, D. Alfredo Ramirez Tomé, a quien acom­
pañan el Sr. Alcalde de la localidad, D. José Medina Lara, yel Teniente
coronel de la Guardia civil, D. DionisioPalacios, los Sres. D. Vicente­
Orti PeraLta,D. Antonio GUete Lozano, D. Juan Antonio Rodríguez
Criado, D. Angel Corazón Garcia, D. Juan Criado Martinez y D. Despo­
sorio Toro 8ánchez, en representación de los propietarios, y D. José Ba­
rranco López, D. Pedro de la Torre García, D. Juan Cruz Zarza, D.Juan
de Dios Clemente Cruz, D. Bartolomé Hal'O Santiago y D. Juan Gutiérrez
Bueno, en la de los obreros, convienen las siguientes bases a que han de
ajustarse las· faenas de la recolección durante la presente temporada:

1.a La remuneración de los acomodados temporeros será de 350 pese:..
tas en metálico, por los cuatro meses, los que trabajen en el pueblo, y
1,25 pesetas, por razón de manutención, a los que no fueran ~antenidOB
por los patronos.
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Del mismo modo, la remuneración de los acomodados que trabajen en
cortijos o caseríos sera de 5Q9 pesetas en metálico, por los cuatro meses
de la temporada, Y una peseta mas diaria para aquellos que no fueran
mantenidos por los patronos.

2.& Los aperadores, trilladores, carreros o carreteros, ganaran 10 pe­
setas, además de su sueldo en la temporada, o sea 10 reales más por mes.

3.& Los ganaderos, zagales de ganado y de era, becerreros, etc., ga­
naran 10 que particulannente conyengan con sus patronos.

4. & Los diarios ereros ganarán 5 pesetas al día durante la recolec­
ción, y pasada ésta ganarán lo que ha sido siempre costumbre, o sea un
real más que en las cuadrillas.

5.& La siega se efectuara como conyengan obreros y patronos, a peón
o destajo, determinando como mínimo el jornal de 5,50 pesetas.

6.& Los jornales devengados por los que se acomoden, correspondien­
tes a los días 1 a 9 del corriente mes, quieren los propietarios, movidos
por espíritu de caridad, pagarlos a aquéllos; pero no los recibiran hasta
el día 30 de septiembre venidero, y bajo la condicióp precisa de que los
mismos no vayan a ninguna huelg'a en la temporada.

Y, para que conste así, firmamos la presente, en Lopera, a nueve de
junio de mil novecientos diez y nueve.-A. Ramírez Tomé.-José Medi­
na.-D~onisioPalacio.s Montoya.-Melchor Moreno.-Juan A. Rodríguez.
Juan Cruz.-J. de Dios Clemente.-Juan Gutiérrez.-Juan Criado.-

.Angel Corazón.-Desposorio Toro.-José Barranco. -Bartolomé Haro.­
Antonio Gilete.-Pedro de la Torre.-Vicent.e Orti Peralta.»

Es copia de su original, con quien concuerda y al que me remito. Y,
para que conste y surta sus efectos, por orden del Sr. Alcalde, y con su
visto bueno, pongo la presente, en Lopera, a diez de junio de mil nove­
cientos diez y nueve.-Juan Valenzuela, Secretario.-V.o B.O: El Alcal­
de, José Medina.

COPIA DEL ACTA

En la ciudad de Arjona, a ochQ de junio de mil novecientos diecinueve,
reunidos a presencia del Gobernador civil de la provincia, D. Alfredo
Ramírez Torné, a quien acompaiian el S1·. Alcalde, D. Juan Antonio
Bueno Ocaña v el Teniente coronel de la Guardia civil D. Dionisio Pala­
cios; los Sres: ~D. José Contreras, D. Manuel Lópiz y D; Amador Quera,
en nombre de los patronos, y D. Lucas Jiménez Choclán, D. Juan Garri­
do Domínguez, D. Juan Ojeda Sierra, D. José Marín Romero y D. Manuel
de Lara Latorre, en representación, de los obreres, convienen las siguien­
tes bases a que han de ajustarse las faenas de la l'ecolección en la pre-
sente temporada: .

Primera. Será libre la contratación del destajo, siempre que esté con­
venída por ambas partes. Los precios serán convencionales ya partir de
veintinco pesetas, y la traída de forasteros sólo se efectuara cuando no

7
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las ac.ept.en los obreros de la localidad, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real decreto (art. 2.°) de 30 de abril último.

Segunda. Dentro de la clasificación natural que ha de est2.blecerse a
los distintos casos "'5"" personas. se contratarán los trabajos para la próxi­
ma recolección dentro de la escala siguiente:

a) Acomodados por cuatro meses. desde cuat!'o pesetas (precio míni­
mo) a cinco pesetas (precio maximo), y el aceite para los que duerman
fuera del pueblo;

b) Segadores o atadores de máquina, desde seis pesetas (precio míni-
mo) a siete pesetas (precio máximo):

e) Diarios, o sea no acomodados, desde cinco pesetas en adelante:
d) Pajeros, o dedicados a encerrar paja, de cinco a siete pesetas.'
Tercera, La forma de trabajo, o sea la manera de prestarlo, así como

los días de huelg'a o vestidos, serán los de costumbl'e.
Cuarta. Para los trabajadores menores de veint.e años y mayores de

cincuenta y cinco, los pre~io¡;¡ serán com'ellcionales, según sus aptitudes
y las labores a que se dediquen.

y para que así conste, lo firmamos, bajo promesa recíproca de su más
estricto cumplimiento: A. Ramírez Torné, Dionisio Palacios Montoy~,

J. Antonio Bueno, José de Contreras, Manuel Lópiz, Amador Quero.
Lucas Jiménez, José Ojeda Sierra, .luan Garrido Domíng'uez, José l\farin,
l\Ianuel Lara.

Arjona 9 de junio de 1919.-- V,o B.o: El Secret.ado, FeliciarlO delliío.
El Alcalde, J. Antonio Bueno.

Las bases convenidas por el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.
a presencia del Sr. Teniente coronel de la Guardia civil, Jefe de estaCo­
mandancia, con los patronos D. Antonio Poves Lópéz, D. 1\Iig-uel Gám<>z
Rodríguez y D, Jesús Sánchez Rodríguez, y con los obreros Fausto R:J­
mirez León, Pedro García Con'eas, Cristóbal Jiméllez Cabo y JU:ll1
Romero Martínez, para regular el trabajo en la presente recolección de
cereales y su remuneración son las siguientes:

Primera. Será libre la contratación del destajo. siempre que haya
convenio en las dos partes.

Segunda. El jornal que se señala para los segadores, mientras dure
esta faena, será de seis pesetas veinticinco céntimos a seco en los cOl,ti­
jos, o cinco pesetas veinticinco céntimos y mantenidos, y el de los dia­
rios, o sean los que van y vienen al tajo desde esta localidad, cinco pese­
tas setenta y cinco céntimos a seco.

Tercera. Para los obreros mayores de catorce años que no tengan
aptitudes para ganar el jornal de hombre, percibirán en cada caso el
jornal que se convenga entre el patrono y el obrero, según las opera­
ciones a que se dediquen.

Cuarta. Los ajustados para los cuatro meses de verano para las fae­
nas de era ganarán desdentas ochenta y cinco pesetas y mantenidos,
aumentando diez pesetas más a los que ejerzan cargos especiales, como
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,c.a.rreteros, encargados de era y otros analogos. Dichos precios serán abo­
nados por meses venddos.

Quinta. Para la contratación de obreros forasteros se cumplira lo
~ispuesto en el arto 2.° del Real decreto de 30 de abril último.

Sexta. En cuanto a las vestiduras y días de hueiga, se estara a los
1lS0S y costumbres, o sea verificandose la primera de diez en diez días, y
tanto para éstas como para los días de huelga, Be dejará el trabajo
A mediodía, volviendo también a mediodía, sin que por esto se les haga
~escuento de los dos medios días perdidos.

Séptima. Las faenas de la era serán hechas de sol a sol, e igualmente
~as dem"as faenas agrícolas; pero el obrero trabajará ocho horas en
limpio.
"Octava. Será obligación de los patronos el transporte de ida y vuelta
.de los hatos de los obreros contratados, como también la de facilitar el
Agua y la comida en buenas condiciones, siendo responsables de las fal­
tas que en este punto se observen.

Novena. Los braceros jornaleros será su hora de salida para el' tra­
bajo las que siempre ha habido poto costumbre en esta localidad, siem­
pre que trabajen las ocho horas estipuladas en limpio durante el día,
Biéndoles abonable el tiempo que empleen en el camino de ida y vuelta.

Mancha Real 4 de junio de 1919.-El Gobernador civil, A. Ramírez
Torné; el Teniente coronel, Dionisio Palacios Montoya; Antonio Poves
López, Miguel Gámez, Jesús Sán~hez, Cdstóbal Jiménez, Pedro García,
.Juan Romero, Fausto Ramírez León.-(Es copia).

Como complemento de esta información, pueden consultar5e, en la
parte correspondiente a huelgas resueltas a virtud de contratos de
trabajo, las de Bollullos del Condado (Huelva), Mancha Real (Jaén)
"3 Espejo, Bujalance y El Carpio (Córdoba).

2.-HueIgas y confiictos evitados o resueltos en virtud de contrato
de trabajo.

A) Huelgas evitadas en virtud de contrato de trabajo.
•

a) Huelga de tejeros de Pamplona (.LVa'úarra).

Los obreros tejeros de Pamplona presentaron a sus patronos deter­
minadas peticiones, encaminadas a obtener una peseta de aumento en
los jornale5, e implantación de la jornada de ocho horas, anuncíando
la huelga para el día 14 de abril si no se accedía a lo por ellos pre-

,tendido.
Por iniciativa" del Sr. Alcalde, se reunió el Consejo de conciliación
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Y'arbitraje industrial el día 12 del indicado mes~ logrando e~itar IR
huelga anunciada a virtud del acta que a continuación se inserta~

ACTA

En la ciudad de Pamplona, siendo las siete de la tarde del día doce de­
abril de mil novecientos diecinueve, previa convocatoria, se reunieron
en la Sala de la Casa Consistorial el Sr. D. Francisco Javiel' Arraiza,
Alcalde Presidente de la Junta local de Reformas Sociales; D. Félix Salí.
nas, Inspector del Trabajo; O. José Bou y D. Damián Burges,. Vocale~
patrono y obrero, respectivamente, de dicha Junta local; D. Pascual
dcerete y D. Angel Viana, Presidente y Secretario, respectivamente, de
la Comisión de huelga de ros obreros de la «Gran Tejerería Mecánica:.,
domiciliada en el término jurisdiccional de esta capital, y D. Leandr<t
Xagore. Director Gerente de la mencionada Sociedad «Gran Tejerería
:',fecánica» .

Abierta la sesión, el Sr. Alcalde·Presidente manifestó que el objeto
de la miRma, como se expresaba en la convoca toda, no el'a otro que el de
dar cumplimiento a las disposiciones legales relativas al Consejo de con­
ciliación y arbitraje industl'ial para solucionar la huelga anunciada pala
el día catorce del actual por los obreros de la «Gran Tejererja Mecánica:.;'
expuso también las facultades que tenía este Consejo, que no tenía
carácter resolutorio, sino simplemente .conciliatorio, recomendando a las­
partes para que expollg'an sus respectivas pretensiones sin apasiona·
mientos de ninguna clase, inspirándose todos en los principios de justi-.
cia y equidad.

Previa la venia del S1·. Presi-dente, hizo uso de la palabra el Sr. Ace·
rete, Presidente d.e la Comisión de huelga, exponiendo que, obligadoS'
por la necesidad dada la excesiva elevación del precio de los articulos­
imprescindibles para la vida, formularol1 sus peticiones de aumento de
una peseta en los jornales que perciben en la actualidad y la reducción
del tiempo que se ocupan en el trabajo, limitando la jornada a ochO'
horas, peticiones que consideraron justas y razonables.

El Sr. Xag-ore, Gerente de dicha Sociedad, y en nombre y representa­
dón de la misma, expuso las críticas circunstancias por que atraviesa la­
indust:na, por la fal ta de ejecución de ob1'as y, por consiguiente, la poca
(¡ ilinguna demanda de los productos de su fabricación; se extendió en
~onsideraciones para demostr al' el estado económico de la Sociedad que
t'epresenta, que es poco halagüeño, hasta el punto de que, habiendo
tl"anscUlTido varios ejercicios sin poder repartir di videndos .activos a los­
accionistas, se puede asegurar que, en los momentos actuales, los benefi­
cios que se obtienen HO pasan del 4 por 100, eso sill descontar las canti­
dades necesarias para la amortización del capital in\'ertido en la adqui-­
sidón de maquinaria, y que, en estas condicionas, les era de toda impO·
sibili"dad·el aumento de los jornales en la forma propuesta, pues esto le
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,ocasionaría seguras pérdidas, y pal'a ello sería preferible la cesación del
tr3bajo, despidiendo a todos los obreros hasta tanto pudiera presentarse
.otr.a ocasión más propicia para el desarrollo de dicha industria.

EIÍ este estado, el Sr. Alcalde-Presidente y el Sr. Inspector del Tra·
bajo hicieron oportunas observaciones a las partes, al objeto de procurar
nna avenencia, dando por resultado que el Sr. Nag-ore, en nombre de la
Sociedad que representa, propusiera la reducción de las horas de traba­
jo, limitando la jornada a ocho horas, percibiendo los mismos jornales
.que cobran en la actualidad.

Los Sres. Acerete y Viana, en nombre de la Comisión de huelga,
.atendiendo a las consideraciones expuestas por el Sr. Gel'ente, y, reco­
nociendo que el estado económico de dicha Sociedad no le permite hacer
mayores sacrificios, aceptan las proposiciones del Sr. Gerente respecto a
la jornada del trabajo, y manifiestan que no suspenderán éste, como lo
tenían anunciado. para el día catorce del actual, asistiendo a la fábrica
.con los mismos jOl'l1ales que perciben en la actualidad.

De que se ex~iende la presente acta, que la firman los señor~s reuni­
.dos conmigo el Secretario, que certifica-Javier Arraiza.-J.l1anuel La­
híano.

b) Peticiones fo¡'muladas pOJ' los obreros c01'doneros, pasamaneros
?J galoneros de lVIadrid.

La Sociedad de cordoneros, pasamaneros, galoneros y similare~

mecánicos de Madrid, domiciliada en la Casa del Pueblo, dirigió a
los patronos, con fecha 16 de mayo de 1919, una carta en la que for­
emulaban las siguientes

BASES

Primera. Reconocimiento de la Sociedad.
Segunda. Jornada máxima de ocho horas diarias o cuarenta y ocho

.semanales.
Tercera. Abolición del trabajo a destajo.
Cuarta. Aumento sobre los jornales que regían antes de constituirse

la Sociedad: desde. una peseta a 2,50, el 50 por 100; desde 2,51 a 4,99, el
40 por 100, y desde [) pesetas en adelante, el 30 por 100.

Quinta. Las horas extraordinarias o de vela no pasarán de tres: éstas
se abonarán con un 35 por 100 sobre el jornal del día.

Sexta. Los domingos no se trabajará; pero si fuera imprescindible el
habilitar este día para algún trabajo de precisión, se abonará el 75

. por 100 más sobre el jornal ordinario.
Séptima.' El jornal mínimo para los aprendices de ambos sexos será

de una peseta.
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Octava. Fiestas para los patronos, las dos que crean conyeniente den­
tro del año, y -para los obreros, la fiesta del 1.0 de mayo.

Novena. Las ocho horas se dividirán en dos jornadas, cuatro POT la­
mañana y cuatro por la tarde.

Las horaade entrada al trabajo nunca podrán ser antes -tle las ocho
de la mañana, j' para comer, las horas han: de ser dos, por lo menos, en
todo tiempo. -

Décima. Los aprendices, hasta la edad de diez y ocho años, se les­
exigirá que 'se matriculen en las escuelas de adultos, o en en las elemen­
tales de Artes y Oficios, para ampliar su educación intelectual.

La Comisión nombrada por esta Sociedad se reunirá en sesión perma­
nente todas las noches, de nueve a once, en su domicilio social, en espera
de su atenta contestación individual o colectiva, para tratar por ambas­
partes de firmar las bases propuestas, que creemos serán aprobadas por
usted.

Madrid 16 de mayo de 1919.
Somos de usted atentos, seguros servidores, q. e. s. m., La Comisión:­

Eduardo Rubio, Clodualdo Rubio, Antonio Tejero, Alejandro Sobrón,
Pedro de Lahorra.

Una representación patronal y obrera, reunida bajo la presidencia: -­
del Sr. Alcalde, como Presidente- de la Junta local de Reformas So­
ciales, se reunió en Consejo de conciliación el día 26 de mayo, y logrt).
evitpr la huelga, aprobándose para ello unas bases que dicen así:

Primera. La representación patronal reconoce la existencia de la So­
ciedad obrera, creada al amparo de ia L~y, pero sin que esto signifique'
la necesidád u obligaci(m de pactar con la misma.

Segunda. La jornada, mientras la Ley no la regule, será de nueve-o
horas, divididas "en dos períodos, y con intervalo de dos horas para­
comer.

Tercera. Se declara suprimido el tI'abajo a destajo.
Cuarta. Los jornales que nó excedan de 3 pesetas serán alimentados­

en un 15 por 100 y en un 20 los restantes.
Quinta. Cuando haya necesidad de prolOngar la jornada, se abona,'rá

- un 25 por 100 de jornal por las dos primeras horas; si fueren tres, el abo­
no de la tercera se elevará al 35 por 100. En ning-ún caso excederán dé"
tres horas las veladas. -

Sexta. Será respetado estrictamente el descanso dominical. :
Séptima. El jornal de los aprendices no podrá ser inferior a 50 cénti~

mos, que, al cumplirse un año de aprendizaje; deberá ser elevado auna
peseta como mínimo.

Octava. Se declaran fiestas obligatorias las de 1. G de mayo, 25 de dí~

ciembre .v una tercera, elegida libremente en un taller por cada patrono..
Novena. El Consejo estima conveniente que los aprendiceaasistan:,
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hasta cumplir los diez y ocho años, a las escuelas de adultos o de Artes
v OfiCios, con el fin de R,mlJli:tr su educación iutelectual.
., Y, en prueba de ·conformídad, firma u los seilores del Consejo y los re~

presentantes de las partes~ - Fecha ut supra. - Luís Garrido Juaristi.
(Rubricado.) -Felipe Recarte. ~ Eduardo Rubio. - Autonio Tejero.­
C. Rubio.-Alejandro Subrón.-Delfíll Celada.-José Garcia.- Miguel.
Lapastora.-:C. Jordana.-Fraucisco Junoy.-Luis Cano. (Rubricado.)~

Ha.y un sello que dice: Junta local de Reformas Sociales, Madrid.-(Es
copia.)

B) Huelgas resueltas en virtud de contrato de trabajo.

a) Huelga de trabajadores del campo para las opemcíones de la vendi-
. mía en Bollutlos del Condado (Huelva) .

. .Según se desprende de las contestaciones del interrogatorio esta-
.dístico, los obreros vendimiadores del término de Bollullos del Con­
dado se negaron, en 24 de septiembre de 1919, a trabajar con losjor­
nales antiguoS; declarando la huelga en forma violenta, no permi;.,..
tiendo trabajar a los jornaleros que no estaban conformes con el mo­
vb;niento, haciéndos~ precisa la intervención de la Guardia civil, y
llegando a imponer sus pretensiones a los patronos por lo avanzado
de la época y madurez del fruto, que hacía temer la pérdida total del
mismo.

Los datos .estadísticos de este conflicto pueden verse en el cuadro
tabulador, núm. 162 de orden; .habiendo conseguido el Sr. Alcalde
reunir a patronos y obreros ante la Junta local de Reformas Sociales,

. y suscribiendo todos, en 27 del mismo mes de septiembre, las si­
guientes bases que pusieron término a la huelga:

Primera. La corta de uvas se efectuará como en años allteriores~.

siendo el jornal de 3 pesetas, ig'ual para hombres) mujeres y muchachos.
Los, braceros quedan obligados a no faltar al trabajo, y si no pudíeáen ir
por causas extraordinarias, lo avisarán al manigero con doce horas, al
IDenos, de anticipacipn. En tal caso, el resto de la cuadrilla hará e.l tra­
bajo del que falte) repartiéndose su jornal. Los patronos quedan igual•.
mente obligados a despedir avisando con doce horas de anticipación. Las
cortas extraordinarias se convendran entre patronos y obreros.

Segunda. .Las caballer"ías darán los viajes de costumbre, ganando los
caballos y mulas 4,50 pesetas, y los bUlTOS 3 pesetas. Los viajes extraor­
dinarios se convendrán t.ambién entre obreros y patronos.· . .

Tercera. Se preferirán los vecinos .de este pueblo a los braceros fo-
rasteros. .

/
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-Cuarta. Los operarios de lagares trabajarán, según costumbre. la
tarea del lagar, ganando 6 pesetas en la jornada. Los operariflS de laga­
rones o prensa tendrán una jornada de doce boras, con una para el al­
muerzo y otra para. comer,- y ganarán 5 pesetas, pagándose las horas ex­
traordinarias a razón de 60 céntimos de peseta, sin que puedan exceder
de cinco horas, si bien deberán terminar la tarea pendiente cuando sea
de menor duración.

Quinta. El precio in~nimo de la arroba de uvas en los lagares será de
2,50 pesetas, fijándose en tablillas.

Sexta. Los laga).'es, al abrirse, admitirán las uvas de sus inquilinos
al propio tiempo que las del dueño del lagar.

Séptima. Las anteriores bases no rigen para los cosecheros que por
propia conveniencia hubieran enajenado vasijas. Éstos no tendt'án dere­
cho a exigir, ni que les sean admitidas.8us uvas, ni que les paguen éstas
al precio fijado para los demás. Entraran -en convenio cuando estéu colo·
cadas las de los pequeños propietarios.

En prueba de lo cual, y para que conste, se levanta la presente acta
por duplicado, quedando uno de los ejemplares en el Archi vo municipal,
y la firman los señores asistentes a la reunión, con el visto bueno del
Sr. Alcalde, en la fecha de su encabezamiento.-El Alcalde, Antonio Ca­
rrión. -El Secretario, Pedro Cadaval.

b) H uelga de trabaJadores del campo de Mancka Real (JaénJ.

En el cuadro tabulador de huelgas se consignan, bajo el número
171, los datos estadísticos del presente conflicto, que fué d~cIarado

el 18 de noviembre de 1919 y duró 1?-asta el 23 del mjsmo mes.
La única pretensión form uIada por los obreros fué la referente a

mejora en los jornales que percibían, habiendo terminado el conflicto
a virtud de las bases que se insertan a contipuación, acordadas por
los representantes de obreros ypatronos ante el Sr. Gobernador civil
de la provincia en 23 de nOTIembre del año citado:

BASES CONVENIDAS

Primera. Será libre la contratación del trabajo, siempre que baya
convenio entre patronos y obreros.

Segunda. Los salarios de obreros cortijeroBserán de sesenta pesetas
en cada mes para los que ejerzan el cargo de muleros, de sesenta y cinco
para los que ejerzan los de carrero, u otro se mejante, y de cincuenta y
cinco pesetas para los que ejerzan el carg'o de gañán, todGS ellos mante­
nidos por cuenta del patrono, o, en su defecto, éste se otliga a darles la
hatería de costumbre.

Tercera. Los obreros diarios en los cortijos o semaneros percib~rán
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de sueldo dos pesetas setenta y cinco céntimos y mantenidos por cuenta
del patrono.

Cuarta. Las horas de trabajo para los anteriores operarios serán de
sol a sol.

Quinta. Los niños de quince a diez y ocho años ganarán en los cOl·ti­
josIa. cantidad que.se convenga entre el patrono y el obrero.
_Sexta. Los salarios de los obrel'os serán en la recolección de aceituna

los siguientes: en los cortijos,' cuatro pesetas setenta y cinco céntimos,
trabajando de sol a sol a seco; en el pueblo, cuatro pesetas veinticinco
ééntimos, también a seco, cuyas horas de trabajo serán las establecidas
de antemano en esta localidad. -

Séptima. - Los salarios de las mujeres y niños mayores de doce años, y
que no pasen de diez y ocho, en la clase de trabajo a que alude la base
anterior, serán de la mitad estipulada en la misma para los hombres.

Octava .. Los salarios de los obreros que se dediquen a la fabricación
.de. aceite serán: tres pesetas cincuenta céntimos para los que ejerzan el
cargo de maestros, tres pesetas veinticinco céntimos el de los seg'undos
maestros o cargadores y tres pesetas el de los oficiales, y además será
d~. cuenta del patrono el aceite que consuman.

Novena. Los salarios de los obreros taladores o cortadores de olivas
serán de cuatro pesetas y una carga de leña de ramón en el pueblo, a
Be~o; y de cuatro pesetas cincuenta céntimos en los cortijos, también
a seco, siendo las horas de trabajo en éstos de sol a sol, yen el pueblo, -----.
las de costumbre.

Décima. Los salarios que :percibirán los obreros que se dediquen a la
". cava de pies, a pozo y riego de olivos, cavas de habas, escardeos y otras

';faenas análogas, serán de tres pesetas veinticinco céntimos, a seco, en el
pueblo, trabajando las horas de costumbre, y de tres pesetas setenta y
cinco céntimos en los cortijos, también a seco, trabajando de sol a sol,

"cuyos precios se estipulan para después que pase la recolección de acei­
. tuna, pues mientras ésta dure, los precios serán los mismos que quedan

estipulados para ella.
Undé<!ma. Queda sin efecto la base novena, puesto que queda conve­

nido' que los salarios a que la misma se refiere serán convencionales en­
tre el patrono y el obrero.

-Duodécima. Los propietarios procurarán invertir con preferencia a
los obreros de la localidad, en igualdad de circunstancias.

c) Huelga de obreros agrícolas de Espejo (Có?·doba).

Los obreros agrícolas de Espejo se declararon en huelga" el día 8
de Dovie~bre de 1919 (véase elllúm. 123 del cuadro tabulador de l~

presente Memoria), habiendo solicitado ,de sus patronos aumentos en
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los salarios y jornales, reglamentación de horas de entrada y salida
del trabajo y supresión del destajo.

El conflicto duró sólo dos días, pues reunidos, con fecha ID, los
representantes de las partes interesadas en el mismo, bajo la presi­
dencia dpl Sr. Alcalde. como Presidente de la Junta local de Refor­
mas Sociales, se firmaron las siguientes ba¿;es, que habrían de regir
en la temporada de invierno, o sea desde el día de la fecha del docu­
mento hasta el 30 de abril de 1920:

/' Primera. Gañanes, durante el coheeho, 2,75 pesetas, y durante la se­
mentera, 3 pesetas, y terminada ésta, seguirá el mismo precio de 2,75 pe­
setas para dichos gañanes, y los que trabajen con azada y escarda, 25
céntimos más, o sean 3 pesetas; se entiende con comida por cuenta. del
patrono.

Segunda. Aceituneros: Jornal diario en la población, 4,15 pesetas los
hombres; las mujeres, 2,25; estos precios serán para todos los trabajos
que se hagan a jornal.

Tercera. Los aceituneros, por viajada, 3 pesetas, con comida, con su­
jeción a la costumbre del paRado año, y los que lleven lienzo ganarán 50
célJtimos más; las mujeres, por viajada, 1,75 pesetas; los contratos que Be
hagan por viajadas, a seco, tendrá un aumento el hot;nbre de 1,25 pesetas
y de una peseta las mujeres.

Cuarta. Para la cava de pies de los olivos, 3.pesetas.
Quinta. A la faena de escarda que se hag'2, en los cortijos ganarán las

mujeres 1,75 pesetas y comida.
Sexta. Los echadores de abono, tanto hombres como mujeres, ganarán

una peseta de,sobreprecio sobre el jornal señalado. '

BASES GENERALES

Primera. Quedan establecidos para la ejecución de los trabajes los
usos y costumbres ordinarias en la población. Asi, pues, la safida para
el trabajo será a las costumbres que se vienen observando en los .dias
anteriores a este contrato.

Segunda. Los gañanes, desde hoy hasta que termine la, sementera,
tendrán sU'salida y entrada en el caserío según la costumbreordillaria
que se viene observando en la actualidad.

Tercera. Los g'añalies y diarios, pasada la época de la sementera, sal,
drán al trabajo de día claro y entrarán ~n el ca~erío a la puesta del sol­
y las fumadas las de costumbre.

Cuarta. Queda reconocida por ambas partes la absoluta libertad de
contratación en toda clase de trabajo.
. Quinta. En tal casó, y en igualdad de circunstancias, serim preferi-
dos los obreros de la localidad. .
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Sexta. En los trabajos a jornal, los que tengan que cesar por lluvias
habrá de abonárseles la parte proporcional que les corresponda.

Séptima. Los maiceros ganarán, con los avíos, 4,rlO pesetas, y comi--
dos, 3,50 pesetas. .

Octava. Quedan desde hoy terminadas por ambas partes. las represa­
lias por 'las diferencias que hubieran podido surg'ir con anterioridad a
esta'fecha e·ntre patronos y obreros.

I d) HueZqa de obreros agrícolas en, Bu}alance (C¡}rdoba).
/

Iniciada la huelga el 3 de octu bre de 1919 por los obreros agríco­
las del término de,Bujalance. y a .los que se· unieron todos los gre­
mios por solidaridad, con la pretensión única de aumento de jornales~

fué resuelta el día 20 de octubre, acordando patronos y obreros las
siguientes bases· de trabajo y su remuneracióu; que suscribieron tam­
bién el Sr. Alcalde,Jefe de la Guardia civil y representante. de la
Cámara de Comercio: .

Primera, Las. nuevas bases que han de sustituir a las hoy concél·ta-­
das empezarán adtséutirse el LO de marzo de 1920.

Segunda. LLos trabajos que se practiquen fuera de la población, o sea
en los caseríos y cortijos, se narán saliendo de los mismos al apuntar el
sol~ regresando un cuarto de hora después de puesto, y las paradas en
estos trabajos las de costumbre.

'rereera. En el ruedo, lós trabajadores saldrán del pueblo según uso
y costumbl·e.

Cuarta., Las húelgas serán las de costumbre, y los lunes y vísperas
de éstas se pasará medio dia de camino, como es costumbre, para los que
trabajen en caseríos y cortijos.

Quinta. Los trábajos habrán de practicarse en las distintas formas
re'conocidas por las disposiciones vigentes, y, en su consecuencia, podrán
sera jornal corriente o adestajo, rigiendo en el primer caso los precios
gue se mencionarán en estas bases, yen cuanto al destajo, podrá ser con­
certado libre y particularmente cada caso entre e( patrono y el obrero.

Sexta; Las fincas que tengan 20 kilómetros de distancia de la pobla­
ción, queda comprometido el patrono a preferir los obreros de la localidad~

y excediendo de esta distancia, queda el patrono e11 libertad para llevar
Jos trabajadores de donde le convenga. El patrono no. podrá contratar
aceituna con forasteros hasta pasado el 30 de noviembre próximo. El 1. o-

." d~ diciembre queda en libertad cada cuaL par;:t contratar con obreros del
pueblo o forastel'os, prefiriendo siempre, como queda dicho, a los obreros
del pueblo en igualdad de condiciones, exceptuándose de esta fecha los

~ co~trat~s que se celebren con forastel-os. '
Séptima. Los contratos de aceituna se harán a un tanto el celemín.
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Lá fanega se reconocerá de 15 celemines, bien entendido que sólo habrá
qne sujetarse al precio que se le estipule libremente, por cada contratan_
~, al celemín, pudiéndose por ello usar para la menSllra medidas de
m~yor o menor cabida.

Los precios de jornales serán los siguientes:
Desde la fecha de estas bases hasta el 31 de diciembre proxImo, cor­

tadores, 4,75 pesetas; trazadores, 4,2Q;eavadores de habas, 4,25; muleros
durante el acarreo, 4; gañanes de cortijo, 3,50; sembradores y repartido:
res de abono, durante practiquen esta operación, 4,25; jornales para toda
clase de trahajos, 4; molineros con aceite, 3,50.

En las fábricas movidas por motor, el trabajo de ocho horas efectivas.
Mujeres para toda clase de trabajos, 2,25..
Muleros en otras faenas que no sean acarreo de aceituna, sólo tendrán

medio real de plus sobre los gañanes; en tiempo de sementera y cohecho
se aumentará a los gañanes y arrieros 25 céntimos..

Los ganaderos y encargados tendrán los pluses de costumbre.
Desde elLo de enero a11ñ de mayo se aumentarán 25 céntimos a cada

jornal de los consignados.
Los hateros ganarán 2,50 pesetas; los reveseros, 2,25; los zagales de

yeguas, cerdos, vacas y ov~jas, 2.
Estos jornales se entienden a seco, y se le devengárá una peseta por

comida al que coma por cuenta del patrono. J
En los co.ntratos a destajo, si faltan los patronos, se comprometen a

~bonar a los obreros 500 pesetas en concepto de multa, y si faltan los
obreros, cobrarán de menos la tercera parte del importe de lo ganado.
para lo cual se reservar~ el patrono eSLa tercera parte.

e) Huelga de obreros agrícolas de El Carpio (Córdoba).

Duró esta huelga, según los datos cons.ignados en el Cuadro ge­
neral de la presente Memoria desde el 27 de septiembre al 7 de octu­
bre de 1919.

Las peticiones formuladas por los obreros fueron las rel&tivas a
obtener aumento en los jornales y jornada de ocho horas, ya que, se­
gún los datos consignados por la Junta local en el interrogatorio es":'
tadístico, era cíe sol a sol e ilimitada, conforme expresó la Sociedad
obrera de oficios varios La Libertadora.

En 6 de octubre se reunieron Comisiones de patronos y obreros,
designados por las respectivas Sociedades, bajo la presidencia del
Sr. Alcalde, conviniendo las tarifas de jornales qu~ habían 1e regir
hasta el 3 de mayo de 1920 y autorizando el contrato de. trabajo que
a continuación se trascribe:
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«JOR~AL A SECO

Gañanes de bueyes, 4,23 pesetas; ídem demulos en, la campiña, 4,38;
ídem de íd. en la sierra, 4,50; sembradores y repartidores de abono a vo­
100,5,25; repartidores de abono a máquina, 4,75; pensadores y ganade­
ros en general, aparte de lo que puedan contratar los interesados, 4,25;
caseroS de cortijo; en iguales condiciones que los anteriores, 4,25; tempo­
reros que arreen yuntas, 4,25; idem que no arreen yuntas, 2,50; ,chan­
queros, 2,25; zagales en general, como mínimo, 1,75; jorna~ros diarios
en el pueblo, 4,25; ídem los que salgan fuera (de viajada), 4,50; mujeres
echadoras de semillas, escardadoras y picadoras de garbanzos y habas,
2í75; ídem echadoras de abono, 3; molineros de aceituna en fábricas
mecánica8(jornada de ocho horas), 4,25; ídem en otra clase de molinos a
usos y,costumbres, 4,25 (se entiende que los molineros en general reci­
birán los arentes a usos y costumbres); taladores en la población, con
aceite, 4,75; ídem fuera de la población, con ídem, 5,25; trazadores o es­
camujadores en el pueblo, 4,25; ídem fuera, 4,50; novicios de taladores a
lisos y costumbl~es de años anteriores, o sean 50 céntimos de peseta me­
nos 'que los oficiales.

CONTRATO DE TRABAJO

1.a La jornada para toda clase de trabajos, desde esta fecha al 31 de
diciembre, será de seis horas efectivas. parando por la mañana cuarenta
minutos en dos veces, una hora para la comida de mediodía y otros cua·'
renta minutos por la tarde, también en dos veces; considerándose que
empieza la jornada al llegar a la besana, siendo de cuenta del obrero el
tiempo que medie desde la salida del cortijo o población hasta la llegada
a la besana y regreso, y de los patronos el darle agua al ganado y conduc­
ción de los apaños, y desde 1. o de enero en adelante se atendrá la jornada
a lo que disponga el Instituto de Reformas Sociales, y si éste dejara ~e:x:­

cluido el gremio agrícola en la jornada de ocho horas, las Comision~sque
firman se volverán a reunir pal;a convenir la forma de continuar los tra-·
bajos .
. 2 a Los ganaderos y encargados segúirán trabajando a usós y cos­

tumbres antiguas hasta tanto haya resue,Ito el Instituto de Reformas So­
ciales, ya los ~nucháchos que se levanten de noche se les concederá' un
premio de 10 céntimos de peseta diarios. .

B.a 'Los trabajadores comerán por su cuenta, dando los patr~nos ca;"
baIlerías para conducir los comestibles y dar cacharros para la fán-
chería. .

4. a Todos los cortijos téndránvispera de huelga, yalos que hasta
ahora no la han tenido, empezará a (as doce del día, y .108 re8tai:ite~ a
USos y costumbres. . .,,' .



MTIN. Biblioteca Central

~ 110-

5.& Los días de huelga serán como en años anteriores, y los patron(Js
se obligan a conducir el hato y traerlo los lnnes y las vísperas, debiendo
salir los obreros el lunes de la huelga a usos y costumbres anteriores.

6.& Cuando algún ganadero que tenga su familia en el campo se ven­
ga al pueblo, sea por la caasa que fllere, los patronos lo conducir.án en
carruajes o caballerías, y en la misma forma a cualquier obrero que se
ponga enfermo, siempre que justifique sea verdad la enfermedad, y no
resultando cierta, el obrero pagará una indemnización de 5 pesetas, que •
se descontará al liquidarle la cuenta.

7.a Para.la recolección de aceituna, lo mismó a jornal que a destajo,
los patronos preferirán a los obreros de esta localidad, y si, llegado el día
8 de diciembre, no hubieran podido canvenir con los obreros de ésta, que­
dan en libel'tad los patronos p~ra contratar los esquilmos con forasteros,
concertando libremente en cada caso particular entre patronos y obreros.
teniendo en cuenta como mínimo el precio de jornal corriente1 la índole
del trabajo y objeto del mismo. Al hacer los contratos de esquilmo se ex­
presará la capacidad de la medida, teniendo en cuenta q'-1e, aun cuando
se conviene que ha de ser rasada, el colmo lo ha de llevar dentro,

8.a. La jornada de trabajo para los taladores, ínterin re.suelve el Insti­
tuto de Reformas Sociales, será de siete horas efectivas, siendo de cilen­
t a del obrero ir y volver del sitio donde se encuentre el trabajo.

9.& Los patronos, al volver al trabajo los encargados y ganaderos, les
respetarán las siembras al que la tuviese concedida; pel'o quedando eu
libertad los patronos de admitirlos o no en el cargo que ocupaban, de ha­
ber existido disgusto alguno entre e.11os.

10. Los patronos preferirán a los obreros de la localidad antes que a
los forasteros para emplearlos en sus trabajos. _

11. Quedan absolutamente prohibidas entre ambas clases toda repre~

salia.
12. Se hace,constar qae los muleros llevarán y tl'aerán las yuntas a

la besana y les darán agua.,
13. Los gañanes y muleros que salgan de viajada la ganarán toda, a

excepción de los días en que no puedan trabajar por lluvias.
14. A los obreros que salgan de viaje, la comida será de cuenta del

patrono, o le pasará 2 pesetas para su manutención.
Una vez aceptado este contrato por patronos y obreros, cuantas iuci·

dencias individuales RUL'jan para su interpretación y cumplimiento será
obligatorio por ambas partes someterlo a un arbitraje. cuyo Tríbmi..al
será compuesto de dos individuos de cada, clase; y presididos pOI' la pero
sona del pueblo que ellos elijan: 'el.laudo que reeaiga será 'forzoso su
-cumplimiento y se dará en el plazo de ocho días. . "

Yen prueba de estar conformes ambas partes con todo lo estipulado,
firman todos los presentes en unión del Sr. Alcalde.

NOTA. - La jornada de trabajo ía empezarán todos al mismo tiempo,
dentrn de cada predio, y si algún operario llegase retrasado, podrá tra- -
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bajar desde mediodía en ad.elant.ei las horas de empezar el trabajo y los
descansos serán dirigidos por los encargad os.

OTRA.-Cuando algún mulero o gañán se dedique al trausporte de en­
seres o"efecto~, se entenderá a usos y costumbres antiguas.»

f) Huelga de obreros alpaJ."[Jateros de Lorca" (¡l/urcía).

Con fecha 5 de octubre de 19l9, el Presidente de la Sociedad de
resistencia Gremio de Alpargateros de Lorca dirigió a todos los fa­
bricantes de la localidad una carta-circular concebida en los siguien­
tés términos:

«En virtud de lo acordado en la Asamblea celebrada en Castellón por
la.s Sociedades de obreros alpargateros de España, cnyas conclusiones
han: sido ratificadas en Junta general por esta en,tidad que presido, pongo
en"conocimiento de usted lo que sigue:

1.o Que, con arreglo al Real decreto de 3 de abril último, se conceda~

a ~os obreros alpargateros de esta ciudad la jornada máxima de ocho
horas.

2. o Que el jornal" mínimo del 'obrero al pargatero de esta localidad ha­
bra de ser clde 5,50 peseta~ por cada día que trabajen.

o 3;° Que a los operarios p.el ramo que en la actualidad ganen de 5 pe
setas en adelante se les aumentará como mínimo el 50 por 100 sobre el
sueldo qne hoy disfrutan.

.4~ o Que se les da de plazo a lo.s patronos alpargateros hasta el 30 de
junio venidéro, o sean nueve meses, para que construyan edificios higié­
nicos donde trabajen los alpargateros, y así abolir el trabajo a destajo.

5.° Que se les concede a los referidos patronos un plazo de cinco días,
a contar de esta fecha, para que contesten si aceptan o no las anteriores
conclusiones.

Lo Elue participa a usted' parn su conocimiento, rogándole se sirva
contestar dentro del plazo'señalado.» .

, Los fabricantes de Lorca contestaron al anterior requerimiento
presentando en la Alcaldía una instancia," con motivo de la aplicaciÓn
ala industria del Real dereto de 3 de abril, en la que ,se hacían las
eonsideracione~siguientes:

«Que en esta industria de fabricación de alparg'atas, que, después de .
. Inuy pocos años, ha .Ilegado a tomar incremcn to de relativa importancia,
ocupando un personal numeroso de ambos sexos, que constituye una
importante fuente de trabajo, con el cual se sostienen y atienden a sus
necesidades numerosas familias de esta ciudad, por su índole y clase de
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trabajo, muy subdividido, y especialmente el trabajo que corresponde a la.
mujer, tanto en el aparado como en la bi.gotera que se hace en familia en
el domicilio de eada una de ellas, siendo compatible eon las tareas pro­
pias de la mujer en la casa, se implantó el destajo a tanto el precio de 1&
unidad, con la cual pueden trabajar para todas las fábricas, permitién­
dole esta forma de trabajo el que siempre no pueda faltarle el mismo,
pues cuando escasea en una fábrica lo hay abundante en otras, y siem­
pre pueden aplicarse con el trabajo que las faenas de casa puedan per-
mitirles hacer. ¡

E J;l el trabajo que corresponde al hombre, cosidura de suelas, el ha­
cerlo por tareas y aun preeio determinado la unidad~ les permite, de
igual modo, retirar trabajo de diferentes fábricas, con lo cual pueden
proporcionarse el tl~abajo necesario a poder g'anar un jornal remunera­
tivo.

.Al implantarse la jornada máxima de ocho horas, no trabajando estos
obreros en el in tario!' de las fábricas, por las razones anteriormente ex­
puestas, y por la im pOSIbilidad, al presente, de tener cada fábrica local

ladecuado para t.ener dentro todo el personal necesario de hombres y mu­
jeres, que de estas últimas no podrian encontrarse las necesarias por te­
ner que acudir la inmensa mayoría de ellas a las necesidades de su casa,
y por hacerse este trabajo todo a destajó, .entienden los que suscriben que
esta industria debe considerarse excluída y como una excepción, por lo
tanto, de las disposiciones del mencionado Real decreto de 3 de abril
último. .

Los fabricantes que suscriben, 110 olvidando tampoco que estos opera·
rios y operarias, ya que es inaplicable para ellos la jornada máxima de
ocho horas, deb en indirectamente beneficiarse del acortamiento de la jor~

nada, habida cuenta deeBo y del :encareci¡pieuto cada día mayor de ~o
necesario para la vida, hemos hecho la proposición de aumentarles sobre
el precio de la tarea, ya aumentada diferentes veces por la Última razón
apuntada, un 50 por 100. para empezal' a regir en 15 de nov~embre pró­
ximo, puesto que. a los precios de verita ac,tu,ales, ~on las notas que hoy
se vienen fabricando, deja un beneficio tan exiguo que, sin perdeí' mucho
dinero, se hace imposible hasta entonces poner en vigor el aumento-ofre·
cido.

Por lo expuesto, suplicando a usted que, teniendo por presentado este
escrito, mande hacer lo necesario al objeto de que nos sea concedida la
excepción para la industria de fabricación de alpargatas de'esta locali­
dad, en lo que se refiere a las disposiciones contenidas ~n el Real decreto
de 3 de abril úllimo, paI"a la implantación de la jornada máxima de ocho
horas.

Hracia que esperan merecer, por ser de justicia, de la reconocida roo-
titud de V. S., cuya vida guarde Diosll!uchos años. . .

Lorca 9 de octubre de 191~. '1)
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Después de varias reuniones, celebradas en la Alcaldía, para pro­
curar avenir amistosamente a las partes, sin resultado positivo, los
fabricantee de ]a plaza dirigieron al Presidente de 1a Sociedad La
Confianza Obrera la carta que se inserta, y en la que mejoraban al­
gunas de las concesiones ratificando las restantes:

«Muy señor nuestro: Reunidos los señores que integran la Unión Gre­
mial de Fabricantes de Alpargatas de esta plaza para estudiar el resul-

-tado ~e la entrevista celebrada entre la Oomisión nombrada de nuestro
seno con los representantes de esa Sociedad, acordamos ratificarnos,
por-las razones que nuestros compañeros expusieron anoche. en nuestra
proposición de9 de octubre, con la sola variación del plazo fijado en el
apartado último, que en vez de regir en 15 de noviembre, que se decia,
:deberá ser al-mes de la fecha en que se llegue a un acuerdo, quedando
-redactadas dichas bases en la forma siguiente:

Primera. Entendemos que, por venirse haciendo este trabajo absolu­
tamente a destajo, no lo consideramos comprendido en el Real decreto de
3 de abril último, si bien reconocemos que se impone una mejora en el
-precio de la tarea, que equivalga a"la rebaja de la jornada.

Segunda. Que estariamos dispuestos a aumentar el precio del desta­
-jo, hecho fuera de fábrica, en un 50 por 100 sobre el precio que se paga
:actualmente, y ,en cuanto al trabajo que se hace en las fábricas, lo

"recompensaremos al objeto indicado en el apartado primero.
Tercera. Consideramos imposible la petición qu.e ·hacen en el aparta­

do cuarto, referente a la habilitación de local donde trabajen todoslo.s
obreros de una fábrica, por no permitirlo el capital de que cada uno dis­
pone ni la indole del negocio. Y, por último, que por consideraciones que
creemos innecesario explicar-, por lo -lógicas, estas mejoras que ofrece­
mas no podrán empezar a regir hasta un mes después, contados desde
la fecha en que se haga firme este contrato.»

Fracasadas todas las gestiones ami.stosa~que intentó el Sr. Aléal­
de, en cumplimiento de lo que preceptúa la Ley de 11 de mayo de
1908, el Presidente de la Sociedad obrera presentó el 16 de octubre
el siguiente oficio: "

«Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

José Pérez-Chirinos Pérez, mayor de edad, casado, obrero aIparg'ate­
ro, natural y vecino de Larca, como Presidente de la Sociedad de obreros
alpargateros «La Confianza Obrera», a V. S. participa que" mañana, día

-1liez y seis del corriente mes, irán a la huelga tod9s10s obreros y obreras
delramo de alpargatería de esta ciudad, afiliadós a la entidad que presi-

• do, por negarse los patronos a conceder la jornada de ocho horas para'los
obreros de ambos sexos, oponerse a habilitar locales higiénicos donde

8
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puedan trabajar los operarios, negarse a conceder a los costureros el jor­
Dal diario de pesetas cinco cincuenta, y los demás operarios varones el
cincuenta por ciento de aumento sobre los haberes que perciben en la ac­
tualidad todas las obreras del ramo.

Para llegar a una avenencia, una Comisión de obreros ha celebrado
dos entrevistas con los patronos, sin que hayamos conseguido acuerdo.

Son los siguientes los patronos a quienes se declara la huelga: Seño­
res Quer y García, D. Juan Cremades, Sres. Martínez y Periago, D. Luis
Barberá, D. Andrés Segura, Sres. Blanco y Sabater, D. Joaquín García.
y D. Francisco Sánchez Méndez.

Lo que, de acuerdo con la Ley de Conciliación y Arbitraje, pongo en
conocimiento de V. S., deseándole muchos años de vida.»

Duró la huelga, según puede verse en los datos consignados en
el Cuadro general, hasta el 24 del mes, en cuya fecha, patronos y
obreros, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, convinieron las siguien­
tes bases, q,!e terminaron el conflicto:

~ /

«Primera, Cada operario volverá. a ocupar el puesto que desempeña-
ba en cada una de las fábricas al declararse la huelga.

Segunda. Los cortadores, taquilleros e hiladores percibirán, en lo su­
cesivo, un aumento de 50 por 100 en el haber diario que cobraban. Los
urdidores, un 56 por 100; los costureros, un 70 por 100; las aparadoras, un
75 por 100; las bigoteras de liso, un 75 por 100; las bigoteras de perill,a,
un 50 'por 1QO.

Tercera. Los señores fabricantes no podrán entregar a los costure­
ros de sus l'espectivas fábricas máS que cuatro tareas como máximum a
cada uno de ellos; por dia, f •

Cuarta. En caso de escasez de trabajo, los señores fabric.antes repar­
tir~n éste por iguales partes entre los operarios de sus fábricas respec­
tivas.

Quinta. Las mejoras de trabajo consig'nadas y las predichas condi­
·ciones de trabajo comenzárán a regir desde el lunes próximo, día 27 del
corriente, fecha en que oficialmente se reanudarán las labores.

Sexta, Las clases distintas a la lorquina se construirán con arreglo
a las bases y preqios que rijan en los respectivos puntos de procedencia,
según sus plantillas y mejoras que allí se estipulen.»

g) Huelga de barbel)'os-peluqueros de Valencia.

P~r nq haber sido atendidas· de momento las peticiones que los·
obreros peluqueros-: barberos habían formulado re~pecto areducci6n
de jornada y mejoras de salarios, se declararon en huelga el día 15.
de octubre de 1919, en número de 450, pudiéndose encontrar los da-
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ros estadísticos del conflicto en el Cuadro general de esta Memoria.
De los antecedentes que figuran consignados en el interrogatorio

~ desprende que lajornada de trabajo con anteri~ridad a la huelga
..era de setenta y siete y media horas semanales.

En 29 de octubre se reunieron los representante:;: de los Gremios
de maestros con los de la Soc:iedad obrera de Peluqueros barberos,
-autorizados en debida forma unos y otros, conviniendo las siguien­
tes bases respecto a horas de a.pertura y cierre de los establecimien­
-t<?s y duración de la jornada:

«Apedura de los establecimientos a las ocho todo el año.
Cierre a las ocho de la noche todo el año, a excepción de los sábados,

.que será a las once todo e.l año; vísperas de fiesta, a las diez; días festí­
~..os, a la una de la tarde; sábados festivos, ,a las once de la noche; los
-viernes, a las nueve todo el año, aunque sea víspera de fiesta.

·La hora de exceso del viernes será compensaaa entrando la depen­
dencia una hora más tarde el lunes; en el caso de que éste fuere festivo,
.se prolongará dicha hora al martes.

Se concede hora y media para comer todos los dias.
Los domingos permanecerán los establecimientos cerrados todo el dia,

prohibiendo en absoluto el trabajo a ambas partes.
Los l'eunidos hacen constar que las horas que excedan de la jornada

1egal que la Ley concede se considerarán como extraordinarias, las cua­
les son compensadas con la supresión del trabajo en domingo y días fes-
tivos. .

Se considerarán como tales las de precepto, jueves y viernes n'ama-'
-dos Santos, segundos y terceros de Carnaval, Pascuas de Navidad y Re­
Burrección.

Este contrato se pondrá en vig~r el día.3 del próximo mes de nóviem..
bre del presente año.»

. .
h)Huelgade. 'lJir1rieros y similares de Valencia.

En 23 de junio de 1919 se declararon en huelga los vidrieros del
taller S. Sancho, habiéndose después adherido al movimiento los
{)breros de otros varios talleres de la mismaindusttia, reclamando
-aumentos de 0,50' pesetas en los jornales hasta 2,50 y 1 peseta en
los superiores a esta suma, reconocimiénto' de la Sociedad, pago de
enfermedades, no poder despedir personal e intervenión de Delegados
en los talleres..

Al segundo día de huelga se les concedió por los patronos, cuan­
do un obrero estuviese enfermo, a partir .del cúarto día y hasta el oc-

o tavo, dos jornales enteros y dos medios; hasta treinta días de enfer.~
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medad, los ocho jornales enteros, y el resto, medios -jornales hasta­
completar el mes y los aumentos de jornal que habían solicitado, fór-
mula que fué réchazada por los huelguistas. -

Continu6 el conflicto hasta el 27 de julio, en que se convinieron
entre patronos y obreros las bases siguientes, que terminaron la
-huelga:

«Primera. La jornada de trabajo seguirá siend-o de ocho horas.
Segunda. Las horas extraordinarias de trabajo se pagarán a razón de­

seis horas jornalen los días laborables y a razón de cinco horas jor~a}

los domingos y fiestas reconocidas de precepto, incluyéndose en los labo­
rables las fiestas llamadas tradicionales.

Tercera. A todo operario que s~lga a trabajar fuera de la capital se­
le pagará un aumento de 0,50 pesetas sobre el jornal ordinario, así como­
el importe de los viajes de ida y vuelta y 6 pesetas para hospedaje y
manutención por día, y si el regreso tiene lug'ar en el mismo día de la­
saÍida, los gastos de manutención se limitarán a 2 pesetas.

Cp.arta. Los accidentes de trabajo se indemnizarán con arreglo a la­
Ley.

Quinta. El patrono está facultado para la libre contratación de suS'
obreros y dependientes, pudiendo, en consecuencia, admitir otros y des'"
'pedir los actuales en cualquier época del año, según sus necesidades y
conveniencias.

Sexta. Si por falta de trabajo se tuviese que despedir algún operario,
será siempre preferido éste al necesitar el patrono cubrir su vacante.
_ Séptima. Los patronos deberán avisar a los obreros a quienes despi­
dan, con una semana de antelación, y de igual manera los obreros avi­
~sarán a su respectivo patrono, en el mismo término, cuan40 decidan
cesar en el traba,jo. . '

Octava. Con relación a los jornales, el patrono concede a los obreros­
de su establecimiento un aumento' de 1 peseta sobre su respectivo-'
jornal en los que ganan de 2,25 pesetas en adelante y de 0,50 pesetas en­
los que perciban menos de 2,25, y sin que por dichos obreros se pueda
pretender ningún otro aumento hasta que transcurra el año actual y
el 1920.
- Novena. Por consecuencia del presente contrato oco.nvenio, queda

,anulado en todas sus partes, y sin valor-ni efecto alguno, el firmado en
:21 de febrero próximo pasado.»

i) Huelga de cajistas, maquinistas y encuadernadores de Valencia.-

- La Sociedad- de Estampación Tipográfica de Valencia acoro.6,en
J"mÚa g;eneral celehrada-el día ~ de junio, la reglamentaci6n del-oficí~
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y fijación de salarios mínimos en la forma que se expresa a conti­
nuación:

.«Maquinista-jefe técnico, con conocimientos en toda clase de trabajos
.en negro y colores: salario semanal, 50 pesetas.

Ayudante de maquinista, con conocimientos prácticos en toda clase de
trabajos: salario semanal, 40 pesetas;

Marcadores o minervistas que, para arregla l' la máquina, no necesi­
ten la intervención del maquinista, excepto en los casos extremos: sala­
rio semanal, 40 pesetas ..

Marcadores o minervistas que necesiten la intervención del maqui­
nista en la mayoría de los trabajos: salario semanal, 35 pesetas.

Ponepliegos de máquina plana o pedal, sin más obligación que mar­
.cal': salario semanal, 28 pesetas.

Aprendices: el primer semestre, 6 pesetas semanalesj el segundo, 9;
.el tercero, 12,.y el cuarto, 15.

Adiciones. - Toda imprenta que tenga más de una máquina plana y
dos pedales, o más de tres pedales, vendrá. obligado a tener un maqui­
nista, y si tiene más de cuatro máquinas planas, un maquinista y un
~yudante o dos maquinistas. .

·Todo maquinista en máquina y trabajos especiales, como bloks, bille­
taje, etc., etc., cobrarán, como mínimo, por semana 50 pesetas, y sus
.ayudantes, 40.

Los mozos cobrarán, como mínimo, por semana, 28 pesetas.
Toda minerva que el operario la tenga que llevar a pedal, éste cobra­

·i·á un sobresueldo de3 pesetas por semana.
Los aprendices que· ganen menos de () pesetas semanales, el patrona

le aumentará el sueldo hasta dichas 6 pesetas y se le considerará a dicho
aprendiz que ha ingresado .el 1.0 de octubre de 1919 en el oficio.

Todo aprendiz que gane desde 6 pesetas hasta 8;99 pesetas, el patro­
no vendrá obligado a computárselo liasta-9 pesetas yae considerará que
.dicho aprendiz pasó al segundo semestre eL 1.0 de octubre de 1919.
. Todo aprendiz que gane desde' 9 pesetas hasta 11,99 pesetas, el patro­

no le computará el salario hasta 12 pesetas y se considerará que dicho
.aprendiz pasó al tercer semestre elLO de octubre de 1919.

Todo aprendiz que gane desde 12 pesetas hasta 14,99 pesetas, el patro­
no le computará el salario hasta 15 pesetas y se considerará que dicho
ll.prendiz pasó al cuarto semestre elLO de oetubre de 1919.

El tiempo mínimo de aprendizaje será el de dos años, no pudiendo
asceuder a ponepliegos si' no presenta certificado del, patrono o patronos
.como que ha pasado dicho tiempo como áprendiz, para lo cual, cuando un
aprendiz cambie de taller, el patrono le extenderá un certificad~ con la
fecha exacta del día que ingresó en el oficio. .

Los aprendices 108 proporcionará la Sociedad Estampación Tipográfi­
ea a los patronos, pudiendo. también éstos buscarlos, pero no podrán
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entrar al trab;¡.josi no llevan un certificado con el visto bueno del Presi~

dente de dicha entidad.
Los operarios que condujeran máquina con marcador automatico, ()

sea que el operario no necesite marcar por hacerlo la máquina, se aten­
drá el patrono a las mismas condiciones que tienen los marcadores.

Todo patrono está obligado a reconocer en su taller un Delegado de
la Sociedad Estampación Tipográfica, el cual cumplirá y hará cumplir
todos los acuerdos de dicha Sociedad y las bases estipuladas entre patro-
nos y obreros. .

Los maquinistas-jefes no podrán inmiscuirse en lo que se refiere a
admisión, despido y ascenso de personal, como así cuantos incidentes­
ocurran, que los resolverá el patrono o su representante, de acuerdo con
el Delegado, y si no llegasen a un acuerdo, el patrono dará cuenta del he­
cho, .y por escrito, a esta Sociedad, quedando en suspenso la cuestióIi
hasta que esta Sociedad resuelva.

Este Reglamento no anula las bases de trabajo anteriores.
Este Reglamento empezará a regir cuando las Sociedades de patronos­

y obreros lo discutan y aprueben, no pudiendo exceder el plazo de treS'
meses desde el día de la entrega a los patronos para su estudio.

Los casos no previstos en estas bases los resolverán las Directivas de­
los patronos y obreros, siendo sus resoluciones acatadas por ambas·
partes.»

No habiendo sido admitidas las peticiones formuladas por la Aso­
ciación Patronal de las Artes del Libro, se declaró la huelga el. día..
l.0 de octubre de 1919, según se hace constar en el cuadro tabulador
de la presente Memoria, número 323, durando hasta el 25 del mismO'

. mes, en cuya fecha se convinieron por la indicada Sociedad 'Patronal
y la de Prensa diaria valenciana con los representantes de las Socie­
dades obreras Sindicato Único de las Artes Gráficas, Federación
Gráfica Española y Estampación Tipográfica, los siguientes con­
tratos o bases de trabajo:

«En la Ciudad de Valencia. a veinticinco de octupre de mil novecieiltOfF­
dieCinueve: reunidos en la Ásociación Patronal de las Artes del Libro­
los patronos y obreros abajo firmados, en representación los primeros de­
la Comisión Patronal de <tPrensa Diaria Valenciana», y los segnndos:
como l'epresentantes de la Sociedad Federación Gráfica Española (Sec~

ción de Valencia), han convenido las siguientes

BASES

La jornada de los operarios de los periódicos ser~ la nec~sariaparaI~
composición de cada periódico en'su tipo normal.
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"Los compositores percibirán semanalmente, como minimo, 42 pese­
tas; el operario encargado del ajuste" percibirá; como minimo, 45; el co­
rrector, idem "id., 48; el atendedor, que deberá ser cajista con aptitud
suficiente para sustituir al correct01', cobrando el sueldo de éste cuandO'
le Bll!'tituya, percibirá como mínimo, 36; el operario encargado de los
anuncios, 42; el ayudante, 36; los obreros denominados cabeceros al ser­
vicio de las máqninas de componer. de los cuales deberá babel' uno por
cada dos máquinas, 42; los operarios ayudantes en las máquinas de com'"'
poner, de los cuales deberá haber uno por cada cuatro máquinas, 36; los
linotipistas, en aquellos talleres donde no sea posible la desaparición del­
destajo por no disponer de máquinas suficientes para ello, se les señala
el plazo de un año para la desaparición del mismo, ueblendo percibir
0,90 pesetas por cada cien líneas, yen los que se trabaje a jornal, perci­
birán, como mínimo, semanalmente 54.

En todos" los diarios deberá haber obreros excedentes para que sus,ti­
tuyan en la fiesta semanalf<que legalmente deben celebrar, percibiendo­
éstos e~ sueldo asignado para aquellos a quienes sustituyan.

El operario que tenga a su cargo la responsabilidad moral y la direc­
ción del trabajo percibirá 12 pesetas semanales, además del sueldo que
le corresponda.

Los salarios marcados anterio'~'mentetendrán un aumento del 10 por
100 en los periódicos confeccionados de noche.

y para que conste, firman por duplicado este documento, que podrá
ser denunciado por cualquiera de las partes, las represe'1taciones patro­
nal yobrera.-Por la Comisión Patronal de Prensa diaria, Luis Lucía
Lucía.-Por la Federación Gráfica Española, Pascual Quiles, Vicente
Jordán~ José M.a Juan Comes.»

«En la ciudad de Valencia, a 25 de octubre de 1919, reunidos en la
Asociación Patronal de la,s Artes dei Libro los abajo firmados, obreros en
reprentación de la Socied~d EstampaciÓn Tipográfica, y patronos, en re­
presentación de la Asociación primeramente citada, acordaron las si­
guientes bases:

Primera. Maquinista-jefe técnico, con conocimiento de toda clase de
trabajos, tanto en negro como en colores, en taller· de tres máquinas en
adelante, movidas a fuerza motriz, salario semanal, 54 pesetas.

Segunda. Maquinista, con los mismos conocimien,tos que el anterior,
en talleres que tengan hasta tres máquinas movidas a fuerza motriz, sa­
lario semanal, 48 pesetas .
. Tercera.' Ayudante de maquinista, salario semanal, 45 pesetas.

Cuarta. Los marcadores que no necesiten la intervención del maqui­
nista excepto en algún caso extremo, salario semanal, 42 pesetas.

~ ..... "
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Quinta. Los marcadores llue nec.esiten la int.ervención del maquinis­
ta en algunos trabajos, salario semanal, 37,50 pesetas.

Sexta. Los marcadores y ponepliegos que necesiten en la may<>ria de
los casos la intervención del maquinista, salario semanal, 30 pesetas.

Séptima. Minervistas que no necesiten la intervención del maquinis­
ta, salvo éasos extremos, salario semanal, 42 pesetn,s.

Octava. Minervistas qile necesiten la intervención del maquinista en
la mayoría de los casos, salario semanal, 37,50 pesetas.

Novena. Minervistas que necesiten el auxilio del maquinista o mi­
nervista de primera, y realicen sus trabajos en máquinas cuarto, folio y
doble folio holandés, salario semanal, 30 pesetas.

Décima. A.prendices: J>rimer año, salario semanal, 6 pesetas; segun­
.do año, ídem, 9; tercer' año, ídem, 12; cuarto año \.1), ídem, 18; mozos-,
ídem, 28.

Undécima. Maquinista en máquinas y ¡rabajos especiales, como
bloks, billetaje,- etc., salario semana), 54 pesetas.

Duodécima. Ayudantes de ídem id., salario semanal, 45 pesetas.

ADICIONES

Toda imprenta que tenga más de una "máquina plana y dos pedales,
o más de tres pedales, estará obligada a tener un maquinista, y si tiene
más de cuatro máquimJ,s planas, un maquinista y un ayudante, o un ma­
quinista de cada categoría.

Toda minerva -que el operario tenga que 'llevar a pedal, éste cobrai"á
un sobresueldo de 3 pesetas semanales.

Los aprendices que en la actualidad gimen menos de·6 pesetas sema­
nales, el patrono les aumentará hasta dichas 6 pesetas, considerándose-
les ingresados en el oficio el 1.0 de octub~e de 1919. .

Si ganan de 6 pesetas a 8,99, se les computará hasta 9 pesetas, y se
les considerará en el segundo año, a partir del 1.o de octubre de 1919.

Si ganan de 9 pesetas a 11,99, se les computará hasta 12 p~setas, con­
siderándoseles en él tercer año, a partir del 1.0 de octubre de 1919.

Si ganan de 12 pesetas a 17,99; se les computará hasta 18 pesetas, con~
siderándoseles en el cuarto año, a partir del 1.o de octubre de 1919.

El tiempo mínimo de aprendizaje será el de tres años, no pudiendo
ascender a ponepliegos si no presentan certificado del patrono 9 patro­
hós como que hán pasado "dicho tiempo como aprendices, para Jo eual,
cuando un aprendiz cambie de taller, el patrono le extenderá un certifica­
do eón la fecha exacta del dia que ingresó en el oficio.

Los operarios que condujeran máquina con marcador antomatico, o
sea que el operario no necesite marcar, por hacerlo la -máquina, el pá~

(1) Estos aprendIces harán prácticas de ponepliegos o marcador. /
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k'ODQ..Be a.tendrá a las mismas condiciones que tienen los marcadores.
.Toda divergencia que surja respecto 'a la interpretación de estas ta­

rifas será sometida a una Comisión arbitral, elegida del modo que con­
vengan las ABOciaciones patronal y obrera.

Quedan abolidos por las presentes tarifas los llamados jornales sema­
ñ3Ies,Y todos los operarios, indistintamente, percibirán las horas extra­
ordinarias, si las trabajaren.

Todo obl;ero de ambos sexos que pertenezca a las Artes del Libro será
indispensable que sepa leer y escribir.

Acopladós los' obreros en las diferentes categorías, si con la práctica
'viese el patrono que alguno de éstos no reuniese condiciones técnicas
~ara la misma:, se le clasificará en la categoría inmediata inferior, y si
el obrero no se conformara, recurrirá' a la Comisión arbitral mixta, ante
Jaéual deberá demostrar la suficiencia para dicha categoría.

Esta reglamentación no anula las bases de trabajo anteriores.
Los casos no previstos en estas bases los resolverán las Directívas·de

p·atronos y obreros, siendo sus resoluciones acatadas por ambas partes.
Dada la conformidad por ambas partes, después de presentado a sus

respectivas Asambleas generales, se ratifican y firman en Valencia, fe~

cha ut supra;
NOTA IMPORTANTE. - Los obl'eros que, a parth' de esta fecha, se pre·

senten a solicitar trabajo, deberán exhibir al patrono el carnet que acre­
dite ser socio de la Sociedad Estampación Tipográfica,sin cuyo requisi~

to no podrá ser admitido.~JoséBadía,-Remigio VilIanueva.-Vicente
Tótres.--,-José Cubells.-Blas Miralles.-Tomás Pérez.-:-Francisco Vi­
ves. - Juan Marco.-J. Pascual.-F. Sempere».

En la ciudad de Valencia, a veinticinco de octubre de mil novecien.­
tos diez y nueve, reunidos en la Asociación Pátronal de 'las· Artes del
Libro obreros, en l-epresentación de la Sociedad Federación Gráfica Es·
pañola (Sección Valencia), y patronos en representación de la Asocia-­
ción primeramente citada; acordaron las siguientes bases desalaríos mí­
nimos para tipógrafos, encuadernadores y similares:

DISPOSICIONES GENERALES

l.a Queda prohibido el trabajo a destajo en todas las operaci<mes de
las diferentes especialidades de las Artes Gráficas.
: 2.á La jornada de trabnjo será de 'ocho hoi."aspara todos los obreros

del libro y del periódico.
. Se gravarán con un 25 por 100 las dos primeras horas que sigan a la

jérnada de ocho, el 50 por 100 las dos siguientes, y con el lOO por 100 to-
das las restantes. '
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Las horas extraordinarias no podrán ser menos de dos, ni más de diez
semanales, sin prolongar la jor~ada del sábado.

En casos de urgencia en un trabajo, y a ruegos del patrono o enear­
gado, deberán los obreros que lo realicen, terminarlo, contándose única­
mente como extraordinario el tiempo invertido e~ tal operación.

En los periódicos y profesiones especiales, poi- razones técnicas o por
conveniencias de organización de trabajo, se reducirá la jornada a los
limites marcados en su tarifa particular..

3.a La limpieza general e higienización: de los talleres la realizará un
moz01 o, Ém su defecto, los aprendices, después de terminada la jornada,
per~ibiendocomo extraordinario el tiempo que en esta labor empleen.

4. a. Con arreglo a Ley, está terminantemente prohibido el trabajo en
domingo, Los periódicos diarios que se acoján a la excepción legal esta­
blecida para su aparición en domingo de berán proporcionar a sus opera­
rios un dia de descanso durante la siguiente semana,

5. a Los jornales se entienden por semanas.
Un operario eventual no podrá ser admitido por menos de una sema­

na, salvo las suplencias personales por permiso concedido a un obrero.
Cuando faltare el tl'abajo, el obrero no podrá ser suspendido sino a fin de
semana.

6.a.Serán laborables los seis dias de la semana, excepto elLO de año~

l.o de mayo, Corpus Chdsti y 25 de diciembre.
I:.as dos primeras serán abonadas por los patronos. ElLo de mayo,.

cuando recaiga en domingo J no perderá el derecho' en abonarse.
Si el-patrono, por m iras particulares, desea que se celebre alguna otra.

fiesta, vendrá obligado a retribuirla. .
Las fiestas denominadas populares, tales como San José, San Vi­

centE? y otras, quedan facultados los patronos y obreros para hacer fies­
ta, adelantando las horas dentro de la misma semana, sin ser considera­
das como extraordinarias.

7. a El horario del trabajo estará comprendido entre las siete de la ma­
ñana y las seis de la tarde, distribuyendolas horas con arreglo a las con­
veniencias o las costumbres de cada taller, de acuerdo con el personal.

L os periódicos diarios están exceptuados de este horario.
8,a. Los salarios serán abonados precisamente el sábado, tan pronto

como termine la jornada, no debiendo emplearse en esta operación más
de veinte minutos.

Los .patronos no podrán retener cantidad alguna, salvo los anticipos
hechos a sus operarios.

9.a. Los operarios afilíadosa la Federación Gráfica Española {Sec:­
ción Valencia), si por motivos de saJud dejasen de asistir al trabajo, el
patrono les abonará la misma cantidad que por su entidad les pertenez­
ca en concepto de subsidio. Caso de que la enfermedad fuese originada.
por accidente del trabajo, el patrono se atendrá a -lo establecido por la.
Ley, siendo voluntad del mismo completar o no dicho subsidio.
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_10. El trabajo en horas extraordinarias o veladas no será permitido
sino cuando se demuestre la imposibilidad material de admitir más ope,;,
raries.

Pe~itiráseen caso excepcional la organización de dos turnos de tra-
bajo; pero entonces la jornada se reducirá a siete "horas y media, empe­
zando a las cinco de la mañana y terminando a las nueve de 'la noche,
por períodos alternos cada turno.

n. El despido de un operario le será notificado con ocho días de anti­
cipación, Y si por causas excepcionales no fuese asi, se le' abonará el sa­
lario de una semana. A su vez, el obrero dará aviso de que piensa' dejar

• su puesto ocho .días antes de abandonarlo; el incumplimiento de esta.
práctica da derecho al patrono a publicar la informalidad del operario
por los medios que considere más adecuados.

12. Cuando por escasez de trabajo en un taller se viese precisado el
patrono a reducir el número de obreros, deberá prescindir, en igualdad 'de
clasificación, de los más modernos en lá casa.

13. Acoplados los obreros en los talle.res con arreglo a sus especiali­
dades, cuando ·ocurra una vacante, el compañero que la ocupe percibirá
el sueldo señalado a la clase de trabajo que ejecute, siendo preferido el
personal del mismo taller.

Todo' operarío percibirá-el jornal con arreglo al trabajo que ejecute"
según se fija en las siguientes

TARIFAS

Tipografía.-Los aprendices, en el primer semestre, percibirán como
mínimo, semanalmente, tres pesetas. En el segundo semestre, seiá pe-
setas. ' -

No te~drán otras obligaciones que las' de aprender la caja, limpieza
del material y cuantas prácticas dentro y fuera del taller estén en rela­
ción directa con la profesión.

En el segundo año, .prácticas de distribución en general, turno de
pruebero y demás indicados para la anterior, asignándosele el míni'mo
semanal de 12 pesetas.

Del tercero al quinto año, se dedicará a la distribución varia, recoger
pliegos, turno de pruebero y prácticas de composición en general sobre

. originales impresos o manuscritos legibles, y percibirán, como mínimo,
respectivamente, 18,24 Y 30 pesetas. .

Después del quinto año, los que practiquen modelación, remendería
preliminar o composición de líneas, bajo la dirección de un superior en sa·
lario, percibirán, como minimo, 36 pesetas. '

Los que practiquen el ajuste de estos trabajos, ya sea formando sec­
, ción o individualmente, percibirán un aumento de tres pesetas.

Los que se dediquen a modelación varia', ajuste de prensa, etc., folle- •
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toS:,-libros de todas claSes, revistas ilustradaB, catálogos y otros traba­
jos. análogos, o los que ejecuten composición para folletos, libros de lite­
ratura o de texto y de diversos idiomas, con o sin cmonos", memol"fus
formularios, comedias.y demás trabajos similares, -percibirán como mi~
nimo, 42 pesetas.

Los que se dediquen exclusivamente al ajuste de los trabajos enume­
rados en el párrafo anterior, percibirán un aumento de tres pesetas.

Los que ejecuten toda clase de trabajos, incluso la tipog'rafía artística
en sus múltiples manifestaciones, percibirán, como mínimo, 48 pesetas4

Los- correctorespercibirán,_ como mínimo, 51 pesetas.
Los operarios que tengan a -su cargo y responsabilidad moral el orden

del trabajo en los talleres que no excedan de quince operarios, percibi..
l·án, como mínimo, 57 pesetas.

Los operarios que tengan a su cargo y responsabilidad moral el orden
del trabajo en los talleres que excedan de quince operarios, percibirán,
como mínimo, 66 pesetas.

Sellos de caucho.~Loscajistas percibirán, como mínimo, 36 pesetas.
Cajistas fundidor~s, 42 pesetas.
El operario que tenga a su cargo la responsabilidad moral del" traba·

jo percibirá, como mínimo, 50 pesetas.
Estereotipia.-Los mozos de estereotipia ·percihirán semanalmente,

mínimo, 30 pesetas; los oficiales, 42; los maestros, 66, y los a-yudantes ()
auxiliares, 54.

En los talleres que se dediquen únicamente a la estampación de papel
seda para la envoltura de frutas tendrán a su servicio un oficial estereo­
tipador, y si éste fuese insuficiente., tendrá a sus órdenes uno o dos
mozos.

En los talleres que se dediquen a estereotipia plana, un ayudante y
un mozo.

En los que reúnan los dos anteriores servicios, un ayudante, un ofi-
cial y un mozo. ,

En los que, además de estos servicios, tengan una o más rotativas
afectas a este trabajo, un maestro, un ayudante, un oficial por rotativa
y un mozo.

Encuadernación.-Aprendices, ambos sexos, primer semestre, tres
pesetas; seg-undo semestre, seis; segundo año. nneve; del tercero al
quinto, 12, 15 Y 18 semanales, y del cuarto al quinto año, haránpráeti­
cas de oficial.

Libros rayados.-Los operarios que conozcan todo lo concerniente a
esta clase de encuadernación, en sus múltiples manifestaciones, perci-
birán semanalmente, como mínimo, 48 pesetas. .

Los que se dediquen- a los libros llamados de primera, en folio, y los
de tamaño marquilla, en remesa, percibirán 42 pes.etas. .

Los que-se dediquen a la confección de libros llamados remesa de sé-" ,
gunda y prácticas de libros remesa de primera, 36 pesetas.
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Los que -se dediquen. a trabajos inferiores a libros de segunda y hagan
'Fácticas de .éstos, 27 pesetas.

Costureras.-Ap,rendizas, con prácticas de libr.eteria, nueve pesetas;
.costureras de libreteria y libros remesa, con prácticas de libros-regis­
tros, 16; dedicadas a .libros-registros y modelación, 18; ·las que plieguen
ios papeles de todas clases, 12, y manipuladoras en general, 18.

Cortadores a guillotina y troquel.-Cortador, 36 pesetas; ayudante
de cortador, que sustituya a éste en caso de ausencia; 24; foliadores fijos
(ambos sexos), 24; operario encuadernador .al servicio de imprenta, 39;
medio oficial, 27; mozo s: minimo, 28; los operarios que tengan a su cargo
y responsabilidad moral el al' den del trabajo en los diferentes talleres de
encuadernación y en sus distintas secciones, deberán percibir como mí­
-nimo, en los de más quince operarios, 60 pesetas,'Y hasta quince opera-
.rios,51. .

Libros de texto.-EI oficial que conozca y realice toda clase de traba­
jas,tantoen lujo como especiales, excepto el dorado de cortes y a.mano,
percibirá el jornal mínimo de 42 pesetas.

El operario que practique toda clase de encuadernaciones, hasta una
holandesa corriente, 36 pesetas.

. Los que se dediquen a la clase rústica ycartoné, con prácticas en
. Qtra Clase de trabajos, mínimo, 27 pesetas.

Doradores de corte, 36 pesetas.
Timbradores, 39 pesetas.

. Los aprendices de ambos sexos, en libros de texto,se regirán por la \
misma tarifa que la de encuadernación de libros rayados.

Plegadoras y costureras de libros en partida.-Aprendizas, primer
año, 6 pesetas; ídem, segundo. año, 9; dobladoras a máquina, pri­
mer año, 18; ídem, íd., segundo año, 21; ídem, id., tercer año, 24; dobla­
dores a máquin,a, primer año, 18; ídem, íd., segundo año, 21; ídem, ídem,
tercer año, 30: ene! tercer año deberá conocer él. mecanismo de la má­
quina; y costureras a máquina, mínimo, 18.

Sección de sobres.-Engomadorasen general, 16,50 pesetas; maquine­
ras, 18; enlutadoras, 18; aprendizas, . primer semestre, 3; ídem; segun­
do semestre, 6; ídem segundo, año, 9, y operaria encargada de la sec­
·ción, 21.

Calados y puntillas para envases....-Caladoras, 15 pesetas; deshojado­
ras, 9; empolvadoras, 12, y operario al frente de la sección, 36.

Billetaje.-Las operarias al cuidado de las máquinas percibirán, como
·mínimo, 18 pesetas; las que se dedican al embobinado y empaqueta-
do, 18, y ayudantas, 12 .

Rayados. - Rayadores, mínimo, 42 pesetas;' marcadores, ambos se-
xos, 18, y recibidores, ambos sexos, 6. ,

Apéndices. -Toda divergencia que surja respecto a la interpretación
de estas tarifas será sometida a una Comisión arbitral del modo que
convengan las Asociaciones patronal y obrera. .
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Quedan abolidos por las presentes tarifas los llamados jornales sema­
nales, y todos los operarios, indistintamente, percibirán las horas extra­
()rdinarias si las trabajaren.

Todo obrero de ambos sexos que pertenezca a las Artes del Libro sera
indispensable que sepa leer y escribir.

Acoplados los obreros en las diferentes categorias,si con la práctica
viese el patI'ono que algun~ de éstos no reuniese condiciones técnicaa

. para la misma, se le clasificará en la categoría inmediata inferior, y si
el obrero no se conformara; recurrirá a la Comisión arbitral mixta, ante
'la cual deberá demostrar la suficiencia para dicha categoría.

D8;da la conformidad por ambas partes, después de presentadas a sus
Tespectivas Asambleas generales, se ratifican y firman en Valencia
fecha ut supra, Francisco Vives.-Blas 'Miralles.-F. Sempere.-Ma:.
nuel V. Meri.-Desfilis Hermanos, S, en C.-Juan Marco.-Fernando
Bar~eló.-Luis Baixauli.-Francisco Pérez Guzmán.-Vicente J ordan.­
Josefa Villanueva.-Amparo Borja.-José Maria Juan Comes.-Pascual
Quiles.»

«En la ciudad de Valencia, a 25 de octubre de 1919, reunidos en la Aso­
ciación Patronal de las Artes del Libro los abajo firmados, obreros, en
representación del Sindicato Único de las Artes Gráficas, Papel, Cartón
y Similares, y patronos en representación de la Asociación antes citada,
acordaron las siguientes bases:

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA

Primera. Aprendices; primer semestre, 3 pesetas semanales; segundo
sem~stre, 6. Este sueldo irá aumentando progresivainentehasta llegar a
la categoría de oficial, a medida que el operario vaya desarrollando BUS

facultades técnicas.
Ségunda~ Los oficiales que en la actualidad ganen hasta 4,50 pesetas,

percibirán el salario semanal de 36 pesetas.
Tercera. Los oficfales que en la actualidad ganen de 4,51 pesetas en

adelante, .percibirán el salario semanal de 42 pesetas.
Cuarta. Correctores y encargados: Percibirán el salario semaná! ~e

51 pesetas.
Quinta. Queda abolido el trabajo a destajo en SUB múltiples manifes­

taciones.
Sexta. ;En caso de enfermedad percibirán medio jornal, de acuerdo

co~ el Reglamento de socorros de la Asociación Patronal.
Séptima. En caso de accidente leve percibirán el jornal integro.
Octava. Caso de que el accidente fuera grave, se regirán por lo esta·

blecido por la Ley.
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Novena. Quedan en vigor las bases que no hayan sido modificadas ­
con las presentes.

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN

Primera. Aprendices ambos sexos, primer semestre, salario semanal,
2 pesetas; segundo semestre, 6. Este jornal irá aumentándosele a medida

- del desarrollo de sus facultades técnicas.
Segunda. Libros'rayados: Los operarios que conozcan todo lo concer­

niente·a esta clase de encuadernación, en sus múltiples manifestaciones,
percibirán semanalmente, como mínimo, 48 pesetas; los que se dediquen
a los libros llamados de primera, en folio, y los de tamaño marquilla, en
remesa, percibirán 42; los que se dediquen a la confección de librós lla­
mados remesa de segunda y prácticas de libros remesa de primera, 36;
los que se dediquen a trabajos inferiores a libros de segunda y hagan
prácticas de éstos, 27.

Tercera. Costureras: Aprendizas con prácticas 'de libretería, salario
semanal, 9 pesetas; costureras de libretería· y libros-remesa, con prácti­

,.casde libros-registros, 15; dedicadas a libros-registros y modelación, 18;
las que plieguen'los papeles de todas clases, 12; manipuladoras en gene­
ral, 18.

,Cuarta. Cortadores a guillotina y troquel: Cortador, salario semanal,
.36 pesetas; ayudante que sustituya ~ éste en caso de ausencia, 24; folia­
,([ores fijos (ambos sexos), 24; operarió ene uadernador al servicio de im­
prenta, 39; medio oficial encuadernador al servicio de imprenta, 27; mo­
z~os, 28; los operarios que tengan a su cargo y responsabilidad moral el
orden del trabajo, en los diferentes talleres de encuader.nación y en sus
distintas secciones, pel'cibirán, en los de más de 15 operarios, el salario
semanal de 60; los mismos obreros, hasta 15 operarios; 51.

Quinta.' Sobreras: Engomadoras en general, salario semanal, 16,50
-pesetas; maquineras, 18; enlutadoras, 18; aprendizas, primer semestre.

3; segundo sem estre, 6; segundo año, 9; encargada de la sección, 21.
Sexta. Libros de texto: El oficial que conozca y realice toda clase de

.trabajos. tanto en lujo como especiales, excepto el doí·ado de cortes y a
mano, percibirá el salario semanal de 42 pesetas; el oficial que practique
toda clase de encuadernaciones hasta una holandesa corriente, 36; los que
se dediquen a la clase rústica y cartoné, con prácticas en otra clase de
trabajos, 27; doradores de corte, 36; timbradores, 39. Aprendices ambos
sexos, plegadoras y costure ras de libros de texto, se regirán por la misma
tarifa que la de encuadernación de libros rayados.

Séptima. Dobladoras y costureras a máquina: Dobladoras, primer
aüo, salario semanal, 18 pesetas; segundo año, 21; tercer año, 24; dobla­
dores, primer año, salario semanal, 18; segunuo año, 21; tercer año, 30.
En el tercer año deberán conocer el mecánismo de la máquina. Costure­
ras, 18.

, \
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APÉNDICES

A los aprendices que ga,nen en la actualidad menos de 6 pesetas, el
patrono les aumentará hasta dichas 6 pesetas, considerándosele ingresa­
do en el oficio el 1.0 de octubre de 1919.

Los que ganen de 6 a 8,99 pesetas se les computará por el de 9 pese­
tas,considerándoseles en el segundo, año, a ,partir del 1.0 de octubre­
de 1919.

Los que ganen de 9 a 11,99 pesetas se les computará por 12 pesetas,.
considerándoseles en el tercer año, a partir. de la referida fecha.

Los que ganen de 12 a 17-,99 pesetas se les computará por 18 pesetas,.
considerándos eles en el cuarto año, a· partir de la mencionada fecha.

Toda divergencia que surja respecto a la interpretación de estas ta­
rifas será sometida a una Comisión arbitral, elegida del modo que con-'
vengan las Asociaciones patronal y obrera.

Quedan abolidos por las presentes tarifas los llamados jornales sema­
nales, y todos los operarios, indistintamente, habrán de percibir las horae
extraordinaria-s si las trabajaren.

Todo obrero de ambos sexos que pertenezca a las Artes del Libro será.
indispensable que sepa leer y escribir.

Acoplados los obreros en las diferentes categorías, si con la práctica­
viese el patrono que alguno de .éstos no r.euniese condiciones técnicae.
para la misma, se le clasificará en la categoría inmediata iufedor, ysi el
obrero no se conformal'a, recurrirA a la Comisión arbitral mixta, anteia
cual deberá demos trar la suficiencia p'ar~ dicha categ·oría.

Dada la c<.mformidad por ambas partes, después de presentadas a:ap.s­
respectivas Asambleas generales, se ratifican y firman en Valencia fec~a

ut supra.-Rafael Vidiella.-Eduardo Ruiz.- José. Soriano.-FraneíBc<>
Monleón.-Ramón Fenollosa.-'-Francisco Verdejo.,.....,.Sebastián MoncholL
Juan Marco.-J. PascuaL·.,--Francisco Vives.....,..Blas Miralles.....,..F. Sem~

pere.»

j) Httelgade obreros tranviarios de Alicante.

Los datos estadísticos de esta huelga figuran incluídos en el tllÍ­
niero 14 del Cuadro ,tabulador de la presente Memoria~ Los obreros
'presentaron unas peticiones de aumento' de jornales, que no admitió
la Compañía, alegando que existía un pacto, firmado ,en 14 de
abril de 1919, querompfan los ohreros con sUs nuevas aspiraciones,
declarándose la huelga el día 6 de octubre, y habiendo sido comuni­
cada al Sr. Gobernador civil con la antelación que fija la Ley.

En 13 del mes ya indicado se reunió la Junta local de Reformas
Sociales, con asistencia de los Delegádos de. la ,Sociedad de tranvías
y de obreros tranviarios, conviniendo en la redacción de 'las siguentes
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«BASES

Primera. Desde el día de mañana, vi del mes de octubre cesará la
huelga que sostiene el personal de la Sociedad de tranvia~,' volviendo
todos los empleados al tr~bajo, ocupando los 'miSmos cargos. que tenüiIi

, antes de 'la declaración de la huelga.
'Segunda. Teniendo en cuenta la índole del trabajo y.ia 'organización

le los servicios, el personal'se obliga a trabajar diez h.oras al diá durall­
te el tieID~de duración de este c~ntrato, siendo de abono al mismo las
horas extraordinari,as, en la misma forma que se establece en elConve­
nio ~rmado el día 14 de abrir de 1919 ante el Gobernador, Sr. De Fede~

rico. ,
Tercera. El Sr. Mauret, en nombre de la Compañi,a, y a base' de un

aumento de 5 cimtimos en los billetés, de ida y vuelta, se obliga a abonár
como aumento de sueldo, a repartir en tre todo el personal, la cantidad
de 45 pesetas diarias, 'dividiéndose el ¡J-ersonalen, tres grupos, corres~

,pondiendo a los del prim~ro un aumento de 60 céntimos diarios, de 30 a
los del segundo y de 20 a los del tercero. .

Cuarta. 'Seguirán rigiendo en la organización y marcha del trabajo y
sel'viciolas mismaf:!condiciones,estipuladas, en el Convenio autes indica'"
do, que se firmó ante el Gobernador, Sr. De Federico.
'Quinta. La DirecCión suprime la multa de 50 céntimosq~e vienen

aboni:tndo'los empleados que Üegan tarde para tom'ar el turno de trabajo~
Sexta. La Dirección entregará a los empleados la gorra y guerrera

de uniforme, siendo de cne.uta de l,os empleado~ el pantalón y las botas"
así como la reparación de las pr'endas que estropearan' dentro ,del plazo.
de,duración de este contrato. . ,
.'Séptima. La, Dirección de la Compañia se óbliga ,a someter a' .una',re­

presentación de la Sociedad de tranvÚu-ios elcontl'ato de" trabajo para.
~cuando se efectúe la electrificación, y en 'el cual se hará constar el del'e-'
chop,l'eferente del personal actual a ocupar las nuevas plazas, ,según las
aptitudes de cada uno y previas las enseñ~nzas.y prácticas que la Di­
rección daTá en tiempo opórtuno gratuitamente y 'mediante examen de
capacidad que seefectuará:por un Delegado,'que nombrará la Compañía~:

otro de la Soeiedady-un: tercero que designai-án ambas partes. '
Octava. Los firmantes se Compl'ometen a respetar y cumplir ya hacer'

cumplir el presente contrato, que -estal~á en vigor hasta el día 31 de di..
- ciembre del año próximo venidero, 1920, sin que por ningún conéepto­

pueda ser modificadol1i én 180 cuantía de'los jornales, ni enJas jor~adas,.,

ni en nada que afecte al buen servicio de la Empreija.
. y para que consteen'la información: de ~stadíBtíca, de la predicha

- huelga libro la pres~nte, ~on el visto bueno del Sr. Aléalde-Presidente,.
~nAlicante,aTde noviemln~e de 1919.-Andrés _MO'r,a.~V.o B.O: Dur.o~

'j

9
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k) Huttlga de constructores de vagones en Sallent (BarcelOl'¿a.J.

Duró esta huelga, señalada con el número 82 en e~ Quadro gene­
ral, desde e~ 28 de enero a 31 del mismo mes ~elano a que se refiere
la presente Memoria-estadística. .

Los huelgriistas, que en un principio no forwularon otra petición
q,He la de que fuesen admitidos dos de los tres obreros que había,n
sido despedidos por la Empresa, inv?lucraron después otras peticio­
nes, a las que ya se adhirió el personal no huelgu~sta de los talleres
«Construcciones Metálicas del tlobregat,"8. A.» y <Talleres de Cata­
luña», formulando, como definitivas: las siguientes bases:

l.a No se puede despedir ningún operario sin la aprobación del De-
legado.

2.a La jornada será de nueve horas.
3.a Aumento de un 60 por 100 sobre el jornal.
4.a Aumento de un 50 por 100 sobi'e las horas extraordinarias.
5.a En caso de accidente de trabajo, se deberá cobrar jornal integro.
6. a En caso de ,escasez de trab~jo, se r'epartirá entre los operarios de

la casa.'
7. a No puede habel.· más de un aprendi7.í, por cada tres operarios, pu­

diendo continuar los actuales hasta 'terminar el aprendizaje.
8.11. El jornal que deberán cobrar los aprendices será: el .primer año,

5. pesetas; el seguddo, 10; el tercero, .15, y al cuarto; 20.
9.a Los aprendices podrán trabajar media hora más que los opera-

rios, yel domingo, fieElta;' .
10. No se podrá adniiti~ ningún aprendiz que no te~ga catorce años,

y ha de saber leer y' escribir. - '
11. Supresi?n del jornal a destajo.

Aceptados por patronos y obreros los buenos oficios delSr.' Alcal­
de, como Presidente de la Junta local de Reformas' Sociales; y -c~le­

brada en la Casa Consistorial la entrevista de las partes interesadas,
en ~l de enero de 1919 se,suscribiÓ por todos el acta qv.e puso término
al conflicto, y cuyas bases literales son las siguientes: •

Volver al trabajo seguidamente, bajo las condiciones que a continna­
ción se dirán:

1.a. Readmisión de uno de los tres 9brer,os'despedidos en la Casa
«Construcciones Metálicas del Llobregat, S. A.» ",

2.& Implantación de.la jornada de nueve' horas de trabajo a par~

del próximo lunes dia 3 de febrero.



MTIN. Biblioteca Central.,
,r-

- 131

- 3.& Aumento de -50 céntimos de peseta diarios a todos los jor­
naleros, a. excepción de los aprendices, euya mejora se deja al crit-erio del
patrono.
: 4.& El trabajo extraordinario se pagará con un 50 por 100 de aumento.

5.a En caso de escasez de trabajo, se repartira éste entre todos los
obreros de 18 Casa o Casas respectivas.

-6.a Hasta ~anto no esté constituida la Asociación mutua de patronos
y obreros metalúrgicos de esta localid&.d para los casos de accidentes
del trabajo, percibirá el obrero accidentado, durante los ocho primeros
días, la mitad del jornal, y. pasado este plazo, el jornal entero.

7.& Terminado el trabajo semanal, los aprendices no tendrán otra
obligación que efectuar la limpieza de las maquinas y taller, a menos­
que se trate de una sencilla reparación de lacasa.

8.a Mientras no se alteren de una manera notable las actuales cir':
eunstancias g'enerales del trabajo y también de las subsistencias, las
partes contratantes, en la respectiva representación que ostentan, se
obligan al cumplimiento de los anteriores acuerdos, a partir del dia 3 de
febrel'o próximo, por durante el plazo de seis meses.

1) Hítelgas de c.ajistas, maquinistas y encuadernadores de Valencia.

Durante el año a que se refiere la presente Memoria, 10's cajistas,
maquinistas y encuadernadores de Valencia se declararon dos veces
en huelga. El primer conflicto (núm. 295 del Cuadro general) se de­
claró.el 23 de febrero, terminando el 2 de marzo, habiendo presenta.·
do los obreros de Estampación Tipográfica y Federación Gráfica Es­
pañola (Sección valenciana) las siguientes peticiones:

La Aumento de una peseta diaria sobre los actuales salarios que se
disfrutan.

2.0. Los jornales se abonarán por semanas completas. Serán labora­
bles los seis dias de la semana, excepto elLo de mayo, primer día de
Navidad, Año Nuevo y Corpus. Estas fiestas serán abonadas por el Pa:­
trono.

Si el patrono, por miras particulares, desea que se celebre alguna otra
fiesta, vendra obligado a l·e~ribuirla.

3.a Cuando alg'ún operario por motivos de salud deje de asistir al tra­
bajo, el patrono devengará los jornales por semanas completas, hasta su
total restablecimiento. Caso de que la enfermedad fuese originada por
accidente del trabajo, el patrono vendrá obligado a completar el jornal,
sobre aquella cantidad que el obrero perciba de la Compañía asegu-
radora. / --

4.0. Durante los meses de mayo a septiembre (ambos inclusive); el pa;-
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trono, de común acuerdo con sus operarios, concederá quince días de
asueto, pagando a éste el jornal de dichos quince dias por anticipado..

5.a Los patronos se comprometerán a no tener en sus talleres a per­
sonal que no esté afiliad.o a una de las Sociedades firmantes de las pre­
sentes bases.

ÁmcIONEs.-Base l.a: a). Al ser despedido un operario de cualquier
taller, solicita~á del patrono un volante en el que conste el jornal que _
disfrute.

b) Estas péticiones se hacen extensivas al personal de la Prensa dia~
ria y personal femenino de los talleres;

e) Desde la presentación de esta circular no se podrán hacer horas
extraordinarias en los' talleres.
. NOTA IMPORTANTE.-Las .presentes peticiones río anulan ninguna de

las anteriormente obtenidas.

El confl icto terminó en la fecha indicada a virtud de las siguien'­
tes hases que fueron acordadas entre la Asociación Patronal de las'
Artes del Libro y la representación de las' Sociedades Estampación
Tipográfica y Federación Gráfica Española:

BASES

Pl:imera. Todo operario recibirá lin aumento en el jornal con arreglo
a la adjunta escala: Hasta 2 pesetas, 0,50; de 2,oi hasta 4, 1 peseta, y de
4;01 en adelante, 0,75 pesetas.

Todo operario que ·del sábado anterior a la concesión de las ocho horas
haya percibido aumento voluntario del patrono, se le computará con el
aumento actual.

Segunda. Los jornales se arronarán por semanas completas. Ser~n la­
boraples los seis días .de la semana., excepto el 1.0 de mayo, Corpus
Christi y25 de diciembre. .

_Las dos primeras sel:án abonadas por los patronos. El 1.() de mayo,
cuando recaiga en domingo, no perder.á el derecho de abonarse.

Si el patrono~por ~iras particulares) desea que se .celebre alguna
otra fiesta, venqrá obligado a retribuirla.

Las ,fiestas denominadas PQPUlal"eS, tales corpo San José, San Vicente
y otras, quedan facultados los patronos yob-reros para hacer fiesta, ad~"
lautando las horas dentr'o de -la misma semana, sin ser consideradas ex­
traordinarias.

El obrero que, ·comprometido a acu<,lir al ttabajo en un dia festivo) no
lo hicieE!e, además de perder' el-jornal correspondiente, estará'obligado a.
ingresar en la Caja de socorro de enfermedades ..de· su reapeet"iva Soci~

dad el 25 por 100 del jornal de un dia, a titulo de corrección. Se exceptúa.
.el motivo de'enfermedad,gue justlficar.á•.
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Tercera. Los operarios afiliados a la Federación Gráfica Española o
Estampación 'J;'ipográfica, si por motivos de salud dejasen de asistir al
trabajo, el patrono se atendrá a los Estatutos de estas entidades respee-'
in a subsidio por enfermedad, abonar la misma cantidad que por su enti­
dad respectiva ycateg'oria le pertenezca. Caso de que la enfermedad
fuese originada por accidente del trabajo, el patrono se atelldrá a lo es­
tablecido por la Ley, sJendo voluntad del mismo completar o no dicho
subsidio..

ADICIONES.-A) Al ser despedido algún operario de cualquier taller,
solicitará del patrono un volante en el que conste el jornal que disfrute.

R) Estas peticiones se hacen extensivas al personal de la Prensa
diaria. -

C) Con respecto al personal femenino. se aplicará la adjunta .escala
de aumentos:' Hasta 1,50, 0,25 pesetas; de.l,51 a 2, 0,37 pe~etas, y de 3,Dl
en adelante, 0,50 pesetas.

D) Las presentes peticionesno&nulan ningula de las anteriormente •
obtenidas.

NOTA IMPORTANTE.-Las presentes Bases empezarán a regir desde el
.día 10 del corriente' mes de marzo. : .

La seg',unda huelg-a (número 323 delOuadro general) comenzó el
1.0 de octubre, terminando el 26 del mismo mes, acordándose, por
las Sociedades respectivas, tarIfas y báses de trabajo en la forma-
siguiente: _ '. .

«En la ciudad de Valencia, a veintiCinco de octubre de mil novecien­
tos diez' y nueve, reunidos en la Asociación Patronal de las Artes del Li-,
bro los abajo firmados~ obl'eros en representación:de la Sociedad Estaro-'
pación Tipográfica, y patroIlos, en representacion de la Asociación pri·
meramente citada, acol;daron las siguientes

BAS:iDS

: Primera. Maquinista-jefe técnico con conocimiento en toda clase de'
trabajos, tanto en negro como en colores, en taller de' tres máquinas, en
adelante, movidas a fuerza motriz, salario semanal, 54 pesetas.

Segunda. Maquinistas con los mismos conocimientos que elanterior,
en talleres que tengan hasta tres máquinas movidas a fuerza motriz,
salarío semanal, 48 pesetas.

Tercera. Ayudante de m aquinista, salario semanal, 45 pesetas. ,
Cuarta. Los marcadores que no necesiten la intervención del maqui­

nista, excepto en algún caso extremo, salario seman'al, 42 pesetas~

Quinta. Los marcadores que necesiten la intervención del maquinista
en algunos trabajos, salario semanal, 37,50 pesetas.
,Sexta. Los marca~oresyponepliegos qué necesiten enla mayoria.de
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. los trabajos la intervención del maquinista, salario semanal, 30 pesetas.
Séptima. Minervistas que no necesiten la intervención del maquinis~.

ta, salvo casos extremos, salario semanal, 42 pesetas.
Octava. Minervistas que necesiten la intervención del maquinista en

la mayoría de los casos, salario semanal, 37,50 pesetas.
,Novena. Minervistas que necesiten el auxilio del maquinista o miner­

vista de primera, y realicen sus trabajos en máquinas cuarto, folio y do­
ble folio holandés, salario semanal, 30 pesetas.

Décima. Aprendices: primer año, salario semanal, 6 pesetas; segun­
do ídem, salario semanal, 9; tercer idem, salario semanal, 12; cuart(}
idem (1), salario semanal, 18; mozos, salario semanal, 28.

Undécima. Maquinista en máquina y trabajos especiales, como bloks~

billetaje, etc., salario semanal, 54 pesetas. ' ..
Duodécima. . Ayudantes de' ídem ídem, salario semanal, 45.

ADICIONES

Toda imprenta que tenga más de una máquina plana y dos pedales,
o más de tres pedales, estará obligada a tener un maquinista, y si tiene
más de cuatro máquinas planas, un maquinista y un ayudante, o un ma- .
quinista de cada categoría.

Toda minerva que el operario latenga que llevar a pedal, éste cobl'a­
rá un sobresueldo de 3 pesetas semanales.

. Los aprendices que en la áctualidad ganen menos de 6 pesetas sema­
nales, el patrono les aumentará hasta dichas 6 pesetas, considerándose­
les ingresados en eroficio elLO de octubre de 1919.

Si ganan de 6 pesetas a 8,99, se les computará hasta 9 pesetas, yae:
les considerará en el segundo año, a partir del 1. o de octubre de 1919. .

Si ganan 'de 9 pesetas a 11,99, se les computar"á hasta 12 pesetas, con­
siderándoseles en el tercer año, a partir del 1.0 de octubre de 1919.

Si ganan de 12 pesetas a 17,99, se les computará hasta 18 pesetas,.
considerándoseles en el cuarto año, a partir del 1.0 de octubre de 1919.

El tiempo mínimo de aprendizaje será de tres años, no pudiendo as­
cender a ponepliegos si no presentan certificado del patrono o patronos,.
como que han pasado dicho tiempo como aprendices, para lQ cual, cuan- ,
do un aprendiz cambie de taller, el patrono le extenderá un certificado
con la fecha exacta del día qne ingresó en el oficio.

Los operarios que condujeran máquina con marcador automático, o­
sea que el operario no necesite marcar, por hacerlo la máquina, el patro­
no se atendrá a las mismas condiciones que tienen los marcadores.

Toda divergencia que surja respecto a la interpretación de estas tari­
fas, será sometida a una Comisión arbitral elegida del modo que conven­
gan las Asociaciones patronal y obi'era.

(1). Estos aprendices harán prácticas de ponepliegos o marcador.
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Quedan abolidos por las presentes tarifas los llamados jornales sema­
nales, y todos los operarios, indistintamente, percibirán las horas ~xtra­
ordinarias; si las trabajaren.

Todo obrero de ambos sexos que pertenezca a las Artes del Libro, será
indispensable que sepa leer y escribir.
_ Acoplados los obreros en las diferentes categorías, si con. la práctica
viese el patrono que alguno de éstos no- reuniese condiciones técnicas
para la misma, se le clasificará en la categoría inmediata inferior, y si el
obrero no se conformara, recurrirá a la Comisión arbitral mixta, ante la
cual deberá demostrar la suficiencia para dicha categoría.

Esta reglamentación no anula las bases de trabajo anteriol~es.

Los casos no previstos en estas bases, los resolverán las Directivas
de patronos y obreros, siendo sus resoluciones acatadas por ambas
partes.

Dada la conformidad por ambas pártes después de presentado a sus
respectivas Asambleas generales, se ratifican y firman en Valencia, fecha
ut supra.

NOTA l}fPORTANTE.-Los obreros que a partir de esta fecha se pre­
senten..a solicitar trabajo, deberán exhibir al patrono el carnet que acre­
dite ser socio de la Sociedad Estampación Tipográfica, sin cuyo requisito
no podrá ser admitido.' -

José Badia.-"Remigio ViJlanueva.-Vicente Torl'es .....:.....José Cubells.­
BIas Miralles. -Tomás Pél'ez.-Francisco Vives.-Juan Marco.-J. Pas­
cual.-F. Sempere~

«En la ciudad de Valen~ia, a 25 de\octubre de 1919, reunidos en la Aso­
ciación Patronal de las Artes del Libro los abajo firmados,. obrel~osJ en
represe~tacióndel Sindicato Único de las Artes. Gráficas, Papel, Cartón
y Siinilares,y patronos en representación de ta Asociación antes citada~

acotdaron las siguientes bases:

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA

Primera. Aprendices, primer semestre, 3 pesetas semanales; segundo
sem~stre, 6. Este sneldo irá aumentando progresivamente hasta llegar a
la éategoda de oficial, a medida qu~ el operai'io vaya desarrollando sus
facultades técnicas. '.

Segunda. Los oficiaíes que en la actualidad ganeJ? hasta 4,50 pesetas.
percibirán el salario semanal de 36 pesetas.

Tercera. Los oficiales que en la actualhlad ganen de 4,51 pesetas en
adelante, percibirán el salario semanal de 42 pesetas.

Cuarta. Correct~resy encargados: Percibirán el salario semanal de
51 pesetas.
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.~ Qui.nta. Queda abolido el trabajo a. destajoe~ sus mñ.1tiples manifes­
ta.ciones.

Sexta. En caso de enfermedad percibirán medio jornal, de acuerdo
con el Reglamento de socorros de la Asociación Patronal.

Séptima. En caso de accidente leve percibirán el jornal integro.
Octava. Caso de que el acenlente fuera grav~, se regiritn por lo esta.

blecido por la Ley.
Novena. Quedan en vigor lás bases que no hayan sido modificadas

eon las presentes.

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN

Primera. Aprendices ambos sexos, primer semestre, salario semanal,
.3 pesetas; segundo semestre, 6. Este jornal irá aumentándosele a medida

.del desarrollo de sus facultades técnicas.
Segunda. Libros rayados: Los operarios que conozcan todo lo concer­

niente a esta clase de encuadernación, en sus múltiples manifestaciones;
percibiritu semanalmente, como mínimo, 48 pesetas; los que se dediquen.
.a los libros llamados de primel'a, en folio, y los de tamaño marquilla, en
r.emesa, percibirán 42; los que se dediquen a la confección de libros lla­
mados remesa de segunda y prácticas de libros remesa de primera, 36;
los que se dediquen a trabajos inferiores .a; libros de segunda y hagan
prácticas de éstos, 27.

.Terc·era. Costureras: Aprendizas con prácticas de.libretería, salado
semanal, 9 pesetas; costureras de libreteria y libros-remesa, con prácti­
.eas de libros·registros, 15; dedicad_as a libros-registros y modelación, 18;
las que plieguen los papeles de todas clases, 12; manipuladoras en gene-
ral,18. .

Cuarta. Cortadores a guillotina y troquel: Cortador,sálario semaQ-al,
.36 ·pesetas; ayudante qúe sustituya a" éste en caso de ausencia, 24; folia­
~"Ores fijos (ambos sexos), 24; operario encuadernador al servicio de im­
prenta, 39; medio oficial encuadernador al servicio de imprenta, 27; ·mo­
·zos, 28; los operarios que tengan á su earg'o y responsabilidad moral el
orden del trabajo, en los diferentes tálleres de encuadernacióI;l y en sus
distintas secciones, percibirán, en Jos de más de 15 operarios, ·el salario
.semanal de 60; los mismos obreros; hasta 1.5 operarios, 51..

Quinta. Sobreras: Engomadoras en general, salario semanal, 1~,50

pesetas; maquineras, 18; enlutadoras, 18; aprendizas, primer' semestre,
. .3; 'seg'undo semestI;e, 6; segundo año, 9; encargada de la sección, '2L .

. Sexta. Libl;OS de texto: El oficial que conozca y realice toda clasede . '
trabajos, tanto en lujo como especiales, excepto el dorado de cortes y a
mano, percibirá el salario semanal de 42 pesetas; el oficHtl que practique
toda clase de encuadernaciones hasta una holandesa c.orriente, 36; los que
'se d~diquen a la clase rústica y cartoné, -con prácticas' en otra clase de
trabajos, 27; doradores de corte, 36; timbradores, 89. Aprendices ambos
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sexOS, plegadoras y costureras de libros de texto, se regiran por la misma
tarifa que la de encuadernación de libros rayados.
_Séptima. Dobladoras y costureras a máquina: Dobladoras, primer

año, salario semanal, L8 pesetas; segundo año~ 21; tercer año, 24; dobla·
dores, primer año, salario semanal, 18; segundo año, 21; tercer año, 30.
En el tercer año debetán conocer el mecanismo de la máquina. Costure­
ras, 18.

APÉKDICES

• A los aprendices que ganen en la actualidad menos de 6 pesetas, el
patrono les aumentará hasta dichas ,6 pesetas, considerándosele ingresa­
do 'en el oficio elLo de octubre de 1919.

Los que ganen de 6 a 8,99 pesetas se les'computará- por el de 9 pese·
tas,' consjderándoseles en el segundo. año, a partir del 1.0 de octubre
de 1919.

Los que ganen de 9 a 11,99 pesetas se les computará por 12 pesetas,
considerándoseles en el tt:lrcer año, a partir de la referida fecha.

Los que ganen de 12 a 17,99 pesetas se les computará por 18 pesetas,
considerándose-les en el cuarto año, a partir de la mencionada fecha.

Toda divergencia que surja respecto a la interpretación de estas ta­
l'ifas será sometida a una Comisión arbitral, elegida del modo que con­
vengan las Asociaciones patronal y obrera.

Quedan abolidos por las presentes tarifas los llamados jornales'sema­
'nales, y todos los operarios, indistintamente, habrán de percibir la8 horas
extraordinarias si las trabajaren.
- Todo obrero de ambos sexos que pertenezca a las Artes del Libro será
indispensable que sepa leel' y escribir.
- Acoplados los obreros en las diferentes categorias, si con la práctica
viese el patrono que alguno de éstos no reuniese condiciones técnicas
para la misma, se le clasificará en la categoría inmediata inferior, y si el

_obrero no se conforma"l'a, recurrirá a la Comisión arbitralmix~a, ante la
cual deber'á demostrar la suficienciá para dicha categoría.

Dada la conformidad por ambas partes, después de presentadas a sus
respectivas Asambleas g'enerales, se ratific~ny firman en Valencia fecha
út supra.-Rafael Vidiella.-Eduardo Ruiz.- José Soriano.-Franeisco
~onleón.-RamónFenollosa.~FranciscoVerdejo -Sebastiá.n Moncholi.
Juan Marco.-J. PascuaL-Francisco Vives.-Blas Miralles.-F. Sem­
'pere.»

ll) Huelga de obreros agricolas de Medina del Campo. (Valladolid).

Según los datos que se consignan en el Cuadro g'eneral de huel­
ga.s (número 350), duró este conflicto desde el día 18 al 20 de febrero
del año 1919.
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Los obreros formularon en. un principio las siguientes peticiones.
aumento de cuatro reales diarios sobre los jornales; reconocimiento
de la Sociedad de obreros, que todos éstos sean socios, y que SI las
subsistencias se encarecen m~, aumento de 25 céntimos diarios en
los jornales por cada5 céntimos que suba el pan; peticiones que fue.
ron modificadas, según se hace constar en el interrogatorio, supri-

. miendo la de que todos los obreros habían de pertenecer a la So­
ciedad.

Reunidos patronos y obreros bajo la presidencia del Sr. Alcalde el
día 19 Je febrero, se acordó el nombramiento de una Comisión mix~
con amplia autorización para tratar y resolver el asunto, obligándose
a respetar y cumplir las estipulaciones que se establecieran, y que
quedar~n redactadas el mismo día enia forma siguiente, con lo cual
terminó el conflicto:

«Bases acol'dadas entre las Comisioues de obreros y patronos agri­
cultores con motivo de la huelga actual de obreros agrícolas:

Primera. Los patronos abonarán a los obreros que se hallan ajusta­
dos por año la cantidad de 25 pesetas mensuales, en lugar de las 15 que
en la actualidad venian aquéllos pagando, modificánd?se de este modo.
los contratos actuales, por mutuo acuerdo entre ambas partes, y perci­
biendo adem,ás los obreros fanega y media de trigo, que es la misma can­
tidad que ahora tienen estipulada, cIIlpezando a regir esta nneva retri­
bución desde el dia de la fecha.

Segunda. Los mozos de mulas sueltos, percibirán diariamente 3 pese-
tas, como retribución mínima. "

Tercera. Al jornalero le abonará el patrono 2 pesetas cada dia, si le
proporciona vino, y 2,50 sin vino, .gielldú también tales tipos los jornales
mínimos.

Cuarta, Los mozos semanales tendrán un aumento en su r~tribución

de 50 céntimos diariamente.
Quinta. Estas bases empezarán a regir inmediatamente para los

obreros agricultores, dándose, por tanto, por terminada" la huelga de
los. mismos, y pudiendo seguir otros gremios el mismo sistema y proce­
dimiento entre obreros y"patronos, si aqnéllos lo consideran conveniente.

Firmado: Amado Fernández.- Pedro Sanz. - Victoriano López.-Pe"o
dro Lambas. -Nemesio Pérez. -A. Ruiz del Moral. -Ántólín López.­
Isidoro López.-Aurelio García.-Florentino Príeto4-Teodoro Saornil.-

- Lino Felipe.-Cristóbal Garc-ía.-Eulogio Zapatero. •
Son copias exactas de los originales aque se hace referencia.
Medina del Campo a 28 de febrero .de 1919.-El Alcalde accidental,

Mariano Reguero.»
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m) Huelga de oOl'eros e¡t los Astilleros de Mallul, e¡i 8aJt Felízt
de Guixols (Gerona).

< Esta huelga, que fué declarada el 27 de febrero de 1919 y que
figura en el Cuadro general relacionada con el núm. 140, tuvo como
causas las siguientes peticiones que formularon los obreros carpinte­
)'os,' aserradores, cerrajeros, electricistas y arrieros empleados en los"
Astilleros de Mallol:

d.8. Reconocimiento de su Sindicato.
2.8. Jornal mínimo de 8 pesetas par~. los carpinteros de ribera. ': ,
3.80 'Jornada ~áxima de ocho horas para todos los operarios. .
4.a Jornal integro en los accidentes del trabajo.
5. 80 Reparaciones: En San Feliu, aumento de 2 pesetas sobré el jornal

(a flote); fuera de San Feliú, el mismo aumento, inás los gastos de viaje
y manutención.

6.80 Las horas extraordinarias se pagarán con el 50 por 100 de aumen­
to las dos primeras, y el 100 por 100 las demás.

7.a Para los carpinteros de blanco, aserradores, peones, cerrajeros,
-etcétera, 1 peseta de aumento en el jornal vigente.»

El patrono presentó con fecha 9 de marzo las bases que se tras­
criben a continuación, y que, aceptadas por los obreros, pusieron tér­
mino al conflicto:

«BASES P AR.A SOLUCIONAR LA HUELGA DE LOS OBREROS

DE LOS ASTILLEROS MALLOL

Primera. Reconocimiento del Sindicato obr8l"o.
Segunda. Jornada máxima de ocho horas.
Tercera. Jornal mínimo de 8 pesetas para el actual carpintero de rí­

~era y para los que lleguen a serlo y los nuevos que se ocupen.
Cuart'{¡,o Reparaciones: Aumento de 1 peseta, dentro del puerto de

esta ciuda<¡, trabajando a flote; aumento de 2 pesetas, con g'astos de via­
je, !uera de San Feliu, comprendiendo dentro de las ocho horas de jorna­
da las que se empleen en el camino, y manutención" cuando la distancia
e.Aceda de 5 kilómetros..

Quinta. Las horas extraordinariás se abonaráu con un 50 por 100 de
aumento las dos primeras, y un 100 por 100 las demás.

Sexta. Carpinteros de banco, aBerradore~, peones, cerrajeros y elec­
tricistas, las bases La, 3.80 y 5.a, y un aumento.de 0,50 pesetas del jornal
que cada uno gana.

Séptima. Espontáneamente, yen gracia a la acertada intervención.
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del Sr. Teniente Coronel Jefe de la Guardia civil de la provincia, ofrezco
250 pesetas para mis obreros, a fin de q:ue entre ellos se las repartan -se
gún las necesidades de cada uno. -

San Felín de Guixols 9 de marzo de 1919.-Carlos Mallol.
Estas Bases han sido aceptadas por los obreros, quedando soluci<ma­

da la hnelga.-El Alcalde (firma ilegible).

n) _Huelga general de obreros del gremio de la Madera ej~ Pamplona
(Na1)ar¡'a)•

El día 1.0 de abril del año a que se refiere la presente Memoria se
declararon en huelga todos los obreros en madera que formaban el
gremio en Pamplona (núm. 213 del Cuadro general),.dirigiendo a los
patronos las peticiones siguientes: "

«l.a Jomada máxima de ocho horas.
2. a Aumento de un 50 por 100 en I?S jornales actuales.
3;a Abolición del trabajo a destajo.
4.a Que el trabajo en horas extraordinarias se pague, durante las dOff

pl:imeras, con el amento del 50 por 100, y en las restantes el 100 por 100.
5.a Que no se permita trabajar en horas extraordinarias habiendo

obreros faltos de trabajo.»

Constituído el Consejo de éonciliación a instancias del Sr. Alcal­
de, Presidente de la Junta local" de Reformas Sociales, el día 4 de
abril, no se consiguió la avenencia- a pesar de los esfuerzos que para
ello hizo el Sr. Presidente, logrando, sin embargo, la designación de
un Vocal por cada una de las agrupaciones patronal y o~rera para
que continuaran las gestiones "encaminadas a fijar las bases que die­
ran fin al conflicto. -

El resultado de tan atinada medida no se hizo esperar, por cuanto
- al día siguiente, 5 de abril, compareci~ronlos Vocales ante la Junta

local, con asistencia del Sr. Inspector del Trabajo, manifestando que
habían acordado las bases siguientes, de las que se levantó lk opor­
tuna acta:

4"Pr-imera. Abonai', hasta el momento que estalló la huelga (nueve de
la rnáñana del día 1. o de abril), el jornal ordinario que vienen disfrut,an.,.
do todos los obreros. '

Segunda. A los que acudieron al trabajo durante el período de la
huelga-:se les abonará estos días que han trabajado el salario con a~e­

glo a los beneficios que determina la Real orden de 22 de marzo.
~ercero. Como concesión máxima, a los que no acudieron 'al trab'ajo

se les anticipaTá por sus respectivos patronos, hasta 20 pesetas, si lo go.,-
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licitan, cantidad reintegrable en semanas sucesivas y en la forma que
acuerden con s.us respectivos patronos.

Desde el lunes 7 delcordente, todos los obreros del ramo d~ la made­
ra, en h}lelgafdisfrutarán de la. jornada de ocho horas y de los aumentos
en BUS jornales, señalados en la nota que apareció en la Prensa el dia 21
de los corrientes, cuya decisión fué comunicada oficialmente con fecha
4: a las Sociedades obreras; .

..Asimismo se les abonará a los obreros que estén comprendidos en la
Real orden citada 10 que el Gobiel'no resuelva, en los días que han me­
diado desde el 25 de marzo hasta la declaración de la huelga, en la cuan­
tia que señ~la.

ñ) Huelga de obreros agrícolas de Aldeaseca (Avila).

Losdatos generales de esta huelga aparecen consignados en el
Cuadro general con el número 30 de orden.

Fué declarada el día 28 de mayo de 1919, solucionándose de modo
satisfactorio el día 4 de junio, en que reunida, bajo la presidencia
del Sr. Alcalde, la Junta local de Reformas Sociales, con asistencia de
varios patronos y 1a Junta directiva de Obreros agrícolas, se discutió
la única pretensión que éstos formularon como definitiva respecto de
aumento de jornales, conviniéndose entre unos y otros las siguientes
bases:

Primera. Se acuerda aumentar a los obreros agrícolas asalariados
por año entero, o sea del 2g al 29 de septiembre, a, cuatro reales y medio
diarios de aumento sobre los actuales sueldos, cuyo aumento se contará:
desde el día 2 de este mes hasta la terminación de sus contl'atoS.

Segunda.. Los obreros temporeros. durante el año, o sea Greg'ori~

Lamba, aumento sobre el sueldo', 100 pesetas; Antonio Hernández., 75.;
Florentino Conde, 80; Da~ián Fernández, SO, y Feliciano López, 110...

Tercera .. Jornaleros agricolas, antes de las faenas de 'la reoolecciótl,
2,-50 pesetas y mantenidos, y:al seco, 4,50; durante las fa-enas de la reco-/
lección, 3,25 y mantenidos, y al seco, 5,50.

Cuarta. Escardo, 1,75 pesetas los homhres, 'y 1,50 las mujeres y niños
mayores de trece años.
'Quinta. Al gu'arda de vacas se le' aumenta, desde igual fecha hasta la

terminación de su contrato, 45 céntimos 'diarios, y al 'guarda de cerdos,
cobrará 75 céntimos por cada cabeza eulos meses de junio, julio y sep-
tiembre, y 1 peseta en el mes de agosto. ' .
• Sexta. Las costumbres, como siempre, y los días feriados fuera de lar,
recolección, el trabajo se dejará media hora antes ·del toque de misa,-y,
las demás costumbres Bin alteración.

·Séptima. Si por cU~lquier incidente justificado tuviera que salirse 'un



MTIN. Biblioteca Central

criado de casa de un amo" se le liquidará lo que tenga ganado hasta el
día que cese en sus servicios con arreglo al aumento.

Octava. Si entre un amo y criado no se entendieran o no estuvieren
conformes con sus servicios, esta cuestión será resuelta entre los intere­
sados y la Junta directiva de obreros, sin que por estos casos aislados se'
pueda ir a la huelga.

Novena. La contratación. será libre por parte de todos.
Décima. No se descontará nada a los obreros por los días que han es.

tado elI" huelga.

Respecto de pérdidas sufridas por los patronos con la huelga y
jornales dejados de percibir por los ob-reros, no se han podIdo obtener
datos concretos, pues mientras los huelguistas sostienen que estos
últimos fueron inGalculables,no causándose daño alguno a los patro.
nos, sostienen éstos el criterio opuesto, ya que dicen que abonaron a
sus obreros todos los jornales de los días que duró la anormalidad en
~l trabajo.

o) Huelga de obreros agrícolas de Berlanga (Bada}oz).

En el Cuadro general de huelgas, y con el u-6m. 32, se consignan
las notas características de este conflicto que se decla:ró el día 19 de
mayó de 1919, durando hasta el 22 del mismo mes.

Las peticiones formul~das por los obreros fueron el aumento de
salario y e'xigir a los patronos que no segaran con máquinas, consi­
guiendo el Sr. Alcalde, como Presidente de la Junta local de Refor­
mas Sociales, reunir una Comisión mixta que en 21 de mayo redactó
unas bases que sirvieron para regular el trabajo, conciliando los in­
tereses de una y otra clase, y cuyo contenidq es el siguiente:

«Primera. La tercera parte del ten'eno sembrado ha de segarlo el dueño
que tenga máquina, y las dos terceras partes restantes ha de hacerse' .
por braceros.

Seg'unda. Los labL'adores o patro"nos ocuparán a los braceros cuaren­
ta y siete dias el} la siega, al precio de 1-,50 pesetas con comida, y de
10 pesetas sin comida.

'---- Tercera: La duración del trabajo será la de costumbre en esta po­
blación.

Cuarta. Los carreros trabajarán de sol asol, por el tiempo de tres lIle·
ses, y ganarán 4 pesetas diarias y la senara que tengan recogida, más..
los que no la tengan se les abonará al año 25 pesetas; los mozoS de era
ganarán lo mismo que los carreros, pero Bin senaras.· . .
. Quinta. .Los jornaleros eventualesganai·án 3 pesetas, y los aperadores
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tendrán el 20 por 100 de aumento en el salario yen los demás beneficios
qne tengan en la. actualidad.

Sexta. .Las mujeres, en los trabajos de la siega de semillas, ganarán
's pesetas con alimentación y 4,25 pesetas sin alimentación.
• Séptima. El bracero, en la siega de semilla, se convino que el jornal
sea.de 4,5<Ypesetas con alimentación, y sin ésta, 6,50.

Octava. El salario de la mujer en la siega será el de las dos terceras
partes' del que gane el hombre; ida y vuelta y pernoctar en el campo será
de cuenta. del patrono.

Novena. En los trabajos. de siega serán colocados preferentemente
los braceros del pueblo, y si no "fuesen bastante éstos, del?pués de ocu­
pados en el trabajo, se dará colocaeión a los forasteros en las mismas
condiciones y jornales que a los primeros. Que los segadores que sean
an"cianos y aprendices en los trabajos-de referencia, serán repartidos en
proporción: al número de que se componga dicha cuadrilla.:/)

p) Huelga de obreros azulejeros de Onda (Castellón).

Los obreros azulejeros de Onda: formularon a sus patronos, en las
22 fábricas que funcionaban en la localidad, unas peticiones sobre
aumento de salario y revisión de precios en los trabajos a destajo que
no fueron atendidas en principio, motivo por el cual declararon la
huelga, uniéndose a ellos los carreteros el día Z7 de mayo de 1919
(núm. 118 del Cuadro general).

Reunida la Junta local de Reformas Sociales el 15 de junio si­
guiente, manifestó la Comisión de patronos citada al efecto que,
como quiera que estaban asociados cop. los fabricantes de Castel1ón y
Alcora, tendrían con ellos una reunión para ver las concesiones que po-

- dían hacerse respecto de las peticiones presentadas, quedando en con­
testar el día 17 del expresado mes, en cuya fecha y en nueva reunión
celebrada en la Alcaldía se convino, después de detenida discusión,
ep. fijar el jornal de los peones en 3 pesetas, rigiendo la jornada an­
terio¡- hasta que se implantase la oficial de ocho horas, y viniendo
obligados los obreros a hacer un cuarto de día más en caso necesario
para la fabricación, por lo' menos tres días a la: semana, siendo retri­
bUÍdo este trabajo con arreglo al jornal diario, o -sea una cuarta parte
del mismo, y si durante la semana hacen más de tres cuartos, los que
pasen se les abonarán con un 50 por 100 de aumento. Puestos des­
pués a discusión los precios para los trabajos a destajo no hubo ave­
nencia, a pe.sar de los requerimientos formuládos por el Sr~ Tenien­
te Alcalde que presidía la Junt~, q~edando, en su consecuencia, sin
resolver el conflicto. '.
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En 20 de junio siguiente se convocó a obreros y patronos a nUeva
reunión, bajo la p,residencia del Sr. Gobernador civil de la pro,inc~

que después de un llamamiento a las partes contendientes para que
viniesen a un arreglo amistoso, logró que se aprobaran las siguientes­
bases para poner término al conflicto:

«Primera. Que el jornal del obrero sea de 3 pesetas diarias, en las con­
diciones que, lo acordaron ambas pal·tes en la sesión celebrada el dia 17

. del actual mes; el de los timbradores, de 3,50; el de los pintorel!l, de 3,50"
y el de los cargadores. de 3,75; la jornada, igual que antes de la huelga,
hasta que esté en vigor la de ocho horas;

Segunda. Respecto a la cuestión del destajo, autorizar a la Junta
local de.Reformas Sociales, para que ésta, con arreglo al jornal señalado~
ponga el precio al trabajO' de destajg. '

Tercera. Que los fabricantes admitan a todos sus obreros que tenian
antes de la huelga, colocándolos en los mismos puestos o sitios similares.

Cuarta. Que desde el próximo lunes, o sea -el dia 23 del actual, que
todos, se presenten al trabajo en las fábricas que antes le hacian.»

Todavía surgieron dificultades. para aprobar la tarifa de precios
que la Junta formó en cumplimiento de la base segunda; pero en 28
dejunio se llegó al deseado acuerdo, aceptando los precios y condi­
ciones que se detallan a continuación:

«Esta Junta local.de Reformas Sociales, enlasesión celebrada el dÚt 27
del actual mes,. acordó aprobar la siguiente tarifa para, los trabaJos en
las fábricas de azulejos de esta localidad: '

El jornalordinal'io, será de 3 pesetas; el jornal para cargar los :hor~

nos, de 4,25; cargar los hornos a .destajo, a 2 pesetas el millar de piezas,
pagando el barro el fabricante y los «colomins» el cargadOr y el fabrican-­
te; tamizar tierra seca, los !DO quintales, 3,25; picar el barniz, 800,10 la
arroba; de hacer la calcina, se pagará, con estaño, a 32,5 céntimos'
la arroba; de hácer la calcina, se pagará, sin esta:íio, a 37,5 céntimos la.'
arrgba; de hacer las cajas, se pagarán'a 0,10 Ul)a;de atar las cajas,.
a 0,85 el 100.

Pintore.s.-De 1 a 6 trepas inclusive, a 1,50 pesetas el 100; de 7 trepas
en adelante, a 0,25 más por cada trepa, y si en alguna de ellas se paga-,
ba más, el aumento q'!1e corresponda; arrimaderos, a 3,25 el ~OO, todos.,
. Barnizadores.-Azulejos de 20 por' 26, a 5,25 pesetas ell.OOO; zócalos

de 20 por 20. a 6;50; idem de 15 pOlo 15, a 5,50; ídem de 15 por 20, a 6;'azu­
lejos, de 15 por 15, a 4,75; ídem cubrecantos de 20 por 20, a 6; ídep:¡ en-"
brecantos de15 por 15, a 5; exágonós de 20 por 20, a 5,flO; ídem de 15 por:
15', a 5; o'ctógonos de 24 por 24, a 6; cintas de 10 por 10; ,a 5;'id.em de 7,5~
por 15, a 5; biselados' de 15 por 20, a 5; ídem de 10 por 20, a 5; ídem.de
75 por 20 a:;' ídem de 7 5 por 15 a5~ baquetillas de' 5 'por 20, a 5;óO;~

I , u,. , "
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ídem de 5 por 15, a 5,50; divisiones de 2 por 20, a 5; ídem de 2 por 15, a 5;
eubrecantosde 2 por 20, a 5; ídem de 2 por 15, a 5; ídem de 5 por 20, a 5;
escocias interiores de 10 por 20, a 6; ídem exteriores de 10 por 20, a 6;
-verteagnas de 14.por 23, a 9,50; esquellola de 20 por 20, a 7,50; mamper­
lanes de 5 por 20, a 11; pasamanos de 6, 8 Y 10 por 20, a 6; las cubiertas,
a 0,25 pesetas más por 1.000.

Timbreros. - Azulejos de '20 por 20, a 8 pesetas el millar; zócalos de
20 por 20, a.9,50; azulejos cubrecantos de 20 por 20, a 7; zócalos de 15 por
15; a 8; ídem de 15 por 20, a 8; azulejos de 15 por 15, a 6; exágonos de 20
por 20; a 7; ídem de 15 por 15, a 6,25; octógonos de 24 por 24, a 13; cintas
de 10 po¡:,20, a 6,25; ídem de 7 pOi'15, a 5,50; biselados de 10 por 20, a 6,75;
ídem de 7 por 20, a 6,75; ídem de 7 por 15, a 5,50; baquetillas de 5 por 20,
a 6,75; ídem de 5 por ~5, a 6,75; divisiones de 2 por 20, a 6,25; ídem de 2
por .15, a 6,25; cubrecántos de 2 por 20, a 6,25; ídem de 2 por 15,' a 6,25;
cubrecantos.Es.cocia de 10 por 20, a 10,25; verteaguas de 14 por 23,8.16,25;
cubrecantos de 5 por 20, a 6,75; baquetillas curvas de 5 por 20, a 12,25;
los pasamanos de 6, 8 Y10 por 20, 11,25; mamperlanes de 5 por 20, a 16,25.

Los timbres gemelos y triples, a precios convencjonales.
Estos precios se entienden francos d~ aceite y petróleo.

C.ONDIClONES

. En toda clase de estorbo, cobrarán con arreglo a jornal, ,menos el
destajo. , .

Siempre que los pintores no tengan trabajo de pintar, los patronos
procurarán darles trabajo, si lo tienen, eh otros ramos de la fabricación,
sin perjuicio de los demás obreros de dicha fábrica.

Los patronos vendrán obligados a admitir en su fábrica a todos los
obreros que túviesen el día antes de la declaración de huelga, pero sin
que tengan que despedir a los que tuviesen durante los días de la huel-
ga, aunque no estén asociados. . .

Los obreros al volver al trabajo ocuparán los sitios que tuviesen antes.
o sus asimilados, menos los cargos de confianza, que éstos serán a elec-
ción del p'atrono. . .

Tanto el pátrono como el obrero, vienen obligados, con ocho días de
anticipación, a participar: el uno, el despido, y el otro, a no querer tra­
bajar.

Los patronos, siempre que les sea factible, el día antes. al terminar el
trabajo, avisarán al obrero, si al día siguiente no tienen que tr~bajar.

Los patronos y los obreros, cuando no estén conformes con los. presen­
tes precios, por lo menQs con veinte días de anticipación avisarán, si son
los obreros, a los patronos, y viceversa, los patronos a los obreros, y to­
dos al Presidente de la Junta local de Reformas Sociales.

Todas cuantas' incidenCias puedan ocurrir las pondrán en conoci-

10
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miento del Presidente de la Junta local de Reformas Sociales, para que
por dicha Junta sean resueltas.

Onda a 28 de junio de 1919.-0asto Mirallave.-EI Alcalde Presidente
de la J unta local de Reformas Sociales•

. Según los datos del interrogatorio estadísti~o, los patronos tuvie­
ron unas pérdidas con la huelga que ascendieron a 30.000 pesetas,
habiendo dejado los obreros de percibir salarios por valor de 50.000
pesetas.

q) Huelga de panaderos y repa1·tidores de Oviedo.

En el Cuadro tabulador de las huelgas, y con el núm. 218 de or­
den, se insertan los datos estadísticos de este conflicto '.,. que se inició
el día 5 de junio del año a que se refiere la presente Memoria y duró
hasta el 20 de diciembre del mismo.

Seg1in el interrogatorio remitido por el Sr. Alcalde, las únicas pe­
ticiones que formularon los obreros, lo mismo en el comienzo de la
huelga que durante el transcurso de ella; fueron encaminadas a obte.
ner de sus patronos la jornada de ocho horas y supresión del trabajo
nocturno, y aunque no se constituyó el Consejo de conciliación, re­
unió el Sl. Alcalde varias veces a la P~tronalcon los obreros, buscan­
do fórmulas de concondia que no dieron el resultado apetecido, hasta
que en -19 de diciembre consIguieron los huelguistas el logro de sus
aspiraciones, firmando ambas ·partes un acta conteniendo las bases de
trabajo, documento que se inserta a con:tinuación:

«El diez y nueve de diciembre de mil novecien tos diez y nueve se re­
unieron en la Alcaldía los abajo firmantes, representantes de la Patro~l
de panaderos, la Comisión de huelga y representantes de la Federación.
y, para la solución de la huelga de panaderos, convienen las siguientes
bases:

Primera. La clase patronal no se opondrá al estable cimiento y fun-
eionamiento de la Panadería municipal reguladora. . .

Segunda. Se reconoce la jornada de ocho horas, entrando una cuadri­
lla a las cuatro de la mañana, que saldrá a las trece, y otra que entrará a
las doce y media y saldrá a las nueve y media de la noche.

Tercera. Las horas extraordinarias se pagarán en razón al jornal que
gana cada individuo.

Cuarta. El personal de las panaderías será asociado.
Quinta. Expulsión de los esquiroles. .
Sext~" . Todas las panaderías de Oviedo y su Concejo, e igualmente la

Municipal, se sujetarán en un todo a estas bases. La Panadería mnniei-
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pal no tendrá. predileceión para. la adqllisición de harinas de tasa u otra.s
el;lses baratas que pudieran ser adquiridas. El personal de panadería
será igualmente asociado en el Sindicato, y no podrá servirse La rnll.uici­
pal del personal del Municipio.

Séptima. Se allonarán 7 jornales, y.el sábado tr,abajarán los obreros
catorce aoras, baciendo jornada p:ua qlle no falte pan.

Oeta.va.. Estas bases comienzan a regir el lunes próximo en todas las
t3hon~qll.C sea posible.
Nove~a. Los obreros y patronos nombrarán una Comisión mixta para

orillar detalles o dificultades que flllG.ieran. sllrgir.»

/
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Cuadro general de las huelgas



MTIN. Biblioteca Central

- 1~2 - 153-

» :

»

»

OBSERVACIONES

Los huelguistas propus;eron unas
bases de transacción reduciendo la
cuantía de sus peticiones, que, acep
tadas por lo, patronos, resolvieron.
la huelga.

Concedieron los patronos el au­
mento de 1 peseta de jornal, y una
vezpuhiicado el Real decreto de

-3 de abril de 1919, consiguierQn los
obreros la jornada de ocho horas.

G.

G.

G. p.

G. p;

G. p.

Resultado.. CauSas de las huelgas.

Aumento de salario y reducción de la
joinada,. , .

)) "JofJ;l.á:Q.a de ocho horas " ~ ;' ..

» Aumentode salario~ : •.......

) Aumento de salario y reducción de la
jornada. , ; .... '..... , ............•.

)) Aumento de salario y jornada de ocho
horas .

95 D

280 t

111 »

. 8() »

FECHA DELLUGAR

5,

Alicante·. Alicanté •. ~. Tipógrafos.; ....•..... f7 abril ..... 27 abril. ....

.. - I

Al:va ", Vi'oria, ... , Albañiles.' .. ,.,:.:.,' 30 jnnio"" 13 julio",',' 801 n

3 ' I
Alava ... "Vitoria..... Metalúrgicos. o ~ ••••••• 19 septbre .• 25 ilovbre... 340 20

l· .
Al~oanle, AliMnle,.,. Peluqueros ybarberos. H msrzo". 18 marzo:., llJ n

1

9'5l »

--....,

. NUMERoIlE"

I
I=====::::::::¡,======I ==- :- ---=

Profési6nobreros ~ _..-nI!

Ayuntamient(), comienzo fin ocupados~ .~':;g
. . de los huelguistas. en ella.. las JP!;- /

PrOVInCIa: o pueblo. de la hueiga., de la haelga. 1_ . t1par~ (1)

-1---I-----1-7.--------I-----~-----~--v-:l~~~~~L-~-·~-~~-----·--~-I------ ~_

Alava ", Viloria."" Can'eros , '.' " , , , . , . .. 19 febrero" 20 marzo:" 26 n 261. ., n

6

Alicante. Alicante .... Soladores............. 22 abril ..... 13'mayó..•.' 19 ,» 19 • » » Áumento de salario y jornada de ocho
, horas......'.................., ..' ... G. p.

" /

-
'1 :.c

Alicante. Albañiles, amasadores
'íAlicante .. ~ .

568 568 }) »
-Aumento je salario y jornada de ochoy peones... ~ ........ 22 abril. .... 15 mayo .... .» »

,horas. ; ...........-: .........' ....... G.p.

Limitada, la divergencia al au
'mento de salario, aceptaron los
huelguistas la prop0sición patro
nal de aumento en la mitad de lo
solicitado.

»:

Como hase de transacción propu
sieron los patronos elaumeIl;to de
25 por 100 en los salarios equiva
lentes al 40 por 100 en la tarífa y
al 20 por 100 en el jo na!.

qua constituía su re~lamación; p" pérdida, o

G. p.

'o' que alcanzaron parte tan sóló de lo

Aumento de salario y jornada de ocho
horas ' .

2 J)32 »»34

I '

l ' I
, bán; (J. I lIaada p •

que los huelguistas copsiguieron cuanto recla.ma _ arCl8.ltnente,

8

Alicante. Alicante. ... Mosaístas hidráulicos.. 22 abriL .... 18 mayo .... '
I

(1) G significa ganada. totalmente, es decir,
que nada consiguieron.
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. OBSERVACIONES

Aceptada la jornada de ocho ho­
ras por los patronos, los huelguis­
tas admitieron un aumento propor-
cional en los salarios. .

G. p.

ResulÚl.do.Causas de las huelgas.

». tAurnento de salario y jornada de ocho
.; horas.'........•.......... ~ .

comienzo fin
Profesión

de los huelguistas.-
de la huelga. .de la huelga. 1--¡--1I-_-.J....-

~_I_---,--I__I_V.tM' v·1 v.
~-I

72')} 72Refineros de petróleo .. 16 julio. .. .. 3 novbre...

. IAyuntamiento

Provincia. o pueblo.

LUGAR

9'
Alicante. Alicante....

.'

» Aumento de salario o.... •••••• Go

)} 'Aumento de salario y i9rnada de ocho
horas _ o' o o. .G. p.

)}

)}

Se establecieron entre patronos y
obreros las tarifas de jornales y de
pagos de horas extraordinarias, esti­
pulándvse el pago del doble salario
en los trabajos de los días festivos.

Convinieron patronos y obreros
en el aumento de 1,30 pesetas, jor­
nal para los oficiales, ayudantes
amasadores y peones.

Por intervención de la Junta lo­
cal dé 'R:S., la Empresa celebró
con los huelguistas un contrato de
trabajo. .

Admitieron los. huelguistas la
jornada de diez horas y la partici­
pación del' 60 por 100 en la recau-
dación. -

:{..as Asociaciones patronal y obre­
rá convinieron en un aumento pro­
porcional en los salarios y en la
Jornada de ocho hOras.

Aumento de salario; .. o'... ~ ..... o·.... G. p.

Aumento de salario y jornada de ocho
horas .•• o. o • o •••••••• o • o • o ••••••• ~. G. p.

)

)Aumento de salario y jornada de ocho
hora::! ...•..... o ••••••.• o .'0 •••• o'," G. p.

» Aumento de salario y jornada de ocho
hpras ... -. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . Go p.

.¡ "'.,
» Aumento de salario. y jornada de ocho

.hora~., :............ G. p.

r

14

Alicante. Alicante ... o Tranviarios ..... o o o... 6 octubre .. 14 octupre. o 135 .)} 115 • .»

10
Alicante. 1\licante .. o. Cargadoresdel.puerto. 22 julio. o. o •• 6 agosto ... 1000 )} 300 •

15

Alicante. Alicante. o •• · Albañiles.... o •••••••• 12 octubre.'. 4; novbre... 783 ) 783 »

16

Alicante. Alicante.... Sastrés•.......... : o o. 14 octubre .. 21 octubre.. 50500 50

11

.Alicante . Alicante .... Carreros... ·.: .... o ••••• 15 septbre-. ~ 18 septbre .. 300

1

» 300 •
12

Alicante. Alicante .... Ebanistas y torneros o' 15 septbre .• 22 octubre o. 4101 50 410
J,

lB

96\Alicante. Alicante. o o. Peluqueros y barberos. 1 octubre .. 31 octubre .. » 96 le



MTIN. Biblioteca Central

-156 - I -1.57 -'

)

OBSERVACIONES

P.

Resultado., Causas de las huelgas.

Separación de personal directivo ó ••••»J88

FECHA DEL

obreros
comienzo fin ocupados

en ella.
de la huelga. de la huelga. I--¡--'J--::--Jl~:::

v. M~

Profesión-

de los huelguistas.

LUGAR

. IAyuntamiento
ProvinCIa., n·puebln.

I
I

17

Alicante. Alicante. . . . Tipógrafos... .'. . . . . . .. 1 diciembre. 2 diciembre.

»

-),

La transección estableció un au­
mento del 20 por 100 en el destajo,
0,50 pesetas' por horas fuera del
destajo y reconocimiento del prin­
cipio de asoc;ación obligatoria.

En el interrogatorio. hácese con~"
tal' que los patronos ?O <?cupan mas
jornaleros que los .1lldlsp~nsables
y para las faenas mas preCisas, he­
cho que obliga a emigrar a los res­
tantes.

, Intervino en la solución. de la
¡huelga el patrono y la ,Asociación
,obrera. '

G. ' »

G. »

P. »

I

P. »

G.

P.

G.'

G.p.

G. p.

, Aumento desalaría y jornada d'e ocho),
horas.. ó • .- ••••• " • " •••••••••••• " ••

Aumento de saJaría......•...........

)Áumento de salario.. ó ':,.' •••••••• '••••

) Aumento de salario y jornada de ocho '
horas ' .

, FI··,','

,.

/1) 'Aumento de salario ~ .

» 'Aumento de salario y jornada de ocho
horas " , .

5 » Aumento de salario y jornada de ocho
hOras .

60 » . Aumento de salario y reduc~ión de la
, jornada ~ .

» \) Aumento de salario .

1) ,»29 JI

80

140 »

I II

1novbre ., 11 novbre ., 200, )

18

Alicante. Alicante. ... Electricistas .....•.... 18 diciembre. 18diciembre.

19

Alicante. Aspe. . . . . . . Cerámicos . . . . . . . . . . • . 4 octubre .. 20 novbre ...

25

Alicante. Elche -Tejedores ¡similares.. 12 septbre .. 21 septbre .. .!175 '130

22

Alicante. Elche...... Alpargateros '. .. 2 mayo,:.: 7 mayo : 1500

23 6>

Alicante. Elche.; ..... Alpargateros.. .. . . . ... 4 junio .... 17 junio. . . . ) "4000 ».

24

Alicante. Elche...... AlbaiÚles,carpinterosy
cerrajeros ... : ....-.. 18 agosto ... 29 agosto. . .¡301, »

21

Alicante. Elda........ Zapateros 27 enero 11 febrero ..

20

Alicante. Crevillente. Constructores de suelas
de alpargatas , 5 mayo 13 mayo : 500' 1) 500 ,

26

Alicante. Hondón de
las Nieves. Obreros del campo ....

.-
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» .

~ »

OBSI;RVACIONE5

G. p.

G. p.

Causas de las, huelgas.

Aumantade salario , .

Auroent.o .de salario y jornada de ocho
horas : .

»

,_~~~~~~=~~~~~1T59==~~~~~=====~
I

R"Ul~O·1

l·

39})39

FECHA DEL

obreros
comienzo fin ocupados

en ella.
de la huelga. de la huelga. 1--7"""--'1--_-111.-

~IM~~I-· f~
30 » 25 J»

-158 -

Profesión

de los huelguistas.

LUGAR

27

Alicante. Orihuela .. : Molineros harineros... 16 sepbre .•. 17 sepbre ...

28

Almeria. Almeria.... Mecánicps............ 6 abriL.... 8 abril. ....

1

j
Ayuntamiento

,Provincia. o pueblo.

~I~I

,29

Almeria. Bacares .'... Mineros 14 novbre .. 1 ener0920. 1120
» 1120 » Aumento de salario " . P. »

30

Avila .... Aldeaseca... Obreros del.campo .... 28 mayo .... 4junio .... 45 » 35 » 10 )} Aumento de salario y reducción deja
jornada... : • •• _.a •• .o.o •••• o ••••••• G. p. La representación de ~os patro-

nos yla Asociación obrera celebra-
ron un contrato de trabajo.

31

Avila .... Fontiberos.. Obreros del campo .... 11 mayo ..._. 22 mayo .... SO » 80 II » Aumento de salario y reducción de la
jornada•.......................... G. p. Los patronos abonarop a los

huelguistas los salarios _, perdidos
con motivo de la huelga.

32

Badajoz. Berlanga ... Segadores ..... , ... ; .. 19 mayo .... 22 mayo .... 400 100 400 J » Aumento de salario y supresión del em-
-r

"

~ pleo de máquinas............ ~ ...... G. p. ' Se aprobaron por una Comisión
mixta de obreros y patronos, pr-esi:-
didapor el Sr. Alcalde, unas ba-

201

ses de trabajo que resolv~eron la
.huelga.

/33

Badajo~ . Lobón ...... Obreros o.el campo .. '.. 1 enero .... 9 enero .... 100 70 ,~ » Supresi?n del destajo .. : ...........•. G.p. »
34

:1Badajoz. Montijo .. ',' , Carpinteros '" 3 mayo .... 20mayo .... 1S 15 18 » J) Aumento de salario•......... -, ...... , G: :1 »,¡ .... .o •

35 . I 5 jUnio ...JBadajoz. Montijo .... Segadores y mozos de ,
300 » J) '1 Ah':::~:~ .d.•. ~'l~ú.o. y. j~~~~d~. ~~ .~~~~ .

labra~za ... ",' ..... 20 mayo ," .. 300 ».
P. La mayoría de los huelguistas

fué sustituída por obreros no aso-
ciados, castellanos y portugueses.

. 36
J

Badajoz. Montijo .... Alarifes ............ " . SO » SO- J
)) .Aumento de salario...................'" .G•. . »17 agosto ... 1 septbre .. ;
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»)

»

OBSERVACIONES

A propuesta de los patronos, .se
aceptó la jornada de siete horas y
media ¡la libertad en la contrata..
ción del destajo.

G.

P.

G. p.

Resultado.
./

Causas de las huelgas.

AUI~ento de salario.. ! ••••.•••• ; •••• .-

Aumento de.stÍlario.~ .. , ••...........

l' .. • • ~

Aumento da salario y reducCión de la
. jornada..... ·... ~.; .•.... : ..... '.'" •

»

J
5

91

200

»5

91. »

250 _ ))

21.. mayo .... ,1Ú junio ....

-' I
17 mayo .... 120 mayo ....

LUGAR FECHA DEL
--

Profesión ' obreros
Ayuntamiento comienzo fin ocuPados

de los huelguistas. en ella.Provincia. o pueblo, da la huelga. de la huelga..

39

Badajoz . Valverde de
Mérida ... ~ Segadores .....•......

37

Badajoz . Montijo . . .. He¡radores ..... ;., .... 17 agosto ... lndeterminaüa....

38

Badajoz. Usagre..... Mozos de labranza ....

40
Baleares. Palma de Ma~

llorca. ~""" Curtidores; 22 mayo 30 mayo.... 300 » 270. » .») Jornada de .ocho horas•...,•••...... ; .. G.
41

Baleares. Palma de M:l-
88Horca ...... Metalúrgicos: ... '...... 9 julio ... :. 27 octubre .. 9~ » J 3 )) , Aumento de salario.... ~.- .. ~ ... ~ ..... G.

42

Baleares. Palma de Ma-'-
Horca ...... Constructores de ca-

29rruajes ............. 15diciembre. 2 en. Hí20 .. 29 ») » ¡Aumento de salario.••........... .- •.. G. p.
43

25Baleares. Andraitx ... Albañiles .... ; ........ 20 mar~o ... 22 marzo ...

::1
í) » Aumento de salario•.• :.' ....... ~ .. -.. ~ \ G.

44
50Baleares. Felanitx .... Albañiles ............. 15 diciembré. 21 diciembre. » 'l) Aumento de salario....,.......• : ... ;. G.

45

15 abril....... 9 73Baleares. Inca ........ Mineros .......,....... 1 abril ..... 78 5 » Admisión de obreros despedidos'...... :p./ .
46

12 »1 12 1)

Baleares. Inca ........ Panaderos ...... ~.· ... 24 agosto. " 1 septbre... - l) Reducción de la jornada ......... ,. ". G. p•.
47

50 32 ,
Baleares. Inca........ Albañiles y peones .... 24 agosto ... 16 septbre.. ~_ » .ll » A~mento de salario y reducción de, la

Jornada ......• '........ ~ ........ ; .. 'G.p.

~ - b ~~-Baleares. Inca....... . Zapateros.•.•••• ~ . .- ..• 24 agosto ... 24 sept re.. · »Aumentode salario . G.

/
})

»

»

_»
.'

»)

»

»

;

». , .

11
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»

OBSERVACIONES

'»

)

))

»

»

»

»

Con la promesa 'de las Autorida
des de Marina de reglamentar le
galmente el trabaj o de a bordo, vol
vieron los maquinistas a sus pues
tos, obteniendo la mejora de un 60
por 1ilO en sus actuales sueldos~

Reunidos obreros y patronos.
aprobaron las tarifas de salarios
de oficiales' y peones; representa­
tivíls de un aumehto de 0,50 de pe­
seta sobre los anteriores jornales.

G.

P.

G.

G.

G. p.

G. p.

G. p.

.G.p.

ResultadoCausas de las huelgas.

Aumento de salario y jornada de ocho
horas ' .

I
Jo~nad~ de ocho horas y supresión del

estaJo '.•...........

Aumento de salario .......•......•..

Aumento de salario •••.••.••.•...... '

)}

)

4 l)

71 '70 Reglam~ntación de las condiciones de
trabajo ; .• : ............•.

21

» ,11 • ) Aumento de salario . ~ ............•.. G.

) 216 » )}' Aumento de salario y reconocimiento
de la asociación obrera; .•......... G.

» 140 • J )) Aumento de salario ....••........... G.

» 100 ·t » » Aumento de salario .........•....... G. p.

»

9 14

300 » lJ

I
)) 246

14

37

175 ) 175 ) » 1) Aumento de salario .................

~ » 8 » ."1 Aumooto de salario .................

1S0 ) 180 » )) tAumento dé salario . . . . . . . . • . . . . . . .. '

5 febo 1920. 250

fin

de la huelga.

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

I ....a_ ""lP-

I=====~====-===7-:=::'~;''';r:'''~~=;;:1
obreros ,.....

Ocupados haeJ-lo ~~
en ella, tái\ ~Pro'-

. V.' •., M. V~ \" :.1)(.
o •• 't-=~'....· ...., -- _1":: ~>_I_----------------l-----I---------------

I

nI })

Profesión

d~ los huelguistas.

Maquinistas navales de I
las Compañías navie· \ ' .
ras del Mediterráneo. 22 agosto.

Ayuntamiento

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

60

Barcelona Barcelona ..

~···I~"-"I---"-'--=--"~,.,_.., ,.----o.

49
Baleares. Mahón..... Obreros electricistas... 7 junio ••• ó ·8 juni~ •...

59

Barcelona Barcelona.. Obreras en bolsas de /
papel. : 14 julio... .• 6ag'üSto... 'j).

52

Baleáres. Mahón.. . .. Ebanistas ;.. 4 marzo. .. 6 marzo. .. 140

m '~

Baleares. Sóller ~ Tejedores.; -: .. 1 octúbre •• 19 octubre.. 14~ 300 ,70 2

50

Baleares. Mahón .. .... Obreros de la limpieza
pública ••• ; 16 junio 19 junio. .. . f1

51
Baleares. Mahón ..•.. Albañiles ......•...... 21 octubre.. 2 novbre... 316

58 )

Barcelona Barcelona.. Blanqueadores de teji·
dos .....•..•.•. ;. ... 7 julio. ! ••• 12 julio •. ~,-..

53
Baleares. San Francisco Salineros............. 14 julio .... ~ 1 agosto. .. 100

64
Ba.leares. Sóller....... Albañiles y peo~es . . .. 3 marzo .'. . 8 marzo ..•

55
Baleares. Sóller....... Tipógrafos ..•\.•......• 30 mayo .••. 21 junio ....

56

Baleares. Sóller....... Albañiles y peones ••.. 30 julio..... lS'agosto .•.
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66

Barcelona Badalona'... Constructores mecanI- » ) , Aumento de salario ',' ............... G.
cos ..............•.. 19 julio ... ;. 7 septbre, .• :tOO ) 100 »

- A~mentQ de salario y~educción de la67 D' »
Barcelona Badalona. ... Peluqueros y barberos'. 23 julio,•.• ;. 12 agosto .•. 30 » 30 '-. jornada.•.c.. ...... ;'" '.'.' ....•. ! •••• ',', , G,'

;
,

68
,

II » Aumento de salario .... , ~ ........... G.p.
Barcelona Badalona... Curtidores ............ 20 septbre.• ~ 13 novbre ... 57 3 57

69 ;I - ~ • =

Barcelona Capellades .. Obreros e:p. papel de fu 18, 3
) Despido de obreros no asociados ... ; .. G.

mar ..• ,; ............ 29 octubre .. , 8diciembre. 42 101

70

Barcelona Carme ..... Obreros ,en papel de fu- 2 II ) Aumento de salario ................. G. p.
mar .••.' .....•...•.. 29 octubre, .• 10 feb.1920-. 20 20 ,20

/

71 7i .11 ) Jornada de ocho horas .•.............. G:p.
Barcelona Gironella ... Hiladores y tejedores .. 6 octubre. \ 3 febo 1920. 334 711 334

OBSERVACIONES

» "

, -

»
./

»

»

1) /

','

)
:

\....

/

) .. ..

j

» ."'"

/

.;

»

'.

})

.,

»

G.

Resultado.Causas de las huelgas.

Aumento de salario .' , .»

» » Aumento de salario y jornada ocho
.horas.•·............... P.

• J) Jornada de ocho horas .••. ,'!' •••••••• p.

I » Jornada de ocho horas .....•...•. ; ... G.

» ) Aumento de salario. ; ! •••••••••••••• G;

93 »

750

)

)

93

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

I===========II-===:;:::::::;=-:.::IP-=-=
obreros . hue~~

fin o~~~t~s ~ '¡"'paro- .
de la huelga. I--:---Ji-_~."""'-'

~ k )1.
V. M. V. 1I. t:- _I------~~...,---------I---:---I--------------

-1--

~ 164-

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento ­

o pueblo.

LUGAR,

Provincia.

, 65
Barcelona Badalona... Mecánicos,....••..•... 17 julio;.... 9 septbre...

61
Barcelona Barcelona.. Cocineros!y pinches... 1 octubre;; 13 en. 1920. 750

62
Litógrafo~ •.•.•.••.•. :Barcelomr Badalona .•• 2 enero .... 4 enero'.... 60 » 60

,
63

Barcelona Badalona ... Pinto,res, 'esmaltadores
y barni:t¡adores ...... 2 enero ...• 9 enero .... 80 6, 66

64

Barcelona Badalona •.• Tintoreros ..•• ~ ....•.. 21 mayo .... 25 junio .... 15 1 13

-1-

72

Barcelona

'iB
Bárcelona

Granollers ..

Igúalada ....1

Panaderos 10 julio : 26 julio. ~ .

Tejedores en géneros de . .
punto.. : •.••........ 28 JUnIo. . .• 9 julio •••••

22 »

5 65.
5 6 .l) )

Aum.ento de salario y supresión del tra-
baJO nocturno .

A~mento de salario ............•••••

G.

G. p.

»

)
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G.p. »

'G. po._ »

G. p. »

OBSERVACIONES

. .

Los huelguistas admitieron la
intervención de una Comisión arbi­
tral que dirimiese las diferencias,
y volvieron al trabajo. ,

»

»

Los patronos metalúrgico~,:dela
localidad y la representaclOn de
los obreros de la misma industria
aprobaron unas bases de trabajo.

Comisiones patronales y obreras
convinierQn en la mejora propor­
cional de salarios para las tejedo­
ras de pareja; de telar ancho sen­
cillo y rodeteras, así como también
para los contramaestres, ayudan­
tes y personal de preparaciones.

G.

G. p.

G.p.

G. p.

G. p.

Resultado.

a

o

a

o

o

e

B

B

B

B

!

LUGAR I FECHA DEL L ~

/ NUMERo PE :,
--=

Profesión obreros
..;:::

Ayuntamiento comienzo :!in ocupados hueln-..:- ~s Causas de las huelgas.

Provincia. de los huelguistas. eneUa. iail. "';r{Jaro.
o pueblo. de la huelga. de la huelga. ---

I I
-V. M. V. 1t V. )(.

-- - 1- -~
74

.~ 1166Harcelona Igualada".... Carreteros•.•...•..... 7 julio..... 12 juiío..... 106 J » _Á~mento de ·salario••.....•.•.•...' ..•
»

75

Barcelona Igua~ada .... Tejedores de todas las
fábricas ............. 14 julio ..... 9 septbre .. iOOO 2000 1000 200 J » Aumento de salario........•... ; ..: ..

/ . >'

" -- -
1

I
/ /

76
-

Barcelona Igualada .~ .. Curtidores ~ •.••....... 11 agosto .•. 14 agosto ... 70 » 64 J » » Admisión exclusiva de obreros aso
ciados •••••' .•.'..... , ...•. ,•.•.• !." ; ••

77

Barcelona Manlleo .... Tejedores mecánicos, .. 9 enero .... 13 abriL .... 57 63 47 al » » Reglamentación dé las condiciones d
trabajo •••.••....'.•.•••.•••.•••..•.

\

78

Barcelona Manresa ...• Sastres y pieceras •••.. 23 octubre •. 3 novbre.•. 21 74- 21 j » » Aumento de salario y jornada de och
,

horas o ••• o o o ••••' •••••••••••••••••

79
arcelona Manresa .... 'Obreros en pastas para

sopa ..••...••.••... ; 3 novbre... 17 novbre... 50 » 50 J » 1» Aumento de salario y jornada de och
80

I
horas ••..••.....•...•• " ..••....•.

arcelona MasÍ3s de Sim
Hipólito de ,

Voltregá .... Fundidores en cobre... 6 marzo .•• 9 abriL .... 156 4 140 » » ,» Aumento de salario y reducción de 1
jornada....•.•.••.....••.•... ~ ...

81

arcelona Mataró.'~ .•. Horticultores .••.•.... 9 octubre •. 14 octubre .. 500 . » 500 » » » Auménto de salario y jornada de och
horas ........•........ o •••• o •• ••

82

arcelona Sallent ..... Constructores de vago- J »
nes •••.• o o ',0 o o •••••• 28 enero. o o. 31 enero .... 110 » 70 » A~mento de salario y reducción de 1

I 1 I
Jornada ..... o ••••• '••.•••••••••••;.

I -
1;.

.. .
+ '/

-'

I -
, , "

",,J
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LUGAR FECHA DEL

»

OBSERVACIONES

Terminó la huelga poniendo los
patronos la jornada de cincuenta 1
cuatro horas semanales y el aumen- .
to del 20 por 100 en los salarios;

(1) •

GOPOI

G. p.

Resultado.Causas de laá huelgas.

-J

Jor~ada :de ocho horas:.••.•.•• _••..'•.

Aumento de' salario y supresión del
destajo ..•.• ,••.••.• - ••.. ~ •• _•.•...

J)

»11 t

comienzo :fin

de la huelga. de la haelga. 1__0:--_1 -=-

Profesíón

de los hu~uistas_

, IAyuntamiento
Provincia. , o pueblo.

83'

Barcelona Sallent ... ;. Hiladores en algodón .. 15 marzo ... 20 abril:. . . 14.5 105 110

84c

Barcelona Sallent..... Hiladores y tejedores de
varios establecimien-
tos -.. •.••.••. .••. .. 1 octubre .. 29 en. 1920.. 276 509 276

85

Barcelona Santa Marga.,..
rita-y Monjos. Obreros encemen-to ••. 1 junio •... Indeterminada'~.. 115 » 107 » 8 »' Aumento de salario y reducción de la

. jornada..• -•.••'•....• '. '.••.••.•....• ,p~ .,." l)'

86

Barcelona Sitges...... Zapateros.. ;~.... _..... 31 enero.... 6- febrero. •. 650 450 650 » Aumento de salario y reducción de la
, ,jornada •..•........ o'••••• ~. • • • • • • ,G·. ,p., »

87

Barcelona Sitges...... Albañiies y peones .... 10 junio .... 16 junio .•.• 420 » 420 j

í

89

Barcelona Tarrasa. . . . Mosaístas y portlandis-
tas ...• ~ 28 enero 31 enero ' 18

>, -

Las Asociacioiles patronal y obre­
ra condicionaron su transacción a
los convenios que se pudiesen céle­
brar en Barcelona entre patronos
y obreros, que afectasen .tanto a la
jornada como a los salarlOS.

Las Asociaciones patronal y obre­
ra convinieron el aumento progre­
sivo de trabajos, dejando pendien­
tes para .estudio la reglamentación
del aprendizaje y la del jornal in­
tegro, 'en ,caso de accidente del
trabajo.

G.

G.p., ,
» Aumento de salario, jornada de ocho

horas y abolición del destajo ......•

~) Aumento de salario y mejora de las
'condiciones de trabajo.. . .•. . . .. •. . G. p.

'», Aumento de salario y jornada de ocho
horas ~ .......•..... ,

»

»87

, ,~.

, ,

88

Barcelona Tarrasa ... '. Hojalateros, lalllpistas
y electrici~tall. .. . ... 7 enero. ... 8 enero•...

1

. .
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»

OBSERVACIONES

»
!

»

».- - ;

»

»

Los huelguistas admitieron e
aumento de s!l1l1rio propuesto por
el Director de la fábrica y entraron
al trabajo.

Propusieron como transacción
los patronos el salario semanal de
40 pesetas, aceptando a su vez las
demás peticiones formuladas.

G.

G.

P.

G.

G.

P.

G. p.

G. p.

Resultado.Causas de 'las huelgas.

Aumento de salario ....•••..••..•...

A,;mentQ. de salario y reducción de la
lornada:.• : .....•..... " .

AumentO de salario :. ~ .•

. "

Aumento de salario y jornada de ocho
horas •.•••........ <•............:..

AUrbento de salario ; ...•.

»

»

»

»

» .Aumento de salario y jornada de ocho
horas • ~ •. ~ .

» Admisión de obreros despedidos .

) B

35 • • }) Aumenta de salario y jornada dé ocho
horas·••........•....•.....••...•..

60 » »

131 ¡ •
I

1
j

36 D

16 » II

45 •

»

l)

»

»

49

40

36

18

45

13

FECHA DEL

comienzo
Profesión

de los huelguistas.

LUGAR

IAyuntamiento \ '
Provincia. o pueblo.

95

Barcelona Villafranca de
Panadés .,. . Carpinteros y ebanistas. 1 febrero .. 20 abril. . . . . 42 »

96

Barcelona Villafranca de
Panadés :... Albañiles .••••.....•.. 21 diciembre. 5 abo 1920.•

97
;

Barcelona IVillanueva y
Geltrú.. . .. Barbero~ •••.......... 19 septbre .. 15 octubre ..

90

Barcelona Tarrasa .••. Hojalateros y lampistas 5 marzo •.. 15 abril ....•

91

Barcelona Tarrasa .... Peluqueros barberos ... 1 octubre •• 11 octubre ..

"

~

92

Barcelona Tarrasa : ... Tipógrafos .••......... 9 oétubre .• 17 octubre ..

93

Barcelona Tarrasa .... Obreros del ramo de
agua...••.••.••....•. 9 octubre"J 27 octubre •.

94

Barcelona Torre deCla- '.

ramu·nt ....' Hiladores ..•..•• : ..... 21 oc,tubre .. 3 nobvr.e ..

NUIIEDAiIole ..
1======¡:=====II-~===¡p::='''';J~;:::--==1

I
obreros

fin oCupados hnelgu¡¡. f~:S
en ella. tas. ~~-

de la huelga.. de la huelga. I-v-l¡-."':'.-I'-~\_J..:::.:pI1':"~-1
----,------1,--,---------1.-----1------1-'-·~ V. \l. f. )l..I__---,·-----~------I-----I---_--------_--"

--:1-~-
. 1

10 l) 10» D 1)

9S.

Burgos.. Burgos .•... Panaderos.•.•........ 26 junio .... 24 julio ..... 75 » 58 J) » Aumento de salario y jornada de ocho
horas ........•....••...•.•.•.....

l.

G. p. A propuesta de los patronos acep
taran los huelguistas el aumento
de O35 pesetas de jornal, trabaío
diur~o y jornada de. ocho horas;t
cuando la Ley lo estableciese.
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La Junta local de Reformas. So­
ciales, consiguió conciliar los mte
reses de ambas partes.

»

Aprcipuest~ de los p~tronos, .los
obreros admitieron el Jornal mllli­
mo de 2,75 pesetas.

OBSERVACIONES

Los contratista's aceptaron la jor­
nada de ocho ho'ras, a contar desde
1.o de octubre, y a su vez aumenta­
ron los jornales' a aquello$ obrerp..s

-que lo merecieron~

P.

G. p.

G. p.

G. p.

Resultado._ Caus,as de las huelgas.

A~,mentodesalari? y jornada de ocho
horas,:•....•..•...•..•••.........•

Áuinento de salario' y jornada de o~ho
lioras'••••••'••.••..•....•.••..••• '.

»J'

», )

.1

32 I

40

100 J)

})

»

,»

3

40

65

FECHA DEL

2 octubre • • 5 octubre .•Relojeros .•...•...•...

LUGAR

100

Burgos.. Miranda de O'breros de la construc-
Ebro....... 1 de

/ ción de' un ss to
agua ...'....••.•.•:•.

99
Burgos.. Miranda de .

Ebro. . . . . . Mecánicos, carpmteI'os b'l 21 b'l
Y fundidores. . • . . . .. 13 a rl ..•.. ' a rI ••••.

101

Burg9
s

.. Sotillo de la ¡' .1 abriL .•... 14abril ...•• , 150Ribera.... Obreros del campo ••..

102

Cáceres.. Cácereé. ~ ...

,-=- obreros ~:I Profesi6n fi ocuPados ~ ~,
comienzo n en ella, 1aí. lJlIIII5-:::::-'' . " Ayuntamie~to . t .ft4d'D.

- . de. los huelguIs as. de la huelga. de la huelga. 11r.:.:- '
PrOVInCIa. o pueblo. vii '-f~ ,..
-----i------�--------~-II-----I-----I,--· ~ ~I~ ::'r'--'--~-----:-------

i '

103

Cáceres.. Cácer'es..... •Ca)' istas, m,aqu.inistas y 14d" b 'e
encuadernadores •. ,. 10 novbre... , lClem r .

104 22diciembre. 26dicie~b~e.Cáceres .. Cácer~s..... Zapateros .•..•••...•! ••

/

105

Cáceres.. Hervás..... Ebanistas, si 11 e r o s y 6 octubre'.. 10 octubre •.
aserradores .•..•.•..

Durante el curso de la hu~l~a,
los obreros redujeron' sus, petlClor­
nes, limitándol~s al a~mento de
0,70pesétas en lps salarlOS. ,

'Los huelguistas c0I?-~iguieron,en
virtud de la transacclOn', ~l 15 por
100 de aumento, en los Jornales,
propuesto por los patronos.

»
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)-

J) Aumento de salario y jornada de ocho
horas ..-; •.. ,., .... ~,., •. ,., ... , ...• G.p. )}

»)
Aumento de salario" ............... , G. )

D' <l) Aumento oe salario........... , , ,' ...• G. p. j)

109

Cádiz . '. S:mlúcar de
Barrameda, Obreros del campo,." 12 marzo .•. 22 marzo. .• 50, 46: 50

»

»

»

No obstante admitir los patro
nos las peticiones de los huelguis­
tas, sustituyeron con varones a
todas las mujeres quejntervinieron
en la huelga.

Las Asociaciones patronal yobre­
ra llegaron a un acuerdo en lo que
respecta a los sueldos de los depen­
dientes de tabernas y ,tabancos, ca­
mareros de café y encargados. de
los servicios.

Intervino la Junta local de Hefor­
masSociales. Limitadas las peticio­
nes a aumento de jornal y aceptado
éste por los patronos, los huelguis~
tas volvieron al trabajo, .

OBSERVACIONES

P.

G,

G. p.

G.p.

G, p.

G. p.

Resultado.- Causas de las huelgas.

Aumento de salario, . , .. , • , ... , .•. , •

Aumento de salario y mejora de las
condiciones de trabajo ... " . , ..••. ,

A!lmerito de sa)ario.. , ..... " .. ', .. ó .,

Reconocimiento de la personalidad de
. la Asociación obrera , , .

Áument d .'1": -'. ' ..
. o e sa arlO ' .

1)

»

»

»

\ I
D. » Aumento de salario .. , .. , , ... , , , , , ..•

47

1

721

95 »

28

265 • »

»

»

»

obreros
ocuPados
en ella.

fin

de la huelga. '--¡--II----JL;...-J

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

Profesión

_ de los huelguistas.

Camareros y cocineros. 26 junio, .. , 6 julio..... 120

Tabaqueros y cigarre-
ras oo ' 26 junio 19 julio.. .. . 20:60

Ayuntamiento

o pueblo.

LUGAR

Provfncia.

110

Cádiz . '. San Fernan-
do .. ,...... Salineros oo·;.......... 6 mayo.... 8 junio.... 870 » 870

:Los
Cádiz • ,. Jerez de la

Frontera.. , Zapateros ..·.... " .••. , 7diciembre. 31 en. 1920.. 373,

107

Cádiz . ;, Jerez de la
I Frontera... Camareros y cocineros. 25 novbre,.. 1 diciembre. 265

114

Canarias. Sta: Cruz de
Tenerifo .. '.

106

Cádiz . .. Ceuta . . . . . . Panaderos.... • • . . . . .. 5 enero.. .• 15 enero ... , 54

'111

Cádiz Ubrique .. " Curtidores , ,' 20 novbre 25 novbre.-,; 72 »

112

Cádiz tJbr-ique,. ~. Zapateros , 16 diciembre. 12 en. 1920.. 47 »

1]3

Canarias. Sta. Cruz de
Tenerife ...

~I---o-"'~.
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OBSERVACIONES

Resuelta por la intervención de
una Comisión mixta de obreros y
patronos. ' '

La Junta local de Reformas So.,.
ciales, reunida con los fabricantes
y con una Comisión de los obreros,
aprobaron las tarifas de precios de
la mano de obra.

P.

G.
•

Resultado.Causas de'las ,huelgas.

Reglamentación de las condiciones de
trabajó ••.........................

»:A.uínento de salario y admisión de obre-
ros despedidos G. p.

» Aumento de salario ' .

})

i>' Aumento de salario .•.....••...... ; • G. p.

( "

» Aumento de salario ~ . . . . . • G. p.,

»

fin

de la huelga. J--¡--1-__ .."

comienzo

de la huelga.

Pr6fesión

d~ los huelguistas,

Mampost~ros y peones
. ,de una óarretera ..... 13novbre... 14 novbre... 141

AyUntamiento

, o pueblo.Provincia.

LUGAR FECHA DEL

119

C i ud ad
Real. . '.. Almagro.... Segadores.... . .. . . . . .. 21 mayo.. .. 24 mayo ..... 1500 » 1500

115

Canarias. La Orotava.

116

Canarias. Las Palmas. Conseryeros de pesca'do. 31 julio..•.. 13 agosto ... » 40 »

117

Canarias. Sta. Cruz de {". ': ;

la Palma .. Tabaquerqs y cigarre-
ras ..... J•••••••••••• 7 julio..... 3 sepb~e ... 210 130

118

Castellón Onda ....... Azulejero~..... ~ ...... 27 mayo .... 24 i.unio .... 500 )} 5QO » »

120

.Córdoba. IBujalance • . Obreros del camp'o . . .. 3 octubre •. 20 octubre .. 3200 )} 1000 » 'Aumento de salario ......• ~ ..... G. p. Una representaciÓn de la Cáma·
ra de Comercio de Bujalance, uni­
da' a las Comisiones patronal y
obrera, ~onvinieronen la ~proba­
ción,de unas bases de trabaJo.

,.

121

Córdoba. El Carpio... Obreros' d~l campo .... 27 sepbre. .. 7 octubre.. 900

122

Córdoba. Espejo...... Obreros d~l campo ••,.. 1 octubre .. 13 octubre .. 1400,

(
!

/

./

)} 200 II » .» Aumento de salario y jornada de ocho
'horas ~ ..•.....

"

, '

A~mento de salario y reducción de la'
. Jornada .............• , .. ,', ...• ,',

G, p.

P.

Una Comisión mixta de obreros
y patronos aprobaron un contrato
de trabajo re~ulatorio de l?~ ,sala­
ríos, suspendIendo la admlSl?n de
la jornada de ocho horas hasta que
el Instituto de Reformas Sociales
emitiera su informe.

!,»
12
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LUGAR FECHA DEL

Provincia.
Ayuntamiento

o pueblo.

Profesi6n

de los huelguistas.
comienzo fin Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES

------1'----1----'--:----1--1--

Obrero~del campo .... 18 marzo ••• 21 marzo... 500 400 150 5 It }) /Aumento de salario.........•.•.•....

Obr,eros del campo .... 26 mayo .... 27 mayo..... 124 » 124' ~ }) Aumento de salarió..'..........•.....

Aum.~ntode salari() y, reglamentación
de las condiciones de trabajo.. . . ... . G. p.

J) Aumento de salario y admisión exclu­
siva dé obreros asociados .....•....

Al Sr. Alcalde no le ha sido po­
sible hacer constar en el interr9ga­
torio el número de los obreros
marineros de la localidad ni el de
los afectos fila huelga.

»

)

»

»

. Las Asociacioncspatronal yobre
ra establecieron los jornales míni
mos de 7,25 pesetas para los hom
bres, 4, pesetas para las mujeres
libertad en el destajo y libre estipu
lación de los jornales para los
guardas.

Presidida la Comisión mixta de
obreros y patronos por el Sr. Al­
calde, se aprobaron las bases gene­
rales de los gañanes, aceituneros,
cavadores, escardadores rechado­
res de abono, así como las condi­
ciones del trabajo, descanso y con­
.tratación de servicios.

P.

P.

P.

G•.p.

G..p.

G. p.

G. p.

del

AUme~to d~ salario....••.•.•.•. ; .•.•

Aumento de salario..... i • ............

Aumento de salario y supresión
destajo ..•......... ~ .

Supresión del destajo y reconocimiento
. de la asociación obrera .

»

¡,...

». '175 J )} .»

•

124;

Córdoba . La Carlota.. Obreros del campo .•.. 26 enero •••• 27 enero.... 650 50 650 i ,

127

Córdoba. Pedro Abad. Obreros del campo ..... 25 mayo ...• 12 junio .•. ; 600 200 500! fJ »

128
Córdoba. San Sebastián

1

de los Balles- .
teros....... Obreros del campo •... 24 mayo .... 28 mayo.... 175

129
Coruña .. Ortigueira

(Cariño).... Pescadores , .•.. 10 juniQ •... 30 junio.... 300

/

'20 _3001 ~ }}
130

Coruña .. Riveira.. ... Marineros de los vapo- inado. J
res pesqueros , 13 septbre .'. 25 septbre • . IndeterW

I
»

, ,')1 ' ,I

125

Córdoba ','1 Montoro ....
. 126 .

Córdoba. Monturque.

. !
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LUGAR

OBSERVACIONES

'1

Resnltado.
f. "';

CaUS8J(l, de las }lUelgas.obrer~s
ocupados
euella.fin

de la huelga. 1-~:---I, cJ,...-:'-"1

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.
V. M.

1----......;.-1---__ '--' __

Profesi6n,

de los huelguistas.
Ayuntamhmto

o pueblo.Provincia.

J)

J)

»

1) , '

»

»

Reducidas por los' huelguistas
sus primeras peticiones, el fabri­
cante admitió el aument,o de 0,50
pesetas de jornal.

, Los patronos albañiles y el Sin­
dicato de obreros y peones del ramo
de construcción estipularon unas
b.ases de trabajo, con' notable me­
jora en los salarios, jornada y pago
de accidentes. ' " '

Jarpada ~eocho horas,.'..••• ~ •.••..•. ' Gop.»
, /

, 139

Gerona .. Salt _ Hiladores y tejedores en
algodón. • . • . . . • . . . .. 8 octubre.. 26 octubre. . 43 255

131

Gerona .. Gerona ..... Zapateros ..... , ........ 1 octubre •. 12 octubre .. 30 » » Aumento de salario y, jornada de ocho
-'. hor8.s~."•• ~ ••"~............. ,•• I!'"• ......... a_ G. p.

, 132

Geropa .• Campdevánol ' ühreros de una fábrica Aumento de salario.•••.••.. '.' •..••••
de carb~ro....•.•. >. 13 jul.io•... : 3 novbre... 25 »

"G. p.-

133

Gerona,' '¡eamPdevánol Obreros textiles ..••..• 1 octubre .. 26 en. 1920.. 104 188
Jornada de ocho horas .. , •••• .- .. ' •••. P.

134 "

Gerona. '1 Campdevánol Cementistas • ~ ......... 3 octubre .. 7 octubre .. 25 » 25 • » ,Jornada de ocho horas. ~ _••.••• ,•••••. G.

135

Gerona .• Figue~as...• Peones albañilcs •.•... 2 junio'.... 12 junio ... ~ '100 » 80 1
» » Aumento de salarla•..••.•••...•..... G. po

136

Gerona .. LaBisbal.o. Curtidores •... '.•..•.. ; 3 julio ... O" 28 julio••..• 12 » 12 .1 » AU,mento de salario........ o'. ~,.' ••.•.• G. p.

1137

Gerona .. La Bisbal .. _ Corchotaponeros.•.. i •. 22 septbre •. 29 septbre • " 60 43 60 »" Aumento de salario..•.••••.•. , ...••• G! p.

. '138

Gerona .• La Bisbal ... ~lbañilesypeones ... ; 6 octubre •. 13 sept, 19200 5~
»', AUlnento de salario.•••...•.:. ~ ....• : . G.»

'»

, »

. 1,'

G.

G. p.
AUJhento de salario y jornada de ocho
~oras....••.•...•••.••.•.•.• '....•.

»'23;' ..

.11», Separación de peraonal directivo' .•".101 .

»

" ,

Carpinteros, aserrado-
res y cerrajeros de los .

,Astilleros .....•.•.•. 27 febrero . :11~ marzo. . • ~4

Órgiva .'••..1Mineroa:.,:........... 5 labrero .. 1;6 lebrero ..13501'

140

Gerona .. San Felíu de
Guixols ....

~ 141

Granada.



MTIN. Biblioteca Central

-182 ~ - 183-

,
s
e

n
e
a

LUGAR FECHA DEL
"""l P-..-- -........~

~

Profesión obreros.

I~ ~~,, Ayuntamiento comienzo fin oCUPados Causas de las-huelgas. Resultado. OBSERVACIONES
Provincia. de los huelguistas. :. . en ella. -' tai. -paro.' "- . .

o pueblo. de la huelga.. de la huelga. - -v·1 M.
... - -

Y... yM. '
--1---- -1- --- ---

142 -- I

Granada. Pinos Puen-
,

te ......... .Obreros del campo •.•• 8 junio .••. 10 junio •• ,. 350 '50 350 , • » Aument(j de salario..•.•.••.•.••••••.. G. p. »
¡

143
Guipúzcoa San Sebastián Albañiles 7 febrero •. 17 marzo ...

,
........ ' .... 250 » 250 ! D » Aumentod.e salario y jornada de ocho

, hor.as.•••.•.•.•••••.••• ~ ••••• "•••• ~.p. Las Asociaciones patronal y obre-
v "\ ra convinieron en la admisión del
" .' aumento de jornal y la jornada de

ocho horas, cuando legallllentes.e
estableciera.

-.
144

(;uipúzcoa San Sebástián Tranvil:!.rios •••.•••...• 23 mayo •.•• 28 mayo •.•• 200 » 150 1 D » Aumento de salario y mejora de las
condiciones de trabajo .•••..•••..• , G. p. El Director gerente de la Com

pañía propuso el aumento propor-
> cional de jornales y el reéonoci

- miento de quinquenios para el per
sonal de movimiento.

-

~I
1

145 'o

Guipúzcoa San Sebastián Sastrésy modistas .•••• 9 junio •••• 14 junio .••• 200 600 lD » . Áumento de salari~ y jorn~da de ocho
. horas.. ••....•• " •.•.•• ~ . ; •.•.•• ~ G.p. Los patronos y - la Asociació

obrera aprobaron un contrato d
trabajo determinativo de la jornad

- - de ocho horas, del salario mínimo
/ del aumento en los destajos y de., abono de las horas extraordinarias

DIJ<>rnada de oChohor~s .••••••••••••••

, :
/ -. /

146
Guipúzcoa San Sebastián Dependientes de carni- 40

cería~ ..••• ·•••••••••• 14, o.9tubre •. 18 octubre •• 40 » » G. »

147

Guipúzcoa San Sebastián Carpinteros yebanista.s. 5diciembre. 22 en. 192-0•• 450 » 450 » » Aumento de salario y reconocimiento
/ Presidida porel Sr. Gobernador. del Sindicato..•••..•••.•••••.•...• G.p•
la Comisión. mixta aprobó una
bases de trabajo, por las cuales s

-
elevaron los jornales y se regla

'. mentó la admisión y el despido.

148
-".

Gniplizcoa ~San Seb~Stián Cargadores, descarga-
40 » 40 1 » » Aumento de salario 'Y -reconocimiento

.-
dores y similares •••. 22 diciembre. 26 diciembre.

H' . de la Asociación obrera •• : ••••••••• G. p. »

'.',
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LUGAR FECHA DEL

. -Provincia.·
Ayuntamiento,

o pueblo.

Profesión

de los huelguistas.
comienzo

de la huelga.

fin

de la huelga.

obreros . .
ocupados h~ dJItfJr'!S
eneIla. -. Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES

V. Mav. II f.' ..
-----'-I~---: - I__....:-~__----:--,- I I -'-_---' _

149 \
Guipúzcoa Éibar.. . • ... ,Moldeadores y fundido-

r~s _.1~ sept.bt:e.. 4 octubre ..' 24 17 2i

»

Reduc~dala jornada en beneficio
de los párados, los obreros se com­
prometieron a sufrir los despidos
necesarios, ante la falta de tra-:­
bajo.

Intervino en la solución de la
huelga una,Comisión de obreros y
patronos... '

Si bien los patronos admitieron
las petíciones de los huelguistas; lo
fuécon el suplemento de dos horas
más de jor.nada en· concepto y sa­
tisfechas como extraordinaria$.

))

El propietario de la fundici6n for­
rril1ló . proposiciones conciliatorias
que, aceptadas por los obreros, re­
solvieron la huelga.

La fábrica admitió las peticiones
obreras, siempre que la labor se ve­
rificase con una hora extraordina­
riada trabajo.

El patrono y la Asociación obre­
ra estipularon un contrato de tra­
bajo.

G. ,

G.

G.

G.

G. p.

G.p.

G.p.

G. p.

Aumento de salario.......••..... ~- ~ .•

~.

Jornád~ de ocho horas y aumento. de
salarlO.••...•••.•.••..·.•..•..•..•

Anmento de salario ~ .." .•

Aumento de salario.....• , ....••.....

» -Aumentó de· salario y jornada de ocho
. horas.,.•.• ',' ..•..........••.•.•.••.

.\JO~ada de ocho horas ......••..•••.

» 'Aumento de salario..•.......••... '...

»

3 . » .. Reducción de la jornada .•...........

I

J

63

»

2M1'
3 21,

1 M t

»

32

Ferreteros...•••..•••. 17 abril... ,. 28 mayo.... -25'

I
'Cargadores del pu~rto. 30diciembre. 19 en. 1920.. 250

151

Guipúzcoa ¡rúu c':í~~::~~.~~~:~q~.~~:I4euero.'•• 9 euero.... 45 215

150
Guipúzcoa Hernani.... Obreros harineros.. ·~:.. 9'oetubre •• 12 octubre.. 44

154

Guipúzcoa Renteria-.... . Fundidores y construc-
tores de máquinas... ªjulio. . • • • i septbre' ••

G~~~úzcoa ~ergara .... \·Tintorer·os y··t~jedores. 1. octubre .• 31 octubre ..

152

Guipúzcoa Pasajes .. ~ •.

153. l'
Guipúzcoa Placencia ...

. 156

Guipúzcoa V~~gara... .Tejedores~ •••.•••• ,... 1 octubre •. ~1 octubre .•

.f:
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LUGAR I . FECHA DEL I~~.;
I

DE~
j Profesión obreros

~sAyun,tamiento de los hueliuistas.
comienzo fin ocupados~ Causas de las huelgas. Resultado OBSERVACIONES

Provincia.
en ella. . tia. al palo, -

o pueblo. de la huelga. de la hlilelga. - ~

V. M. v. \; v. .Y.

- --
157

1 octlibre ..
,

Guipúzcoa Vergara .... Tinto~~rosy tejedores. 31 octubre •. 8 28 8 • J) » Jornada de ocho horas y pago de sala-
riOs deven~ados. , .................. .G. p. La Comisión mixta, presitlida

J
por el Gobernador, cánvino en la

,~ duración de diez horas de jornada
( , interinamente, hasta la publicación

: de las reglas aclaratorias por el_.
< Instituto de Reformas Sociales,:y a

su vez estableció un aumento del
" - )

25 por 100 en los salarios y un an-
, ticipo reintegable por los jornales

perdidos durante l~ huelga.

158 /
-

GuipÚzcoa Vergara ..•• Tintoreros y tejedores. 1 octubre .. 31 octubre •. ~O 50 20 il » )~ Aumento de salario y jornada de ocho
horas .•.•.•.•.•••,..••••••.•.•.••.. G. p. Aceptada lajornada de ocho ho-

'. - -_.- ras, si bien con el suplemento de
una y media más como extraordi--

159 naría y con abono del 50 por 100.
Guipúzcoa Vergara .•.• Hiladores, tejedores,

tintoreros y tintore-
1 octubre •• 1 novbre .. ~ 160 120 150 tl' 10 Jornada de ocho horas •••..••••••••••a ros-algodoneros ~ .•.. )) G. p. Véase las observaciones de la nú-

mero 157._

160

Guipúzcoa Vergára ...• Hiladores en algodón .. 1 ,octubre •. 1 novbre: ... 7 45 4 , » 5 Jornada de ocho horas•.••.••.••.•••. G. p. Véase las observaciones de la nú-
mero 157,'

_. ..
161

56 -
Guipúzcoa Vergara .••• Zapateros y curtidores. 1 octubre •. 3 novbre .,. 60 37 » . »' Jornada de Ocho horas.' •••.• ~ .•.•.. G. p. Los huelguistas adrilitieron lajor-..

~ nada de diez horas y el aumento
del 25 por 100 en los salarios, pro-
puesto por los patronos.

162 ,.
Huelva •• Bo11u11os del

~OO
.- 500 J 100 »'1 Aumento de salario y mejoras" de lasCondado ... Obreros del campo ••. ; 24 septbre •• 27 septbre •• 1)

condiciones de trabajo ••...•. ~ .•••• G.p. La J unta local de Reformas 80-

1·
ciales, con el concurso de una Comi-
sión mixta de obreros y patronos,
aprobaron un contrato -de trabajo.

163
» 1Huesca .. Huesca .•..• Tipóg~afos••••••..•••. 20 enero ••.. 21 'enero •••• 26 l) ~ A~mento de salario y' reducción de la

I '1 1
Jornada ............................ G. p. Los huelguistas admitieron como

transacción el aumento de jornal
, n propuesto por el patrono.

i..
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LUGAR

Provincia.
,AYUlltamiento

o pueblo.

Profesión

de los huelguistas.

FECHA DEL I NUIIERo .-:.
obreros

~
~

comienzo fin ocupados
en ella.

~-..
de la huelga. de la huelga. I1psro.

V. M.
V. M.---- ----

Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES

166
Jaén•••.• Jaén ,.. Mineros 20 marzo 23 marzo... 35 ) 32»

165

Huesca.. Huesca •..•'. Alpargateros•••••••••. 16 octubre .• 25 novbre •.• 27 33 27

" En compensación al aumento de
salario y reducción de la jornada,
el patrono propuso como fórmula
de retribución del trabajo la elabo­
ración dl:! la suela por cuenta de los
obreros y su adquisición por los
pátronos en precio previamente es­
tipulado.

, 'Una Comisión mixta de pátronos
'Y obreros aprobaron unas bases de
trabajo. '

Los obreros COnVinIerOn con el
patrono en el aumento de 0,25 pe­
s~ta.s de jornal.

No se hace constar el número de
obreros ocupados ni el de huelguis­
tas. La Comisión mixta de obreros
y patronos determinó las ljneas
generales del trabajo a jornal y del
a destajo y la admisión de foras­
teros'en defecto de los de la loca­
lidad.

»

Los patronos pertenecíentes al
SindícaJo católico agrario hacen
constar que la huelga tuvo carácter
político, resolviéndose por acnerdo
de obreros y, patronos, sin la ínter..
'Vención del Centro.. Socialista. Loa
obreros no hacen' manifestación
ninguna.

G. p.'
') Aumento de'salario y jornada de ocho

horas••••••••••••••.••••••••.•• ~ ••

) Aumento de salario y jornada de ocho
. horas •••••......••....•.••. ;..... G. p.

» Aumento desalário y jornada de och.o
horas; •••.•. "~'•.••.••.•• '" .••• . • G. y.

:"\

» 'Áumen~o 'de sala~io y s~p;esión d~l
destaJo ••..••••.••.,.•..••••••••• ~> G. p.

» Aum~'ntQ de salario••.••••.•••••••••• I G. p.

,) Aumentó de salario.••.••..•..•••. ,... G. p.

40 J I

»' ·1922

1
Indeterminado.

164
lIuesca •• Huesca; .. ," Impresores 'Y maquinis- , '

tas • • . . • . • •• • . . • • . • .31 marzo. •• 8 abril. •..•

Í67
J . Al d t Oh' . 1 4dl·ciembre. 7diciembre.aen... • • cau e e .. . reros agrlCo as '" •.

I

168
J A · 11 Ob . 1 6 d" b .6diciembre. Idd'ermiud•. 'aén..... rJoni a.... reros,agrlCo as .... . lCle!D re.

J:: .... Lopera...... Obreros agrícolas ..... 25 mayo .... 10 junio .... 19601
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--=::I!l -LUGAR FECHA DEL flUIIEQo ,. I----Profesión obreros
~ ~Ayuntamiento o comienzo fin OCupados

Causas de las huelgas. 'Resultado. OBSERVACIONES
de los huelguistas. en ella. -. 7'p"ro.Provincia. o pueblo. de la huelga. de la huelga. -

I v·l~~I~ IV· JL ,

-
170

1 I 1Jaén~ •.... Lopera •••.• Obreros agrícolas ...•. 9 diciembre. 18 diciembre. Indeterminado. ... 50 Aumento de salario.....' •.•.•••••..•. P. En el interrogatorio no se hace

I
constar el número de obreros ocu-

-

pados y huelguistas. Dado el carác-.
t~r tumultuario de la huelga, inter-o.

I VIlla la fuerza pública, resultandoo.

~ Iilna niña muerta, 18 obreros beri-
/

- dos y 3 contusos de la Guardia-
\ ~ ;

civil. . .
1"171 .

Jaén.••.. ·Mancha~Real. -Obreros :a~ricolas ..••.• 18 novhr~ .. 23 novbre ••. 900 » 600 J ~ » Aumento de salario•.. ' ..•• '" .••••..• G. P'. Obreros y patronos, a instancia' . ~

¡
~ delSr. Gobernador civil, aprobaro

unas bases regulatorias de salarios,~

jornada y. demás condiciones d172

tra.bajo. 'CJaén...·•. Santisteban
~ Aumento de salario· y supresión deldel Puerto. Obreros agrícolas •.••. iOdiciembre. 14diciembre. 1500 1500 350 J »,

I I
destajo.•.•...•••••••••. ~ .•.••.• ~ ..••' P. . »

.'173

León .... Cistierna... , Mineros en carbón ...• S abril ..•.• 30 abril ..• .1200 » 1120 J D Aumento de salario y jo~nada de ocho
. horas..•.........•...•..••..•..••. P. La Sociedad Hullera de Sabero.'

anexas suspendió indefinidament
las labores, vistas las peticiones d
los huelguistas

174

León .... Cistierna ..•• Minerós de hulla .•• '.' . S abriL ••• , 26septbre .• 940 » 750 » 11 ))
Aumento de salario....••... ~ ....••.. P. »

175
. , ..

\
:León .... Torre (Alba-

res dela Ri- .
230 2 » . , .

bera) ..•... Mineros ~"""""'" i mayo .••• 28juliq•.••. 230 22 ;l)
A.umento.de salar·ioy'jornada de ocho...-

horas .............................. G:p. A propuesta de'los representan
" " tes de la Compañía, los huelguista

limitaron SUB peticiones al aument
de salario.'176

360 J ) »
A~mento de salario y reducción de la

León •... Villablino..• Mineros .•••.••..•..... i octubre .• 13 octubre •• 750 »

I
Jornada •..•••.•••....••••.••..•.•. G.p. El Sindicato católico, en represen.....

tación de los huelguistas, aceptó e

I , aumento de salario propuesto po
. el. representante de-la Socieda,
mmera.



MTIN. Biblioteca Central

--192 ~ - 193-

LUGAR FECHA DEL 11 -

--=

OBSERVACIONESResultado.Causa~ de las huelgas.
-

comienzo :fin
Profesión

de los huelguistas,
o pueblo.

, Ayuntamiento
Provincia.

obreros
ocupados i n....l. ~
en ella. -. ~¡Co.

de la huelga. de la huelga. I--¡--ll--__-.a:,.:..--
I V. AL V. .. IV. V.

~---I------I-~----------I-----'~-I------I--.-~ i- ~ -I---------:---~-----'---

,

34. 6 31 » ) . Aumento de salariO".... ; ....... , ..... G. p.
~

/

281 1~ 250 1l 31 16 Aumento de salario y reconocimiento
" del Sindicato.•...••.••.•.......•.• G. p.

178 ~

Lérida •. Alfarrás.... Hiladores 17 mayo 25 feb, 1920.

177 /
Lérida •• Lérida...... 'Tipógrafos, maquinis­

tas y encuadernado-
res 26diciembre. 28 febo 1920.

179
Lugo ..•• Lugo·~•. ~ •.. Canteros, carpintero~y

mamposteros.• ; .• ~ ~. 13 enero •••• 17 enero. ;,; '. ·130 .» 130 • D l) Aumento desalariC!. ~..•.•..••.•..... G.

/

7 » 7 J » ) Aumento de'salario y jornada de ocho
horas ..•. o •••••••••••••••••••••••• G.

7 ) 7 » » » Aumento de salario y jornada de OCllO "

horas .....•...........•..•......•. G.

180

Lugo .... Monforte de
Lemus...... Sastras y modistas.• ~ .• 12 octubre •• 17 octubre .•

181 I

Madrid •. Madrid: ... - ;r'ipógrafos de la Com­
pañía Madrileña de
Urbanización •••••. , 8 febrero .•• Indeternlinada •••

182

Madrid .. Madrid..... Tipógrafos del estable-'
" cimiento'de S. Núñez

I Samper · 10 febrero... 3 marzo •••

183

Madrid .. Madrid...... Tipógrafos de los talle-
res de «La Prensa» .. 10 febrero... ·3 marzo ••.

J)

7

84

) 7 • J

l' , .

16 Jornada de ocho horas .

• Ah~::.t~ ~:.~~~'.'.i~.~.j~~~••~~.~~ •~~~~I
1

G.

G.

) -

·184

Madrid.. Madrid..... Panaderos candealistas. 27 febrero... 28 febrero. ~. 250Ó

185

Madrid •. Madrid .•... Obr~r¿s de la' c~ri'struc- I
ción del Metro.poli- 500

. t~n~.,,,;,,,,,,,,,,,, 24 marzo .. .27 marzo ...
~! .." . , ~ I .

»

))

Aumento de salario ~ ...•..... ; •

Aumento de salario' y jornada de ocho
horas ....•••..•.•.•.•...•..••.....•..

G. p.

G.

Con ocasión de la h~eIga se rea­
lizaron, saqueos en los esta.bleci­
mi,entosde artículos de prImera
necesidad por individuos no huel­
~uistas. Intervino la fuerza pú
blica.

»

13
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LUGAR FECHA DEL

OBSERVACIONESResultadoc~usas de las h~elgas.

V, l.I.. }l.
- i- -I--------'--'-.,-~--'-------;::-:-------1---------------.---

V. M.

obreros
OCUpados
en ella.

fin

de la hueiga.

comienzo

de la huelga.
, ;

¡,
Profesión.

de los huelguistas. ,
Ay~ntaniien to

o pueblo.Provincia.

1~6

28 mar~o ".Madrid ., Madrid ... , . Fundidores en hierro .• 2í marzo,., 15°1 }) 1.50 » Aumepto de salario! jornada de ocho»
horas. , ...••. ," .• ,",.,.,', .• ,'. G.

187

Madrid ., Madrid ._"., Tejero~ y ladrilleros, ., 24 marzo." 2 abril, '" 500 » 500 ) • II Aumento de salario y jornada de ocho
, ' horas .•,:, ..• ,. ".,., ,'. ','." ... ,., .. P.

./

188

201230Madrid ,. Madrid ,... :, Obreros deja fábrica d~ /

sobres, y derivados, ~. 24 marzo.,. U abriL .... 161!l I » Aumento de salario y reducción de la_

13~
jornada" ... , .. ,., ..'.• , .. ;.,. •••. J. G.

189

Madrid ., Madrid ..... Modistas.. " . " . , ,-:~ , , 25 marzo.,. 30 marzo .. ~ j) J) 2il t II Aumento de salario y jornada de ocho
horas ... , .'" ..• , .•. ,',." ... ,',.,; P.

»

"

..

:

.. ..

i

»

Obreros de 'la edifica- "
ción." ... : .. ,',.,' 26 marzo ... 28 marzo .. , 10,108 ))' U.tlD »)

"

"

Póceros, ,albañiles y ,
peones del subsuelo,.. 26 marzo .. , 27 marzo ...~ 1700

j'
),

Formuladas las, petieion~s con
carácter gpneral para el ramo de
construcción, se constituyó un Tri
bunal arbHral, cuyo laudo fué san
cionado por la consiguiente dispo,
sición del Gqbierno.

I Intervinieron 10_s Sres. Ministros
de la Gobernación y de Abasteci
mientos.

G.

G.

G.

l'
Admisión de obreros despedidos." , " .

Aumento de'salario y jornada ,de ocho
,horas . ' . , . .. ,.".,; ,., .. ',:'

»

:> Aumento de salario y jornada de ocho
, horas"".,." .. ,. ,- .•. ". ,', ,., .... ,

» 1100 »

8 »8 -J
Tipógrafos' del Asilo de

Huérfanos del S. C. de
'Jesús ... , , ..•.. , , . ,; 31 marzo .. , 1 abril. ... ,

1

190
Madrid., Madrid .. , ..

191

Madrid.. Madrid .....

192

Madrid., Madrid ... :.

/,

. '

El, patrono admí.t~Ó ,la, pet~ci~R
relativa a la supreslOn del destaJo .

G.

G. p~

Aumento de salario..... , . , ...•..... ,»)1, 1.200 »¡

2570
Obreros en artículos dH

piel .... , .... , , ... ::' 14 abril .. , .. 22 abril. .. , ,

·193
Madrid.. Madrid.. ,... Fundidores y mecánicos 13 abril.,." 12 junio ...• 1200

19L

Madrid.. Madrid.. .,
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OBSERVACIONES'

De colisiones entre .los obreros
resultaron tres ó cuatro heridos.

G.

Resultado.Causás de las huelgas.

~umentode salario .. ' •••.. : ...~' ..•.

fincomienzo
Profesión

de los huelgui¡:¡tas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

1l:)5

Madrid .. Madrid .. ·•. Metalúrgicos...•... ,.~

~~==~~~~~"""'='--¡-~~---~~~~~~~~J~-~~~~~~~~I~=r~~~~=~=~
LUGAR FECHA DEL NU.~

--~ ¡ -- -
obreros ~

OCUpajlos hue1.Ignj··....eros
enena. ~.~_

d.e la huelga. de la huelga. ilpar0' -

V. M:~ V. J: ¡,....--
- \\_ . 1l··1_~__~~-~-'------

~-

14 abril. .... 11 junio .. " 2000 » 2000 ,
J »

196 ,

Madrid .' Madrid ..... Montadores de aparatos
--de calefacción..•.. ~ . 15 abriL .•.. 25 mayo ... 7. » 7 l Aumento de salario y jornada de ocho

J » G. 11-horas..... ···.· ........•...••••...197
I-Madrid .. Madrid ..... Clasificadoras y escoge-

','dora.s de trapos..•... 26 abril. .... 30 abriL ..•• 30 ',170 II 13 Aumento de salari~.•..•.. '.......••.. P. - Jt30 40-
198 .

Madrid .. Madrid ..... Mozos y conductores dé
15 junio .... 82 77 G.p. •carros de mudanza •. 2 junio ...• ¡) • Aumento de salario.. : ...•..........•,

) »
199 .

- ,-Madrid .. Madrid .•..• Obreros elaboradores
1 -de .ác~dos y productos "

.,

14 junio .... 14 junio.:.. 50 » 32 »
Aú:roento de salario.•...• " .....•.•.. G. p. .»-qUlilllCOS .•••••• ,. "

» ))

..
200

Madrid •. ' Madrid .•... Cor.ductores de la So-
ciEdad Anónima de

20 junio·.... .' 40 .40 ~ »Omnibus ... ~ ..... - . 21 jun¡o ...'. »
Aumento de ·salario:•....• ~., ......... G.D l)I

,201

Madrid .. Madrid ..... Obreros y empleados de
28 enero 1920 Ó32

j

8271 4ó8

1

,m23 diciembre. " del

I
la Flibrica de Tabacos » » Aumento de salario y supreslOn-

·de~tajo ...............•: ...•.• ~: •• G. p.

. -
I .¡ ::.

..... ¡ i
,

I -
-

-.-
-- , '

202

250 150 »
00Madrid .. Leganés ..•. Obreros del campo .... 10 abril. .... 13 abril. ~.~ . ~

»)
» Aume'ntode stl.1ario •.'.....•.••.• : ..• G.

203 70 »
Madrid .. 24 abril..... 27 abril ... o. 70 » t ) Aumento de salario.•........ ~ ...•• , • G. p.Parla..•...• Obreros del campo ....

204-

2juJ o.....1Madrid .. Torres de la 80 J
80 . ) ..

G.p.Alameda.•. Obreros del campo .... 30 junio .••. » Aumento de salario•••..•.•.•••.•.••.

Por Real orden de 19 de e~er,o
de 1920 el Sr. Ministró de HaCl(\n­
da, a p;opue;,;tra del C~:)[J~ejo de_la
Compañía Ai'rendatarl>l de Taba­
cosdispuso el aumento de un 25
por' 100 en los jor~ales'y en la re-
tribución del destaJO. . .

»

•

)J
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005

.1\4adrid:, Vallecas .. " Yeseros~ " 4 octubre ,. 14 octubre ..
Propusieron los pa troños, y acep­

taron los obreros, la jprnada de
nueve horas y el aumeI.ito de 0,50
pesetas de jornal. ;

OBSERVACIONES

G. p.

I
IR~.Ul""'O:: Causas de las huelga~.

»' Aumént~ de salario y jornada:de ocho
horas, ·•···· ~ ........•. '..•

obreros '
oCUpados lt1lelIJnli"'~""
en ell'l. lall,

I----__I~ ~~\

220
1

» ~901

FECHA DEL

comienzo, fin

, de la huelga. de la hRelga.

PrÓfesión

de los lÍlielguistas,

LUGAR

, " , ,1 Ayuntamiento

PrOvinCia.\, bl' o pue o. '

206

, '.. Madrid .. Vallecas... ~ Yeseros.! ~ ....•. , .. '... '4 octubre., Indetermimllildll,: 10S 99 • 9 »; Aumento de salario y jornada .de ocho
horas~ '.....• ; ,.' , ,',", ••• .P. . Hace constar el Sr. A~calde que,'

por falta d€rdatos, no es posible de;
terminar con exactitud la fecha de
la terminación de la huelga.

!07.

Málaga,. Antequera.. Obreros agrícolas .. :. .. 2 septbre . . 7septbre .. 1300 » 800. » » Aumento de salario y reglamentación
de la jornada.•...... , ;.. G. {)~ Los patronos formularon unas

bases relativas al salari.o mínimo,
libertad de cóntratación yadmisión
prpferen te de los obrerQs de la lo­
calidad.

!09

Málaga,. Casabermeja Obreros dél campo .," 4dieJembre. 24 diciembre.. 480

'2~

Málaga,. Antequera'" Hiladores y tejedores en
lana •.• ~ .:~ .•. , • . . ... 7 's$pt~re ; . 24 septbre.. 260 » 260

t
Í'

» 400"

'1) » ,Aumento de salario.•...•....•..•...•

» Aumento de salario y admisión del con:
trato de'trabajo '~";"""" , .... ~.

G.p.

G. p.

,"':'

Los fabricantes, a propuesta de
la Asociación obrera, ádm i tieron
.el aumento del 5 al 25 por 100 en
los salarios.

L'os patronos admitieron el au·
mento de salarios, pero :;;e npgaron
en absolutoasuscl'ibir el contra­
to de trabajo presentado por los
obreros.· '.

212

Murcia.. Aguilas.... Hiladores de esparto. •. 7 marzo .•• 10 marzo. • . 80

210'

Málaga.. Ojén. '.••. , .

211
Málaga .. Teba ..•.•..

•

Mineros '~." :'..... ,¡•.. 17 ,febrero... 24 febrero.~. 275

Obreros del campo . ~ ., 30 junio .•.• Indeterminada". 700

»

»

»

2i5 »

700 »
I
11f ,[ ,

Adm.isión de obreros despedidos....•.

, ,1
A dI'" dIumen~o e, sa arlO y s~preslOn ,e

destaJO...•...... , , .. , ••. , .. ,'

Aumento de salario., .. '.' ..... '.. , ..•.

G. p.

G.p.

G. p.

)

»

Obreros y patronos convinieron
en unas bases de trabajo resoluto­
-rias de la huelga.
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OBSERVACIONES
t

Resultado•Causas de las huelgas.comienzo

o pueblo.

. Ayuntamie~to
Provincia.
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LUGAR FECHA DEL --==:l-

======= rl-::==:::;==¡:NU=.::::"::::;~E8G~IIE;::::-=:::;:::::;'=1
obreros-t --

OCUPados hUel tl1JI'l'108oS,
en ella. ta8. ";t-paro.- - ----V ~

_. M. v: JI, f. }L 1__--------'--------:-:-- 1 -----
----1-1--

213

Navarra. Pamplona •• Obreros en madera ••.• 1 abril.,. ... 7 abril ...•. 300
. . '

» Aumentode salario y jornada de ocho
horas..••••.• ••• .•.•.••.•..••••... G. Heunido el Consejo de concilia

ción, se acordó la admisión de la
jornada de ocho horas y el aumen
lo proporcional de los salarios.

214

Navarra. Pamplona.. Hojalateros •..•. ,., ..• 13 oct1]bl'e.. 3 novbre ... 38». 38 » » .) Aumento d.e salario y reglamentación
de lascondiciones del trabajo ••...• G. p. Convinieron obreros y patronos

en el aumento progresivo de sala
rios y en elliorario de trabajo.

. 215

Navarra. Monteagudo Obreros del campo, ••. 10diciembre. 15diciembre. ~80 ) 180 » » ) Aumento de salario y reducción de la
jornada.....•• ~ .., .••..•••.••• , ., .. G. p .. »

216 "-

Orense .. Verín .••....Obreros del campo.... 2s.eptbre... 6 septbre.• ~' 230 50 30 » » ) Aumento de salario y reducción de la
jornada.•..•• '.•..•.. ,,' ...•.••• , •••• G.

217

Oviedo •. aviedo..... Peones 'de la fábrica
(c,La Manjoya)).. . . • .• 3 enero...• Ind~}tefminllda •,.. 200

218 ' •.

Oviedo •• Oviedo ..... Panaderos•.....•• :.... 5 junio .•.• 20 dIciembre. 1.50

» ./100
)) {ro

» • ) Réglamentaci6n de las condiciones de
trabajo .• ' ..•.......•••.••••.•.... P.

-

» » » Jornada de ocho horas•.••...•....... G.

\ '

Los representantes de las ~so­
ciaciones patronal y obreraestlpu­
laron unas bases de trabajo ..

219

Oviedo .• aviedo.. " Forjadores, ajustadores
y caldereros ...•..•• 12 julio....• ft>diciembre. 119 ) D 1), Admisión exclusiva de obreros aSQcia-

dos· ..•.........•.•. : ~ ••..••••..... G. p. Una Comisión, compuesta del

\
Gerente de ,la S::lciedad y de los
obreros acordaron las medidas de

, .trahsac~ión 'Y el despido del obrero
causante de la huelga.

221

Oviedo •. Oviedo..... Tip6grafos............ 1 novbre. 6 novbre... 31

220

Oviedo .. aviedo ., •.. Fundidores. . . • . • . . . .. 12 septbre... 13 septbre .. »

»

40 »

t3 •

: Aumento de 'salario •...••••... ';"'-'

Aumento de salario .••••.•.. : ~ ...•..

G. p.

G.

..
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,222 I •
- OVIedo • 'IAlIer . . . .. . • Mineros de la Hullera

. I Española ••••••• ','" 28 enero.. ..5 -febrero... 4000
I _

LUGAR' FECHA DEL

OBSERVACIONES

El Director de la Compañía y IOI!!
representantes del Sindicato some­
tieron al Instituto de HeformRs So­
ciales el examen de los expediente!!
de gravedad"

G. p.

Resultado.Causas de las huelgas.

). Admisió~'de obreros despedidos.....•»

V. M.

NUIII:RnI DE ~
===r=::::;:JL:=-

obreros Dbref.os
ocupados -obligados
en ella, al paro.-­V. 11.

fin

de la huelga.

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas. ,
. ,

Ayuntamiento

o pueblo.Provincia~

t

15 t
!

Aumento de salario y jornada de ocho15 ) ¡ » )}

horas.....•••.••.. : •...••.••••• '••. G.p.

1

í6 4 16 »
l~ Aumento de salario ..••••.•. , .••••• G. p.

96 4 14

»I ) Reducción del salario y admisión de
obreros despedidos •••••••••......•_ G. p.'

I
l'
1

.'.

»

.' »

»

»

»

i .

Se constituyó el Consei.o.de Con­
ciliación, al que sometIeron lal
partes sus pretensiones.

P.

P.

P.

P.

G.'

Panaderos~•.•.• ; .• 1 enero •.•• 25 enero•. 60 L 29 » » » Admisión de obreros despedidos......

TipÓgrafos....•••.• , •. 13 mayo •..• 16 mayo.... 7 » 7 • » Aumento de salario.......•..•......•

Mineros y peones .• ~ •• 6 marzo ..• 1.4 a'gosto '" 133 12 133 ) J) Regla~entación de las condiciones de
trabajo .••• , .... - •.•.•.•.••..•. '.~ .

/ /

9 ·feb~ero ...
'/

I\1inerosd:e carbón.. ~ .. 3 febrero••• 409 24 310 J ) 1) Reducción de la jornada••..•.... ',' ..

!
Minf'ros de la Sociedail f·

?-

anónima'· «Coto del t
35()

J.!'

Musel».... " •• ~ .. ~ .. 24 diciembre. 29 diciembre. 360 40 J l 10 40 -Aumento de salario.... , .. " ...•• '

Canteros y mamposte
ros de la construcción I
«Muelle G.llo» .•• ••.2 mayo .. , JO mayo. "

Lerra (Pala . .,
de Lena).... Picadores franquea~o '

• rflS de las minas (,Viz- 1'1 .
. caya» .•. :. ~"','" .," 14 enero..•• 18 febrero...•

. :
Mineros hulleros.·.. J.. 7 agosto •.•• 9 agosto •••

2'f9
~Jviedo _.

225

Oviedo " [Lena ,(Carn­
I pomanes) ..

I
/ 1

226 I
Oviedo "jICarbaYino

(Siero).....

227 " •

Oviedo .. !Laviana •.•.

,;2231
Oviedo •• /Luanes (Go-

zón) .•..•..

I
230 I

Oviedo " QÍlirós.....•

223

;Oviedo . • Avilés.....•

224

Oviedo •• Avilés..•.••
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s

e
e
a

x-
l·

1

~
~

LU.GAR FECHA DEL
NUMeRo pE-

.. ---..-=- :::=-
Profesión obreros -- -o1JrerO"

Resultado. OBSERVACIONESAyUntamiento comienzo fin ocupadus luu>~ D~OS Causas de las huelgas.
de los huelguistas. en elld. 1ai al paro.Provincia, o,pueblo. de la huelga. de la huelga. J--' -

,

V. - V. ¡y,M. V. 111. i-i--:--- -- -'- -
231

.Reducción del salario•..•. " ......... G. p.

I
»Mineros dé carbón .... 4 novbre... 13 novbre..• 11 »Oviado ..• Quirós...... 800 » 800 »

~

232
, ,,'Oviedo .. Oviado (San

Julián de
Boa).•••••• Cernen tistas de la So-

cif'dad anónima (Tu
1) AUI~ento de salario:y jornada de ochodela-Veguin».•..•.•. 22 abril ..•. 11 novbre... 121 J

-- 3 115 horas.........•....•.••'..•••••...• G. p. .1.1,
i ;

'.

5133 .
Oviedo •. Ovíedo(Tnde , .\~

la-Vegum).. Mineros de las hulle- » » Reducción de la jornada y medidas derasVeguín Olloniego~ 12 enero .... 29 enero .•.• .342 8 312 f seg,uridad e higiene en el trabajo .•. G. p. Admitió la Empresa las peticio. nes relativas a la seguridad. e -hi.'

giene en el trabajo y pago quince
nal del salario.. .

-
~

234 .
Oviedo .• Tudela-Ve- L'; - l' » 1 ~) Aumento de salario' y jornada de ochoguin, ••.••. Cementi'8tas..• ; . ~ •.... 22 abril. ...• 27 octubre .• 86 4 86 l hqras ...... .' ..•. ',' .• ,...•.•.•...... G.p. Los patronos admitieron ]a jor

nada de ochó horas, V los obrero.
la mitad del aumento~desalario so

/ --
"

licitado.

I .
235 -

» \ Aumento de salario y reducción de la»
Palencia. Palencia .... Caldereros on :hierro~•• 17 marzo •.• 14 abriL .... 26 ) 23 Jl

jornada ....... '•..........•........ G. p. ».
I- I236 » I )} A1!lmento de sal-ario y jornada de' ocho -Palencia. Palencia .... Albañiles ... :. " •..•.. 22 mayo .... 2í mayo., .• 98 » 46 »
I horas ...... '.......•...•..........• G. p~ »
I I\

(

237
I I

Palencia. AguiJar de ,t2 »
'1

» Jornada de ocho horas ...... ~ ....••.. P. Hace constar en el interrogato
Campóo ... Confiteros ......... '" 4, octubre .• 11 octubre .• 12 1f rio la representación obrera qu

reanudaron las labores, acosado

1 I

-:
>

por la necesidad, con la jornad

I
- .. de once horas. y a veces hor~s e

I
L - traordinarias, sin ,retribución a

I guna.
,

"
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.»

OBSERVACIONES

P.

G. p.

Resultado.Caus.as de las 'huelgas.

• ". fAnmento de"salario.•.•••••..•..•.•..

!r~SOClaCíónobligatoriade obreros.....

»

30 330 :S

80SO 1)

-35 334:

obreros
Ocupados
enena.

FECHA DEL

comienzo' fin

de la huelga. de la huelga. 1---_
., V. M.

I-_-_~·

.Profesión

de los huelguistas.

Maquinistas "Y fogone­
ros de los va pores pes .
qúeros ~ 22 septbre.•. 28 septbre ..

Empacadoras de pesca-
. do "Y soldadores.....• 21 novbre ..•. 23 novbre ...

Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

LUGAR

239

Ponteve-
dra Bueu .

23S

Ponteve-
dra.. . .• Cangas .....

210

Ponteve-
p~nteareasl Áumento d~ salario "Y jornada de ocho'dra ..... Curtidores ............ 1 septbre •. 18 septbre .. 38 11 38 D »

horas .••.•••.•.•• ~ •..•.••.-..•••..• G. p. Los obreros admitieron las pró-
posiciones patronales de aumento.

241 del 18 por 100 en los jornales.
Salaman-

Curtidores '," . ~ ....... 1 julio•.••. 47 33 Despido de obreros no'asociados......ca .•.... Salamanca.. 4 julio..... » » G. })

242

Sala m lfn-
ca., ...•. Salamanca.. Carreros ............... 8 agosto .•. 14 agosto ... 77 » 77 Allm~nto de salario y jornada de ocho

. ~oras ..••••..•.•• ~ .•.••..••.••.•..• G. p; Rednjeron los obr,eros su~ pet¡":'
ciones al aumento de una peseta de
iornal y jornada de diez horas, las/\

,( cuales fueron aceptadas por el pa-
, -~ trono.243

Salaman-
51 J)ca ...•.. Salamanca.. Curtidores .........• ~ . 18 agosto ••• 14 septbre .. 70 ))

Aumento de salario.•'...•••••• , ; ... ~. P; »
2M ISalaman-
ca .•..•. Alba de Tor-

20mes .......• Obreros del campo .... 28 septbre .. 3 octubre .. 20 » })
Aumento de salario y jornada de ocho

horas.............................. G. p. )}245

Salaman-
26 42 II-ca ...... Béjar ....... Tejedores .. , ..•...•••. 3 novbre ..• 11 novbre ... 108 »

Admisión de obreros despedidos •....• G. p. l!

701

..:24.6 ,.¡Sala~~n';
ca., .... Campo de

30 J)
. Alimento de ~ala . ' -Peñaranda. Obreros del campo .... 19 mayo .. .21 mayo ..... 70

G. »,,0;.:~..;': flO••••• ,' ¡, •.• " ••••••
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LUGAR FECHA DEL

OBSERVACIONESResultado.Causas de las huelgfis.

V. M. V.

obr~ros '
Ocupados
en ella.

fin

de la huelga. I---;-_I_~_~__
comienzo

de la huelga.

Profesión

de los 'huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.
Provincia.

247

Salaman-
ca ..... , CA n ta1a pi e- ,

dra... •. . .. Obreros del campo,. ., 19 mayo .... 22 mayo., ., 200 » 200 I J »' Aumento des!1lariO'. ....•....... ~ ...•

.7
24~

Salaman­
ca •...•. Canta1a pie-

dra , Obreros del cam'po •.•. 30 sepbre . .. 5 octubr~ .. 200 » 190 J » lO Aumento de salario .. : , " :.

G. p.

G. p~

Propusieron los patronQs, y aoop­
taran lo~ obreros, el" aUnJento.de
40 pesetas por cuatro 'meses llara
~os mozos de labranza y de O,aOde
Jornal para los braceros.

»

»

~» -

»

»

JI

»

\ » : ,-

»

II

P.

G.

G.

G.

P.

A~mento desalaría y reducción 'de la
Jornada " ' .. , .

D. Aumento de salario 'y reglamentación
, del trabajo..••..•.•..' .•••.•.•.•.•• ' G,.

» Aumento de salário .

». JOf!l.ada de ocho horas 'Y-~eglamenta~
. ClOn del trabajo .•.•..•.•• , ..••.•.. '

» .Despido de obreros no a,sociados.....•

i Aument di' ' ,o e so arlO .

96» 4',» Aumento' de salario y reducción de la
, jornada........................... G. p.

: ~: :J:
» 28 11

» 20001 " JI

Panaderos••.... : ...•• 24 agosto. •. ,3 novbre... 200

Obreros de la edífica- I I
cíón (huelga general). 11 diciembre. 10 jun. 1920. 2000

250

Santander Santander.. Alpargateros.......... 1 abril. ... , 3 abril.. . .. 34 83

256

Santander Santander ..

219

Salaman-I
ca, •.•.• ICantalpino.. Obreros del campo .... 26 sepbre. " 10 octubre.: 100 ))

255-

Santander Santander. Confiteros y pasteleros. 1,3 agosto ... 20 agosto .• '. 28

251

Santander Santander.. Cigarreras ; 24 mayo 27 mayo.... » 600)) .» " Solidaridad•..•••.......•••.• _.. P.

252

Santander Santander.. Pintores y papelistas .. 19 julio... ~. 19 septbre .• 73 » 73» J '}): Despido de obreros no asociados..... P.

253

Santander Santander.. Curtidores .•. , . . . . . . .. 1 agosto. .• 8 agosto.. . '16

254

Santander Santander.. Panaderos............ 3 agosto... 4 agosto... 200

257 I
santan~er Santander .•
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LUG~R FECHA DEL

, ....

1)

»

1) ..

. »

:.,,»:

OBSERVACIONES

....

A propuesta del Sr. Gobernado
civil, se -aprobllfon unas b~ses d,
arreo-Io, sometiendo al' Iní3tltutod,
Refu~mas Sociales la admisión di
10 de 10820 obreros despedidos.

M~dificadas las peticiones de lo
. huelguistas, fueron aceptadas po
los patronos.

G.

G.

P.

0,

G.

G. p~

G. p.

G. p.

Resultado

:G. p.

y •

. .1

Causas de las huelgas.

A~merito de salario•....... " " .

Aumento de salario ' " .

Aumento de salario '.' .......•

Separación de personal 4irectívo .. "..

Aumento·/de salario y súpresión del
destajo ;.' , ; •

Aumento de salario : .. " . , ..

.:Jorná<Iade ocho" horas. '.:~ .. , .' ..... '¡'••

»

J). 'Aamisión de obreros despedidos .

J. .»

» »

8

d
l). 130 i

. '\'

5i 138 51

50

, fin

2 febrero ...1134:]
. ',' ," ", ~ ..

.' !~:·!·;.:~·.-t·/·,·~ f ,:~~ ......' .

comienzo

1 enero ....

óbrel'os
ocup"dos hu~ ,~
bn ella. taa. 1lIJIigad0li

de la huelga. de la hueiga. 1--¡--.I----tL:..~paro:-...·_J

0----'--- __1 _v·I~M. _v.\ lL ' 1M.'
0- "~'I~_.'_'..__---:_~ I-- I.-'---_~ ~ _

I .

4001 · 4001 1

3001. 3{)0

Ú:O\ » 140 I

!

Pr:ofesi6n

de los huelguistaS.

Peones albañiles. : •.•• 21 diciembre '11 jun. 1920.

ObreT<JS de uus fábricá I
de harina lacteada y.., I 188

23 t 26 agosto... 113 ,leche condensada . . . agos Q •••

Obreros de una fábrica
de petróleo ".

AYuntamiento

o pueblo.Provincia.

258
Santander Santander, ..

s:ander S~ntander.. Pjntore~' ".. 27 diciembre 14 jun. 1920.

.263

S¿)ntander Santa María
de Cayón ..

261

Santander Santander 1

(Adarzo)... Obreros de una fábrica I

d 1 a '11 ag'o.sto ... !121:a2:0.sto... 138e oz ,.... '! ~

26'J

Santander Los Corrales
de Buelna. Siderúr~icosy metalúr- ,1

gicos de las FOI'jas de '.
los Corrales de Buel- "",90. 70 700
na , 30 junio 20 octubre.;

261
S . S . ' Z t 18 septbre... 26 septbre, ..egovJa. egovla.... apa eros, ,. " .

265
Sevilla .. Alcolea del ., 200

R · Oh del campoo 3 novbre. " 22 novbre ., .10........ reros. ., '."

.:S:~~der~antander "• Albañiles, estuquistas y . " .'
, decoradores...•.•.. 22dIClem.bre. 1\ Jun. 1920.

266

Sevilla .. Camas.. ,: ..

¡

l ..
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Obreros'del campo .... 27 junio..... 6 julio ...•. 470 230 320 111 II » Áumento de salario y supresión del
. destajo ........................ ~ ... G. p.

,

,

Cogedores de aceituna, 26 octubre •. 2novbre ... 100 » 100 • ) » Aumento de salaria.................. G.

~ ,

'.

»

OBSERVACIONES

.: <¡.J

P.

Resultado.Causas de las huelgas.

-i

}) 'ReglamentaciÓn de las condiCiones de
. tro"bajo ., •.•••.. : ....•.. , .....•.'••

J'J57

fin

de la huelga.

o~~~e:3~s1hue1ni8- ~s
en ella. t.a8. al pa1""

V. M. -;'.\;- t ¡-.!l.-----·1-- -- --1- _ ...::--.11":'---'-~-'------,---'----'--~----- -----1-----:--'------'--------

721 »

FECHA DEL

eomienzo.

de la huelga.;

Profesión

de loshúelgnistas.
Ayuntamiento

o pueblo•.

LUGAR

Provineia.

.~

Sevilla .. Carrión de
los Cé8pe-
des•.....••

267

Sevilla •• Camas....... .Refineros de petróle~y
aceite de orujo. . . . .. 8 octubre.. 1 en. 1920 •.

269
Sevilla •. Castillejo de

Guzmán ...

--·1---'---1----,----1---

270

Sevilla.. Dos Herma-
ne.s .....•.. Escogedores de acei-

tuna.. • . . • . • . . . . . • .. 1~ IJ-OVbre. .. 8 diciembre. 74 6~7 74 657 D ,» Aumento de salario.. · ... , .. : .... '/" . G. p. Intervino una Comisión mixta
de obreros y patronos.

600 » 400 » 1») Aumento de salario "";,, ! G.
/ J

" I
500 » 350 11 » ». Aumento de salado ; G. p.

271

Sevilla .. El Coronil .. Obreros del campo ...• 12 junio.... , 25 junio...••

2j2 :.

Sevilla .. El Coronil .. Agricultores........... 18 octubre .. 25 octubre •.

273 ~

. ,

Sevilla •. Espartinas .. Obreros del campo •.•. 22 mayo .... 27 mayo .... 150 » 69 II »» Aumento de salario y supresión del
destajo .......••..•• ; . . . . . . . . . . . •• G. p.

»

»,

274

Sevilla •. Gerena..... Obreros del campo'. ~ .. 25 mayo .... 10 junio... .3QO , ,» 300 1> » » Aumen~o de salario y supresión del
destaJo ó •••• ~' ,., G.p. .Reunidos obreros y 'patronos,

convlOleron en la ret['ibución del
. trabajo a jornal y 8 destajo y en
los avío!? correspondientes.

275

Sevilla .• Ginés ....•. Obreros del campo .... 23seI!~bre .• 25 septbre ..

. '

1ndeterroinado. » Aume~to de salario oo •• G. El Sr. Alcalde no ha podido pre­
cisar ni el número de OCUP8It~s ni
el de huelguis l 8s,8 pesar de estar
todos domiciliados en el.pueblo.

276 25dl'cl'embre. 5 enero 920. 1800 200 1000 ~Sevilla .• Herrera.... Obreros egrícolas .• " .• » A' .,
umento de salario ••.. ó" •••••••••• G. p.

. /
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OBSERVACIONES

»

)

; ;" ..'~ ..

No contiene el interrogatorio el
número de obreros ocupados ni er
de huelguistas. .
~n vit·tud de contrato de trabajo­

se determinó el salario a seco 1
costumbre y con comida.

P.

G.

G.

G. p.

Resultado.

- 215-

CauSllS de las huelgas..

) -Aumento de salario •.......... ' ...•

», . Aumento de salario..•.•.•. " .•••..••

»' supres~ón del dest~jo y admisión e~"'11
-elusiva de obreros asociados. • ...•.

»

FECHA, DEL

I
I
!

25 lIlayo ..: .. 128 lIlayo;. " 30001 . » 2800 •

21 abril.•... 123 abril.. .•• 59)1 »' 590

16 octubre .. 20 octubre.. 250 )} 2501 »

I -lIBIoI======¡,===== rOhrero;- ---==....&.~::::--••

comienzo, " fin ocupados hueJll'Uif¡..
en eUIl. 'las.

de la huelga. . de la haelga. .

1------1-----_12 ~ ~-;-l-;-· t·I~I-·---------__:_-----

, I le l· l .' ..
20 octubre.. In~etei'rl1inado. J) » Aumento de salario y reducción de la

jornada. " .••." .• '.•••.•• ~ .••••.. ~ .I 'I
I

I

- 214-

Profesión

"de los huel~uistas.

LUGAR

IAyutitj¡mi~~to
.Provincia. o pueblo.

ms . ..
Sevilla •• Marchena.. 'Obreros del campo ....

'n7

Sevilla.. Las Cabezas
deSanJuan Obreros del campo .... 19 octubre ••

279

Sevilla •• Peñaflor. ... Obreros. del campo ••••

2S0
Sevilla •• Peñaflor.... ()hrerosdel campo •.•.

2S1
Sevilla ¡,. SanÜponcé~. Obreros deL campo ...• 6 mayo .... 7 mayo .•.. 350 50 300

282
\ . 30Toledo..• Toledo..•..• Peluque~osy barberos. 9 septbre .. 21 septbre •. » ..30 »

2S3

Toledo..• Toledo...•.. Confiteros .•.......... S octubre.,. 10 octubre .• 30 » 10 ' »

~. }) Aumento de salario 'Y reducción 4e la
jornada...•....• ~.: .•••..•••••.• ~~

». I~ Aumento de salario .••...........•• ~ •

»~ Aumento de salari" .

G.

P.

G.•

)

,A consecuencia de la huelga Me
disolvi.... ron las Asociaciones patro-
nal y obrera. .

2St
~ Toledo... CAJ'pio de

125 ~Tajo.•••.•. Segadores .... ~ . " .. , " 14mayo ... ¡ 5 julio•.... 205 95 I 80 20 ,Aumento ,de salario y supresión del'
destajo •.•••.•••..••. .. ......... P. »

2!85

Mo~os de labranza .... 40Toledo..• Madridejo~ . 23 junio .... 24 junío . ~ •. 450 » » iíQ Rl:'glamentación de las', condiciones de
..

.t
D

trablijo ........................... G. p. »
286

·100 ' 250... Toledo..•. Yébene~ .... Segadores ............. 27 mayó .... 30 mayo ...•' 350 »

.1
l) Aumento de salario ............... , . G. p. »

fBl

9 Toledo... Yébenes .... ' Acarreadores de cerea-
100 70 })

P.'
les •.•............... 30 junio .... 5 julio ..... » D. Heduccipn de la jornada ..'.•.... : ; ... »
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~

Valencia. Valencia.... Barnizadores en ma-
dera... .. .• ..•. . ... .3 enero ..... 24. .ene·ro. .•• 300 200

FECH'A DEL

OBSERVACIONESResultado.

G.

Causas de las huelgas.

})

V'l; rr'I)I,---i-
M.v.

obreros ....,
ocuPados huel~
en ella. taa.

'fin

de la huelga.

comienzo

de la huelga.

Profesi6n

de los hueIguistas.

LUGAR

.IAyuntam'ont.
Provincia. o pueblo.

íJ39
'Valencia. V.alencia.... Carreteros del Grao .. : 19 enero... .. 24 enero. . • • 500 )) 500 » Aumento de salario y reducción de la

.' d f'lorna a ·~ ...............• G. ))

/

290

Valencia. Valencia.... Tranviarios 25 enero.. . .9.febrero 1000 » 1000 JI »
1/

» Aumento de salario y jornada de ocho
hóras •.........................•• G. )

291
Valencia. Valencia... . Constructores de piedra

artificial. . • . • . . • • • . . 1 febrero .. 5 febrero • • 40 ))

292

Valencia. Valencia... • Panaderos .. 4 febrero... 5 febrero.. 800' ))

293

Valencia. Valencia.... Cristalerosy similares. 18 febrero •• 21 febrero.. 95 »

40 » • )

/.
»

))

Intervino la Junta local de Re-

\
f,ormas Sociales, logrando la conci
liación. .

1

1
G.

G.

·H.·

G. p.

Aumento de salario y jornada de ocho
horas...•• ! " •• ,

Aumento de salario y jornada de ocho
horas •..........................••

Aumpnto de salario y jornada de ocho
horas , .

Jornada de ocho horas..•.•• , .•• ~ ...

»

)

II .»'80

~ •r~IJ
9; '1'

¡

)6 marzo. ~. 110
Cónstructores de báscu-

las, ar~as y.similar:es. 26 febrero •.

294 ,.

Valencia. Valencia...•

295

Valencia. Valencia.... Cajistas, maquinistas y I

encuadernadores
(h' 1 1'):>8 f b 2 87;:;' 12; 8i5 1:15ue ga genera ..•. :. e rero... marzo,'" u v ». Aumento de salario . G. p. Resuelta en virtud de contrato de

trabajo.

296

Valencia. Valencia.. .. Molineros arroceros... 1 marzo ... "
3 marzo ... 350 » 35} » Aumento de salario y jornada de ocho

horas••.• ~ •.•••••••••..•......... ' G.p. Constituída una Comisión mixta
en representación de las AS~~~.8
ciones patronal j obrera, convltlle
ron la jornada de ocho horas y're
gulación de los salarios de los mo
leras, maquinistas y coladores.

( .
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301 \

Valencia. Valencia... Obreros peineros ...... 20 marzo ... 10 junio..... 140 110 140 11

299
Valencia. Valencía(Búr

jasoL). .•. .• Obreros textiles en yute 17 marzo ... 13 abril.. . .. 8i 25~,

').

»

OBSERVACIONES

El reprf>sentante de ]a fábrica}
la Comisión de huelga convinie­
ron el aUlllento progr'esivo y pro":
porcional en 108 salariu8 y la jor .
nada de nueve horas.

Declarada.lahu:elga en muchos'·'
talleres de carpiÍltel'Í8, marlifiesta
el Sr. Alcalde sel' desconocidos el
número de los obreros ocupados '1
de los que intervinieron en la
huelga.

G.

G. p.

Resultado.CausllS de las huelgas.

" I
Aumento de salario y jornada de och:o

horas ; . . . . . . . . . . . . . G., p.

Aumento ;le salario y jornada de ocho "
horas.. : :.............. G.

Auillen'to de salario y jornada'de ocho
horas ,,~ . . . . . . . . . . . . . G. ,p.

Aumento de salario y jornada de ocho
horas. ',' ; , . . . . . . . . . . . . . G. p.'

Aumento de s;tlario y jornada de ocho
horas....•••..' ••.••• , .••...••... ,'.

.- »Aumento de salario .

)

t
85 II :;» '»

120)

~

FECHA DEL NtJ

Profesión com,en'ol obreros

de,los huelguistas.
' fin. OCUPados

en ella.
de la huelga. I de la huelga.

--1
I

Carpinteros ..•.••.•••• 3 marzo ... 8 marzo .•.

, .
Tejedores en seda ..••. 12 marzo ... 14 abril .....

o pueblo.

Ayuntamiento,

'1

Provincia.c

LUGAR

300

Valencia. ·Valencia.... Fa!:>ricación y manipu-
lación de papeL..... 17 marzo •.• 12 mayo...• ' 315

3O'J

Valencia. Valencia.... Baldoseros cementista~ 21 m~rzo •.. \12,abril.:.. .100 )}

1

~

Valencia. Valencia .. ~,.

-l--�----~,

v::encia.1Valencia. -...

sos
Valencia. Valencia.... Carreteros ~ 24 marzo . 3 abril..... 600 )

G. 1)

~

Valencia. Valencia.. :. Tintoreros y aprestado- I
res ' 13 abril 10 mayo .

30!

Valencia. Valencia .... Guarnicioneros y peta-
queros 24 marzo oo. 10 abril. .. , . 14.0 10 HO

70

Al1men to ~fe salario y jornada, de ocho
. horas " ........• , ','" : .

Aumento de salario y jornada de ocho
.horas ' .

G.

G. p.

i)

\

,í
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307

Valencia. Valencia.... 'Panaderos ~· 27 abril 12 mayo. . .. 600 ))

306
Valencia. Valencia.... Joyeros, plateros 1 si·

milares 24 abriL.... 4- junio ..

LUGAR

})

OBSERVACIONES

»

Resultado.Causas de las huelgas.

Au.mento de salario y jornada de ocho
. horas•. ;. '.' .....................• , G: p.

Reglamentación del trabajo : . G. p.

fin .

de la: huelga.

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia,

J) D

308 '"
Valencia. Valencia.... Cocineros y pinches de

los·hoteles y cafós .•. 28 abril..... 3 junio.... 380

309

Valencia. Valencia.... Zapateros ..... :....... 3 mayo•.... 20 mayo..... 150

»

»

180

150

» -Aumento de salario y reducción de la
jornada.• , ,., , ..............••

ID') Aumento de salario .

P.

G. p.

¡'j)/

»

. !

»

»

i

La Com!sión mixta qe obrer?s
y patrono.s:aprobó ba~~s:d,: traba10
J'f'~u]atol'las de salar~o~ )orna,da,
indemnización de aCCIdentes, 'ad­
misión y. despido de obreros.::;,

J •

; . .
Resueltaien las misma~condicio-

nes que la anterior. ..
:.} ~

Las Ásociacionps patronalyohre-
.ra conviilier¡ n eLsal8,rio rnín,Ím.o,
reconocimiento de]a Soc,iedad..y.en,
la re~lHDlentaciónde ]as condlclo­
nesde trabajo (entrilda, servicio
de cuad ('a, ;enganchada exLraor~i-
nal'Ía, etc.). .

G.

P.

.G.

G. p.

G. p.

"

. ... , .

Aumento de salario y reconocimiento
de la Sociedad obrera .•.....•.....

Aumento de salario '....•

47 • i.1. Aumento de salario .•.•..•.•.. ; .....
¡

2{) 'lfD »-
Aumento de salario '......•

.AA .1.
~ .» Solidaridad ..•

l)

»

»31 mayo. . .• 4 junio .• " ·200

313

Valencia. Valencia.... Cocheros .. ,., ~, ..• ,. oi 2 junio ... ~7 junio. ... 47
( .

312

Valencia . Valencia -. . . C~cheros .

, .~

314

Valencia. Valencia.... Vidrieros y similares" 23 junio .... 26 julio. . . . . 21

v~1~encia.lvalencia .. ·,. Cargadores del puerto
del.Grao., ..."...... 2 julio ..... 25 julio.. .... 200

.; 310

V·alencia. Valencia Constructbresdecarros. 5 mayo 12julio 130 » 130 IJ » » Áumentodesalario -.. ~ .....• G. p.

311

Valencia. Valencia.... Obreros en muebles
curvados , •. ~ 29 mayo 14 julio.:.", 700 500
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OBSERVACIONES

p.

P.

P..

P.

G. p.

Caus~ de las-huelgas.. Resultado.

Aument~ 'de' ~alario ... ~ ..... '" ....• G,

» Aumento de sa'lario .,.: ..: .

» Admisión de obreros despedidos .
. "

1) t\dmisión de obrerosdespedid~s....•.
,.,

")~I Au~ento de sal~rio ~.' .. ::.' ',' .....• ~

) Aumento de ealado ; .

4 10 1)

4 7 lÍ

50 24<> IíC »

20 680! J} .)

» 1010 J) "

FECHA DEL

comienzo
Profesión.....

de lo~ huelguistas.

~

-=
.UJlER - ---::....- -

obreros -=~
fin ocuPadoS 1luel...... "'.ípiC)s

euella. tag alF"'- _
de la huelga. de la huelga. - . - /

!-------I--v-·I~ ~~~I~I-_..:-------,--~------I-----I-----------:-----
Dependientes del co- I.

mercio de tejidos •. '.' 21 julio ..... 23 julio .. ".. 68q

25 julio... " 1 agosto. .. aoo

Escullores decoradores..28julio. . . • .12 agosto ...1 75

28 iulio ..... 130 septbre. . 12

Tran~iari()s y ferrovia­
rios de Val~ncia.....

Dependientes de paqueo
terJa .. , . . . . . . . . . • .. 5 agosto. .• 16 septbre. .. 250

Fotógrafos. . . . .. .•... 1 agosto .•• 15 agosto. . . 7

Fotógrafos.•. ~...• '"

320

Valencia '.1 Valencia....

321

Valencia. Valencia....

,. '·1 Ayuntami'nlo
provineia' l o pueblo.

L~GAR

316

Valencia. Valencia.•..

317

Valencia.. Valencia....

318

Valencia. Valencia....

319

Valéncia. Valencia.•..

Carreteros del Grao ... 14 septbre .. 19 septpre .. 400 » 400 t » » Aumento de salario y jornada de och )
horas... ; .........................

.. r

Cajistas, maquinistas y
~75 t!á II )) A.umento de salario y jornada de ochoencuadernadores .... 1 octubre .• 26 octubre .. 875 125

horas............ " ........... ~ ..

325

Valencia. Valencia .. " Barberos y peluqueros. 15 octubre .. 22 octubre.. 45()

.» . Aumento de salario .•. ; . '.' .... , ; .... . Ul'S Asociaciones patronalydbre-'
rá llegaron, al final, a~I?acu~rdo
'Y D~mbI:~[,o~ una; COITlllOlOn mixta
para" las InCidenCIas que se presen-
taran.

Las Asociaciones patronalyobre­
convinieron en la aprobadón de
un contrato de trabajo.

La Sociedad patronal (lArtes del
Libro» y la (lFeder~cíón'Gráfic~
Española obrera» e!'tlpularontarl~

fas y bases df\ t.ra~Jajo rf>glame~­
tl:indú el de l~s tlpogl'afos, llla!Iu~­
nistas; encuadernadores y ~lml­

lares.

G.

G. p.

G. p.

G. p.

A~mento de salario y reducción de la
lornada .... , .... , .... , ....•......

})»

Ebanisltas (huelga -ge- - 00 7262500 1.1::':!·, ))nera )... . . . . . .. . . .. . 1 octubre'.. 25 diciembre. 25 .
;

.'

322

Valen{lia. Valencia....

323

Valencia. Valencia....

824
Valencia. Valencia....
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OBSERVACION~S

Intervino una Comisíónmi~t.

de obreros 'Y patronos.
G.

Resultado.
/

Causas de las huelgas.

Aumento de salfirio.•••••..•••••••. ; •

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

Profesión

-de los huelguistas.

LUGAR

IA~n~miento
Provincia. o pueblo.

526

Valencia. Valencia.. .. Zapater,os. . . . . . . . . .. •. 2 nobvre •.

obreros -.~
fin_ ocupados ll~ -

en ella. -. jp.ro.
de la huelga. _

~I Y. - Y. \ 11. ,. ••-~--l-~----I----:--------I------I----- -- ---1--... ~ ~I-................- ..._..--,-,,--,-.,..,,---,..,,.------~

1

21 novbre .. ~ 2500 » ~OO I • J

327

Valencia. Valencia.... Dependientes de comer­
cio de comestibles- y
granos. r ••••••••_••• 15diciembre. 15 en. 1920. 450 » 450 1) II

32S

Valencia. Valencia.... Obreros de las fábricas
de papel. .. -; •....... 25diciembre 18 mar. 1920 440 160 440 1~ »

329

Valencia. Alcácer. . . .. Confeccionadores de ca-
jas de naranjas..•..• 24 febrero- .• 26 febrero. • 22 143 22 1.08 )

)} Aumento de sálario y jornada de ocho
horas-._ ......• - -••.•.. '. .G. p.

» Aumento de salario y reconocimiento
e intervención de la Asociación
obrera. ~ ••.•..•. ;..• :............... G. p.

») 'Aumento de salario y jornada de ocho
horas............................ G. p ..

Presidida. por el. Sr. A-Ic'alde, la
Comisión mixta determinó la jor
nada, descanso dominical, va.caeio
neS 'Y salarios.

»

»

¡

¡ I
¡

18~

¡
» »

¡ -
~
¡

» 235 J 1-

Aumento de salario y reconocimiento
de la personalidad obrera......... G. p.

330

Valencia. Alcácer. .. .. Obreros del campo.... 2 sepbre... 6 septbre... 420

331

Valencia. Aldaya .. -... Ladrilleros............ 6 marzo •.• 24 marzo... -185

332 ~

Valencia. Aldaya . : . .. Obreros del campo .... 28 mayo .... 15 junio. . .. 235

»

't

420 • 11

» Aumento de salario...• ó ••••••••• "" •

» Aumento de salario 0; ••

G.

G.

Resuelta por la intervención de
una Comisión mixta de obreros y
patronos.

~3 ,

Valencia. Aldaya .. . .. Ladrilleros ;.... 1 novbre.;. 6feb. 1920. 185 ») 185 I j,» Aumento de salario..... .. . ••.• G.

334

Valencia. Alfara del
Patriarca.. Qbreros de la fábrica 625 104 ~ I

, de cerillas 26 novbre... 2 febo 1920. 104

330

Valencia. Alginet...... Panaderos ; 15 junio ...• 18 junio.... 10 o)~

» Aumento de salario y reconocimiento
'del Sh::~dicato .• , ••••••••.•••••....._

Jo~a(iade ocho h.oras y reglam~nta-I
. Clón del trabajo H ••••• ,

G. p.

G•. ·

)},

,»-

15
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345

Valencia. VillardelAr- O 210 140 »
. zobispo . . .. Obreros del campo. . .. 6 octubre.. 8 o'ctubre . . 360 24

»

»

»"

»

)

»

»
;.1,

-K

»;:

,;D

, f

;: ,

OBSERVACIONES-

G.

G.

G. p.

< , , • ~ • • r ~ • ti' '. l ,.. i

ResultadoCausas de las huelg~;

•• , ,j , . '. ", 'l-:

AUment6 de salario.. ';!' .

AumentQ lie salario...!••••• 0 ••• 0 •• ;', o

Ad~n,isión exclusiva dE'· obreros aso-
CIados •• '. '.'" '. , .,; ....•.....'. , " .- ..' ','" . ,

Aumento de saiario y jornada de ócho
horas '.. ,'................ G. p,

A~mento de salario y reducción de~la
,Jornada..... " ...•. '.' o' ......' •••••' ••

1)

)}

»

»

J) » »

» , Aumentó de salario: ....... .- ..•...•.. G. p.

J) 'Aumento de salario ................. -...... ·,·G,p., "

» Solidaridad•..... ". ", ............• ~... P.

» » Supresión del trabajo noctu~no...••.. G.

,
)) Aumento' de salario y reducción de la

jornada ..... ".... "•..... .- ...... :.. G.

» 1)» 400

96 93 g5 »

» -
50

1 •

401 tOO! ji

300»

obreros
ocupados
enellá..

1000

fin

de la huelga. I-~I-'I~-:~-I~::'''l

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

Profesión,

de los huelguistas.

Panaderos.........•. 27 octubre'.. 28 en. 1920..

Obreras del servicio do-
méstico, . , ........•. 28 julio..... 3 agosto ...

I

Obreros del campo ...• 12 marzo ... 127 marzo, ..
" 1

46 ).1 26

Braceros del campo ... 15 mayo .... 18 mayo.. ". 500 ». 500

Confeccionadores de na- 180 tOO i
ranjas .... " . .. . . . . .. 12 novbre ... 18 novbre... 100

Ayuntamiento

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

336

Valencia. Catarroj~... Obreros «lel campo. . ..1 mayo .... 20 mayo'; .. ~

337
Valencia., Cullera.....

338

Valencia; eh i va .

339

Valencia. Chiva...... Obreros del campo ... : 9 septbre... 10 septbre... tOOO»
3~ ,

Valencia. Játiva' .

342

Valencia. Masanasa,." Braceros del campo... ~ 2 septbre .. 7 septbre... ~OO

341

Valencia. Masanasa. "

v:t'en,cia. Villalonga.. Obreros dé una ~~ricao ' I "~7
de papel .....• ~ . ..•. 1 octubre .. ' 5óctubre.. _

"~

Valencia. Picasent ....

3(6

Valencia. Vinalesa .,.. Ladrilleros ...••...... ,1 novbre.·.. 10,f-eb: 1920~' 50
I
l

VS4:II' d 1" J '} , on ab'fl·l.. '.. o.' .,1 1OabdL; .;. ~160~ a a o l· Alaejos..... Obreros dé campo .. ~o. U

---"-.
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Mozos de labranza.. ••• 9 octubre.. 12 octubre ..

FECHA DEL

»

OBSERVACIONES

P.

Resultado.Causas de las huelgas~

Aumento de salario...••.....•••.•...J) J)

~~ ~\_1l,,-,,1.......f-,_,_.1l_·

601.» 55

. obreros
ocuPados
en ella.fin

de la huelga.

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
., 1A.Ya~_iento

provincia.. o pueblo.

LUGAR

M8
Valladolid Casasola de

Arión;•.•..

~ \
Valladolid Cuene:a de

Campo.• , ~, Obreros del campo y
inozos de labor y pas-
tares .•. , .••.•••.•• , Jdiciembre. 13 en. 1920., 136 » 100 .jJ » Aumento de salario y jornada, ocho

horas.:. •.. ~"""" ,...•...•.... P. . -»

í;

'0'¡ .,

550

20 febre;o.. 1
• Valladolid Medina del

Campo. '" Braceros del campo.•.. 18 febrero •. 300 » 300 •
I

351
Valladolld 'Medina del

Campo .... Oficiales y peones alba-
30junio •.•..• 23agosto .•• 45 45 Jñiles ......••. ! ••• '.' »

». Aumento desalarío.:..•......• ó.... .• G.p.

» AumeI;lto de salario y jornada de ocho -
.~h9ras ...•.................•...... '. G.

Por iniciati~adel Sr-.· Alcalde ¡~
constituyó una COmisión mixta de
obreros y patronos, que resolvió la
huelga en virtud de un contrató'de
trabajo: . . .

»'.'-

352

VaUadolid Medina de
Rioseco. ... Obreros del campo ...• 28 abril..... 7 mayo .•.• 180

1,

353 I
Valladolid Medin'a de

Rioseco. . . . Ajustadores y fundi~
dores... , .•~.... ••.. 4 octubre .• 28 octubre.. 22

» 140 l'

» 22 J »

). Aumento de salario .

* Jornada de 'ocho hdras y-aúmento de
salario , .' ,. ,' ~ , .

G.p.

P.

La.s Asociaciones patronaly obre­
raconvinieron :enel saiaric)';sem~­
nal y en los ajustesespecillles.

)

3M J :
"Valladolid Pollos...... Obreros del campo .•.. 29 ~ept.bre· •. ' 2 octub~.e.·•• 60 » 60 . ,» » Aumento de salario ......... , .... , . , G. p.

,

.1 AnlDen.l~ de.¡'¡.rio'T mejoN de le.·

355

Valládolid Pozaldez...• Braceros de la cons-
trúcción de una carre 40 J » 1

~ : J ,

tera ••..,••....•..•.. 24 enero .... 26 enero •.• · 120 » ..
f;' condICIones de trabajo ..........•. , G. p.

» -

»)
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)

)}

- ~.. »

," ..
1)

,

OBSERV.ACIONES

P.

P.

P.

G.

Resultado~Causas, de las huelgas.

Aumento de salario y reducción de la
jórna4a.... ',' ... ',' ',': ... " ....,.•..

)}

35 Aument9 de salario y reducción de la
jornada ~' ..

82 » Aumento de salario y jornada de ocho
horas , ~ ..

» » Admisión de obreros despedidos .

-= .-

18 JI

)' 328 JI

80 320 •
':

FECHA DELI====¡=¡===1 :~~MEftO ~~~
obreros ....-JlS

comienzo, .fin ocupadOs hueIirUi&- I~.::.k)s

I
en ella. t&8. 7pro~

dela huelga. de la h,lil"e,l,g",a., _

V. M. vl;f~

. l' I1 ]U 10. .... 7 julio..... ,440

Profesión

S58

Vizcaya.~ Erandio.... Caldereros' de los Asti-
, lleras de Ardanás ... '7 abril:'-.:. 10 abrÍl..... 328

359

;Vizcaya .. Guernica·.... Metalú,rgicos......... 3 mayo.; .; 5 mayo... .100 1)

LUGAR

:IAyuntamiento

~ov;nc;o~f o puob10. .

,356

• VaUado\id Villalón.... OhJeros del campo ....

357

!;jo Valladolid Zaratán.. .. Obreros del campo .... 18 junio .... 26 junio.. .. 120 120 118 tu

; 860.

Vizcaya .. Güeñes..... Obreros, de una fábrica
de aceites vegetales y
jabón : 26 abril.,. 9 mayo 7t 1 69 t » 1) Aumento de salario y jornada de ocho

: horas •.........' ;.. G. ,p. »

~. S62
Vizcaya .. Santurce-Or~

tuella~ .••. Mineros •..•. " 20 marzo 22 marzo... 110

36.l

Vizcaya .. Lejana .... , Peones ,de una fábri-­
ca de alcohol indus'"
trial...•...........• 2 enero. ..• 9 enero .. : . 90 )

»

4Q •

60'

50 )

. '

» »

Aumento de salario ; ; ..

Admisión de obreroe despedidoe•.•••.• \

G.p.

G.

»'

»

1M

Vizcaya. Sestao...... Metalúrgicos de los As- 00 J
tilleros del Nervión. 6 agosto .•."18 octub.re .. 2600 ~ » 26 "

3m

Vizcaya •. Sestao.. . • . . Caldereros y remacha-
dores de la Construc·,
tora Naval. 20 febrero•.. 28 febrero.. 200, '.) 200 J » Aumento de salario ';... .. G. p.

-,
'1

» Aumento de salario y admisión de obre-
ros despedidos •.••.•.•••...•••. : .. G. p. '

La Gerencia de la Sociedad pro
puso, y fué aceptado, mi aumento
progresivo en los jornales, no sólo
para los huelguistas, sino para los
1.480 obreros ocupados en la fae­
toría.

»

/'
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OBSERVACIONES

De común acuerdo, .aprobaron
patronos y obreros el aumento del
salario, 'descanso, •jornal íntegJ.'ó
en caso de ,acciden te del trabajo y
admisión preferente de los obreros
dela localidad.'

- ResultadO·lCausas de las huelgas.

A~mento,desalario y \reduccíón de la
1~rn8da ...•...., - ; G: p.

JI »43 t56 »

comienzo

de la huelga.

FECHA DEL -..-,
1====.==II'--==-I'4U¡::::,.:-:::::EI:::::;.~íE~__~·1

obreros -
fin ocupados ~~~os

en ella. -. 7.-0.
de la huelga. I--¡--.I--_-ll-,..r~.....__••

V. M. V. \; .',1,)[,'--1- ¡--;'I--I:-~--~-----------'----

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

365

Zamora .. Manganeses
de la, Lam-
pereana.. .. Mozos de labranza. ••. 17 junio .... 25 junio ....

367

Zaragoza Zaragoza... Cincelistas, pulidores y
similares. . . . . . . . . .. 21 marzo . .. 2 abril. . . • . 11

Tipógrafos, impresores
y encuadernadores.. 27 marzo. .. 11 mayo . . .. 270

» » Despido de obreros no asociados...•.•

" .

»

./ "

»

Las Asociaciones patronalyobre
ra celebraron un contrato de traba
jo, consignando en él el nombra
miento de una Comisión mixta 'al'
hílral para resolver la~incideooias
y para conciliación, que,eYitase las
huelgas.

G.

G. p.

G. p.

Aumento de salario y jornada de ocho
horas.-............. . ...•..•...•_..

Aumento de salario.../: ..••... '.... _.

})

2 20 2

5 259

» 9

t9 febrero . . ~20

368

Zaragoza Zaragata ...

366

Zaragoza. Zaragoza. •. Marmolistas y pulido-
res. . • . . . . . . . . . . . . •• 13 febrero

3M

Zaragoza Zarag6za... Albañiles r peones.... 8 abril..... 6 mayo .... 3000 » 3000 » » ~) Aumento de salario.••.......... ".. ~ ;' G~p. Las Asociaciones patronal yobre
raconvinie.ron en el aumento ge
neral transitorio de un 15 por 100
'en los salarios por carestía de vida.

',370

Za~á.goz'a Za'ragoia.. . Carreros, ;molineros y
similares.. .• . .. .. .. 9 abril..... 24 abriL .•.. ' 497 }) 389 » » Aumentó de salario y jornada de ocho

horas.•..•'~ .. ' ; ~ .. ~ o,; • ; ••••
Las'Asoóiaciones patronalyobre­

ra convinieron en ~l aumento de
jornal, mejora de las condiciones
de trabajo,' estable~imiento de bo­
tiquines de urgenCIa, reglamenta­
ción del trabajo, etc.

"
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OBSERVACIONES

) -

-,...... \

Las Asociaciones patronal yobre­
ra conviniéron en unas hases de
tr.abajo que resolvieron la huelga.

G.,

G.

ResultS.do.Causas de las huelgas.,

Aumento <lesalario'Y jornad& de ocho
horas •.•.••.••...•.••.••.•...•••.•

) Aumento de salario••....• :.... •••••• G. p.

) A-umento de salario, jornada de ocho
horas y reglamentación de las con-
diciones de trabajo. ..••..•. ....•.. G. p.

»

» n' Aumep.to de salario y jornada de ocho
horas: ••...••.•.. '•.:.'.......•.••.:•. : •••.

:» .) Aumento de salal'ioéY jornada~de ,ocho
hóras •...........,................ G. p.

.1)

4246 )

v.

obreros
ocupádos h~
en ella.

38 72 38 ~

FECHA DEL

comienzo. :fin ,

de la huelga. . ,de la huelga.

Profesión

de los huelgÜistas:

LUGAR

,< "Ayuntatnientp
Provincia. o pueblo.

371

Zaragoza Zaragoza... Sombreretos fulistas y
similares ~ .. 11 abril. . . .. 28 abril. ..•.

373

¿onstr~c-tores de, ca-Zaragoza Zaragoza .....
rruajes .•......... ~ .. 21 abril. .•.. 28 junio .... 110 » 110

374 :/ .. ¡

Zaragoza Zaragoza ... Marmolistas y pulidó":
res.................. 2,í, abril. .... 20 juli@.... ; . 21 f 21

375

Zaragoza Zaragoza ..." Carpinteros de taller .. 25 abril...•. 27 diciembre. 380 » 380

~2 I~,Záragoza Zaragoza... Modelistas fundidores. 15 abril. ...• 24 ~bril. ....

376

Zaragoza Zaragoza... Cerveceros............ 1 mayo ..•. 3 mayo •••. 18,) 13 ) 'Aumento de salario y redu~ciÓn de iá
jornada .- •..... ' . P. »

377

Zaragoza Zaragoza·..., Constructores detran-
vías! vagones del fe"" ,

, . rrocarril. .•.•..••••• 12 mayo ..•. 126 mayo ..•. 364 ij '180 )l 1) » Auménto dé salurio , 1
, -)

378

Zaragoza Zaragoza... Curtidores y zurradores 22 mayo ...• 28 mayo 1920 25 » 23 Jl ) Despido de personal directivo ..... ~.. G. p.

~9

Zaragoza (Zaragoza. .. Dependientes de comer-
, ,cio en general. ..• _" 26 mayo .. :. 3 junio . , .. 2300 200 2015 - ») . Aumento de salario;•....•••.•• ; .. -:- •• G. p. Reúnidas las representaciones de

principales y dependientes, convi­
nieron en la aprobación de una
escala de sueldo mínimo y bonifi­
caciones para los dependientes,
mozos. aprendices y señoritas.
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OBSERVACIONES

.Resuelta en la misma; 'foxmaar""
mónica que la anterior..

)

, Patronos y obre"rosaprobaron
unas bases de trabajo que; salyo li­
geras modifIcaciones, coinciden en
Jo sustancial con las peticiones: de
los hl;lelguistas., . - .'. ': .

I
Se· resolvió la hu~lga mediante

la intervención de las Asociaciones
patronal y obrera, q.ue cQnvinieron
unas bases de trabaJo. ...

G.

Resultado.,Causas·de las huelgll,s.

. .

Aumento de salario y jornada de ocho
;'. horas..•.•.••:- ,,~ .', ..•.•..;.• ; ••••• '.'.'.' •

I

. /

»

» Aumento de salario y jornada de ocho
horas............ •..•..•. .........•.. G. p.

» Au~ent<? de salario y supresión del des-
taJo.............................. G. p.

». Aumento de salario y j~rnada de ocho
horas :0 •• "'" ••.•••.•,.... ·G. p.,

I » ReglameIl-tación de laE¡ condiciones '.de
P.trabajo .•••..•.....•...•...•....•. »

. ~'1

.» Aumento de' salario y ~educeión de la
jornada ••.........•...•..••...... G. p. »

» » Aumento de salario.................. 1 G. p. »

6 » Aumento de salarió y jornada de ocho
horas-,.......................... « •• G. »

» Reglamentación del trabajo •.•.....•. P. ;)

»

»

»

39:» 39
I

fin

FECHA DEL

. comienzo 1
de la huelga. de la huelga. I--¡--JI--_.J •.__......

-------'--1-.1_V.. _M. _V.IIl. Y·I~I~~~--""-I

Profesión

de los huelguistas.

LUGAR

.IAyuntamiento

ProVincia. o pueblo.

Zaragoza ...¡Maquinistas y tramo-
yistas de los teatros;. 1 'sept'bre .. 21dicie~bre. 148

~:~goza Za~ago<za;~. .Gal~eteros, relle~ado-
" " '., rasyempaquetadoras

. . de las fábricas de ga-.
lletas •••.••....'• • . .• 16 septbre •• 21 sep~bre •. 65 102

384
Zaragoza

~

Zaragoza Zaragoza... Obreros de una fábrica
de regaliz •.•••.•. ;,'0: '4 junio __ .. 17júnio •• ~.

387

Zaragoza Zaragóza •. ',: TiD'torero~ y similar$s. 29 septbi'e . .. ·3 no'Vbre ;:... '187 » 1.87 J

S88

Z1ii'agoza ~~~agoza ¡~ • <'., Z:a~ateros ~ la medida .. 6 octubre. . 9 octubre.. 153' 32 f53 J

385

Zaragoza Zaragoza... Tej~d?ras, hiladoras·y ,
sImIlares ..••...•••. 29 septbre •• 3 novbre.. . » ·700 })

381
Zaragoza Zaragoza ••• Papeleros de la S. :A.

«La Montañesa» ...... 17 julio..... 25 agosto•••• 133 ; 74 132 7

382
Z'aragoza Zaragoza •.• Xoilelerosy cuberos •• ;o' 1 'agos1;();.•••. '9ago8"to.... SO 1) 3" »

383

Zaragoza Zaragoza ... Obreras corseteras . ~ .. 10 agosto.... 18 agosto ... 6 250 })
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OBSERVACIONES

G.

Resultado.Causas de las huelgas•.

Aumento de salário :: .. ; . ;'...: ': ... :: ...)75 65 "75

fin

de la huelga.

obreros~ocupados hue~
en ella. tas.

l~'~~~\"

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

389

Zaragoza Zaragoza... Alpargateros y capilla­
doras .....•..•.••• '. 16 octubre.. 4 en. 1920.•

, ,LUGAR .\ '. .l. .'.' Prof..;ón
Provincia. IAyuntamrento . ,~c"·~~lo¡l. huelgU~stas.

o pueblo.

-I~I-~--

390

Zaragoza Zaragoza... Obreros de la Sociedad·
Española de Cons-
trucciones Eléctricas. 15 novbre .~; 21 mar. 1920. 102'·» 102.» » )~ Aumento de salario, admisión de tres

obreroe despedidos y, n~ queriendo
éstos reingresar en el establecimien­

. to, aumento dé una peseta d(:fjornaL G.' »

»

»"

»

" Patronos y obreros aceptaron h
propuesta de salarios emitida pOl
la Junta Reguladora del Trabajo
creada por el Real decreto del3(
de abril de 1.919.

Las Asociaciones patronal y obre'
ra convinieron un aumento pro-.
gresiva .desalaríos, regulación del
trabajo de los destajistas y de­
terillinación ,del tipo mínimo de
jornal, a los efectos de los acciden­

. tes del trabajó.,

G. p. "

G. p.

G. p.

G. p.

Aumento de salario..••.•••.•......•.

Aumento de salario•....•.•...•......

Aumento. de salario•. ", .....•...•....

Reglamentación de las condiciones de
trabajo'.... '~ ....•..........•..... ~ ..

»

» Aumento de salario y jornada de ocho
horas.·............................ P.

)) ~umep.to de salario y iornad~. de ocho
horas ...•• ~ •. '.¡o." •••••• Gi'p.·

»

53

204 .•

»

»)'

53

.. 1. :: ,

392

Zaragoza Zaragoza... Matarifes ..•.....•••.• 20 novbre ..•

391

Zaragoza Zaragoza. ", Obreros de la SoCiedad
Anónima de Tranvías 16 novbre... 3i·en. 1920.. 204

393

Zaragoza Zaragoza ... Guarnicioneros .....•• 12 diciembre. 14 en. 1920.• 45 . » 43

, 394

Zaragoza Zaragoza . 'i • Camareros, reposteros
y similares de la ma-

'/yoría de los estableci-
mientos.,•.......... ;' 25 dIciembre: 14 abo 1920.. 108 32

';195,

Zaragoza Atea ........ Braceros del ca mpo : .. 16 junio .... 19 junio ...•. 50 » 50

3915

Zaragoza' Belchite .... Obreros del campo ...• ,9 diciembre. tenero .... ~ ,500 250 500
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OBSERVACIONES

, Hácese constar' en 131 interroga­
torio que lbs huelguistas desistie­
ron de sus peticiones, atendida lª­
razón que asistí.a a los patronos.

p;

P.

G.

G.

G.

P.

G: p.

Resultado.

.................

Causas de las huelgas.

AU,mento de salario '..

Aumento desalarío , ' .

Al1~ento de salario y jo~nada de ochol
;,lloras ~ , .. ; ..

- "A!1mentp d~ salario ; ',' : 1

J) ~Jórriauadeocho horas .

» AúÍnentode salario ,'.' .. : .-- ~ .. -' ~ "\. " . - .•

- 24e-

LUGAR L. FECHA DEL

IAyuntamie.nt{)
Profesión obreros

de los h~elguistas.
comienzo fin ,OcUpados

enena.Provincia. o pueblo. de la huelga. de la huelga.

397

Zaragoza Egea de los
Albañiles .....•.•..•• ~. 1 oc~u,h~e •• 1 octubre ... 'iooCaballeros. » 100

398

Zaragoza IFayón .•••.. Descargadores de Car-
bón•••.• ,•.•..•..•..:.• 16 julio..... 20julio.~... 28 » 28

399
Cortadores de pinos: 'YZaragoza Luesia ......

f~n~fO•...aserradores •••.•.•:.. Tenero•.•. 195 . » 55

400

Zaragoza Mequinenza. Mineros. " ..••.•.• ;' .. 1 octubre •. 12 oétubre •. 45 ». 45

1

II

401
Zaragoza Morata de

Obreros del campo • .' •.Jalón ...... 22diciembre~26 diciembre. 240 » 601 »

"
í·; .
~~

Obreros·d~ la Socied~'dZaragoza Quinto.• , •• "
Aragonesa de Port-

57l~ild., .•••••••..• '~ ' .. 14 octubre •. 21 en. 1920.• 60 »
403

14diciemb~e. 60Zaragoza Sestrica ..•. Obreros del ca~po .•.• 19diciembre~ 60 40

~~~~~\~i;<:~~:;~' -
.... c:: '."",

/

,1 .. '

¡"f· '

. ~.

16

( .
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Cuadros de las huelgas por prQvincias, obreros
ocupados en los establecimientos en que han

.- teni~o lugar y huelguistas que ban tomado
parte en ellas.
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Esr.rADfSTICA DE LAS I:IUELGAS
--'.. :,

Año de 1919.

OBREROS
HUELGAS,.'; ,

OCUPADOS I HUELGUISTAS
---------~ - - -----.;..->~

.AbSOlutol Po, leo. Abso lutoIpor,lOO. Ab"1utol Por ,~.

"liuÁlaya ...•.•.. , ..3 '0,74 ' 466, 0',23' 4061 :() ~"3
,2-f-i\lican~e ~ . : 24 5,96 15.190 7,65 1 14.390\ '8:06
'3AlmerlB'.,........ 2 0,50 1.159 'O 58 1.159 O'JJ5

4: Avila . 2 0,50 125 0:06 115
1

0,00
Pl Badajoz......... 8 1,98, 1.-376 0,69' 1.274

1

0,71
6 Baleares....... . 1S 4,46 2.7771,40 2,389 1,34
'¡'Barcelona"..... 40 9,93 10387, 5,23 10.017/ 5,61.
8 Burgos..... '" ,; 4 0,9.9 330 0,17 230 0,'1~
9Cáceres......... 4, 0,99 224 0,11 2101 O,1~

10·Cádiz '. 7 1,74 1.78í 0,90 1.478
1

0,83
11 Canarias........ 5 1,24 1.261 0,63 J .2161 0,68
12 Castellón.. ;.... . 1 Q,;25 500 0;25 500 0,28
13 Ciudad Real., .. , 1 0,25 1.5000,75' 1.5001 0,84
14 Córdoba. o'... .. 9 2,23 9.599 4,84 5.499

1
3,08

15 Coruña (La)..... 2 I O,bO 320 0,16 ' 3201 0,18
16 Gerona. ',' '.' . . 10. 2,48 964 0,49 906 0,51
17 Granad'a ' , '. ' 2.' 0,50 754 0,38 451 O 25
18 Guipúzcoa....... 19 4,71 3.412 1,72 3.1181 1:75
19 Huelva _ ",1 0,25,~ 600 0.30 5001 0,28
20 Huesca.......... 3 0,74 ,,~:r o 108 0,05 101 \ o,b6
21 Jaén'". 7 1,74 5.935 2,99 3.18°11 1,78
22 León 4- 0,99 '3.142 1,58, 2.482 1,39
23 Lérida : . . 2 0,50 489 0,25 43~ 0,25
24 Lugo .' ' , 2 0,50 214 0,09 198 0,11
25 Madrid .•.... ,... 26 6,4~ 61.834 31,12 60.7071 34,01
26 Málaga , . . . 5 1,24 3.015 1,52 2.435 1,36
27 Murcia.' , .. 1 0,25 SO 0,04 70 0,04
28 Navarra...... . 3 0,74 518 0,26 518 0,30
29 Orense. . . .. . . . . . 1 0,25 280 °1430 0,02
300viedo.,...... 18 !~,46 7.149 ,3:60 6.144 ,344
31 Palencia.... '3 0,74 146 0,07 81 0:05
32 Pontevedra...... 3 0,74 487 0,24 478 0,21
33 Salamanca...... 9 2,23 948 0,48 809 0,45
34 Santander....... 14 3,47 5,427 2,73 5.213 2,92
35 Segovia .... ·..... 1 0,25 58 0,03 30 0,02
36 Sevilla.......... 17 4,22 9.827 4~94 8.0iS 4,49
37 Toledo....... 6 1. ,49 t .260 0,L3 '450 0,25
38 Valencia ..... '" 59 14,65 28081 14,14 26.095 14,6t.
39 Valladolid....... 11 2,73 1.883 .0.95 1.512 0,85
40 Vizcaya........ 7 1,74 3.500 1,76 3.316 1,86
41 Zamora......... 1 0,25 56 0,03 4·3 0,03
4:2 Zaragoza....... 38 9,43 11.568 5,82 10.470 5,87

/'

TOTALES.... 403 198.733 178.496
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Notable diferencia existe, en cuanto al número de huelgas' de las
que se obtuvieron datos completos en el presente año; en relación al
año anterior: 403 se han podido estudiar con todo detalle en 1919, Y'
solo 256 en 1918. .

Valencia es la provincia que figura con mayor número de huelgas
(59), siguiéndole Barcelona (40), Zaragoza (38), Madrid (26) y Alican­
te ,(24). En el año anterior figuran en primer lugar, en cuanto al nú­
mero de huelgas, Zaragoza (47), Barcelona (34), Valencia (28), Córdo-
ba (22) y Madrid (11). .

No se tiene c~)llocimiento detallado de huelgas ocurridas en Alba­
cete, Cuenca, Guadalajara, Logroño, Soria, Tarragona y Teruel,. en

. el año 1919.
En cuanto al 'número de huelguistas, figura en primer lugarMa- .

drid con un 34 por 100, con relación al total de huelguistas, y le sigue
Valencia con un 14 por 100. En el año 1918, Córdoba, Zaragoza J
'Barcelona son las provincias que figuran con mayor número de huel­
guistas.

La propo~ción entre huelguistasy obreros ocupados fué de 89,82
. por 100 en 1919, y de 80,22 por 100 en 1918.'

De las 403 huelgas registradas en esta estadíe.tica', ha habido:

48 con 1 8 25 huelguistas.
, 58 con 26 a 50

79 con 51 a 100
68 con 101 a 200
39 con 201 a 300

~ 41 con .301 a 500
35 éon 501 a 1.000
29 con más de 1.000

6 indeterminado.

Las 256 huelgas de 1918 se repartieron de la siguiente manera.

40 con 1 a 25 huelguist 38.
35 con 26 a 50
40 con 51 a 100

,41 con 101 a 200
24, con 201 a 300
28con SOl a 500
20 con 501 a 1.000
25 con más de 1.000
3 indeterminado.

. ,

- '/
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La proporción entre huelguistas y obreros ocupados fué, en las di.­
tintas provincias, como sjgue:

98,18 por 100.
98,15 -
96,44
96,43
96,06
94,74
94,73
93.98
93,75
93,52
92,93
92,59
92,52
92
91,~8

90,51
89,n7
87,50
87.12
86,03
85,94
85,34
83,33
82,85
81,59
80.76
80.30
78,99
76,79
69,70
5!-l,81
57,29
55,48
53.58
51,72
35,71
10,71

191.81.91.9

Madrid , .
Pontevedra .
Ba'rcelona , .
Canarias .
Santander, ,.
Vizcaya , .

- Alicante "
Gerona .
Cáceres •... , .. '.
Huesca .. ' .
Valencia , .. ' ..
Badajoz , .
Lugo .
Avila ' .
Guipúzcoa , .
Zar.agoza " .
Lérida .
Murcia .
Alava .. '.. ~ .
Baleares .
Oviedo .•........
Salamanca .
Huelva .
Cádiz , .
Sevilla '" . o ••

Málaga '.
Valladolid .
León , ..
Zamora .. " .
Burgos " .
Grrmada ' .
Córdoba ' .
Palencia .

,Jaén o' .'. o'.

Segovia .
Toledo ' , ..
Ore nse .

Ciudad Real •.•...
León .
Cáceres .
Jaén .
AviJa ' "
Oviedo .
Murcia .
Gerona .
Tarragona "
Guipúzcoa o.'

Valencia .
Barcelona "
Granada .
Almería .
Teruel .. '" . ' . " .
Alicante .
Badajoz , .
Sevilla " .. "
Santander o ••

Valladoli:d .
Málaga .
Córdoba .
Madrid .
Vizcaya .
Guadalaja.ra o •

Zara~oza .
Toledo .. ; .
Castellón........•
Baleares .
Cádiz ..•.........
Navarra .

99,12 por laG.
'98,64 -'
98,43
94,42
93,93
93,89
93,64
92,47
92,33
91)76
90,67
88,30

,87,74
86,71
85,91
85,35
81,15
80,53
80
í6,19
73,81
~3,72

72,65
72,20
71,74
70,69
65,03
60;74
43,03
37,02
22,22

En las demás provincias, el número de huelguistas fué igual al de
obreras ocupados en los establecimientos en que se produjeron la8
huelgas. .

En 1919 hubo 145.321 huelguistas varones y 33.175 hembras, lo
que representa una proporción de 23 mujeres por cada 100 varones.
De otro modo, podemos decir que de 100 huelguistas, 81 fueron va­
rones y 19 hembras.

En 1918, los huelguistas fueron 92.984 varones y 16.184 hembras,.

, .
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·;ijj~M.-17,45 muje-re~ por cada 100 horilbres, es decir, que de cada 100
huelguistas, 85 son varones y 15 son hembras.

Para apreciar mejor el concepto de la generalidad de las huelgas
más importantes por el número de h'-;lelguistas, mencionaremos aqué­
J:;us'shuelgas de 500 y más huelguistas en las que e~ número de éstos
fu&-igual al de obreros ocupados en los establecimientos en donde se
produjeron.'

Número
del

Ouadro
general

de
. huelgas.

7
15
'16
20
21
22

-23
29
-32 -,
-61
"71
'75
81

"84
.86

110
Ü4

118
119
122
124
145
184
185
187
.190

'.' 191
: 193

'o 195
211
231
251

·257
. 265
270

PROFESIÓN
. LUGAR

DE LOS HUELGUJ,sTAS

Alica.nte.,. . . . . .. • Albañiles y peones .. ~ .
Idem . . . . .. . .. Albañiles .
ldero . . . . . . . . . .. . l. Sastres t •••••• , •••••••••••

Crevillente : .. ' Constructores de suela é:ilpargatas. ,
Elda ' ;. . .. Zap~teros.. ' .
Elche " Alpargateros .
Idem 'Idem .
Bacares '... . Minei,us, .
Berlanga. . . . . . . . .. Segadores .

.Ba rcelona , Cocineros -y pinches : .
Gironella. . . . . . . .. ~i~adores y tejedores " .
Iguala?a.. . . . . . . .. 1 eJedores .. " , .
Matara.. . . . . . . Horticultor·es .
Sallent , Hiladores y tejequres -
Sitges '.. , ., Zapateros .
San Fernando , Salineros .
Santa' Cruz de Te-

nerife . . . . . . . . .. Tabaqueros y ciguáel'os ...•.~ .
Onda , Azulejeros ~ .
Almagro.. .. Segauores .
Espejo...•........ Obreros dél Céllll\.lli. .....••••••••
La Carlota. . . . . . .. Idem .
San Sebastián , Sastres y modistas .. ' /
Madrid.. . . . . . . . .. Panaderos candealistas .
ldem .. . . . . . . . . . .. Obreros del Metropolitano .
ldem , , .. . .. Tejeros y ladrilleros .

, ldem .. . . . .. . . . . .. Poceros, albañiles y peones .
Idem .' . , ....• ' Obreros de la edilico.CÍón .
Idem . . .. . . .. Fundidores y mecánicos .
Idem Metalúrgicos ~ .
Teba . . . . . . . . . . Obreros, del campo .
Quirós.. . . . . . . . . .. Mineros de hulla ...•...........
Santander . ~ . . . . .. Cigarreras .
ldem .. .. . . . . . Obreros de la calefacción .
Aleoles del Río.. .. Obreros del campo ~ .
Dos Hermanas. . .. Escogedores de aceituna .....•••.

NUMERO

DE

OBREROS

568
783
550
500

4.000
1.WO
4.000
1.120

500
750

1.M5
3.000

500
785

1.100
870

620
5()Q

1.500
1.400

700,
800

2.500
500
500

1."700
40.000
1.200
2.000

700
800
600

2.000
2.500

73!
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Número I
~ del
Cuadro
general

de
huelgas.

LUGAR

- 249-

PROFESIÚN

DE LOs HUELGUIS'l' AS

, XÚMERO

DE

OBREROS

Peñaflor. " .
Valencia .. ~ .
ldem .
Idem: , .

1

I Idem .
1

I

Idem ~ ..
ldem .
Idem .

\ ldem : .

279
289
290
295

300
306
311
316

323

324
326
3:!8,
334

338
341
364
369
386
396

Obreros del campo .
Carreteros .
Tranviarios '.. ,
Cajistas, impresores ir encuader-

nadares ....................•.
Obreros de la fábrica de papel ...
Joyeros y pla teros...•...........
Obreros de muebles curvados....
De:pendientes de comercio de te-

JIdos .
Cajisti'ls, impresores y encuader-

nadares " ',' .I Idem .. . . . . . . . . . .. Ebanistas .

I

ldern , . . Zapateros :.. .
Idem '.' .. I Obreros de una fábrica de papel._
Alfara del Patrla.r-! '

I ca. . . . . . . . . . .. .: Obreros fábrica ce.rillas .

I
Chiva ~ Obreros del campo " ..
Masanasa " Idem....•..• ,.............. . ..

I

Sestao ", Metalúrgicos : , .
Zaragoza '., , Albañiles y peones .
ldem .: •.......... : Hiladores y tejedores , ..

I Belchite. ¡ Obreros del canpo , .

590
500

1.000

1.000
546
983

1.200

700

1.000
3.226
2.500

600

729
1.000

500
2.600
3.000

700
750
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Sia J!mdga& :='==:::.;

lJe 1 a; 5 1Ludgas: ~.1i~;6,. 10 " 1
11 " 20 J

AlaS·de 20 ....... fillllllll!/!!!!II!!!!!!II1I:

.Vega..

CANAR

.:l

¿;

1.

J

9;'

2-

JO

2'

-19 ,,'

1.

a

-11 " .

:t
1

9$

1

:;

.1

1$

S

S

[1

1-*
1.

JZ

G

$p

3.hudgas.
.iU
~

2­

8

18

:kJ

-*

.Alava
Aliuutk
~

Avrlá­
JJadtg"z­
J3a/(tara.
.Barcdc1ü:l­
fiw;¡tJs
Cda!res

~

. Cazuwias.
w~
i:uufad,-.&d
tbrdf7IJa
Úlru{za; (La)
vetwuv
~

tJtdpwuoa;
B:adVa'
HaeSca-
Jaóv
LeP~

L~

J4t/t1 .
~

~a
I'llJr'aa-

JV(lpa7!1'lZ­

{JZYJlSe

Oviedo
Ya.lendLv
Pó~edra;

S~

S~

Segc1Vía­
SeotUa
.Ji?/dd
ValBufa;
Valladolid
~~(v.

ZaowrtP
~ago~
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· N-ÚM, DEOSREROS OCUPADOS,

SmJu:ze{:¡as " : J .)
.Hasta 200 obJ'RroSo~adP& J . ,.,
LJe 2:a./ 0/500 _ __ ..1.

:;;U::v:;::;';; ·· ·~nl!U1I!III!!I!III!III1f!III1!II!11
_ .J_ ;.~:.;~· ·.:::::::::::.:::::::::: :.·..·:.·..III!!!I!!II!!I!!!III!!!III1II,,../0(70./ 0Zr ~e.U:;"

'.

.R. ~a.

,e AN A R 1 A S ,1"

J~"

¡.

".

,,'

:J.$:t­

3!#.l:Z­

6dt1

1M .

$/1/1$

31'#2-

~"
~H

6J83,*,

3()1li

60

3J9

280

.J.71!#9

.1-#6

4-$7

"~8

$~Z:Z

,59

0'27

1f¿e"
.fZ8d8.t

1883

:;';"0

~G

J.1566

~6ó vaptzdo.sr,

.15.1 917

JJ$9

J25 ...

27.7.7 ,,'

1039:I.

3$0

:tU

J:Z>8i1'

J2dJ

diJO'

1500

9$99

32()

96:1-

.A7av~

Alú:ank
Alrzaria;;

Avúa­
J3ád<goz,
Bafeares,
J3arCi!ltJ:na-

JJuro!1t7S

C:f..co.es
~

úuzo:z.YaG
Caatelttúv
~Jleal

tbriÚ1ba
úzruiút; f!;a)
rJO'pJUV

~

(jufpl~iv

.EfzzdVa

./kiisC"(L
Jaóv
.Z-eiÓL-
J.,kida-

,.Lago,
,~

~a
AflJri::ia,

':lVav.li2!ra
O'pQt$1?/
OviLdo
Yalcncitv
Po.pf.ev.e(/ra
S~,

,S~

Seg(}1)Ub
.S.evílla
YPtdo
vti!PuW
V~lid

~a
ZaniD.ptl/

Zu7agO~
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-NÚM. DE' HUELGISTAS

.AlavtL ~(l6~'

AkCaale J;L,31J(J

.Alouria- J-L59

Amla J1S
"

J3adt:gOz, J2::I:J-

J3akares- ~S89

·..BárceWJUL Ji1(11:l

..lJwyos 230

Cdcéres 2.:tO

Cdáiz J<I-::I8

úuzarias J216

ÚL-s'telw!Iv lUJO'

.~.&al 1fj(J(1

CariWba 5:J-99

Wru/ím (.La) 32(1

pl!r(!Ila/ !I(16

6~ ~51

.Jupll/ZaJir; '31.18

IIiMIiNz.. 500 .

H1usC<L- 1(11

J~ 8-L80 .

. LeeÍv . !t:J-82

LirU:Uv 4'SS

Ll1{f(1 1P8

JlIadrúl d(J:Z(l:Z

Atj1aga '1~35

_i~furcia- :1(!

JVavaJTO/ 518

OrOtSe- so
/luido $1h,

YaJenda, . $1

Ponlev.edrO/ :J-:I8

StJ1anu:uwa; B(J51

SiVlÚUUÚT' 5:H9

S"fftWüv So
Seui/la; $(118

}QUtÚJ ~fj(1 .

Valoli!itv '.2ú¡)9-1
"Valladolid JJf12

~iUtWa 3:J-Lv' .

'lanióPiV ~:J

ZiU·agt7xa.. '1,,~:;¡J'

5'¡n 1meIgas. : ;:'1==::::::'
Hasúv 200 .hu..e{;¡ui9las ;f~;'-
JJe-201 ce 500 , ..

" 50/ a/oot7 '
"../ooj· '..10000 ,..,.., ...I!llIIllIIlIIlIlIIlhlllilll
•nUÍs t:W J oooa J1Il1II1lIll!l!!I!!!1lI11111

f·

CAN AR lAS;-

R.Vega..
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Cuadro de las h-qelgas por razón de las indus­
trias en que han ocurrido.
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- 2)3

¿.

'ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de f9t9~ : :"' ; '·hJ:~

<J

HUELGAS

1,49
0,99
0,9~

0,74

6
4
4
3

7
2

20
20

2

83
3

20
2
2

29
8

29
13
14

1
12
9
3

32
33

6
36

403'rOTAL. > •••••••••

INDUSTRIAS
~~~P~,~_ ~~",\s,.,;_

3 o I 3_ I

j ~ I ¡'~ ~ I ~
< ~ «j I ~ '< I g..

--------1--- 1-- o -i--'

20,60 42.7761: 21,52 '31.094117,42
9,74 400 0,20 400 1

1

, 0,22
4,96 11.504 1 5,79 9.638 5,40
0,50 970¡ 0,49 9701 0,54
0.50 328¡ 0,17 289, 0,16
7;20 9.3~114,69 8.90l[ 4,99
1,98 1.323 0,67 1 316[ 0,74
7.20 9.849 4,96 9.258

1

5,19
3;23 1.000

1

0,,50 886! 0,50
3,47 1.695 Ü,85 l.l~5611 ,0,93
0,25 95 0.05 95 0,05
2,98 1.689 0;84 L 438 0,81

.2,33 2.479 1,25 2.276 1,28
0,74 21·9 0,11 2031 0,11.
7,94 7.932 3,99' 6.749

1

3,78
8,19 21".570 8,86 20.850¡ 11,68
1,49 5.59.1 2,81 5.1831 2,90
8,93 '50.513 25,42 50.295128;18

1,74 844 0,42 619; 0,34-
0,50 986 0,49 986 0,5f>
496 2.740 1,38 2.691 1,51
4:96 6.346 3,19 5.938 3,33
0,50 1.250 0,63 546i 0,31'

2.541 1,28 2.4281 1,36
3.950 1,99 3.549¡ 1,99"

10.363 ~,21 9.804\ 5,49
476 0;24 438 0,24

198.733 178. 496 1

1 Agdcola y ganadera .
2 Pesca ' .
3 Minera ~ ..
4 Salinas.. . .
5 Canteras : ..
6 Metalúrgica .....•.....
7 Madera , .
8 TextiL , .
9 Cueros y pieles .

10 Cerámica .
11 Vidriera...... . -..
12 Productos químicos .•..
13 PapeL .
14 Industrias eléctriéas .
15 Alimentación.......•..
16 Vestido y tocado.. . ...
17 Moblaje..........•...
18 Edificación..... ..-, ...
19 Construcción de apará

. tos de ~ransporte.....
20 Suntuarias." ~ ..•.
21 Artes gráficas .
22 Transporte terrestre .
23 Idem marítimo ...•...
24 Construcción de vías de

comunicación y pbras
hidráulicas .

25 Comercio " ..
26 Tabacos .. " ..•...• " ..
27 Diversas .... "•..•......

\
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- ¡ - 25t. -

El mayor número de huelgas se registra en las industrias agrícola
y ganadera, que figuran con 83 huelgas. Con más de 30 huelgas
figuran además las industrias de la edificaci6n, vestido y tocado ,.
alimentaci6n, reuniendo, entre estas cuatro industrias, el 46 por lOO
.de las huelgas estudiadas.

De 20 a 30 huelgas se cuentan entre las industrias metalúrgica,
textil, minera, artes gráficas y transporte terrestre, sumando este
grupo el 29 por 100 del tot~l de huelgas.

De 10 a 19 huelgas regístranse en las industrias de cerámica, Cue­
ros y pieles y productos químicos, con un 10 por 100 de huelgas, su­
mando las restantes industrias el 15 por 100 de huelgas estudiadas en
este -cuadro. .

.... (

-r
, .

. \
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Cuadro recopilativo de las huelgas, obreros ocu­
pados y huelguistas, por' provincias e lndus- .
trias, con indicación de las jo~nadas de tra- -
bajo perdidas. ' .
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256-ESTADISTICA DErAS HUELGAS
- " .

.ANo r :,«< -

. ,", - :013- ~~1.-8:":" .
Jornadas.de tX'a tajo p-er/dldas.

- 257-

PROVINCr-AS

t
~3

Minera. Salinas.
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l.
Productos químicos.

l.
Vidriera.

- 259-

10'

Cerámica.

» » » » » » » » .» » » » »
» 2 71 '61 1.782'» »» » 1 72 7.2.1 6 .98'4
» »"'» )) » ».» » » » » »~
» » .» " » » » »» » » )} », . »
» » 1» » » » »» » » » » »

2.160) » » » » »» »» » » 1)-

2.836 2 133 125 169» »» » 1 86 72 360
» » » ». » » »» » )) » » »
» » .» » »-»»» » » » » »
360»» » »»»» »)))) » »)

» » » » )) » »» » » » .» »
» 1. 500 500 10.500:» » » » » 1) » ))
» » » » ».:))))')) » » » )) »

. »; » » .» ».»»» » » » » »
» » » » » » » » » » » ». »;
240 1 25 25 75»» » » 1 25 20 2.656
». » » »» » » » » ». » » »
}~ » .» » )) )) » » » f 260 120' 300
)- » » » /»)))))) » » » » l)

» » » » )} » » » »)) » » ~)

» » » )) » ».» }) .1) )) » )) n
)} » » » "».»»» }) »1» » "
» )) » » »'))'))')) » 1) » }; »
» )) » » '»»») » » » » .. » /
378» » » » ». » » / » 1 50 32 32
i) » 1) » »;»»» » » » )} }) .
» »» » » »; »» » » » 1" »

~f. ~~2 J~4 ~~8 38. g56!~: f~ f~;~ ~~. .: ~~ :
» }) 1» » ». »., »» » )) .» ». "
608» » ». » » ) »» » » . il ',' \)

1. 356» » »'» .» » » .» » » }) »
128 1 192 192 1.536» »» » » » » »
») » .» ,» »: » »» » » 1» » »
)) » » )} »' » » » » 2, 206 187 7.824
» » » » ,» » »» » » ji» » ""'-»

2.250 5 560 64;5 18.680 1 95, 95 '380'. 1 729 729'42.282
l) » }) » » ». »» » » 1 1) » » .
» » » » » 1) » )r »,. 2162: ÚO L33Ó
» » » » » » »» » \) 1» . » »

. 70 '66 8.3'14)) » » » » » , » )j 2 9~ . 96' 849 .

'J~ .886 18.630 ti ,1.695
1
1656 7Q.798 1 95 95 .380 "72,1.6s91.438~62.671

8

Textil. .

~l·l..
~ g. t:S,- ~

~ m.g ,~'3: ~ ,
~ 2Cll2~ 't:l't:l

J:Q ~ p.. ~& É~

-~..2-~

2

Madera.

258 -

PROVINCIAS-

. !

1 Alava '. ~ ..•. : .•• , •.• , . , . '. . .. .....» » » » » . » »
2 Alicante; oo ....••....•..• ' . . .» » » » 1- 305 ~~OO
3 Almería ; •.,'....... .........» » » » » » n- I
4 Avila...••·: : .•..~ .•..••••. ;.» l) » »... II 1» )) I »
5 Badajoz . ~. .. . • .. .. . .. . .. ... .. . 118 18 270» » ». 1 j)

6 Baleares........ . .... .......» » » ») 1 441 '300
1

j .056
7 Barcelona , •••.... ,........... 1 42 35 2.450 10.5.407 5.226' 312.S21
8 Burgos: » » » ».» » )) »
9 Cáceres ..........................» » » \) )) » » ))

10Cádiz ... ~ ..•..•...•...... ; •. , .. »· » »' » » » '» »
11 Canarias ' ;.,..» » ».» » » » )l
12 Castellón.. . ~ . . . • • . • . . • . . . . . . .» » » »»» » 1)

13 Ciudad ReaL '" . • .. ..» » » » » » » »
14 Cór'doba , ,......» » » »)))) » »
15 Córuña(La) . .,....... » .» » »» » )l ",})

1 103 1'03 ~18 2 590 5581 31.32016' Gerona......... v

17 Granada.¡ :.» » »)' » )) »» »
18 GuipÚzcoa ~ ;.;.. 1 450 450 18 .. 000 6693 67417.831
19 Huelva•......... o ••••••••••••• " ••'», » » »» '-» » 1)

20 Huasca....... ...................» )). » .» » ,) ».'- »
21 Ja'én ..•.••••••• '••.••..•••.. ,...... .» »' » »»» » » 1

. » » » ». ».,.» :» » . f· ,22 León,.. •..• ••...•••.. ..•.• •...... '8
23 Lérida .. .- ..•••••.•.••.. , . . • . . .• ..) 'i » » 1. . 449 402 89. 00 I '
24 Lugo.. ·· , .•.. oo....» » '» »»»', » » t.
25 Madrid ' '. . . .. . .» » » »»» 2»6'.0 4.420
26 MáJagad , . . • . . ..» » » » 1 260 .
27M . • . »» »»1 80 70 140·(urCla... •............. .••.••.•... )
28 Navarra.. oo ....... o. oo' •••• oo....... 1 300 300 1.500 -.,} )) » )
290rense ..•. oo. ...................» » » »» » » ».
30 Oviedo ' '" .. .. .» » » ).») »». : .
31"'Palencia . .. ....• ..• . ••.•• ...» » l) »). » » -'l',

32 Pontevedra ;.........» » » »)'»») )42 ~
33' Salamanca .•..•.•.•.••..... ,....» » » '» 1 134 '.
34 Santander. .... . • • • .. • . . . .. .. . .. .» » » »») », n, -r
35 Segovia...........................» ». » »:»»:-: »'. ~ .;)"
36 Sevilla.... ,~......................») » » )) i'l » »<,' '.
37 Toledo,: ••••••.•.....• '.' •.••.•••.• '»1 ~ ~~ ~~ _ el)3 .. 603 t ~'39,i4;~2t
38 Valencia........•••.••....•... '. . .., .' . _, ~ J}

,39 Valladolid •.. ·..'..•.••..• ~'.'. . . . . . . . )')~) )~)~ ~)~).)~)~ /);~).' .~)~) . :);.': '. __...•~~'"40 Vizcaya · :.. , .,.. .: ...,
41 Zamora.••.•....•......., :. . .• . . .• • 87 J, 887 aa~ro

2 410 - '41075.860 2 8 .. ~.1'~42 Zat'agoza ..••.....,....... ..• ... ... '.

-8 1- .323 1.31698.698 299.849.,.. 1.9;- •. 25.....8., -",::o'e"TOTALES •.•••'.............. ' .
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PROVINCIAS

"""!"------------·....---1-----~~~3:----,----~~-----1~--~,:¡¡", ......---,~-.----í-----:l-8----'7"----..;.I-~-....,;,~-O;-----1-8----
:14

Papel. 1 :~.,.u;¡nentaci6n. Vestido y tocado. ' Moblaje. Edificación-
ndnstrias eléctricas. ,~

~j.~---
rñ o Cl)' ;.,

~ o ui ,g,~ ~.
Q; ~.g 02~ ~trl .

::s ... 0;\ ~"3 ~.§
:r: ~¡::>. ~~ f:a
~~~

1 Aláya..•..••••••. ~.~.............}) » }) »» » »E"'" » }»») » »»» » » 2 106 106 1.636
,2 Alicante...,•.••.••.. ~..............» » '}) » 1 SO 80 »8" ,"".~.~.i~,;.·~.}j).. o 25 50 710.757 10.757 142.31H 1 460 460 15.180 4 1.677 1.677 31.092
3 Almería.... . • .. • . •.• »,»» »» » » )\j'.... '. }) » ».» }) » \} » }) ». ¡) » }) J)

4;Avila ~~ »' » ,» » .» » }) }) j/c».» }»») }) }»») » » '» }) » .. »
5 Badajoz. . . • •. . ..••.••.. :........}) » » »» » » ~~ ,~j) :».» »» f» » »»» }) » 1 80 80 960
6 Baleáres : ~ " ....» )} » » 1 37 2f 64: t~~st :'/,121,' 12 96 1 700 650 19.500 1 140 140 280 6 821 6i8 7.3i4

,7 Barcelona -; ;... 3 483 395 10.240» }»} ;'.~:·S22· :822 '79.702 51.283 1.281 7.S45» »» » 2 4S0 480 7 SOO-'
S Burgos; .• """ ~.':..............» » » »»» » » .:~ c. 7!Y58 1.624» }) » }) » » » ».» » » J)

9 Cáceres .. , • •• '•. ; ~..» » }) }»))) » ::».; 1)' , J)~ » 1 86 Ha 25S 1 68·57 228» » }) »
10 Cádiz , » }) » »»» ¡~ : '~(2 319>29~ 1.870 2 427 147 5.769» » » » » » » »
11 Canarías '. » }) )) }»») » » 1:: ·sJ02~160 ,100 1.680» » » »» ,» » }) 1) » » »

d2 C:astellón o...... . .. ...» » » »?) » » » j)~. 'j) :. I » »»» » »»» » » }) » » })
13 Ciudad Real ;.......... ...)} » » }») »» )} ':lY»» »» .» » }»») » » » » » »
14 ,Córdoba ·c ." .. • .. .........» » » »»» » » I ..•.. }). i) }).. » » » » »»» » » 1) » » })
15 Coruña (La) '" . • • ..» » » »»» » . »'i ~;j( --.» » »». j) » ».»» l) ».» » » »
16'Gerona .. ~ · » » ~) »»» » » » ».» » 1 30 30 300 »»» » 2 155 13516;475
17 Granada ..•.•.•..•·•. ~ ••• , < •• •• • ..» » » »»» » » h )i' )>" » »»» » })f»» » » » » » »
~8 Guipu.zcoa ~ "» » ,» »»» » ~» .'" r ir.Y2 85, 74 3.3q 2 897' 891 6.639)} » » » 1 250 2508.250
19 HUEllva , :...» » » »» » .l) » "})' ,» » »-»» » »»» » » » » .» 1)

20 Huésca : '.........» » » )}» ». » » »',»» » 1 60' 60 '1.920.» » » » » 1) » »)
21 Jaén. ". .. »»» »» » » » y)' .... l? '. .» » » » » »»» » }) » » » })

~~·t~~~·~··.·~:::::·:;::::::::::::~::::: ~~ ~~ ~~ ~~ ~~. ~; ;} : ':::'y:r .~~.~~ :~:~ ~~ ~~ ;~:~ ;~:~ ~~ :~ ~~ :~ .~
2~ Lugo:... ..../............. ........» » » »» » » .' ');; ;;'»;'» » » 1 84. 68 420 j) » » » 1 1 130 130 390
,2;:> MadrId c ; •• ,2 450 340 4.'170» )~» »''0: J~ 25{lO ~ 500 5.000 13.0002:700 10.800» » » » 3 100.501' !f0.507 83.748
26 Málaga ......•.•• ·~ .. ,. ••....•..• ». » » ,» » » » » .' y)/ :)'» »»» » »»» » ».» » }) »
27·Murcia .. , ·•• ; » » » »»»',». » ,"f~,' »:.» »»» » »»» » » » » J) »
28.Navarra.; ~ })~» » ».»».» » l. i?-\ .».'» »})) » »»» » }) » )l. » »

~g·g~i~J~·~<:::::::::::.~·:::::::::::·:;Y ;;;~'- ~~. ~~; :~ '.:~ .~ 1~.~;~~:?)15 ;~9 27.~09:~ ;~ ~. ~~.:~ ':~ ~~ :~ :~ :~ (:~ ~;
31.. PalenQia L ' ",!,» » » '}) »»_ » Jr i·pJ .:: 22 12 72» ») » » »'» » » 1 ~8 46 138
32,: Pontévedra· ~ .. • ..}) )) » »»» » » 1, 1··.~(~~69 360 738» » » »» »» ».'» }) » J)
33Salam'anca ,: ;.. ......» »» » '. 'J),' ».. ») »)-¡ ~»l'» » »»» » »»» » » » » )} »
34:.Santaiider. ~' ' : .. ~» » »' » n. » ,- »_-~)<', r..;. i';'-'% 729 605 14.922 1 117 117 351» » » » 5 2.913 2.913 427.140
35~ Segov'ia .•• :.. . ," ••... " ..•..• .'.)J » » >? »» . ». ,-» ,'>, » » » 1 58 30 210 f » » . » » » » »
36. Sevilla .. ~ ! ; ,.. .» » » » J)' » ».»'.';».» » »»» » » 1) }) » » » » » »
37Toledq : .. ; 1) » » » » » ) I ». J ;;~ .30 10 20 1 30 30 300 »» » » » » » »
,38V?lenCia .. ., ••• ·.: · 31.3991.33572.153 ,» ,» ».» '';:;;>2.1861.26618.554 43.3503.35070.850349264.526273.5162 96 951.200
39.Valladplid ...•.... : ••...••.••..••. » » » )) » l"'»; »» » » »»» » »}») » » 1 45 .452.q25
40'Vizcaya;; : : , .. »» ))) .\' » )j..,¡ »» »»» » »}») .)~ » » » }) 1)

41ZamOl'8 .; .. ; :.; » » J) ». '» » » )} .': ».)) » »»» » »»» ,.» » }) n» »
A2Zaragoza~ ~ · · 12072068.240'1'102 .102.U:322 ;:'.·4 37837317.164469165314.220» » }) » 53.!553.153i'6.928____ - __~~ ••' ~.,éj~~. _

TOTALES........... ...... 92:4792.276 940.803 13219':~31 1~.~,,~ [ :327.932,6.749 1(9.4363321.57020.850 28L7711 655945.183 289204 36 50.5J3 50.295 665.076
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546

23

Transporte marítimo.

22

Transporte terrestre.
2:1

.ArteS gráficas.

PROVINCIAS

:18

••Cons\rucción de apa-
ratos de transporte. Suntuarias.

;~~-

~ ----- .;..o.o ~_ ~------:---c~~,--------- ~__~ .r-.~~.~_-- 0 __.. ~.,.!. ~ o, :;~~ o ------- • _ -_, I

~ 'oC> ~ 2.§ .•~. !§ C>o. .~.~. .~ b ~ .. " ~ rñ g ~ .' ~ ~ ~ Q) ~o
- - ..... - - ll2 '" A ~=:.-'g ~ ~ ~ P< • ~. ~ "'o' ,.<:l ~ ~~ • fl. o rii .8 ~ ~ <ti.Éf 0"'.3 oo~ ~~ ,St' 000

0

2 ::-'!! ",fi l~ _ .....~ OO~o "'" W UJ+" Cllal '-W ",o w" <llCll.~ o WJ "t:l ~ -~ • lllO o rIJ m ~-d 'aí O-d o f12 -d-d - o~ . o~ -d-d~ {¡)~ ~.¡:; ~:a ~- ~~ ~3 ~~ .1i-;0t:~ '.' ~.8. ~rd p e~. ~.~ ~:B ~ ;Jp< !D....~ ~:tj
::I:l 1; J5 bJl ¡: ::I:l J5 ~ q¡ $:l"t:l .z.,o••..; '7~ l?:" ... l:lil ... lIl.o .o ~ _o 1Il.a .o '3

----~-------:-------I.-¡~ -2-:..~ - _0__ O L ~_..•~_.._'_." ;;.._13__ -'---=-"~ I 0__ O ..... -.-9-- O' ..,

1 Avila •••••••.••:••..••...•..•••• ~ » » » » » » ) '}»») »» » » » ». »
.2 Alicante.••••.• ~. . .•.... ~ . . . .. . • • » 1» \) » » » » :~ '~~.'•.:' o'···· 'lQ3 103 ,863. 2 435 415 1 .820 1 1.000 300
3 Almeria: .••••. : •••. ~·..• ; ...•.•..•• » .») » » » » »'~». ) » » » » » » » »
4 Avila..... •.•••••..••..•••..•.•••. ».» » »»» ») »,...,» » » 1) » » )~ » » »
5 Badajoz. ~ .. ·0'·· ~ ... ..... ..........» » l' }») »» : lt¡.» . » » » » » » » » »
6 Baleares .••. • •• ;" ••••.•••. '" , :·.1 29' 29 406}) » 1) 'l ..8 8 136}) » » J) » » »
7 Barcelona. ',. • . • • ...~ , ....... '" ~ 110 70 ,280» » » ;~ '~ot. 10l? 105 480 1 106 106 636 1 250 246
8 Burgos..•.• , ••••...•.... : . . . • • . ..» » » »» »» » 's'-» » » » » » » » » })
Q Cáceres •• ~ •..••.••• , . • . . . . . .• • • •. ..» » » . » 1 3: . 3 15 '~i - '.67 . 64 2 010 J) » » » » » ))

10 Cádiz.~ ~ ,» ) » » »»» 1) J) í) » » }) » » » » »
11 Canarias ,; .•• ,}) » » »»» ». D ;" », » » ) II »»» » »
12 Castellón · :. ~; ,» » » » » » » »J»» » » » j) .» » » » »
13 Ciudad ReaL.............. ........» » » » »,» )j » ~» »» » » » » » » »
14 Córdoba ; " ' .... ',» » » » » » » » 'j) ,/» » » ) » » ~» » » J)
15 Coruña (La) •• ' • .. .. .. .. ...» » » » » » l) ». ; '))" j) » » » »_ ». » » » .»
16 Gerona ,' •• ;; , •• ;, , . 1 24 23 207» » » J) 'n:' "))_ » » » » » ,j' » » » »).
17 Gr-anada........ ..............) » » »» » ».» _ »'. » » » » » » » » ))
18 Gui púzcoa , ••••.• , •••. ' .. ,» » » ». » J) ,» »:.; »' » » 3 490 440 4.970» » J)
19 Huelva »'» » »»» }l; » '5iY.» » » }) » » .» » » »'
20 Huasca ~ .. - '. l) » » »» » )) I -)) '2 48 41 172» » » » » ») J)

21 Jaén:.. . • .. .. • •• .. •• ... ; : , » . » » »»» » » .;\:;,» » » » » » J) » » »
22 León...•.••.• .: ••..••••..•.• o.. . ..» » » ) .» » » » »,,» » » , )} » _» » » » »
23 Lérida , ; .• '. ",» » » » » » » . » "1' 40 36 2.004» » » J) » » »
24 Lugo.·.•.•• 'A_";' • • • • • ••• • • • •• ....» » » )j» » » »» .» )l » )r » » » » » »
25 Madrid. , .••. '............. » » )} »» ,»» "'»"4 "'29 29 253 2 122 117 1.041» » »
26Málaga ;.~ » }) » »» ». ,» »,' ' » » » » » » » » » »
27 Murcia ; ~ ~.....)} » » \))) l) }) t,» » » » » _» » » » »
28 Navarra .. ~ .•-.: :-.......» » » »» » )~'» :).~ "1'»» »»» , J) » » »
29 Orense : .. • • .. . .. • ..» » » )))," »' »A ' » » ~~ _ l) » ,» , » ») » »
~?Dviedo:o'" .....• , .•.•. ..... . ......» » ». )) » .~»,. :);:21' 38 20 99» » » » » ) )?
01. PalencIa..·.......................» » » » » » )}>F)I -» 'o 'J) » » 1) » » » »,)r »
B2 Pontevedra..• , ••..•.....• , .•• , • ..» » » J») li »'».: , .lÍ '» » » ) » » » » » »
~: Salamanca ;; , . ; .'. 1 77 I 77 539 li )F: ".» »» » » ) » .)) » ) » »
9' Santal?-der,.......................» » » »'» » » ,,» »-,» » » » » » » » ,» )
o;) SegovIa. " .....•...•....••• , . .. .) » » », » » ») ')j» J) »» . » » » ) »
36 Sevilla ...•.•..•••.• ~.............» » » »» ». » »]l-; J) » ') , » » » » ) » »
37 Toledo........................ ....» » » » )} » ,.» " " '" » » :: » » » » » » »
~~~alencia ' : 1 130 130 .7.800 1 '983: .983· 35..BS8. J' '7'~ 2:027 2.025 24.865 10 4.492 4.267 36.715 » .. ;~ »
LO v~llado1id >....» » » »» »' '» » 1. '~.,)) » ) J) » » »» »
':lo lzcaya . ...» )r » »» A)' », .» 'j),»» »»»»»»»
41 Zamora ..••••••••...•.. ~. • • • • . . ..» » » »)) » » 11» » _» » » » » » » »
42 Zaragoza .... • .. .. . .. .. .. .. .. ~ 2 474 290 '7.620» » ».) ~ /;;1 2/5 260 10>:140 2 701 593 21.154» » »

TOTALES "7 8.. 619 16.852 -;; 9861l861~ .. ij~J>2.740 2.691 -4-1.-02-2-1 -2-0 -6-.-34-6 -5-.-93-8 -66-.-39~6~1---2 1.250
--------:-..---..!~.!..--!-.....!_--:.....:..._~._........:--~.!'l'""'1" "'~". '

r- 1
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» » » » » » » , J);~I:,» J) » )} » » » 3466 406 19.036
» J) » » » » l) J) 'J) '» • » » » » » » 24 15.190 14.390 208.522
» » » » »'1») » J) » » » )} )} . )j » » 2 1.159 1.159 44.878
» » » » » » )) I .» » » » » » » » » 2 125 '115 1.115
» .0» » »» i; » : oJ):,.» » » » » » » 8 ,1.376 1.2740 10.017
» » ))'. )) » » J) Il J)' .» » » 1 11 11 33 18 2.7'17 2;389 50.780
»1» » » )) » » » D» .». »0 ~) » » » 4010.38710017478.717

65 32 416» » » 4 330 '230» » . » » »..,» » )) » » » ,3.520
» )))) 1)-» » )) '»~ ».» » » J) » », 4 224 2101 2.511
1 ~41 ~ » J) » » »lJ{,; » » » » » » » 7 1.784 1.478 33.319

» » .41 '" 1M.)) » j) »2 '960 915 26.560 ». .)~ )f ». 5 1.261 1.216 28.381
» »» » » )} ,1) » » » » » » » 1 tiOO 500 10.500

» » » » » » )) » »'» » » » » » .» 1 1500 o 1.500 6.000
» » » » » »» » » »~» » » » » )) 9 9 .599 5. 499 56. 399
» »» » »-,» » 1) 1) » » » » » ) » 2 . 320 320 13.440
» » » » ». . » » » »» .» » » » 1) }) 10 904 906 51. 885
» » » »» )) » » 1) •.• »1 '» » » n 1) » 2 754 451: 1.811
~~ » » » » » » »... l)" - » » » )) » l) )) 19 3.. 412 3.118 70.344

» » » » » » » , .'~ » » » » »)) » 1 ' 600 0500 2.400
» » » » » » J) » » j) » » » » » » 3 108 101 2.092
» » »» )) » . » ~:',,5) » » ;) )i )) » 7 5.935 3.180 140.622
» »» »» » .» '/» '.1)' ,,)) » » »» » ») 4 3.142 2.482, 159.b90
» » » » » » » » »» » » » » » » 2 489 438' 91.804
» l) )) » » o • l) » »l)',» » }) » » l) ». 2 214 198 810
.22.2002.200 5.400 »)) » » \ 1-.8.8038.289248.(70» » » »,26 61.834 60.707 547.802
» » » » »» .» » '" ; »;; o» ,», » » o,, » )) . » 5 3.015 '2.435 26.620
».» ,) »» » » )) :l>,.: ..'-" » » » » » » 1) 1 80 70 140
» )) » » )) » 0)J » 1): .: » » » » »" l) » 3 518 518 . 3.084
» » .» j) » 'l)' » 1"» »»). » » l) » » )) 1 28')' 30 150
/ ).)15 »15 105» » »'. )~~ j1> .. :» » » ,» ¡_ » - »' » 18 7.149 6.144 141.473

»é » » » , 1») » » » )) .» » 3 .146 81 762
» » » » )) » »- » »...:J) »» » » » ------1) 3487 478 1.906,
» » 10 » » » .» »1):::)) » » » » » »9 948 809 9.509
» » j) » o l) » » ,» ·j.·600 600 1.800» » » » 14 5.427 5.213 525.827
» » » ).»» » ». }) » » » » » » » I 1 58 30 210
» » » » » » )) ,.», ») » » » » )) » 17 9.827 8.018 ~.695

. ~~ ~~ ~~ ;~»3 1.~50 1.~45 24.;15 ~ 0::- ~~ ~~ ~)\ 3~0 2~0 1)~980 5~' 2t~~~· 26.Ó~g 67~J~g
,/ ~20. »40 »40:~ I .:~ ~~ I .:/ ~.: ~~ ~~ ~ ~~, ~~ ~~ ~~ 1~ t~~g t~~~ 1M:i~~
» » )) » » ,) » l2 ¡ » » » » \'» » » 1 56 ~ 43 301
l) » » » 1 2.500 2.104~ :~. -o » » » 1 165' 147 13.965 38 11-568 10.4iO 326.323

62.541 2.42s 6.102 4:3:950 ;;;:4t;~~ 110:363
1
9.80.

1

277.030 -3¡~--m-~4031198~733 178~496 4.001.278

". ". )E r l •

..••. l

PROVINCIAS

1 Ala:\i'a . . .. . ; .....•......•...•.
2. Alicante '....•.. , ..•.....••.
3 AImería ................•..•......•
4: Avila .....•..•.. ;...•.. : .. ~ ..... ; .
5 Badajoz ~.. •...•. : ~ • . .. .. • •.
6 Baleares .
7 Barcelona ...• ó ••••• , •••·• ~ .••••••' ••

8 B~rgos ..•...•........... ~""""
9 Caceres .•.•.; •.......•........ ; •..•.

10 Cádiz... ; .... ,..... o ••••••••••••••••

11 Canarias: ............•.. ; .....•.. :
12 C~stellón•..........• , .........•..
13 CiUdad Rl'lal. ""
14 Córdoba.••...... ; . :. ..•. .
15 Coruña -(La), ..•• '.. '" .. ~.:.:::::::
16 Ge·rona ...•..........••• ; .. ó •••••••

17. Gr~nada ~ •......•....••.....
18 Gulpúzeo.a ;.; •.......
19 Huelva.•................... , .
20 Huesca.... '. ' ; , '.
21 Jaén .
2~ León '.~."'" .
2 l ..érida ........•. , ; ,
~~. ~?go: " .

adrld .•..... , .'. , , .....• o •••

~~ ~áIa~a : ó .: •••••••••

.r urcla , ..
~~~::~~;a , ; .

......................... ~ ¡ l'

30 Oviedo .3í P'I ' ' ....•.....
'32 P~n~~~~~~~:::·.~·· ," '. .-
33 SI',' ~ ..•.....
M S:;t~:deCt::·:··· ., .
35' SeO'o' . . " .
36 Se~ili18····· ~ •.... " ; ..
37 T 1 da ..•....•..•.......' ..•......
38Vo¡e o.•.....•......... ····.·.·0 .
39 V:ll:cfia: .......•.•.•..•....... '"
40 V' olId .....................••.
41 Z lzcaya....•.•..•..........•.....
42 Z:~Og~~~'" .•••..•..........•....

..........................

'faTALES ••••••••••••••••

24

Construcción de vias de.comunica­
ción y obras hidráulica .

2'='

Diversas. TOTALES
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Más de 100.000 jornadas perdidas se hanregistrado en las provin­
cias siguientes:

Valencia ....•....•.••....•••.
Madrid •.....................
Santander, ......•••.•...•.••
Barcelona.......•...•...•..••
Zaragoza. .. , .....•..••....•.•
Alicante .............•.••.•••
Vizcaya..•....••....•.•.•....•
León .
Oviedo , ; .
Jaén .....................•.•.

677.659
547:802
525.827
478.717
326.323
208522
160.134
159.590
141.473
140.622

sumando 3.366.669 jornadas perdidas.
.En 1918, las provincias que apa.recieron con mayor número ,de

jornadas perdidas fueron:

Zaragoza .
Barcelona : ..
Valencia ' .
Córdoba .
Ciudad Real. ~ .
Madrid ~ .

419.830
387.746
342,101
194650
177.600
76.312

En el presente año, el orden de las industrias, en relación al mí­
¡nero de jornadas perdidas, es el que sigue:

Edificación '....••..........
'fextil. : .
Metalúrgica ........•.........
Agrú~ola y ganadera .
Moblaje ' .
Vestido y tocado .
Tahaco .
Minera .
Alimentación .
Madera .
Papel .•.•....................
Cerámica ' .
Tra ns porte terrestre .
Quírnicas .
Transporte marítimo .
Cornercio '.•..................
Artes gráficas .
Suntuarias .•..... , .
Salinas ••....................
Cueros y pieles .
ConstI'uccíón de aparatos de

tl·ansportes .
Diversas .

665.076
'506753
492.498
381:769
289.2001
281.773
277.030
270.473
169.436
98.69~

94.803
70.798
66.396
62.671
45.250
41.M7
41.022
35.403
25~60

18.630

16.852
15.678
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Pesca : .- .......•.....
Eléctricas .
Construcción de vías de comu­

nicación y obras hidráulicas.
C~nt7ras .
VidrIera .

14.000
11.466

6.102
1.710

380

Las huelgas que aparecen con mayor número de jornadas perdÍ­
das son las que a continuación se expresan: '

LOCALIDADES DONDE SE PRO­
DUJERON LAS HUELGA~

OFICIO DE LOS HUELGUISTAS JORNADAS
PERDIDAS

156.000
132.00()
118.000
107.250
104.50(}
89.800
80.000
79.980­
78.750
75.620
75.000­
64.800
64.370­
64.000
60.000
58.000
51.600
47.500
45.000­
44.800
43.50Q.
42.282-

. 40.750
35.388­
30.528
29.120
27.000
27.000
26.208

Santander Obreros de la edificación........... 306.000
Madrid Obreros de la fábrica de tabacos.... 248.670
Valencia. . . . . . . . . . . . . . .. Ebanistas......................... 212.916
Sestao Metalúrgicos de los Astilleros de Ner-

- 'vión .
Igualada Tejedores .- .
Madrid L" Metalúrgicos .
Sabero (Cistierna) Mineros de hulla .
Gironella Hiladores y tejedores .
Alfarrás Hiladores ..............•....... ···
Madrid Obreros de la edificación .
Los Corrales de Buelna.. Siderúrgicos y metalúrgicos .
Barcelona Cocineros y pinches...•.......... '..
Zarag-oza Carpinteros de taller .
Zaragoza Albañiles y peones ~ .•.
Madrid ; ; Fundidores y mecánicos .
Sallent ~ Hiladores y tejedores .
Elda Zapateros _.....•.............
Elche Alpargateros .•..... " .
Santander Reones albañiles .
Valencia , Obreros en muebles curvados .
Valencia Zapateros .. ',' '.' . ~ .
Valencia Obreros de la fabricación de papel ..
Bacares - Mineros; · · •.... ···········
Santander Albañiles, estuquistas y decoradores.
Alfa.ra del Patriarca '1 Obreros de la fábrica de cerillas .
Barcelona Maquinistas navales , .
Valencia ..•............ Joyeros, plateros y 8im~lares .
Lopera ,Obreros agrícolas '-' .
Sabero (Cistierna) .•••... Mineros de hulla · .
Campdevánol Obreros textiles ' .
Oviedo ................• Obreros panaderos ',' .
Valencia Obreros de la fabricación de papel ..
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5

Cuadro de las huelgas en atención alos meses
y estaciones del año en que han conlel1zado y­
terlninado.
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ESTADíSTICA DE, LAS HUELGAS'

Año de 1919.

l'

•
-

__ E~PEZ.A.RON" AOABARON"

HUELGAS OBREROS OBREROS I HUELGAS OBREROS OBREROS
OquPADOS HUELGUISTAS OCUPADOS.. HUET,GUISTAS

MESES ~-~ ..--------------. --.-. .---~- .._--
.----~~--------- .-..---------.-----------. -_ ..~-------._-~

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100'1 Abso~uto. Por lOO, Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

Enero........ 26 6,45 14.105 7,10 I 12.344 (3,92 18 4,46 3.471 1,75 2.501 1,40
Febrero ....•. 20 4,~6 6.657 3,34 5.808 3,25 18 4,46 15.505 7,80 13.990 7,84
Marzo ...•. ,'o 36 8,94 52.319 26,33 50.858 28,49 24 5,96 49.974 25,15 48.880 27,38
Abril......... 38 9,43 15.295 7,70 14.089 7,89 34 8,44 7.122 3,58 6.237 3,49
Mayo .. '..•... -4'3 11,42 21.882 11,01 19.948 11,'18 40 9,92 17.097 8,60 15.605 8,74
Junio ........ 33 8,19 11. 488 5,78 10.400 5,83 37 9,18 20.282 10,21 18.678 10,47
Julio ......... 30 , 7,44 9.137 4,60 7.993 4,48 24: 5,96 5.748 2,89 5.186 2,91
Agosto ....... 23 5,70 5.920 2,98 5.633 3,16 25 6,20 5.175 2,60 4.173 2,34
Septiembre .•. 33 8,19 9.082 4,57 7.380 4,13 34 8,44 11.803 5,94 10.502 5,88
Octubre ...... l:i2 15,39 20.506 ~0,32 16.914 9,48 52 12,90 18.107 9,11 13.995 7,84
Noviembre.. '. 23 5,70 10.633 5,35 9.751 5,46 3'1 7,70 9.992 5,03 8.907 4,99
Diciembre.... 33 8,19 '21. 709 10,92 17.378 9,73 24 5,96 9.988 5,03 7.184 4,02
Varios mesÓs
del año 192 . ' » » » » » » 36 8,93 23.334 11,74 21.590 12,10

Se ignor•. " '1 » \) » » » )

I
6 1,49 1.135 0,57 1.068 0,60

TOTAL ••• ' 403 198.733 178.496 403 198.733 178.496

l\:l
""-l

"""
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El mes en que se originaron más huelgas fué octubre, yen el que
menos febrero. Acabaron más huelgas en octubre, y los meses que
acusaron menor número de huelgas terminadas fueron, enero y fe­
brero.

Si agrupa~os las huelgas por estaciones, observamos los siguien­
tes resultados:

HUELGAS

, 'lPrimavera.• 120
E

' " Otoñó. . . . .. 118
mpezaron en, .. Verano..... 86

Invierno..• , 79

En UHS, los resultados fueron :

Acabaron en •.•.

·Otoño ..... ~

Primavera..
Verano .
Invierno .
En el año si-

guiente ...
No determi­

nado ....•

117
98
86
60

36

6

HUELGAS

~ ~erano ~
E ' Otoño .

, mpezaron en ... "Primavera..
, hnvierno....

87 ,',' _ ¡Verano oO'.;. 84
61 . Acabaron en . . .. Otofio... .. 66
58 InvIerno.. .. 50
50 Primavera.. 43

En cuanto al número de huelguistas, observamos que:
/

HUELGUISTAS

Primavera. 84.895
Empezaron las Invierno 35.530

huelgas en... Otoño 34.045
Verano 24.026

En 1915:

l
primavera. 70.722'

A b
' Otoño .... 33,404'

ca aron en.•. Verano... 28 037'
Invierno, . 23.675

•

HUELGUISTAS

l
OtoñO..•.• 42.687 '¡Vera_uo..•. 3L873
V 32 2' 63 'O 31.594-Emp,ezaron en.. e.rano. . ... A b i' tono.....
PrImavera. 22.103 ca arop en . ~ • In,!ierno .. 26.484

, " Invierno .. 12.115" ' ", PrImavera. 15.812-

\,
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6

Cuadro de las huelgas en consideración a la pro­
piedad o gerencia de los establecimientos en
que han ocurrido..

iR
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ESTADísTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1919~ .

NÚMERO OBREROS

DE HUBLGAS
OCUPADOS HUBLGUISTAJI----...------- --~.---

~------ o o o o
~

~

ª ~ ~~ ~
o 'O o.. rll 1-< rll ... rll ....c o .c o .a o<: Po< <: Po< <: Q.o-- -- --- --- --- ---.. -

nelgas en establecimientos
dirigidos por funcionarios
del Estado......•.......... 1 0,25 141 0,07 141 0,08
nelgas en establecimientos·
dirigidos por suspropieta-

74,69 7S,a!rios .. -. . . •.•... , . . . . . . .. ~ _. 301 155.976! 78,49 139.795

nelgas en establecimien tos
propios de Sociedades y

17,12Companias ...••. '.......... 69 31.489 15,84 27.891 15,63

uelgas en establecimie,ntos
dirigidos por empleados del

32 7,94 11.127 5,60 10.669 5,91propietario •....•.•. ~ ......

--- --- ---
TOTAL••••• .... . ';-... 403 19~.733 17~.496

H

H

H

H

'./
.~ •
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Cuadro de las huelgas en atención a la aso­
ciación para la resistencia ,de obreros y pa­
tronos.



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

- 279-..:..

ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1919.

OBREROS

HUELGAS
OCUPADOS

.s - I Ó
~ 1 d :; o

! I_:_~__!_- i_

BUBLGUI8TU

Huelgas -en que los obreros
pertenecían a Sociedades de
resistencia .............•..

Huelgas en que los obreros y
los patronos' pertenecían a
Sociedades de resistencia ...

Huelgas en que ni los .obreros
n.i los patronos pertenecían
a Sociedades de resistencia.

158 39,21 55.23t 27,79 47.528 -26,63

I
191 47,39 129:1M 64,99 113.230 1 66,28

54 13,40 14.348 7,22 12.688 7,ti

TOTAL.............. . 403 198.733 173A96

El mayor número de huelgas, -como vemos, se originó en los ea­
sos en que obreros y patronos estaban asociados, siguiendo en nú­
mero cuando sólo los· obreros pertenecían á Sociedades de resistencia.
En años anteriores, el mayor núme-ro de huelgas se registraba en el
caso en que sólo los obreros ef;taban asociados.

- /.

-.
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Cuadros de la:s,huelgas por razón de las causas
(nlesesen que tuvieron lugar, industrias, pro­
piedad o gerencia de los establecinlientos, So;'
ciedades de resistencia -patronales y obreras).

',J('J

. r· .1: ',~ .
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS.

Año de 1919.

-
N"U~ERO DE

OBRERO"S

CAUSAS DE LAS HUELGAS
HUELGAS --Ocupados. Huelguistas.

.. Abso-
Por 100.

Abso-
Por 100. Abso-

Por 100.luto. luto. luto.
-- -- -- --- --

1. SALARIO.

1 Aumento de salario....... 157 38,96 71.095 35,77 63.246 35,432 Reducción del salario •.... 2 0,50 900 0,45 878 0,49
11. JORNADA.

3 Jornada de ocbo horas .... 26 6,45 6.385 3,21 5.707 3,20
- 4 Reducción de la jornada... 5 1,24 923 0,46 766 0,43

lII. SALARIO y JORNA:pA:.

5 Aumento de salario y jor-
nada de ocho· horas ..... 102 25,31 72.374 36,42 69.248 38,80

6 Aumento de salario! re-
. ducción de lá jornada ... 37 '9,18 9.676 4,87 8.161 4,57

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. -

7 Reglamentación de las con-
5.918[ 2,98 2,63diciones del trabajo ..... 15 3,72 4.687

V. SALARIO'y ORGANIZACIÓN.

8 Aumento de salario'y re-
glamentación de las con-

13.661 .7,65di~iones del trabajo ..... 21 5,21 17.806 8,96
VI. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obreros despe-
4.955 2,78didos....•............. 12 2,98 5.930 2,98,

10 Despido de obreros no aso-
1.326 0,74ciados...............•.. 10 2,48 1.443 0,74

11 Separación de personal di-
f?79 324 0,18.rectivo .....•..•........ 4 0,99 ,0,29

VII. SALARIO y ASOCIACIÓN OBRERA.

12 Aumento de salario y reco'
nocimiento de la persona-

3.757 -2,10lidad de la Asociación ... 9 .2,23 ' 3.904 1,96
VIIL SOLIDARIDAD y DIGNIDAD

OBRERA.

1.800J13 Solidaridad............... 3 0,75 0,91 1.780 . 1,00
--

.9•.7··1
---

TOTALES ••••••••• ,'. 403 ~ 78.496
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Considerando únicamente las rúbricas generales-, observamos el .
.siguiente orden decreciente en cuanto al número de huelgas:

Por cuestiones de salario .
Salario y jornada .
Jornada solamente " .
~Personal y asociación .
Salario y organización del trabajo
Organización solamente .
Salario y asociación .
Solidaridad ~ .

159 huelgas
1:19 - .

31
26
21
15
9
3

que suponen, en números relativos, la siguiente serie:

Salario .
Salario y jórIiada ~ .
Jornada .•.................... : ..
Personal y asociación :
Salari<;> y ~r:ganización ;
OrganlzacIOD ~

Salario y asociación ............•
Solidaridad .

40 por 100
35 -
8
6
5
4
2
1

Es decir, que las cuestiones de salario, ya solas o unidas a otras
peticione¡;;, originaron el 82 por 100 de las huelgas en el presente año
de 1919.

Los obreros declarados en huelga por cuestiones de salario repre­
sentan el 89 _por 100 del total de huelguistas.
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»

»

0,7679

))

»

100400

:6638163,83
» 1 »

240 1 2,31
70i ·.0,67

9031 8,69
I

380: . 3,65

»

'1)

9,09
3,03

6,06: <'·1.2~O¡if;5~i

I~gl N~
,»

6,06

3
1

3"9,09 1
a[ 9,091

33

6,07

270. 1,35
.»/ »

2.975

1,2101

2,17
»

43,48 11255 56,4217 51,52
» » » »1 »

I

7 '1"5,22 1.515 7,59

7 15,22 1.498
1

7,51

:j
2 4,3~
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» . 2,17 600 3,01

146 19.948

58,57 20

" 1"
0,38 1
0,17 »

300 2,13

·117." 0,83

5,26 41°1
2,91 ».., » ')} l)

» » ~») » ~» ,,»
»

23 .' ~,12<1» »' , » 1 2'17_

'.'1
'2\» 4,35 " 602 3,02, »'"» »

....~'1¡ ••_~~,.,- '. ; .. oO. ,..,.'." ._~

2,63

19 50,00 4.61?2 33,02
!

2 5,26 280' 1,99

»' . j) I

HUE·LGAS·

»

T ABRIL I MAyO JUNIO

• NÚMERO DE ... NÚMEEO DE NÚMERO DE

~~~"'-'-";""-=-::-::--I"HUelgá:s.;'HUelguistas.l~uelgas. ~Huelguist:::; ~u~lgas. Huelguistas:.

" o -S. .E .E .E ..E ,. .E
: ,,' - '.~ E ~ ~ ~ E ~
~"; lOO' 'B Por100. ;;; Por 100. ;;; Por 100. ;;; Por100. ;;;. Por 100. ~ Por100. , al Por 100.
1?()r. al .s:> .s:> .s:> .o I.s:> . .o.'.' . .s:> ~ ~ ~ ~ ~....--:-~ _'_o- ~ - - -o-

.¿1".:,:. ; ....'\1. • l'
r~ 1.91Ú '·3',;6 ;1 28,;6 8.~~2

lr;~a :)1 ~.f ~:
>1·
~ i

I

:1'
~tt~8 145

1

0,291j 2,63

'¡!~i8' 1¡01 0.22 .1

.~. ;8:

»

» »-
JI

» ...»

NÚMERO DE

..
FEBREf\.O

4120 . 4.000 68,87
» » » ,»

I

11 5 400 6,89
1 f> 310 5,34

10 ,50

1

» » '»

60 0,49
350 2,83

4974,03 .
j) »

5.205[.42,17
1.822114,7~

3J ~M

ESTADÍSTICA
.ANO b

68 0,55 » »

3.329 26,96 1 5
»

-1

» 1 5.
» » 1 5 I
ioo

( I5,67 » »

» » Jl »

12.344 ~O

EN:ERQ

~i:í.MERODE

3 11,M

6.'23,07
» . .».

21 7,69
» I IJ'

I» »

1 38J,
1
.1

» » , !
J

1
l:
1

1.,
'. [ ...
. 5

1
19,23

{)' 19,23
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'''i r

CAUSAS DE LAS 'HUELGAS ' ;úelgas. ..:8::ei~uistás. • ~Uelgas. H:elguistaM.1

~ ,] ~ ~'I~ Po'r 100". . o Por'lOO'· 'O P' 100 'ó .
~ ~. '~ or . $ Porlla

-----....,:.".--~---'-.--.----'-----.---I--... -.-- ---o --o-'. _. --o _~_._ -

l'OTALES •.••• '. • • • • •• • • • • •• 26

. . l. SALARio. .'

1 Aumento.desalario.. ~ ••..• ~ ••......•....
2 Reducción del salario..•.•. ; •• ; . " .

n. JORNADA.

3 Jornada de och'ohoras .•..••••... > ••••••

4, Reducción de la jornada •.•...••••.•••• .-

nI;, 'SALARIO y JORNADA •. ':,.

5 Aumento' de salariO y jorrráda de ocho
horas •. " ' .... " ~ ..... , ...........•...

6 AumentQ:"d.e .saJarioy reducción de la
jorn.ada~ ..• '; .': •.;.; .-...... '.....•...•.• ~...

. .

Iv. ORGÁ.NI~ACIÓN ,DEL. TRABAJ~.

7 Regla~ent~ción de las condiciones del
trabaJo :,. '. '.' ..•...

V. SALARIO y ORGANIZACIÓN.

8 Aumentotde salario y reglamentación de
lsfo1 condiciones de trabajo.. . . .. . . . . .. . 2 7,69

VI. .PERSO'NAL Y. ~SOCIÁCIÓN OBRERA.

,9 Admisión de'obreros despedido~'••...•••.
10 Despido de obreros no asociados ~ .
U Separación de personal directivo .

. VII. SAL>\:RIO y ASOCIACIÓN.

12 Aumento de ~alarioy recon.oci.~iéntodel
la. personalidad de la AsoCl8clOn .";'•..•

VIII. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD qBRERA.

13 Solidaridad. . .... . •. . .. . • . . . •• •.••.• • •.
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n
})

})»

))

»

913 5,25

1801' 1,04

I

6.258 36,01
» )'

»

3,03

9;09. 8.929 51,38

6 18,18

19' 57,58

J) 1_ "

}) I })
» »

3,54

0,51

1,4í

50

345

140

8,692

.3 13,0i. 1.314 13,48'1,13

383, 2;26'

191

4,84

3,23'2

31,99

'6,78

)) ») '1 1,61 36 0,21
11

4,35 42 . 0,43 )) » » »
'}) » ·1 fi61' 55 0,3:) . 2 8,69 640 '6,56 .n » » })
}). » » l)'" » .» ) » » .}) 1

};O31,'
8 0,05-

420 ,5,69 1 1,61 216 4,35 729 7;~8. 9,091 ~.O90 6,27

,/0317,::1 13,28
» » » )). » )) » » }) I » » .

1)2 16.914 23 9.751 -1 1,1;318

-,:

0,28,:. »22

14
22&
».

/ ~:OD' ._r;;-..~_S::~< s(:c;;_ ~ °N::.::E- _~::::E'__L_~:7:E"
cAUSAS DE LAS HUELGAS .fel..... 'TE","'" ¡U-"" ~úé~j".~-.1IJfBeJ~.gl.:iWildH:':"~"~·I_;ue~.,.H;elgni''''. ';uel•.,. IH~e1gni,'.,. I:~1''': -1elgni.'.~

• Por 1"" '. Por lOO, • Por100. o p.. ~'::'~"·"::-""·~::'·'··~"'.·::-·'~.·"1·.->~...' ":P:~.· ~~~1 i .. Por lOO. i PorlOO. i Por ¡OO. . i porloo.1 i PorlOO.._.~ Por 100.
PP', Ip. . '. z ~~ ~.:Dr_ o:~~;! -$ . .~. .~ . ~ ~ ~ ~. .-:--c-:---,--_~-:..71.-:-'-S:c--.Ac:-L-AR-í-O-.-.'----:-;..~;O-;·"---:---:-, .t·+f-- .~ -.-'-' ..:!- --..:.:~-ll.:':~;' . C' •....~. -.'-.-.-:-- .-.-. --o o-._--- _ --o_ -.-'-. 1__ ~ _

~ ~u:en~? d~ ~tla'Íio:.'..•....•............ 1816o,o1 .'6»30.4 78,)87j8
1

34,77 '3.7~" 'cc-., ' 17 27'42'16'27~'137'11 11147,83115.6911158.36
e nCClOn e o••"0. . ».. J) 4,3-5 78 » »1 J) J) 1 4,35 '800 8,20

. 11. JORNADA. . I I ¡

3 Jornada de ocho horas ; : 1r 3,33 })~)..1)._)..6

t

' 25,.,}8).1. 4.0»06 23,}6)8}») ¡. }») }») }»)4..--Redúcción de.la jor~ada : •.•..••.. ·'·l·}) l' » '..... ~ .

JII.. SALARIO y JORNADA.' . '.

5 Ah::.~~~.d~..•~I~~~~t~o~~~d~..d~ .~~~I 3i 10,00 16125¡S¡.3.,.35.2'II9,S2 1 .,356A,!"'.nlo' de sol.rio y redncoióri de l. l' ,
. Jornada.... ,..... .... .... ... ... ..•.• 2 6,67 5. 8~06 2.399 }4,18 1 4,35

IV·9RGANIZACIÓN. DEL TRABAJO: ' 11

7 Reglamentación' de las. condiciones (I'el ,
trabajo· :.. '" '•. ~ •.•. ~ . . . ..•. ». ..»

TOTALES ••••••••••••••••••

V. SALARIO y ORGA~IZAQI6N.

S .!umentode 'salarío y l"f'glamentaciónde
las condiciones de trabajo.'........ .. ..•. 1) .. 3:33'

. VI. PERSONAL y ASOCIA~IÓN OBRERA. r
9 .Adm~sión :de obreros despedidos.' .•.... ~ . 1 3"3

10 DespIdo de obreros no asociados. " ., •• . . 3' 10:0.0
11 Separaciónd~ personaldirectivo » .' »

VII. SALAR O y ¡~OCIACIÓN.

12 Aumento desalado Y reconocimiento de
la personalidad. de Ira ~sociación.. . . • •. )~

VIII. S?LIDARlDAD YDIGNI~AD OBRERA~
~3 Solidaridad ..•...... ·........•........

/
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ESTADÍSTICA .HUELGAS

:',"d.ÜiSAS DE LAS HUELq-AS

403

83
3

20
. 2'
. 2·
29

8
29
13.; 14;

1,.
12
9.
3,

32
33
6

36
7: .
2

20
. -20

2

6
4
4
3

1
»

"-.»
»
?)

'.lJ

»
'l);

, »
.):

» ,
»'

,»
» ,
»..,.,,,.

. !),
» !

'»"
?l
» -,
»
1 .

.'»-

Ó
..el
o·

..el

"o

.»
»
»
» J)'

,» , )j'

:8r~r
2

1

'-)-
1 ,n

. ». ,'»
}) » -
1 .:»

» ~;- .,» .
8>,1
2 .»

» »
'; '2
»
/'1'

1
»

..j)

» ,r
)

:¿
p

»
)

»

»

12
4
5
5'

~ 5
»
6
2

. '2,
f

1:2
'5
20
;8
,»
fi
6

.»

-.-¡­
40 I
3' I

;7 I

IN'DUSTRIAS

~ .

1,Agl'ícola y ganader;1~, .•.•••. ~.••. " .•••..•. 0.

2·pesca...•.. ~; .. ~ .. ~.·.~. ;·.•...•..•... i •.•.••.•

3 Minera .•. ;:...•.•••... ~ .•...••...•.••.••.•.~ •. ~
.4 Salinas : : ·.. ó.~~ ••••• ;

5 Canteras :. ; : ' ' ' . '. . .
6 Metalúrgica. : .. ~; i ••••••• '; •• ." •• '~.; •• ';

7 Madera :. '....•..........'. ' ,.
8 Textil.. ' ;:...•..•.•.•.. ", ' '.'

. 9 Cueros 'Y pieles o'..•. : ....•... : .
10 Ce~?mica : ...........•........•
11 Yidriera..~ó ; ••• " ••••• '., ••

12 Productos. químicos. ~"'"''''''..•.••••...

~: ~ll}~~ic~'s::,::. ::: :::::: :.~:: :.~: ::::.: :.:'::::
15 AlimentaCiéno.: : ;; .....•.•.... : ...•

...16 V estidoy tocado·. . "' •.' .. '"
. 17 Mo'blaje '•.... '.' . ;'.. : '..•....... ':' ':

18 E.dific~ción., '.' ....•' .
19 Construpciónde aparatos de tran,spol'te ;
20 Suntuarias( .. ~ .. '.' ...•.... ';'.-.... '.•. '......•.
21 Artes gráficas..... .. . . . . . . . . .. . .; .
22 Transporte.terrestre•... ¡ ....•...•. '. ~' .
23 1detn ·marítimo..... o' .'. 4· •.. o • • •• :....... I

.,~4 Construcción devía's qe com~ni~acióny
'.'. ; obras ·hidráulicas:. "~" o o ••• '." 'í:' .. o •• :

25 Come~cjo. o.' o•••.•.• " .:,0 ~ ••••••

26 Tabaco .. o •.••••• '••• ; ....:. • •••••••••••• o ••

27 Diveraas .' , .• , o. . •. , ..•.•..•...
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1919.

En establecimientos administrados por

Empleados
del

Estado.

CAUSAS DE LAS HUELGAS
Sus 1. I Empll'ados

propietario«.! SO~ledades. del
I propielario.

-------'--------'-----I-----'!-----I- _

12
1

1. SAl.ARIO.

1 Aumento de salario .
2 Reducción del salario " ...

n. JORNADA.

3 Jornada de ocho horas- .
4 Reducción dela jornada .

»

»
»

125 .
1

1i
3

"20
»

4
2 »

5

lIr. SALARIO y JORNADA.

5 Aumento,de sfllario y jorn~-

da de ocho hnras ......... » 77 . 19 66 A1JITIento Oe. salario y reduc-
c.ión de la jornada ..... " . )) 29 6 2

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. -

'7 Re~lamenlación.de las con-
diciones del trabajo.... ~ .. 1 9 5 »

Y. SALA-nlO y ORGANIZACIÓN.

8 Aumento de salario y regla-
mentación de las condicio-

Ines de trabajo .........•.. » """ 18 2 1
VI. PERSONAL y ASOCIACIÓN -.

OBRERA.

9 Admisión deobreros.despe- ..

aidos ..................... » 5 5 2
10 Despido de obreros no aso-

ciados .•..........•..... ' » 8 1 1
11 Separación del personal di- .-

rectivo ... ', .•...••.....•• » 1 3 »
VII. SALARIO y ASOCIACIÓN OBRBRA. -

12 Aum~nto de salario y recono-
cimiento de la persona1i·

.2dad de la Asociación ..••.• » 6 1
VIII. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD

OBRERA.

13 Solidaridad .......... " •.•.• » 2 1 »

TOTALES •••••••••.• 1 301 69 I 32
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ESTADÍSTICA DE LA.S HUELGAS

Año de 1919.

Huolg" on qn. pe".n.cl'n. I Hndgas·-
Sociedades de resistencia en que no pCl1e_

HUELGAS necian a Socieda.CAUSAS DE "LAS
Los obreros " des de resisten_

' Los obreros. y cia ni patronos ni
loo p.ttnon,. _1 n"'.~.

I. SALARIO.

1 Aumento desalario ......•. 56 73 282 RecIucción del salario....•.. » 2 )
n. JORNADA.

3 Jornada de ocho horas..•..• 7, 15 i4 Reducción de la jornada .... 1 3 1
lII. SA.LARIO y JORNADA.

5 Aumento de salario y jorna-
da de ocho horas... . ... ~ . 40 56 4)6 Aumento de salario y reduc-
ción de la jornada ........ 13 17 7' /'

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO;

7 Reglamentación de las con-
diciones del trabajo....... 7 5 3-

V. SALARIO y ORGANIZACIÓN.

8 Aumento de salat:io y regla-
mentación de las condicio I
nes de trabajo ........•.•. 15 4 2.- ,-

VI. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

I -9 Admisión de obreros despe-
didos ..•• , ',' ..•... '....... 7 4 1to Despigo de obreros no aso,cia-

4, 6dos •.•./ •.•.......•......
))12 Separación de personal dí-

ar.ectivo.........•.••... ; ..
») 1

VII. SALARIO y ASOCIACIÓN OBRERA.

11 Aumento de salario:y recono·
cimiento de la personali-

4 5dad de la Asociación..••.• .J »
VIII. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD

OllRBRA.

1.3 Solidaridad ................ 1 1 t
TOTALES••••••••••••• 158 '191 M

. ;
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Cuadro de las huelgas en relación con los pro-. .

cedinlientos empleados para solucionarlas
. (obreros ocupados y huelguistas e industri~~).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1919.

Número NÚMERO DE OBREROS

Procedimientos
de -, ---

para solucionar las huelgas.
huelgas. Ocupados. Huelguistas.

Abso- Por lOO. Abso- Por 100. t~:~~ ¡Por LOO.luto. luto.--- --- -- --- ---
f Sin intervención..... ~ .. '" 20 4,96 11.499 5,80 8.477 4,75
2 Gestión directa entre patro-

nos' y obreros ... , ........ 150 37,22 31.149 15,67 26.124 14,64
3 ldem íd. entre patronos y

Asociaciones obreras..... 41 10,17 7.703 3,88 6.966 3,90
4 Idem íd. entre las Asociacio-

nes patronales y obreras.. 85 21,09 í3.425 21,84 39.151 21,93
5 Idem íd. de Comisiones mix-

tas de patronos y obreros. 29 7,20 17 .997 9,05 14.921 1 8,36
7 Por Juntas locales de Refor- I

mas Sociales ............ 13 3',23 2.501 -1,26 1.707 0,96
6 Por intervención de Autori-

dades .. -........•........ 59 14,64 83.025 41,78 79.867 44,74
8 Concitación y arbitraj~ ..••. 6 1,49 1.434 0,72 1.283 0,72

--- --- --
TOTALES••••••••••••• 403 198.733 178.496

/

La gestión directa de, patronos con obreros ha resuelto, como ve­
'mos; el mayor número.de huelgás. A continuación van las resueltas
por ge~tiones de Aso.ciaciones patronales con Sociedades obreras, si­
guiendo en n,úmero las resueltas pOI intervención de Autoridades ci-
viles y militares. - - _

El mayor número de obreros huelguistas lo encontramos en las
huelgas que se resolvieron con intervención de las Autoridades, des~
pués en las resueltas por gestiones entre Asociacioues patrQnaIes y
obreras, siguiéndole en número las resueltas por gestión directa entr~

obreros y patronos. -
En 1918, el orden de huelgas, en cuanto al procedimiento para re­

solverlas, fué el siguiente: gestión directa de patronos y obreros; in­
tervención de Autoridades; gestión entre Asociaciones patronales y
obreras; gestiones entre patronos y Asociaciones obreras; por Comi­
siones mixtas; por Juntas locales; sin intervención, y por arbitraje.
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" E$JAPÍSTICADE :LAS' HUELGAS

Hueb
guistas.

, TOTALES

» » 3 1.061 906 » » ») 12
1.

689
1' » » 1 143 55 » » )) 9 2.479

» ») .» » » » » » 3 219\
64 38 6 3.552 3.071 » I » » . 32 -7.93i

» » 7 10.174
10.

1681 1 30 30 33 21.570
» . ~» '» » . n.. » » .» 6 5.594
426 426 3 40.133 40.133 » J » » 36 50.513/ I

Sin G-ESTIÓ.N - i5:ri~tJiiSiones Juntas locales Intervención de Conciliacióit
,. intervención ~ tD~i=re~c~ta~.~de~p~a~.t=ro~n~o=BFD~e=.p:::a~t=ro:::n::::o=s==(',=on4.f=·~D~e::;s~0:::ci:::ed~a.d~e:::::8~1~~.;L:f¡~;"':~Sl.deobrer'Osde R e.for ro a s'Autorid~º:scivi- . . .'

'.' . . con óbrerOB. SOCIedades obreras. -p~tr~na,le8CO'n. Aso. ::;·.jpa.. tÍ"~pOS. _ .·~oclales.· les y mlhtares. . yAr b.~ tr ~Je.INDUSTRIAS .....~. ~~-...~ --:;, ~ :... ~~era.s. '_',. -----------.. /'-----.~~ ___

'_O~;é~~; '. --- . s::>o~.J::-~ Ocdupa- ~H.u.etl-s .ts°::>-_;.... Ocaup.a- . H.,u
t
el- '~::>~""I Q~upa- H,uel_I·~::>';:!.· ocupa_ . Hue-----...J_ ~ o ~. . o ¿' ~ I -...------1- ~ 1 " 1

::o '.... ....;;:; ~ ~ =.~~..~.~a-. __.HUel. ~] Ocupa':' Hue!. ~~ Ocupá- Huel- ~~I Ocupa- Hue!- ~{ Ocupa-E,.::!·.. · " .::J.J:: d - '::>.J:: d - ::>Z' os. gur~ a. Z' os. gurs as. z- os. gUlstas.·.J:: dos . '!:lA' :;,&s;, gUlstas. z v ()~. gurstas. Z vos. gurstas. Z~ dos. guistas. ~~ IdOs.,
-:-_-:---C..;;:.::...='---'----'-'---'.!-'-'Ü-=-v . " ~ -:' ~ z ~ . gul5tas. Z; ., 'Ü. 'Ü 'Ü 'Ü

t A~~~~:~.? .~:~~~ . 3-5.-.-40-·~::-.~-;.-"9.8-0 -;1-7 -1Ü-'-'2-S ;-7-.4-7-7 -'-5j-;1-::-65-5 -J-·.-:n-5 '-"-9 :6:~ ~8ID ¡i:'IO'~1 7 .59. ~ --»- --n-o[~66:: ~i-= -= 831=-31-'-09-4

i ~i~~~~::: ::: :.: :::': . '3'¡.~8;· ~.~5~:' ~ i'ÓY~II: 2.~g~ n

1j

, . ~~45 ~4~ é\~: ;83 ~: .~~. : ':~ . ~~ ~~. \ 5. ~71 4.~18 »1 ioo »;8 2g¡ 11 ~82 9.~~g
:~:~te~~;'::;:::?::: ~<: :.T ·~~griZn.,·'r.'; ::~"'i~;: .~~ :~ .: -i~' i; ;; .• 1; i; i;.).).~I ~08 »99 i;".¡' i~ :~~I ~~g ~~g
6 Metalúrgiea-{./.·.;:2' 105,':2B 1.1 3.700':'3;.610-1.-4141' ·9.4.177.4.0í9 l' 119· 119 2127 127 1.042 93:¿» » n

29
1 9.3111'8.901

7 Mad~ra .../; ,''.;"";, '» »'1 »,;¡ 1 .103 ó T03·· 1':: ~30 . ;30 . '2 380 3801' 450 450 1 42 35 118 . 18 1 300 300 8 1. 323 1. 316
8 TextiL ;'.':~ ' ':)>" » ." , '» ,13 2)SI61' 2;;5ff1' . 2 '56.5 . 56n:3 923. 92:1 ;:5 3.443 3.424» »» 4 1..848 1.685 21' 254 125 29 9.849:9.258
9 Clleros y pieles~ , ; 1 1.61' " 1Q., 4 167 1; H7~ 2 <1'15 . 173 3· 405/' 3j'3 »' » ». 2 167 126 1 70 51» » » 13 1.000 886

10 C~rá!Dica;.~' '.. ".c ; 1'" - 11'5 ' - 1{)7 ... 4 1" ·3H . ?:r6! 4 -459 <4'38.2 52' 50.» » » 2 540 540 1185 185» » » 14 1.695 1. 656
11 Vldrlera ~.~ .'». )). J) 1 ".,,:.95 '95 .)).- ')";";'¡"Í>'" )j' »' » j) .» )))) » » » » »» I »'1)) 1 95 9512 Product9s'quími:- .~:.. . . ..,

cOs.. : ..•.. ;<J/.·..)).:. »Ó"i .~)) 9 ·628~532·» ").1<-.,»:» "» ,)j » ». » »1.438
13Papel. : ..••'..,1 200 "l302' 290' 250 2, 400' .,395 3 1.4461.446!» » . ».» 2.276ti Industrias elé¿iri",' i;U;.r:;.

cas :, -~~.'~'. ;»." .. ~)>"'" ..' ,».'. .'. ,2
1
' 117 ! i 101 1 109 102' .J> )j.» » )\ )) 1» 203

15 Alimentación.... 2" 'f38--133 '7'~575'- '509'4 ·/265~2·6u'f(F~3.1.38,2.538 1:200 -200 2 6.749
16Vestid?ytoeá~9.. ·.1 3.0002.70015 662 3647 l.Mn 1.45::111 3;7173635 12.5002.500» 20.850
i7M~.blaJe:.... ">....'.. ;.))I; »' .'»'12'<208' 197'1"'500 ton'3'4.8864.886 Í).» )) » 5.183

1: ~~~:;:~~~¡':iÓ'; •ci~» .» l' 1O 4.·1371.010 »5 A,..':' o)'O"...5)9).,:5.'. ..~.•.1,-n:'

4
;, ::.....,,·:7.""2

7
4
16
0 ,..

7
"2
6
::1 '.'~1' '1

9
10
6

9

70

5[. /)2 ». 50.295
. . ~~~~:.t.~~~:~.t~~~rl »». ..».' ,'4", 494309 =, '.' "¡;' 'W » » » » » » » .7 844 619
!O Suntuarias.•...... ' 1 3 3 J) » ». ».» 'l) .' ~11:-. 9~~ ',~83 .-» .' n. » » » » » » »» » 1)) 2 986 986 .
21 Artes gráficas. ~... 3 35 33 10 238 212 3 1-0 1.673 227ü2.260 1 22 191» » ».» 1» »» » )20 2.í40j 2.691

22 Trt~~~:~.r.te.. ~.t.,•.e•.r...:~~.. :. 1-1
1

-" 200 200 'sl' 2.358 2.3031. '..1~4 20•.':.5..·../,:..1.:6.~'Lf$ '» i » 11 1351 115 4 1.28~05 1.680)) » l'» 20 6. 346 i¡ 5.938
23 Idem marítimo.... » .. )?, ,,»» » » »» »~»;» ..» » ».1» 1 1.000 . 300 1. v 246» » » 2· 1.250 5~14Construccióri de .

vías decomuni- , . I l ' I
'. cación y obras. 'j' • ! .. I r ¡ . I

hidráulicas.•..• ,.» » .,» .3 221 188 1. .500 .5)__,00. 1
1

'2L•IOOOO· "tI~ .';'}}1.··· . ((,)4)50 » » » »». 1 120 40» » '1)) 6

1

, 2.541 2 428
. !6 Comercio .......•./ »' » »' 1 ioO 700» . » ,v 450»» 1 300 295» » » 4 3.950 3.549
.!6 Tabaco .••. ~ •.. ;.;· 1 600 6002960 915)j"" »." »' »' »-» ')J.» )).)) » » 1. 8.803 8.289» » » 4 10.363 9.804

'!:l Diversas.. ·....•..• » » ».: 1 300. 280» » » ~ ~.:-Ji '~j2.. _)_)_ ~ __" ._»_ 2 176 _15~ ~ __»_1__» 3\ 476
1
__4_3...8

TOTALES.. • • •• 2ü 11.499 8-477150 3\}¡9 26:124 4J~ 6.966 Siip·~ ,lJl!¡~ .lit,..997 14 921 ffi2. 501 1.707 59 83.025 79.867 6 1.43'[ U83 403 198.733 178.496

j
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Cuadros de las huelgas en atención a la dura­
ción(períodos, estaciones, provincias; asocia­
ción para la resistencia, procedimientos para

-la solución).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

'Año de 1919.

~Ú~ERO DE

HUELGUISTA.S

353 0,20-

75.-518 - _42,31

- 19.317
"1

10,82

1:3.218 7,40

15;913 . 8,92

De menos de 1 día .

'DURACIÓN DE LAS HUELGAS HUELGA.S

_____~_---_-19~oo.· ==r::-¡::
4 I 0,99

De '1 a 5.................... ' ,122 I 30,27

De6a10 - :~... 78 19,35

Dé 11 a 15 •....... ~....... .... 39 '\ 9,68

De 16 a 20 -. . .. . . .. 34 8,44

De 21 a 30 .••............. , .. '

De 31 a 50 : .

De más de 50 ~ .

Indeterminada ,

TOTALES •••••••• ~.

,iO 9,93 20.445 11,45

30 7,44 10.578 5,93

50 12,41 22.086 12;37

6 1,49 1.068 0,60

403 178.496

Oolocando las cifras de 1919 en serie decreciente, obtendremos
que se produjeron:

Huelgas de 1 a 5 días de duración •..•..•.... " • '... 122"
de _6 a 10 78
de más de 50 . . . . . . . . . . . . . . . . • • 50
de 21 a30 40
de 11 a 15 •.............. 39
de 16 a 20 34
de 31 a 50 30
de duración indeterminada , . 6
de menos de 1 día de duración. . . . . . . . . . . . . . . 4
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En 1918, la serie fué como sigue:

Huelgas de 1 a 5 días de duración. . . . . . . . . . .. . . . . ... 87
de 6 a 10 - .... o ••• o 0.·0. o o.' o. 51
de11 8 15 o o o,, o o o' o. o o o •• o o o ·32
de-16 8- 20 . o o •• o. 0 •. 0 •• o. o.... 22
de 21 a 30_ " o ,. •• o o o • o' o ••••• 21
de 31 8 50 .. o o •••••• o •• O' • ••• 19
de más de 50 . o • o ••• o • o •• o •• o • •• 17
de duración indeterminada _o o •• -•• o. o o • o •• , o. 5 -
de menos de 1 día de duración o •• o ••• o ••••••• o 2

En cuante al número' de huelguistas, observamos que tomaron
parte en 1919,majror número ae huelguistas en lashuelgas de diWa:.::.

-ción dé 1 a 5 días; siguiendo en numero de huelguistas las de más de
50 días de duración, -de 21 a 30 días, de 6 a 10 días, de 16 a 20 días,

. de 11 a 15 días, de31 a 50 días. de duración indeterminada y de. ,m_e­
nos de 1 día de duración.
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1. 1...27 80 0,22

40,51', '9.235 25,99

13,92 5.276 14,85

5,06 4"1:7

8,86" 15,p2

25,23 '

2,90

10,68

0,44

79

Absoluto. . Por 100. Absoluto. Por 100

'O,7J

Por 100:

,.ANO ,DE

/'

l' 1,16

1820;93

1922,093~8~7:'i~,87

13 15,~25~_53f>. :'3,o~

. 5 ~,8~ J.i3i T~12 .
. 8 ·'9;30~ ~LJ34 \~72 '

9 ~047' ;'~:i4g '1iio

1~ 1::::¡A;i~.t~
g6 .. 1~·~j'~7 ·----~_I

-- -'-'-...:......,-'---~--'-~~~~-:--II------

PR~V.l!R4c_r.VJm"-NO • . _1 INVIERN_O_--,-

.' ' .... . Huelgas," :H:uelg~istas.-l·~Huelgas. . ,It~éigúÍst&s. - ~--- - HUelg-as-.__7~ - Huelguistas.

"DuIiACIÓNDR1AS HUELGAS-· . . ..... '. 1==;::==;=:;:=:==11 . 'B:=#;~=~=======::t========7=====II_,_:=~=1=======:====

!. t~tS~~ porl00·t:#.~ Porl00·t:::~ porl°o.:f:lt~~rlOO. fli~~¡~í~,:~l"

De 'meno~ de'1 día...•.. >.... ») ») » »

De 1 a 5 días. ',_ ; ... ~.~ .~ ... 43 35,83- 57;063 67,22-
De 6a 10ídeáL ...,.' .......... 19 15,83 4.744 5,59. .

De 11 a 15 ídem ... ;; ..'.. .. 12 10,00' 3.089 a,64

Pe 16 a20 ídem .....• ~ ..•.. 12 10,00 4:033 4,75

De 21 a 30 ídem ......•..... -12 10,00 6 ..88,4 8,fO.
De 31 a 50 ídem•........... 9 7,50 3.320 3,91

De más de 50 .....•....... ~ 13 1°184 ,5.762 6,79 ¡
~Indéterminada ........... ,. » ) » »)

I

TOTALES·••••••••• .. 120 1.4. 895

.' t

f
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ESTADÍSTICA 'DE
.AN·Q.;. -

'Menos de 1 día: De 1, a 5 días. De 6 a 10 días.

'PROVINCIAS

l'Alava...•...... ~.
2 Ali¿a~te'•.. ¡¡:C 1,'

.ifAlnieríah.,. ...~.~
4Avila.:·~ .•....•

~~:a~;:~):::):,~:
7 Barcelona'....•
8 Burgos .. ; ~ .: ••
.9.. Cáceres...• '...... :.' ' .'

10 Gádiz.... ;¡ •••••

lLCanarias.\~•./..
12 Gastellón .
13 Biudad Real .•..
14 CÓrdoba :':':;~'••.
t5',CQI'uña(LaL ~ ;

,16 Gerona .
, 17Granada"r;~~""
18 Griipúzcoa.. : .• ~.
19 Iluelva .•. '.7••••
20 Huesca .. ~<4' .: •

21)a~n.. v .~~ •••.••

22 Le6n., .
23 Lérida '"
24 Lligo >.. ~ ...,.
25, Maclrid ; .+. '
.26 Málaga, .
·27 J\1urcia ..• ,' .
28 Navarra.... : .
290rense ; •• ;; .. :
30 Oviedo .. ; ••. ;(;
31 Palencia ...... ::
32Pontevedl"8. " .
33 Salámanca....•
M Santandér....•
35, Segovia,•••.••••
3l) Sevilla .
37 Toledo., ,
38 Valencia•.....•
39 Valladolid., .. ,
40 Vizcaya; ..
41 Zambra .
42 Zaragoza,.-. . •.

TOTALES ••••
15.913

- 305

, De :n á. 50'días. Dé más de50 día.s. Do.:r:aciÓn
-".'.,. indete~a.da.

NÚMERO D:E .NÚMERO DE
~

NÚMERO DE: ....-

~~~~~

Huelgas Huelgui!>tas. Huelgas. .Huelguistas, Huelgas. Huelguista.

,::':1. ·'26 })' » 1. 300 » »
"1~ . úo8 3 585 l' '72 » »

, 'j) ~) 1 1 120 » » » ».,» » », », » 1) » ,":,0»- » ~,) » » » 1: 5.,
'~ 682 . » -. » 1 88 » )J
"l,i i403' : "5 . 3.225 8 3.Q44 1 107. 58 ..

1 » »
-~- . » })

"
» »

1 ····6{ » » » » » »
- 2 91.7' 1 iOO » » » »
) ,'» 1 295 »,' )) », ))

A 500 » » » » » »'.» » » ,» » »,. » »
» )} .»; .. » » i) » »
». » 1: 320 » » ) .»
» » » »

~ ~ ..3 345 ) »
» " » ir ,..» » » »
7 '76ú 3 724 1,' 154 » »

» » » » ,» »~ » »
"»J' » 1 60 » » . }) ))

J. » » ,J) » », » , »
f 1.1'20 » » 2 '1.002 "» » :

» » )J » 2 '438 » »
» » » » » )f » :1)

',1 8.289 t ,7 ;,2 '3.~0 2 106
» )) » » ~) » ·1 700
1) ",}> » ." » )f' » »

) »- » ) » » » ))

) , '):" » » » ». -» .. ' e)} .

!2 109 . » » '5 622 1 '150
1 23 » ».. ,» », . » »

» .» » » » » , ». ».,.
51 » » » JI. » '))

». .» 1 73 '6 ,3.810 ~) »
1) » » ) ~ »- » »
1 731 1 130 l' 57 » »

» » » » » D: » »
7 2.200 ,6 3.218 . 8 '5 196 )J »

'i> » 2 145 ». » » »
» » , » ) J 2.600 )) »
». » e » }) » » » »
4 3.930 3 576 8 1.158 J) »---- -- -'---- -- ---

40 20.445 .30 10.578 50 22.086 6 ,1.088

20
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ESTADíSTICA ',DE LAS HUELGAS

Año de 1919.

HUE1'GAS EN QUE

'DUlUCI(¡~ DE L.\S HUELG.\S

Los obreros .
prrtcncCÍan a,Sociedades

de resistencia.
---~_....._-----

Los patronos y los obreros.
pcrlcneciana Sociedades

de resistencia.

---------........- --'.
Los p3.tronos V los obreros

no pcrteneclan"a Sociedades
de rcsist~ncia.

- ~ -
Absoluto. Por 100. 11 . Aoso\ulo . I Por 100. 11 Ab'50luto. Por 100.

l:.&:l

~

De menos de 1 día ...............•. 1 1 0,52 2

I
3,70

I
0,63

De 1 a 5 días ......... , ........... 45 28,48 4~ 25,H 29 53,70'
De 6a 10 ídem.. . . .. .'..... .,. .. 35 22,1;) 33 17.:!8 10 18,52
De 1.1 a 15 ídem ....... '. . .. . ... ,. ,. 17 10,';'6 r:: " ~,91 5 ~),27

De 16 a 20 ídem .................... 18 11,:m 'Ji (),28 4 7,4'1
De 21 a 30 ídem .. ; ., ..• ~' ..... ; .. '.' '1 13 ' .. 8,23 ' 2.;)' '1 ¡{,Ol-) 2 3,íO
De 31 a 50 ídem . ~ .';. ; ..•......... : , $) 5,70 21 10,99 » »
De más de'50 ídem. :'...•........... 17 10.76 3il 17;28 » )

Indeterminada ...••.. , ,...........1 3 1;UO

11

1 0,52 2 3,70

TQTALES•••• : •••••••••• 158 191 54
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itsTADtsTICA bE LÁS itU:mtGA~

Año de 1919.

t.I.'
o
-...,J

Prooedir.nién.tos .pa.ra la. soluoión. de las huelgas_
_.

Gestión Gestión direc·
Gestión diree- Por'Comisio- Por Juntas 1nlervención

la entre las Conciliación
Sin .directa enlre ta entre paIro- Asociaciones

nes mixtas locales de Re- de Autorida-

intervención;
patronos y nos y Socieda- patronales y de patronos y formas des civiles y arbiÍrajc•.

obreros. . de~ obrcras. obreras.
obreros. Sociales. militares.

DURACIÓN - -
Número de Númcro de Núm'ero de Número de .Número de Número de Número de Número de

DE IJA.S~ HUELGAS ---...----------- -----.....-....-~ ~~~
_...~- ~--.. --~--....---~-.. ~--~ ... -~~-....-.-- ...~

en en
Hu~l~

rn en en en

. IOl Huc\- Cll Huel· Cll 'Cll Hucl· Cll Huel- ce lIuel- Cll Huel- ~ I1ucl-

~
bn bD bD

~
',o '>ll

guistas.
Qj

guistas.
-.:;

guistas.
v guistas. guistas. v guistas. v guistas. ~ .

:::l :::l :::l ;J ;J :::l ;J :::: Illllslas.
:J:: :J:: ::r: ::r:: :r ::r:: ::r:

--- - -- --- - --- - --- - --- --- ----
De menos de 1 dia ...... ~ ... ·11 » l) 4 353 » II » » » » » » » » » »

De 1 a 5 días ............... 10 5.402 50 6.434 12 2.493 17 6.729 12. 5.290 4 209 15 48 583 2 378

DH 61110 irlem ............. 2 136 32 4.6fl9 9 1.435 17 6.936 4 737 4 2:17 8 5.095 2 72
De 11 a 15idem ............. 3. l.fl93 1(-) 3.971 3 415 .8 1.9~5 ,) » 1 300 B 5.054 » »

De 16 8. 20 ídem ............ »
2 L320

16 2.753 7 1.029 oÍ 1.051 2 3.500 » » 4 .6.230 1 750

De 21 a 30 idem ...• ..... ,.' VI 1.961 "1
1

64 9 6.273 7 1.(i25 2 526 6 8.676 » »

Ile al II 50 idem ............. 1 14 7 94:-3 2 266 13 4.262 2 3.450 » . » 5 1.643 1) »

De "más de 50 ídem ..... ; .... » » 10 4.881 7 664 17 11.915 2 319 2 435 11 3.787 '1 83
lmleLerminadll .......•.•... ' 2\ 112 2. 157 » n » u » » 1) » 2 799 1) l)

20 8.477
---- - --- -- ___o - --- ,-------- -------

. 1'OTALES •••• , •••••••••. 15026.124 41 6.966 85 39.151 29 14.921 13 1.707 5979.867 ' 6 1.28~~

---~-~¡¡-----~-------~----------
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''Cuadro de las huelgas en relación con los res'uI­
tatlos obtenidos por los obreros (provincias, in­
dustrias, propiedad o'gerencia de los estable­
cimiento, .causas_ y llrocedilnientos para la so­
lución)..
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ESTADÍSTICA DE', LAS HUELGAS

Año de 19.19.

/

I
OEE,EROS

1\ÚMERO --- --:-- -RESUr~TADO DE HUELGAS
OCUPADOS HUELGUISTAS

DE ¡,AS HUELGAS

A b,olutO·1 POdCO·rbooluto IPodOO ~b801uto.1Por 100.
1-- -----

Ganadas totalmente. 121 30,02 73.914 37,19 71.026 39,79

Idem parcialmen te .• 214 53,10 U1.536 46,06 79.468 44,52

Perdidas ..•......•• 68 10,88 33.283 116,75 28.002 15,69

---- --
TOTALES •••••• 4U3 193.733 178.496

=-

. ,

','

..
'/
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año-de 1919.

G-~NADAS 1.
PERDIDAS TOTAL

TOTALMENTE PARCIALMENTE

PltOVJNCIAS - ~ ---- ,--- -'- ------... -------...
Ruel- Ruel- HU01-! Hnel- Ruel~ Huel- Huel- Huel-
gas. guistas ~.gUista8 gas. gUist~8 gas. guistaa

------ --
1 Alava ....•. 1 SO 2 3~6 » )) 3 4062 Alicante, ... 6 5.'442 14 3.300 4 5.648 24 14.390
3 Almería ... '. » » 1 3q 1 1.120 2 1.159
4 Avila.... oo' )) » 2 115 » » 2 1155 Badajoz'.. ,. 3 1~9 3 780 2 305 8 1.274
6 Baleares. ,'. H 1.946 ;) 353 2 ,9il ·18 2.389
7 Barcelona .. 14 821 21 8.255 5 941 40 10,017
8 Burgos ...•.. » » 4 230 » » 4 230
9. Cáceres..... » » 3 207 1 3 4 210

10 Cádiz..... 2 168 5 1.310 ) » 7 1.478
,11 Canarias .. 1 2W 2 6S0 2 261 5 1..216
12 Castellón ... Il )) '1 500 l) )) 1 50013 Ciudad Real. Il I l) 1 1.500 »

3 I )) 1 1.500
14 Córdoba .... » » o 3.724 1.77ó 9 .5.499
15 Coruña (La) » }) 1 )j 1 ::320 2 32016 Gerona ..... 2 80 7 556 1 270 10 906._
17 Granada .. 1 101 1 350 ,) ) i 451
18 GuipÚzcoa ... 5 569 14 2.549 » » 19 3.118-
19 Huelva ..... » » 1 :500 » ) -1 500
20 Huesca ..... )) ) 3 101 ») » 3 101
21 Jaén, .•.••. » » n 2.580 2 (-;00 ..,

3.180/
22 LeÓn .. » )) 2 ti12 2 1 870 4 2.482
23 Lérida .... » l) 2 438 » 1) 2 438
24 L~go ...... '. 2 198 )) » » )) i 198
25 Madrid..... 14 45.986 8 11.292 4 3.429 26 60.707
26 Málaga ..... ») )) 5 2.435 » /) 5 2.435
27 Murcia ..... » » 1 70 '» )) 1 70
28 Navarra .... » » 3 518 » » 3 518
29 Orense ....'. 1 30 )) )) » » 1 30
30 Oviedo ..... 3 170 10 4.990 5 984 18 6.144
31 Palencia .... » » 2 69 1 12 3 81
32 Pon teved ra . ) )) 2 118 1 360 3 478
33 Saiamanca., 2 '133 ti 625 1 51 ~ 809
34 Santander.. 7 1.422 2 910 5 2.881 H 5 213
35. Segovia..... » » l' 30 » ,) 1 30 '
36 Sevilla ..... 1.890 3 3.271 2 2.857 17 8:018
37 Toled=>..... 1 10 2 140 :~ 30Ó 6 450
38 Valencia.... 24 9.793 2~ 13.612 7 2.1)90 59 26.095
.39 Valladolid .. 3 565 4 540 4 407 '11 1.512
40 Vizcaya .... 1 60 4 2.910 9 346 7· 3.316-41 Zamora. .. )) 1) 1 43 » » 1 43
42 Zarágoza ... 10 1.078 21 8.910 .7 4821 38 10.470------ ---------.-

-TOTALES... 121 71.026 214: 179.468 68 28 .002
1

403 .17~J~96



MTIN. Biblioteca Central

- 313 -

El orden en que aparecen las provincias en cuanto a huelgas g'a­
nadas totalmente por los obreros es el siguienfe: Valencia, 24; Barce­
lona y Madrid, 14; Baleares, 11; Zaragoza, 10; Sar:.tander y Sevilla, 7;
A.licante 6; Guipúzcoa I 5; Ba<;lajoz, Oviedo j Valladolid, 3; Cádiz, Ge­
rona, Lugo y Salamanca, ?, y Alava, Canarias, Granada, Orense, To-
ledo y Vizcaya, l. . _

" Las 214 ganadas parcialmente se distribuyen así: Valencia, 28;
Barcelona"y Zarag'oza, 21; Alicante y Guipúzca, 14; Ovie'do, 10; Ma~
drid y Sevilla, 8; Gerona, 7; Córdoba y Salamanca, 6; Baleares, Cádiz,
.Jaén" y Málaga, 5; Burgos, Valladolid y Vizcaya, 4; Badajoz, Cáceres,
Huesca y Navarra, 3; Alava, Avila,Oanarias, León, Léridá: Palencia,
Pontevedra, Santander y Toledo, 2, y AImería Castel1ón, Ciudad Real,·
La Corufía, Grapada, Huelva, Murcia, Seg'ovia y Zamora, l.
" Las 68 huelg'as perdidas corresponden a las siguientes provincias:

. Valencia y Zaragoza, 7'; Barcelona, Oviedo y Santander, 5; Alícante,·
Madrid y Vallp.dolid, 4; Córdoba y Toledo, 3; Badajoz, Baleares, Ca
narias, Jaén, León, Sevilla y Valladolid, '2, y iÍmería, Cáceres, La
-Coruña, Gel'ona, Pnlencia, Pontevedra y Snlamanca, l.

,Comparando estas cifrás con. las de J 918, resulta:

Hu(>lga~ gallildas ;
Idcm id put'0Íolmente .
Perdidus...................•.

TOTAL .•• ~ .

1919 1918.

121 92
214 124

oH 40

403 2":6

..

, .--
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ESTAn"ÍSTICÁ DE LAS HUELGAS

Año de 1919.

GA~ADAS I PERDIDAS

INDUSTRIAS _.T~I~~~_~~ .
Huel- Huel-

Buel- Euel- Huel- Huel- .
gas guistas gas. guistlts gas. gUlstas

...;,.....-------------- -- --- -- --- -- --

1 AgrícolllY ganadería ...•...... 18 4.11e 4U 10.617 16 7.365
2 p.e¡;;ca ••••• .- •• ••• _ •••.•• &. ...... ) )) 2 SO 1 320
3 Minera ....... .. .. .. .. ~ .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .... 3 206 9 ~ ~;:>~ S 3.\:lOS;).0_1

4 Satines .......... 'O ............... n )) ~ . 97(J )j J.l

5 Canteras ..................... ) 1 1~O 1 99
6 :Metalúrgica... < ••••••••••••• , • 10 3.WQ 13 4.504 6 533
7 Madera. .. 'O •• 'O .... 'O ......... , ••

;3 53 5 1.2G:J )) )

8 1extil .' ..................... '4 59! 2~ 8.~S::l 2 284
9 Cueros y pieles ... : ............ 5 589 (j 230 2 67

10 Cerámica .................... 4 4i-~ 8 ~112 2 299
11 Vidrieta .......... , ........... 'O. 1 9.1 » ) )

12 Productos químicos .. ' ........ 1 72 9 1.270 2 n6
13 Papel ..•.•....................• 2 265 6 '1.88! 1 130
14 Industrias el'éctrica::>. . ........ " 203 }) )) • »u ),

15 Alimentación ••....... :. ......... '12 1.430 12 3.7'15, ti 1.604
16 Vestido y tocatlo ~ .....•....... 1~ S.o::!l 17 3 98:1 4 8.230
17 MoblíCj~ ............... 4 f.9üO 2 ~.2031 » ))

18 Edíf1cación ...•... , . .... .. 16
19 Gonslf'ucciñll de aparntos de 4l 992 H> ".0;°1 4 2.633

transpol·:c .•... .......... )) » 7 1)19 » »
20 Suntuarias..• •• •• .o .......... r, I )) 1 9~;j .\ 3
21 Arte.s gráricas .•.........••••.• 9 249 7 :¿.41J1 4 41
22 Tri:lnsporte terrestre.. ....... 9 :1.123 l:J 1.{jO~ ;¿ L210
23 Idelll lIW riti mo ..... ......... ) ;¿ 546 ), »

24 Construcción de vías de couJU
nitación y ouras hidráulicas. 2 2.2lJO 3 87 1 141

25 COlllercio .. ,..........•....... 1 iOO 2 2.55!¡ 'J 295
26 Tabaco .-............ ....... .. 1 295 2 8.l:JO~ 1 -600
27 Diversas. ........ ..... ...... 1 11 2~O '1 147

-- -----.---- -- -- -
TOT' LES ............. 12\ 7-1.02°1.214 79.408 6S 28.002

.,;~.~
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Comparando las cifras de los años 1919 y 1918, obtendremos los
siguientes resultados:

Huelgas ganadas totalmente en las diferentes. industrias.

Año ]919.1 Año 1918.

1

)

»

)

) .
))

3
1
1
1

)

1

»
3
3

10
2

10
6
5

15
5
9
7
9

18
16
12
12
10
9
9
5 I4

.14
4
3
3
3
2

2
1.
1
1

'1
1

»
»
)

)

121 '

Agy~col~ .y ganadera .•...•.•. ', . . . . .. ., .•.......•.•
Edlticaclon , ••.•. , • . . . •. . . . .• .. .., •........•..•.•
Alimentación,. .. . .•.....•.............•........•.
·Vestido y tocado ...•.. :.. .. • ...........••...•••.•..
Meta.1urgia •......•..•..•.•...• ~ •..•.•........... '..
Artes graficas..•.•.........•.•.......•• ',' .••..••.
Transporte terrestre , •.•..•.....• , .
Cueros y pieles .. : ....•.••.•.....•.........••..••..
Textil .
Cerám.i-ca ............••...•..•.•....•..........•..

~fI~~~~~ ~ '. :'.: :'.: ::.: ::~ ::::::::::::::::
l\1adera '•. ' : ........•••• '.' ..•... , .
Eléctricas : .........••...••.....................
Papel " , ....•...•••.• o •••••••••••••••••••••

Construcción de vías de comunicación y obras hidráu~

licas.........•... " ' ........•...•........
Vidriera .....•.•..•..•. ' .....•....•.. o •• ••• •••••••

Químicas ... ,.: .......••.•••..•....•......•..•..•.
Cornel'cio.. •. . . . . . . .. . . • .. • • .. . •........•..••.•...
Tabaco .•....•.••..•.. , •..••...•.•...........•.
Diversas .. o ••••••• o ' •••••••••••••••••••• =•••••••••

Con::;truccion de medios de transpprte o .

Pesca •........ :. o,, '" •••••••••••••••••••••••••••••

Transporte rnarítimo ....• , •..............•.....••.•
Suntuarias .....•.•...•.••.. ~ • .. . ..•..•.•...•••..

1...;....---
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HuelfJasfJanadas parcialmente.

Año 1919.\ Año 1918.

Agrícola y ganadera .. ~ " ~ , .
Textil ... , ..., ..•.........•.......... ' 0 •••••••• ,

Vestido y tocado .•.... o'••••••••••••••••••••••••••••

Edificación ......• ' .••.•...,..•........•.........
Metalurgia,.....•• '.•........•.................. o' '

Alimentación o •••• o ••••••••••••••••••••••••••

Minera o •••• : ••••••••••••••" ••••••• , •••••••••• , •••

Químicas o ••, ••••••••' ••••••••••••••••••• , ••• , •••

Tra~s~orte'terrestre.....-.... o •• • o •••• " • • • • •• • ••

Cerarnlca ..........•... o' •••••••••••.••••••••••••

Construcción de aparatos de transporte .. " ......•...
Artes gráficas. o ••••• " • • • • • • • • •• • •••••••••••••••••••

'. Cueros y pieles ..•...•.. o ••••••••••••• , •••••••• ' •••

Papel .....................••.......................
Madera..•..•.•....•...•................•..........
Construcción de vías de comunicación y obras hidráu

licas. '" ...•.•.. "...•..•......... o ••• o ..... , •••••• 1

·Pesca .................•................•..•....
Salina~..•.....•....•.....•...•...•... 0 •••• : •••• , "1
MoblaJe , ........•.... . 1•• •••••••••• ~••••••••

Transporte marítimo.-. . . • ' .
Comercio ..............•... ' ...............•...•.•
Tabaco .........•..•............ ~ .
Canteras '.. .. .;, 0.; ••• , ;' .••...
Suntuarias ...•....••................. o ••••••••••••

Diversas .
Vidriera .. , , .•................•..•..

TOTAL'., •.• '••••••••••••••••••••

, )

49 27
23 13
17 11
16 13
13 13
12 7
9 13-
9 1
9 2
8, 2
7 3
"1 1i

6 3
·6 1;

5 9

3 })

2 »
2 »
2 1
2 »
2 1
2 »
1 J)

1 1
1 1

» 2

214 12~
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Huelgas perdidas.

•

1 Año 1919. lAño 1918.

TOTAL o o o 0 •• 0'0 o

16
8
8
6
4
4
4
2
2
2
2
2
1

,1
1
1

1
1
1
1

))

D

.68

,4
6
6
1
3
1
3
7

/)

1
2
1

»
»
»
»

- 1
»
'»

1
2
1

40

,l
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ESTADíSTIOA DE LAS 'HUELGAS
'\.

. Año de 1919.

'N "Ó" ::tMt E ::e. o :CE X"'O':E:lLGAS
"

GANADAS I

\ P~B.DIDAS

ESTABLECIMIENTOS . , . TOTALMENTE PARCJALMENTE
\

-' ""'-- -- ------/.'----~.- ........ -
,;, Obreros oCllpado~. I1uclguistas. <J) Obreros ocupados. Huelguistas. <J) Oercros ocupados.. Huelguistas.
<Il <Il <Il
or, l>ll '>J)

<i ~ I
-o

::l
Absoluto Por tOO. Abs'ulllto Por JOO. ~ Absoluto Por 100 Absoluto' Por J oo. =: Ab,soluto Por 100...\bsol11to Por too.

--- -- -- - -- -- --- ,-- - -- -- --- --'-_"':,

Dirigidos por' funcio-
,

narios del Estado.~ » » » » .» » )} » » » 1 '141 0,43 141 0,50

Dirigidos [101' sus pro
10') 69.333 93,80 67.215 94,63 60.881 66,51 51 370 64,64 4i 25.762 21. 210 75,74l'ietllrio~ ........... 154 77,40

l'l'llpios de Sociedll'
, '2,70

/

des o COIII pañi<ls .. '14 2.576 3,4'9 1.915 40 22.455 24,.53 20.162 25,3,7 /15 6.458 19"iO 5.814 20,76

Dirigidos por em plen
~ 2.005 2,71 1.890 2,G7 20 8.~OO 8,96 7.936 9,99 5 922 2,77 837 t,99dus ,del pt'llpit:tul'iD.

-' -'- -- - --- --- - -- --
Te·TAI ES •••••• 121 73 .914 7'1.026 214 91.536 ' 79 ..468 68 33.~83 28.(;02

\

.,,'

..

c:.:l.....
00
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de '1919.

GANADAS TOTA~MENTE =-~_~~_A~~~P;A?l~T~LMENTE-= 1__' __.PERDIDAS '

I'ROCEDunE:\TOS , . OBREROS • OBREROS , OllREROS
Numero Numero Numero

l'Olt QUB de Huel. de ., Huel- d~ . Huel-
huelgas, Ocupado;;, gUistltB. huelgas. Ocupados.; guistlts. huelgas. Ocupados guistlts.

S E S O L U e ION A /10 N -------8.-' - -- --: ._.- --:- ' ,- --- d" - --o Ó ---¿--'~!-;- -~ci"

LAS HUELGAS b ó ~' ,:, o 8, oel '8 oo 8 " o 8 oel ~ o¿ ~ "el' ~'. .; o ~
$~ ~ $~ ': $~ ': $~ ~ $~ ': .3~\ ~ J5~ ~ J5~ ~' $~ ~
<,.... P-I ~.... o o<l:j.... o <l1'~ ::... -.11.... o ~.... ~ <~ P-I <.... a, -<lj.... p.;
-----~ --~ _.-- -- -~ '-- --- - -'- ----

I
1 Sin illll!l'vención .• ..» 1) )~ ») 1) » » j) ) ;) » }) 20 29,41 fUGO 345;) 8.177 30,~7

2 Gestión directa ebtre ,. ' , '1,
obl'Pl'oE\ y pntl'Ol,lOS 52 42,9tl 8.5.78 11,61 70433 1o,47

1

' 78 36A5 17.868 19,52 15,450 19,44- 20 29,41 4.703 14,13 3.241 H,f>7
3 Geslic'menll'C pu tron-08 . : . I

y Sociel!ades obre- '
ros ','" 18 14,8i'- 3.250 4,402844 4,00 22 10,28 4.308 4,7'1 3977 5,00 11,47 145 0,44 145 0,52

4 Gestión entre SoCio,' I I
dados pall'ollale::; y . . '
obre¡·us, ..... " 26 21,48 11.501 15,68 10,007 15,30 5224,30 27.G21 30,'1~ 24·351 30,65 7 10,30 4.213 12,66 3.89ú 13,89

5 Gestión dcCoulisiones 1 \ 1

mixtus dH o!tl'el'osy.... '1,
poi ronos.. 5 4,til 3,075 4,16 3.075 433 24 11,21 14022 16,30 118/¡6 14,9'1» » ) )) 1) »

i POI' 'Juntas locales ¡\p I I
Hefol'llJas Socialps. 5 4,13 611 0,82 ti04 0,85 8 :~,75 1.8GO 2,Üb 1.103 1,39

1

» )) ) ) » )
6 IntelVl'llciíln dH Auto-I I .

rielades civih's y mi- . I '
lital'l's .. _..... 15 '12,40 ~6.80g 63:33 4G.1G3 (H,9D¡' 2411,21 23J93'25,G.' 2t,455 27,00 2029,4J 12,723 38,2212.2!lU 43,i5

8 Por conciliación y, al'
bitl'aje .••. ' •. .••. ),) » » ) » 6 2,80 1.434, 1,56 1.283 1,1)1)) » » » » »

'tOTALES •.•••.•• 121 73.9l4 71.026 '2'14 91.536 79.'168 16'8 33.283 28.002 1

I I

e.:
~

,1
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Colocando -en serie decreciente, para su más rápida observación, .
los datos de este. cuadro, y comparAndolos con los de 1918, 9bser­
Tamos:

Las huélgas ganadas se so~U:cionarOll:

1919 1918

Por gest~ón directa de obreros y pa- .
tronos ....•. ; -.. '......•... ~ -.-

ldem entre Aso:ciaci6nespatrona~ y.
obrera -.•............ : .

ldem entre patronos y Asociacwn
obrei'a~ .-..•. ~ ' .

IdeIÍl deAutoridades - .
Comisionesnííxtas ' -.
Juntas, locales de R. S ~ .

52

26

18 ,
15
5
5

28

18

13
25

5
3

( .

121 92

.Las ganadas parcialmente se resolv:ieron:

Por· gestión' directa. de obreros y pa-
tronos .•.......••.....•.•.... ¡ • • • • 78 49

Idem entre Asociaciones patronal- y.
obrera.·..•....•...••... .-.......... -52 22

Idem entre Comisiones mixtas.. . . . .. 24 11
Por intervénción de Autoridades.. . .. 24 '22
-Por gestión entre patronos y Asocia-

"ción obrera.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 10
Idem de Juntas .locales de R. S... .. . • 8 8

'Conciliación y arbitraje ¡ ••••••• , • : • • 6 2

214 124

Las huelgas perdidas fueron. resueltas: .-

Sin intervención •...•..... , ' .
Por gestiones directas entre obreros

y patronos.•••..................••. ,
Por in tervención de Au toridades .. , ..
Por gestiones entre Asociación patro-

nal y obrera .. ·• , , ,' .... , ,', , ,_, . , , ¡ • ,

I(Jem entre patronos y Asociación
obrera." '., .• ".,"',.".,",.,',.

20

2Q,
20

7

1

68

8

11.
20

1

40
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1919.
:

GANADAS

PERDIDAS
TOTALMENTE PARCIALMENTE

, CAUSAS DE LAS HUELGAS
---~-- ----~_.-.

---------~-- -
i ,; .s..".=; .=; .E
~ Por lOO, o Por 100. o Por100.

.o :3 }!

~I-
-< -<------ ---

1. SALARIO.

1 Aumento de salario ...... " .... 52 42,98 82 38,32 23 33,822 Reducción del salario .......... » » 2 0,93 }) »
II. JORNADA.

3 Jornada de ocho horas........• 13 10,74 9 4,20 4 '5,88
4 Reducción de la jornada ..... ' . 1 0,82 2 0,93 2 2,95

I~1. SALARIO y JORNA!)A.

5 Aumento de salario y jornada
de ocho horas............... 29 23,97 63 29,44 10 14,70

6 Aumento de salario 'Y reducción
de la jornada......• o o •. o • o. o 10 '8,26 21 9,81 6 8,82

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

-; Reglamentación de las condicio-
nes del trabajo o o • o ••• o • o •••• 2 1,65 5 2,34 8 11,76

V. SALARIO y ORGANIZACIÓN.

8 Aumento de salario y reglamen-
tación de las condiciones de
trabajo ............... o., • O" 3 2,48 16 7,48 2 2,95

VI. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obreros despedidos. 3 2,48 4 1,87 5 7,35
10 Despido de obreros no asociados. 6 4,98 1 0,47 3 4,41
11 Separación de personal directivo 1 0,82 1 0,47 2 2,95

VII. SALARIO y ASOCIACIÓN OB!~ERA.

1;¿ Aumento de salario y reconoci-
miento de la personalidad de

1 0,82 8 3,74 »la Asociación ........•...... })
'.

VIII. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA,

13 Solidaridad ................... » ) » . » 3 4,41
--

214
1

--
TOTALES •••••• , •••• 121 68

21
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De la observación del cuadro anterior resulta que de 328 huelgas
que se. produjeron por peticiones referentes al salario, bien solas o
unidas a otras peticiones de jornada, organización y asociación, se
ganaron por los obreros 95 huelgas, en 192 sólo consiguieron parte
de sus aspiraciones y 41.las perdieron; o sea: de 31 huelgas produ­
cidas por cuestiones referentes solamente a la jornada, ganaron to­
talmente 14, parcialmente 11 y perdieron 6.

En 1918 se produjeron por cuestiones referentes al salario, solas
o combinadas con o~.ras, 199 huelgas, de las que ganaron los obreros
totalmente 66, parcialmente 110, y perdieron 22. Y producidas por
cuestiones de jornada, solamente se registraron 11, de las que gana­
ron 6, parcialmente 4 y perdieron 1.

. '
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RESUMEN ESTADÍSTICO-COMPARATIVO DE LAS HUELGAS

'EN EL QUINQUENIO 1915-1919
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NOTA ,PRELIMINAR
..' ......

.---,. '.'-..:'

Terminado el tercer quinquenio de la infofi:n~ci6n estadÍstica per­
manente que venía realizando la Sección '3:oa, según la a-ntigua orga­
nización del Instituto, y que en la actualldad lleva a efecto la Sec­
ción 5.a

(Anormalid~des en la vida del trabaJo), parece conveniente,
al igual de como se.~,venía efectuando, agrupar y comparar los datos
de los años 1915, 1916, 1917, 1918 Y 1919"oeiaborando cuadros sinté­
ticos que permitan darse pronta cuenta de la marcha de las huelgas
en cuanto a su número, elementos que en" ellas intervienen, indus­
trias en las que se han suscitado, épocas, duración, procedimientos
para -resolverlas y resultado. "

Con las enseñanzas que la práctica proporciona, y consecuente
con el desarrollo de los diversos conflictos y las'nuevas orientaciones,
tanto en el terreno social como en el estadístico, se propone la Sec­
ción acometer algunas innovaciones en la elaboración y presentación
de lqs datos en futuras publicaciones de est~" índole, que, sin variar
su espíritu; permitan un estudio más complt3t6'á la par que faciliten
la comparación de resultados. ,--

En el quinquenio que considera, el lnstitutó ha podido recoger
información detallada de 1.104 huelgas habidas' en establecimientos
industriales de cada clase, que ocupaban 615.80? obreros, de los cua­
les intervinieron en la~ huelgas 486.577, o sea el-79 por 100 del total
de ocupados.

En el quinquenio anterior (1910-14), las huelgas conocidas con
detalle fueron 781 con 312.073 obreros ocupados en los estableci­
mientos donde se produjeron, de los que se declararon en huelga
227.940, o sea el 74 por 100.

.s.-,'
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Sexo de los huelgu.istas.

HUELGUISTAS

Mujeres.Varones.

l-proporcíón
=============-i de mujeres

por 100 va-,
rones.

AÑOS

23,45

8,57
51,98
11,77
17,41
22,83

2.417
33.137
7.525

16.184
33.175

92.438

28.174
63.745
63.915
92.984

145.321

394.139

1915 .. , .
1916, ;, .
1917 , , .
1918 ,.,.
191~).. , ,' '1

------ -------1----- -,--
TOTALES.•.....••

Huelgas, obreros ocupados~ 'huelguistas y jornadas perdidas.

l IHn~lg.. NÚ1l1ERO DE OBREllOS

AÑOS IHuelguistas.

Jornadas per-
didas.

Ocupados. ". I------

1915 ............ , .. , . 91 35.413
j

30.591 382.885
1916 ... ,.. , ..........• 178 159.667 96.882 2,415.304
1917, ................ 176 85.902 I 71.440 1.784.638
1918 ............... " , 256 136.078 ¡ 109.168 1.819,295
1919., ..... , ......... 403 198.733

I

178.4:96 4.001. 278

TOTALES.. , •., •• 1.104 615.793 486.577 10.4:03 ,300
-- - -
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1

Cuadro de las huelgas del quinquenio, obreros
. ocupados, huelgistas y jornadas perdidas en
las diferentes provincias.
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»

»

6,930
»
10.250

255

136
1.000

930.645
»

1.140
15.880
»
»
55.737
18.949
»
»

3.908

1.917

OBREROS . I J omadas
Huelgas. I-=O-cu-p-a-d-o-s.--Huelguistas.I P e r d ida s .

- 329-

Jornadas
perdidas.

1.916

lf~vj.NQ~NIO 1915 - 1919
1. 91.5 -:---.

EST ADÍSTICA DE LAS lIUELG.4.S

PROV;I:NCIAS
Huelgas. - - ~JER._OS___ J -..:::::::: ~'. OBREROS

-
~----------~---:--_--:-_I II...:O~c~u2P~a~d~os::..... Huelguista-s'. o~ ~~. '_ ~~_.~_--,

perdidas. ~-. "'-Ocupados. 'Huelguistas.
1 Álavá.....................................»» i ~_"
2 Alhacete " : :.. . .. 1 600 » ~~ .' ti e » ».» 2 460 460
3 Alicante " " . ~. '.' " .- 1 4 4.000 3.452806 • 5.214" o » » » » }) »

,4..A.lmería " '" " " . " " » 79.400 4. 811 783 12.117 2 390 350
5 A vila: .: '.' .- .... .» :: ~~ » ~ » » » 2 185 85
6 BadaJoz •. ~ " . ; ..'.. 1 320 180 » » » » » » » »
87~aa~eCaerIOens'a""""""""'''';'''''A'~'''''»» MO .,'1.. 38 26 130' 1 8 8

. '" '" .. '.' " . '" 37' 16.109 13.~91 »¡ ;~3 540. 526 3.300 4 134 104
1'0

9 CBa~cregroess'''' ~ .. '" }> 131.888 ¡;:;,12 126.770 71.530 ' 2.064.903 50 25295 21.170
" » » » / U;.....~..... .1'. 7.00 680 8.160» . » »• ~ ••••••••••••••••• '.. • • • • • • • • • • • • • JJ» ¡;·i1

Cádiz:................................... 1 270 r50 »1 ~ .'~8~~16 » » 1 400 330
2 Cananas.......... 1 500 5~4oo l' ,',' 2 516 5.724 3 1.513 1.513

13 CastelIón. 500 10.500,; •.,>.' » » » » » »
14 C' d dR····························· » » » »¡' ;.;·~2 2.598 .2.598 5.196

lU a eal '. " . 2 607 607 i. .. » » »
15 Córdoba ' ; "" 34.442 ; , ~~. 6 1.500 1.270 8~290 3 5.151 ;¡-5.14116 C - ..............,,» .
1 oruna(La) • '. . . . . . . . . 2 388 ~88 »¡;.. » » » 5 9.488 8.427

7 Cuenca............... '» 4.050 ,» » » » » » »
18 Gerona........... . , » » »1' 1 315 152 304» » ,
19 Granada.,.. " ...... : : : :: : : : ::: " . .. . . . . . 2 341 159 972 2 177 64 1.842 2 340 328
20 Guadalajara .. . 2 330 330 7.230 1.'2 ,428 410 7.256» » »
21 Guípúzcoa .. : : :-: : : : : : : : "-" . . .. . . . ~ 360 250 500 » » }} i> » » »
22 Huelva ........•... '" " . . . 199 114 1'.150 1" 1'.005 989 34.471 6 3.448 2.566
23 Huesca····:······························» » . » » 2 1.563 248
24 Jaén.. .. .. . . . . .. . .. .. .. . . . . .. . . . .. .. . .. . . 1 80 80 », SO 1':_ Ii »; ; : » » » »
25 León.. :::::::::: ; ..» » » >¿ /,,,)J » » » 1 1.600 600

" 26 Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »1 :» »» 1 17 17 17» » »
27 Logroño ~ '. . '2 76 70 3~OlO 1) 1: 2 96 88 946 4 135 . 135
28 Lugo 290 2906;07{) 1;;: 1;;' » » » » . » » . »
29 Madrid···:················ . . . . . . . . . . . . . . .» » » » : » » » » » » »
30 Málaga· '" '" 10 3.177 3033"'19.842> 5.681 3.562 91.837 14 1.683 1.317
31 Murcía ~» » » ~» ". » » » » » »

32 Navarr~''''''''''''''''''''''''''''''''''» » »» 11/ 1.604 1.104 6.312 3

1

5.278 5.070
33 Orense » » » » ¡; 14 14 28 187 174
34 O . d ...................................» ,» " » ~ 1'» )»»>>Vle o.......... ... " J » »
35 Palencia.... . " '" .. ' '" o 1.177 1.012 2.751- 9 3.855 3.855 21.47i 4 4.087 4.080
36 Pontevédra ..............................» » I » ». '» » » » » » »'
37 Salamanca· .......... · .... ··· ..:· .. · .. ·..» » » » 1 1 » » » » 1 14 14
38 Santand ...............................» » » »'1 346 217 1.302 1 140 140
39 Sego . er.................................» » » » l· 1 56 52 67'6 1450 350vla .
40 Sevilla· .. . . .. . .. .. .. .. .. . . .» » » », 1 20 11 110» » »
.41 Soria.. :::· .. ··· .......... · .. : .. ·.......... 2 4.700 4.700 .' 45.100 1 37 37 74 3 2.216 2.041
42 Tarragona·············· ", . . . . .. . ~ '. . . . . . ..» » » » » » » » » ' » » »
43 Teruel . . . .. . .. .. ... .... . .. ..... .. . .. .. . 1 10 10 403 219 197 7.691» » » »
44 Toledo···························: . . . . . . . .» » » »' 2 . 1.280 480 1.840 3 499 459 3.883
'45 Valenci'~""""'''''''''''''''''''',,,,, »» » »/ ,6 2.2flO 1.550 7.680 1 2.000 300 1.800
46 Valladolid:: .. · .. ·· .. · .. ··· 4 329 299 ,21.596;' '17 5.261 4.805 108.430 21 10.615 9.231 125.170
47 Vízcáya .. .. .. .. .. . .. . . .. . .. .. .. . .. .. . 2 800 800 800 ". l, 2 196 156 286 2 155 132 848
48 Zamora .. .. .. .. . . . 1 58 58 522':: ~ 614 294 3.014 6 2.590 1.832 60.416
49 ZaraO'o~~""""""""""""""""'» » » » » » » » » » » 1>1>'5.5\43

él '.. • ... ....... ... .. • .... .. .. • .... 5 692 264 1.726 _ 15 2.423 4.399 11.897 27 5.878 4.835
TOTALES .•----1-----1--- .. "~ ----·1-----I-----ll---:-------I---,-·I--~--I~----I--1-7-8-4-5-3-8-

---- ·_·_··_·~·'~.~.~..~.~..~.:.~..~.~.~~9:1~_;3:5.:~~3~_~OO~.~~~1~_~~~2~~:8:~~~~••~~m Th~~ ~~ 2~~~ m ~.~ n~ "
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAg ,~Q1JINQUENIO 1915 -1919

25.966
5.874

316.998
49.049
1.411

24.907
55196

3.993899
11.680
,11.147
80.745'
38881
19.788

282.069
269.998

17.490
304

66.282
54.243

807
lM.900

4.626
3.192

142.E82
174.976 _
105.055'

6.172
1.050

. 838.571
.27.172
17.866
5.080

150
236.498

.962
4.4g6

10.951
527.663

-320
/ 134.890

300
13232
8.578

24.393­
1;274.956

16.438
242.745

. 301
935.321

866
886

20.190
1.616

395
3.210
3.090

129.201
910

1.
104

1'3.918'
1.716
3607

1.9.768
37.711

708
152

1.899 .
3.875

349
9;907

898
241

4.000'
3.442

731
3.41
278

73.894
2.497
7.275

712
30

16.398
381
A92

1.166
5~647
. 41

16.620
30

1.158
1.227
4.061

53.032
2.632
6.370

43
41.462

486.577

•

TOT.A..LES

926
900

21.852
1.773

425
3.864
3.616

193.502
'1.0:30
1.197
5.088
1.761
3.936

20.108
51.353

708
315

2.300
4.571

498
11464

2.313
248

7.768
4.115

796
341
294

79.636
3.099
8.063

746
280

17.660
346
501

·1.434
5.973

78,
19.045

30
1.259
2.115
8.218 ....

58.185
3.076
7.967

.56
50.965.

615.793

5
2

38
9
3

I 15
28

233
6

Ii[
1~ I36
4
l'

21
-. 11

2
38
4
5

10
7

·9
3
3

75
7

11
6
·1

42
5
4'

11
18

2
31
1

11
9

•19
129
18
24
1

132

1.104

»

19.036

208.522
44.878

1.115
10.017
50.780

478.717
3.520
2.511

33.319
28.381
10.500

6.000
56.399
13.440

)}

51.885
1.811

810
547.802
26'.-620

1 ]40
3084

150
141.47d

762
1.906
9.509

525.827
210

70.695
»
»
"7>

5.910
. 677.659

14.280
160.134

301
326.323

4.001.278

70344
2.400
2.092

140.622
159.590

" 91.804

406
»

»

»
3~118

500
101

3.180
2.482

438

'198
60.707
.2.435

70
518

30
6.144

181
/ 478

809
5.213

30
8.018

14.390
1.159

115
1.274
2.389

10.017
230
210

1.478·
1.216.

500
1.500
5.499

320
})

906
451

»
»
»
450

26.095
1.512
3.316

43
10.470

178.496

466
})

15.J90
1.159

125
1.376
2.777

10:387
330
224

1.784
1.261

500
1.500
9.599

320
»
964
754.
»

3.412
600
108

5.935
3.142 .

489
')

214
61.834
3.015

80
518
280

7.149
146
487
948

5.427
58

9.827
»
»
})

1.260 •
28.081

1.883
3.500

56
11.568

198.733

:»
~!

"2
"2

,'. ·8
',18

40
4
4
7
5
1
1
9
2

1Ú
2

l)'

19
1
2
7
3
2

•. »
" ·2
-;:26
, 5

fl
:/ 3·
:1
'<is
, 3
(, 3
, 9'

14
1

. 17

7.496.
20.422'·.

}> '

4.092
177.600,
194.650
»
»
. 7.675
37.946

, 307
30.277

450
1.020
·~76~

"r15~~69
':»,
"~10lL

" 240
7a:31~~

.<55~;'
·7.S·

;l.
})"
8~

»
300

1.247
372
280

1.722
11

13.193
Indeterminad<>.

564
261
»
509

11.250
23.785

})

».
442

2,684
99

3.120
HiO I

60
220 I

·943

})

1.824
30

951
288

1:761
12.602

32
870

.})

2'1.4~4
1-.........-;..- -

109.168

1818 i~~8

»
300

1.461
429
300

2.122
165

14.941

573
705
})

838
11.350
32.266

»
»
478

3.059
138

3.400
150

60
233
956
})

51
80

7.261
84

1.101
27

})

1.392
200
})

})

40
»

2.265
30

1.0'30
336

2.708
13.899

42
1.205

I '» ,
30.404-

136.078,

6
2

})

1
4
5
1
4
3

34
1
2
3

»
3
6

22

JI)

})

})

»
})

2
»
8
1
7
4
6

28
í
8

»
5
5
'1
8
1
1
2
3' \.

})

1
1

11
2
5
1

PROVINCIAS
Huelgas. OBR~R_O_S___ JornMag' '.' OBREROS, I Jornadas Huelgas. OB~ER~ Jornadas

__~_~ --',:-- II___ Ocupados. H_ue_l.:::.gUl_·_st_a.:.:s·l-=p:....e..:.....r-:.d;i.::d:a.:s.Jtf~i~.s~ 1;...:ó::c:.:u~pa;::d::..().::;lil·,...·I-:::H::.::u:..:.e:.::lg~u::.::is...::..ta:.:..:s..:. i_p_e_r_d_i...:,d_a_·s_.-1----'--1-Ocupados. Huelguistas·l~p_e_r_d_i_d_a_s_._

l·Álava '.'
2 Albacete ' .
3 Alicante , , .

.4 Almería .
5 Avila ; · ·.·.·· ..
6 B·adajoz ; < ••••••••••••••

7 Baleares.' ; ' ' .
·8 Barcelona •.....- .
9 Burgos .. ;........•...........................

10 Oácerés ..•................•...............
11 Cádiz .....•...............................
12 Oanarias .. ' : " ; .
13 Castellón .- .
14 Ciudad Real r•.....•.·. .......•......
15· ·Córdoba ~ . ~'.. '.........•....
16. Ooruña (La) , , .
17 Cuenca ; .. · · .
18 Gerona : •.......................... " ..
19 Granada ; .
20 Guadalajara ........................••...•.
21 Guipúzcoa.................•.•.•..........•
22 ·Huelva; .
23 Huesca .........•.....•.......:.• , •.••...•
24 Jaén." , , ,', .
25 León .....•............•....•..•.•. , '.
26· Lérida ~ .'.•......•....
27 Logroño ....•..•...•....•.•.•..........•.
28. Lugo...•....................•......•.. : ..
29 Madrid •.........•......•.........• ~ . ..
30 Málaga - : .
31 Murcia ; : .
32 Navarra ; .
33 Orense '; .
34 Oviedo . ' ' " ~ '.'
35 Palencia , ., .
36 Pontevedra : ' .
37 Salamanca ~ ' '.' ' .
38. Santander.....................•. ' .
39 Segovia : : .
40 Sevilla " , .......•.....
41 Soria , . ,. ; ' ;
42 Tarragona ' .

.43 Teruel .

.44 Toledo................... . .
45 Valencia.•............. · .
46 Valladolid : .
47 Vizcaya.••............ ; .
48 Zamora ' .
49 Zaragoza , , . . . . . .. . . . .. .. . 47---

TOTALES. • • • . • • • • • • • . • • • • • • • 256
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

QUINQUENIO 1915-1919

Huelgas y huelguistas.

HUELGUISTAS

NÚMERO DE HUELGAS

i ¡
1915 1916 1917 1918 1919

TOTAL

Quinque­
nio

]91O-19l4.

-~---- -·------·----1-- -- -- - - ---1----
I

Huelgas de 1 a 25 obreros.. 18 42 38 40; 48 186 I
- de 26 a 50 - .. 15 27 28 35! 58 163 1

- de 51 a 100 - .. 16 23 3'1140'.1. 79 1891
- de 101 a 200 -- .. 20 28 27 41¡ 68 184

- de 201 a 300 - . . 4 14 18 24' 3!1 99
- de 301 a 500 - • . 6 19 8 28 1 41 1021

- de 501 a 1.000 - .. 5 13 11 20' 351 84
- de 1.001 a 2.000 - •. 3 3 8 17 14 45 I

- de 2.001 a 5.000 - •. 4 3 5 5' 13 30 I
- demásdef>.OOO........•. »1 5 2

1
3 2, 121

-. de número indeterminado '1 »l 1 »i 3 6 10---1---1
TOTALES •••••••••••••.• 91-!178 1761256¡403 1.104

J I I

223­
123
133
107
49
62
37
24
15
3
5

781
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Cuadro de las huelgas según las industrias
en' que se ha.n originado•.
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ESTADÍSTICA DE :LAS HUELGAS.
-,'

QUINQUENIO ~~~~~_5'- 19i 9

_~ I:a::¡-_U__E_L,-...G__.A..--S__P_O_R_-:,_R_A._Z_O....:'_~-=I;;.;..~:E L_A._S-;-..;..I_·N"D_LJ_S--;T_R-:-.~_I_.A._S__-;-_, _

. 1 S 15 1 S 1 e 1 S 17 - S 1 S 1 S TOTALES Quinquenio 1910-1914.
i i.

Ocupados. Hu~lguis­
tas.

OBREROS-.-,-------------:-..-
Hueiguis­

las.Ocupados.

OBREROS'.
O ados HueIguis·

cup • las.

OBREROS

'"ro

"*'~ Ocupados. Hu~~~~is-

't '..
OBREROS • OBREROS

~~-------..I'I~]j:·.,".. ~---------
~<, .' .' .Huelguis-t" Ocupados. las.
:~

.1 'Ol3~EROS'
~,---._~~ ~

tú) ~
gOcuph:dos. HueIguis-
::r: . tas.::2

OBREROS

~~

"*'::l Ocupados. Huelguis-
~ tas.

INDUSTRIAS

»

»

»
4.847

816
459

14.325 .
800

29.343

6~).231
35!J

8.012
28.542

))

))

»
6.477
1.104

466

5.979 4.700
11'.104 7.557
6.732 6.122

21.016 1 18.606

22.536
800

53.821

77.486
655

18.599
32.039

»

»

»
29

7
2

39
67
22

120

2

:'

»
»

»
»650

352
143
»

6,121 .29 9.320 5.397 30 12.674 8.ó87·'~~\ :1.589 31.335 83 42.766 31.094 200
1

112.830 82.5341 50
89 2 515 515» » »-1;1 263263 3 400 400 7' 1-.277 1.2671. 2

2.¡~; 49::ill4::¡~ ¡; :;:;:::~11¡ :::¡; :::i:; ;¡ 1;:~ª ::I~ 1;¡ l:~ji! ~;i~\ :;
107 8 1.020 . 656 7755'SsO ~¡i6· 3.690 3.470, 8 1.323 1.316 40 6 895 - 6.229 44

1.249 24 15.127 9.117 25 7.900/5.672 ;;~.' "9.986 9.413 29 9.311 8~901 111 43.903 34.352 99
248 3 1.600' 1.130 2 14t.F~·" 143: ~2 622 1.84 1 ,95 95 9 2.708 1.800

i~~ ~ i:~g l.~i~i' 1.~~¡1··,iL:~!}t ~'~i~~,i' i§ i:~~~i:~~~ / ~~ t~~~ ti~~
: »85 »~7 ~5 . ~~l ;. ~7~; ~';.. :: ~ 2'§I~ 2.~~~ 1~ 3.~~~ 2'~g~
7 2.620 1.645 3 '..332' -29l¡ ~~2 9.104 5.702 32 7.9;~2 ·6.7-l~ 70 .22.499 16.729

12. 1.697 1.482 11 2.8132;143 /211.0,]33 9418 33 21.570 20.850 85 40.866 37.501
9 3.414 1.961 7 :1..666, 'L60~', ~~,2 5.255 5.205 6 5594 5 183 35 16.984.\14.010

12 14.060111.729 133;91:0 :.3A~ ~:,J,9 .. ,3,2

7

8

4

4

1

,\ 3.0

6

8

9

4

4

36

7

50.513\ 50.295 92 82.698 78.643

4: 188 154' 1 6"4 f.-6 844 619 18 1.779 1.471

¡ i~~ ~¿~.~ .~~ 1, ",~ r.;(.¿l··. ~¡g ~ ~~g 2~ 2. ~~~ 2. ~~~ 3~ t~~~ r~¡~ 23f 1~~~~ .. 1(~~g
3 2.726 2.417 2 9 ·..·i~, 160 140 2 1.2:50 546 13 5.406 4.3,')9

1: 6.:: 5.::: : i.~'::" e>: 1" ::: 4:~. 2:

4

'j :::: :.:: :: 2~::~: 1:::: :: I 2::::: 1:::

1 256 54." »....'»' 1 150. 12 3.950 3.549 _. 7" 4.747 3.7581 4 424 381
» » 4 10.363 9.804 4 10.363 9. 8041» » »

23,OSI1 15.036 3 476 438 6 24.162 16.124» » )

,r;; 136.078'-1-0-9-.1-68-
1
-4-0-31-1-98-.-73-3 178.496 1.104\615.793 486 .5771-7-8~1'¡'1-3-12"".-0-73-il·-2-2-7-.9-40­

. ~;,'

»
»

2.342
¡ 3.608

. 52
10.083

»
650

»

'377
B91

35 35
650 28

1.2611.247
121 / 121

35.413 30.591 178 i59. 667 96.882 176 85. ~02'TOTALES. • .. • ... •• ••. 91

Agrícola y ganadera. . . . . . . ..• 12 6.481
P~sca.••..•....~ ..' , '. e" 1 99
Minera ·••.....• '. 6 -2.420
Salinas .c., •••• " •••.•...•/••.. '..» »
Canteras•...~ ..•.. .............» »
Textil , . 7 708
Cueros y pieles \ ;~... 3 1.479
Madera ó : 1 107
Metalúrgica ...........•.....• 10 1.529
Vidriera ...•....•. , .'....... 1 248
Ce~á~ica '/" . . . . . . . 5 ~3i
QU,::.mlcas ....•. .. 1 170
Papel.............. .......» »
Eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . . . • ..» )t

Alimentación.•......... ~ . . . .. . 6 2.511
Vestido' y tocado. ....•........ 8 4.653
Moblaje ... ; ' ;.oo... 1 , 55
Edíficación oo ; ..... 12 10.931
Construcción de aparatos de

transportes. ó • • • • • • •• •••••• .»
Suntuarias. . . • . . . . . . . . • . . . . . • 1
Artes gráficas : ...•..•. 3
Transporte marítimo . ...•.. .. 5
Idem terrestre.. . . . . . • . . . . ... .. 3
Construcción de vías de comu-

nicación y obras hidráulicas. 3
Comercio. 1
Tabacos .:: : : : : : :: :: : : ::: : : : : »
Diversas.................. ... 1
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Cuadro de las· huelgas en atención a los meses
y estaciones del año en que lian comenzado
y term.inado.
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- 338-
- 339 .,....

38 4,86
37 4,73
69 8,85
62 7,93
1,7 9,85
96 12,29
69 '8,85
73 9,36
64 8,19
63 8,07
52 6,65
31 ' 3,97 I
27 . 3,46
23 ·2,94

781

'QUI~QUENIO 1910-1914

ACABARON

TOTAL:

.EMPEZARON

, .c.

. ,

COMENZADO. y TERMINADO

100 ~;06 53 4.80 . 53 .6,80
63 5,71 74 6,70 57 7,31;86 7,79 74 6,70 73 9,37

"~ 85 7,70 84. . 7,61 .73 9,37
130 11,78 103

1

9,33 I ··94 .. 12;06
11~ 10,69. 120 10,87 88- , 11~29
93 ~,42 eo

I
7,25 74. 9,49

72 6;52 ,82 7,43 69 8;85
·88 7,97 76 6,88 6r 8~34
108 9,78 ·95

I
'8,61 :55 .7;06

76 . 6,88 93 8,42 :50' 6,41
.:85 7,70 79 7,16 28 -. $,59

» » 18 1,63 2 O~2?
», :» 13 6;61 , . '{ »

" ir

403 L~94 1.104 ;,,781
i;.

~" .

--:

~ '1

! .

i.AS HU~~.G-AS
~._"";;, ..

. EMPEZ~RON: AC~ARON
~---_.-~

P 100 Número p 100 Número I~: Número 1
b.:::..~~I'----I;"'--'-'~_I''-·_·.~or---'·--'-·":"I~a_b--"-S---,ol..,..·U_to_· 1.'-,.-'_o_r_.,"-o.I.;..·~_bs_o_l~_t_o. tPorlOO. a.b601uto~:1 Por 1~.

-1

HUELGAS POR RAZÓN DE

ESTADfsTICÁ. D

ESTUDIADAS EN" LA.. JM:E~OBJ:..\

. 1915 1916 1917
~-....-------

Empeza- Acaba- Empeza- Acaba~ Empeza- Acaba-
ron. ron. ron. ron. ron. ron.

MESES

Enero ...................... 3 2 30 11 22 10 19
Febrero... :... :" ........ ' . 10 5 il 23 11 13 11
Ma.rzo. '" ....•..••,.~ ... : 8 12 12 8 26 ~5 , '4··
Abril ..•.........•......•... 6 6 12 16 11 15 18
Mavo......... ·.... ·.•...... 15 10 13 14 20 14 36
Juñio....... ~"; ..........• 8 11 31 2f 18 17 98'"Julio .. : .... '" ..••....... 6 4 7 13 ·23 16 211;'"
Agosto ::...... '.......... : ... 6 7 5 7 6 16 32~

. Septiembre .........•.•. 10 5 11 11 2 3 32;-
Octubre...... :· ......•... 7 7 18 11 11 6 10
NovieDlbre...... ~ •.••... 5 8 14 18 15 12- '.;19
Diciembre .. ~ •.......•.. 7 4 14 11 11 17 20
Ignorado .... '. A ••••••••• - » 2 » 3 » 2

I~
En el año siguie~te.... ~. » 8 » :íl » 10 . ».-

2~GlTOTA~ES~ ••••••' •• 91 91 178 178 176 176
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ttSTADíSTICA DE LAS HUELGAS

QU:INQU~NIO ,19.15 - 1919 "

Hu~lgas po?' 1'azón d~ las estacione.'; del' mio en que han comenzado y terminado.

~

~o

3
7
8
7

5

ESTUDIADAS EN LA }[EMORU, DE
"

TOTAL Quinquenio 1910-1914
1915 1916 1917

I
1918 1919

=

ESTACIONES ci ci ci ~ >:1
EMPEZARON ACABARON RMPEZARON ACABARON

o ~ o ci o ~ o ¡::j o r:l -~,-- ------ ------ .--.-
"" o "" o "" o "" o "" o eo 00 g 00 00Iil lo< 11

""
t3 ~ ti!

""
CI!

"" "'+O o ",,+O ",,+O g ",+O g~ G1J, b'l te b'l te N ce ~ ce Q,~ o G)~ Q)~ CllPGl ,o lIol ,o
.,

,o Q) ,o Q) ,o S'O T"'4 8'0 T"'4 se; T"'4
S'O

T"'4
p, P, p, p, p,

"" '" '" '"El w S d El iI El ce El oIl .p al o .¡:lal o .p al o .¡:lm oC) C) C) C) C)

~ -el fil oOlj fil oOlj I'il ~ li1 -< Z~ ¡:l., Z~ ¡:l..¡ Z~ ¡:l..¡ Z~· ¡:l..¡

-'- -- -- -'- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -

Primavera., .... , , 29 281. :37 .38 57 54 58 43 120 98 301 27,26 261 23,64 940 30,73 208 ,26,6
Verano, .. " •...• 20 22 43 41 47 49 87 84 86 86 283 25,63 282 25,55 231 29,58 238 30,4
Otoño......•....•. 22 20 43 40 28 21 61 66 118 117 272 24,64 264 23,91 170 21,761 181 23,1
Invierno .......... '20 11 65 45 44 40 . 50 50 79 ' 60 248 22,47 206 18,66 138 17,fl7 106 13,5
Ignorada.., ..•.... » 2 » • 3 ,;t 2 » Ó » 6 » » 18 1,63( 2 0,26 48 6,1En Ql año siguiente » 8 » 11 »

10I»
8 » 36 » » 73 6)61

--- --
,1 781

--
TOTALES, •••• 91 91 178 178 176 176 ~56 256 403 403 1.104 1.104 781

I
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CuadrQ de las huelgas por razón de las causas'
que las hanlnotivado.
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ESTAD1STICA lJ LAS HUELGAS
..,... -

,

. 6M4~láM7í 1571
1

/

5.423 93 ,,96 54.334' ~3.488 H9 62.538 :53.428 71.095 63.246 524 263.489 219.35971 3 3.159- ..•.. 2.540 ~, }) » l' 70 70 2 900 878 7 4.191 3.559753 2 871~' S63 I~ 2 265 250 1 255 '177 » » » 7 2.158 2.043-
" '0

,
'.

5

13.661:

15.264
4.333
2.565

Ocupa.- Huelgui-
dos. taso

9 3.904 '~ 3.757

21 17.806

84 18.257
29 5.501
15 4.245

1 5.

253 145.557 123.687

»

4.955
1.326

324

77.409

13.661

3.757

923 766 33 8.830 7.680
6.385 5.707 42 15,.859 14.312

509J
!

4.687 56 30 ..966 26.693
» » ·6 ' 6.915 . 6.836

5.930
1.443/

579 .

» I
82.050\

17.806.

3'.904
1

1919 1=",:;::.==:==T=O=T=A=:::L::;::'':::'==
~,; OBR~R~S

Ocupa- Huel- ~
dos. guistas. l:Q

Huel­
guistas.

Ocupa.­
dos.

OBREROS----------------..

.B 1.948 1.492 5

SI
2.012 2.00Q 2.6

-t'

,1

13, 9.906 8.078 15
1 62 62 . »

21 5.754 5.33°1 12
,7 3.204 2.386 10

1 500 500 4
.'

» » l) »

,/

139·48 25.824 19.640

» »

1

» 21

» » »,' .~.

951
3.704

1.138
5',374

1:421,~~I
)~

13.2~41

) -j
»

1.760 3 24.005 16.005 3 1.8ÚO ' '1.780 16, 88.090 42.913
» • » » D » » » 1 10 '. 10

71.440 256 ·136~078 109.168 403 198.733 178.496 1.104 615.793 4~6,.~7'j

-
"

"

1917 1918

7 984
2 3,706

10 1.187
6 5.929

191Ji-1919
~. . . .

3.152 :.3.146
1.285;; 1.000

6~98~'76 .436
»' .»-

-..: OBR~~ ;':r! I OBREROS ~
Ocupa~, ..... JIn~ ; ~¡ ~ ~

dos. - ~uU;~ ~]l:l. dos. guistas. P:¡
-----.:...I~" ¡E;,;.;..;.I-----I----I---I----I·---I--I----I--__I ,· I'~---

6
3

»
7.175 6.535
3.147 3.070

.2.890 2.339 SO 20..521 ü.ns5. 27" '14.172

» 1 » » .» .»,~ » ». .'
, /

» » » » )} , » »

10.000 9.200
'10 10

35.413 80.591

8
3

6- ( 1~62~ 1.144
2 248 231

1915

9

~ . OBREROS
~~
.;¡ Ocupa~ Jiuel-
¡.o.¡ dos. guistas.

29 6~789
1 71
2 767

.-

I
,.,' .'

17 1.780 1.210 17 2.988i:~,~ ; 1;: 17 1.805
6 642 437 3/ -.' .139 1 '136. k 3 73
4 269 263 4 'loMi?:3~

2 1.480-
1 5 5.

I

» » , " '--C' ): » »

\

»

»

QU1NQ~

HUELGAS POR R.A.Zó

CAUSAS

l. SALARIO.

1 Aumento de salario......... .'
2 Reducción del salario. ; ~ .. : t," .

3 Reclamación de salarios' dev'eng'a'd'o·s' •.~ ..•.............
n. ·JoJkNii>A.

4 Reducción de l~ jornada"...•'~::., ..' .... , .
5 Jornada de ocho horas.....· ••••..••....................._....

In. ORGANiZACIÓN DEL TRABAJO.

6 R~glament!ición y mejora de las c~ndi~iones
del trabaJo ...•....••.

7 Cumplimiento de contr~to'd~ i;~h~j¿: ~:: ~ ::: :

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

8 Admisión de obreros despedidos' ,
9 Despido de obreros no asociados············;

10 Separactón. de personal directivo': : : ~.: : ~ : : : ..
11 Ee~on.~clmlento de la personalidad de la As~~

. ClaClon•••.•..•.•..... ~ .• : ....•••.•.•.•...

¡ V. SALARIO y OTRAS CAUSAS.

. ~~ ~umento de salari.Cl y rj;\ducción de la jornada
umento de salano y mejora de las condici .

. nes de trabajOo o-f4 A ...........•
. ~men.to .?e sal&rioy reco~~~i~i¿~t¿'d~' i¿

SOCl8Clon •..••....••........ r •••••••••••

V~. SOLIDARIDAD y DJGNIDAD OBR:RA.

f5 Solidaridad obrera J
16 Dignidad obrera ..•.......•.••...•.•..•.../ 2

... "....•..••........... "... 1

, t TOTALES••••• " • • • • • • • • • • • • • • • .. -91
-=
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ESTADísTICA DE LAS HUELGAS

Quinquenio 1910-1914~

TOTALES DEL QUINQUENIO

CAUSAS
Huelgas. Obreros Obreros

ocupados. huelguistas.

Aumento de salarió..••..•...•...•... 304 153.975 109.579
Reducción de salario ..•• ~ .•..• ~ ..... 14 1.356 1.060
Reclamación de salarios devengados.. 12 1.062 1.061
Reducción de la jornada .....•.•.... 85 34.982 32.164
Jornada de ocho horas ...•.....••••... 20 17.624 3.278
ReglalD;ent~ción de las condiciones de

86 23.324 19.404traba]o ...•.....•••.••..•..•.•....
CumplimieIfto de contrato de trabajo. 21 R.552 I 4.793
Seguridad e higiene del trabajo ....•. 3 I

582 481
Admisión de obreros despedidos ...•.. 110 43.546 27.748
Despido de obreros no asociados.•. ; .• 44 3.980 3.287
Separación de personal directivo ..... 25 4.374 2.990
Reconocimiento del derecho de aso-

ciación ........••...•••..•...•..•• 14 2.964 2.881
Supresión de multas y pago de desper-

fectos .....••.....••.•• '" " ....... 6 2.059 1.566
Solidaridad .•..•..•.••• '.' ••••.•..•... 24 16.465 16.056
Dignidad .......•.••..••.•.•.•...... 10 375 299
Indeterminadas ......•.••.• "..•...... 3 1.853 1.293

TOTALES.................. 781 312.073 227.940
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Cuadro de las huelgas en relación con los pro­
cedimientos empleados para solucionarlas.
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, I

ESTADíSTICAD~~é_LA_S HUELGAS

.

QUINQ1lENIó "1915 - 1 91 9
~ ~ ,

f t , r-
SOLUCIÓN nlliL.A.S '~ELG~S

~ ;;::

,,1917 1919 TOTALES Quinquenio i910.1914

ai OBREROS <Ji OBREROS .,¡, OBREROS
~ ~ -------- ~

~
'Ocupa- I ~ ~a¡

'Huel-
a¡

Ocupa. Huel- e> Ocupa- Huel-¡:j ¡:j .¡:j
p:j dos. guistas. p:j , dos. gUist'RS. !II dos. guistas.

» /

»
6.784

8.341

38.673

22.173

227~940

2.739

140.398

8.832

»
19.670

»
23

.1.850
1.648

2.330
1.812

2
9

20 ' 11.499 8.477 65 24.159 19.177 97 14.758

150 31.149 26.124 391 102.240 79.616 233 52.128

41\ 7.703 6.966 115 38.514 32.742 74 24.371

85 43.425 39.151 .177 115.615 100.153 » »

29 17.997 14.921 531 38.378 30.983 9 2.954

59 83.025 79.867 239 278.934 210.033 307 187.233

13 2.501 1.707 53. 13.811 10.645 38 10.9593..1053.284

~~»,» )" » J) , »
~~:2 , 120 115 6 1. 434 1.283
~,--, ----
~~6136.078 109.168 403 198.733 178.496 1.104 615.793 486.847 781 312.073
!!~_.,~

63.984 49.528,

9.544

91TOTALES ••••••.••••

Sinintervencióil'.; .... ~;. :6 ' 5.705 '5.068 12 • 3.543 2;782 19Gestión' directa entre pa-
tronos y obreros. . ..•. 31 5.747 4.360 60 16.037 12.178 62Gestiones de patronos con
Asociaciones obreras... 10 5.767 4.877 16 8.575 6.741 24 '

Gesliones entre ASOCiSdO'/
nes patrqp.ales y obreras 6 2.854 2.536/ 21 35:004 26.956 25Comisiones mixtas de pa-
tronos y obreros ..•••.. 1 250 250 1 2Ó3 203 I?Au~oridades civiles y mi- ,

10. 902 1lIt,ares ............... '. 28 12.482 53 90.361 44.963 32Juntas locales de Refor-
mas-Sociales........... 9 2.608 2.598 14 4.8U 2.679 6Instituto de Reformas So-
ciales •.•. '..... " ...•.. ») » » 1 1.100 650 1Conciliación y,arbitraje .. » » » » » » 1

35 ..413 30.591 178 159.667 96.8821176' .85~90,.2·:;,----- -=-_....:.__....:. ' ;, ce

'.".

I
l
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. Cuadro de ·las huelgas según su duración..
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

QUINQUENIO 1915-1919

DUR.A.C,IÓN DE LAS HUELGAS

1,

I I
I

Quinquenio1915 1916 1917 1918 1919 Totales. 19101914.

DURACION DE LAS HUELGAS .;, tIl .¡, ai rri <IÍ
~ ObreroseiI 01:l1'eros eiI Obreros t$ Obreros eiI Obreros ca Obl'el'OS c6 ~Obreros

~ huelguis· ~ huelguis· ~ hue'guis- ~ huelguis- ~ huelguis- ~ Uielguis- ~ huelguis·<1l CIl CIl CIl CIl Q)

~ taso p .' tas: ~ tas, ~ hs, l:l taso p tiloS. p tasoIII III III ¡:q
- --- --- - --- - --- - -- --- - ---

De menos de 1 día .....••••. 31 .195 3 304 4 330 2 6R 4 353 16 1.245 29 1.620
De 1 a 5 días ............. 30 15.788 59 23.72.i 59 19.571 87 28.704 122 '75.518 357 163.305 245 47.297
De 6 a 10 ................... 18 8.72~ 36 23.491 37 10.725 51 16.977 78 19.317 220 79.238 140 32.:-369
De 11 a 15 ..............•.•. 10 2.164 25 5.296 18 16.268 32 29.034 39 13.218 124 65.980 80 17.463
De 16 a 20 .............•..• :i 167 11 8.214 11 5.736 22 7.631 34 15.913 81 37.661 47 14.254
De 21 a 30 ............•.... 7 923 11 1.72·) 13 1.107 21 9.863 40 20.44·5 92 34.058 68 43.475
Do 31 a 50 ...........••..•. 6 1.222 14 21.414 15 9.058 1·9 9.955 30 10.578 84 52.227 64 48.302
De más de 50 día" .......... 12 1.350 1H 12.140 17 8.492 17 6.767 50 22.086 112 50.835 85 21.903
De duración indeterminada. 2 54 3 579 2 153 5 174 6 1.068 18 ~.O28 23 1.257

,/ , -1---- - ----- --- ---- ----- ----
TOTALES ........... 91 I 30.591 178 96.882 176 71. 440 256 109. 168 403 178.496 1.104 486.577 781 227.940

\ ,

e",
~.....,
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Cuadro de las. huelgas según los resultados
obtenidos. por los obreros.
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ESTADíSTICA .·l.us
~.

HUELGAS

QU'IlfQUENnJ 19!~-1919

TOTALES Quinquenio i910-1914.

lZl OBREROS fll I OBRER9S
03 -.------ 03

~
bIl

d) Ocupa- Huel-
Q)

Ocupa- Huel-¡:¡ ~

l:I:l dos. guistas. l:I:l- dos. guistas.
--- --

334 144.849 134.595 '256 38.957 34.867

512 270.792 225.636 211. 138.222 95.664

258 200.152 126.346 314 134.894 97.409
--- --

1919

,

F

i9i7 " 1918
,', '~ i'

19161915

lZl OBREROS III OBREltOS lZl
03
~

03 ------.-- 03
~ ~ ~
el) Ocupa- Húel- d) Ocupa- Huel- d)

~ ~ ~

l:I:l dos. guistas. l:I:l dos. guistas. l:I:l
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. . QUlNQlm!¡IO 1915:1919. _

DEL RESULTADO DE LAS HUELGAS
~-

T9I81.9./.71913

1'O!tÚ tÚ ñ/uYas.
6aaadas.

Id. pardatnzente:
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DURACIÓN DE. LAS HUELGAS·
(Huelgas clasificadas por su. duraci.ón)

TOTALES DEL QUINQUENIO

INDicACiÓN

.Jf~astÚ7;'"5
de:mm::,~;

6 "Jo .,' , ¡
11 "15,, ,..,',..,:... .. .. ,JlIIlIIUllllnllIlllilllll/lIIl1lllllll111IllUlI

16 " f" " "' , .. '" ' t . ::SI.
el ,,30 " .."' , , l ,lllllllllllllllumUllllUUlI!l!lIlUnnpUB

S1 " 5"." , ., Jllllílllllljlffi!U!.m••

ltuis de 5" dias , "' _me·
. J1 <k da1yicwftno dmpnzinada; ··Wl//tP///ll/i//r////i//4
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